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CAPITULO I

CONCEPTOS PREVIOS

Es sin duda conveniente, al iniciar un trabajo  sobre el tema 
colonización, tra ta r de aclarar conceptos respecto del térm ino que 
6e utiliza.

Debe tenerse presente que bajo tal expresión se definen accio­
nes originadas por distintos motivos y que obedecen a variadas fi­
nalidades.

Originariam ente tu vocablo a que aludimos tenía una estrecha 
vinculación con lo referente a cultivo de la tierra , en forma tal que 
se ha entendido por muchos autores que ocuparse de la historia de 
la colonización es ocuparse de la historia de la agricultura. — Sin 
embargo la acepción más usual es la que se separa de su raíz e ti­
mológica, para definir un hecho o un propósito político.

Desde el punto de vista económico-social, se puede circuns­
cribir su alcance a ideas de orden demográfico, de orden produc­
tivo y de orden distributivo do riquezas.

Puede decirse, entonces, que colonizar es un  verbo que 8C 
aplica a distintas acciones, y que — por tanto — debe aclararse 

siempre bajo qué concepto se u tiliza-

GONZALO DE REPARAZ (1 ), refiriéndose al origen dol té r­
mino dice que:

“La voz colonizar viene del latín colonus {de colere, cultivar), la 
“que se aplicaba al que cultivaba el terreno de otro, dividiendo con 
“el propietario el producto, pero especialmente al que pagaba la 
“renta en, producto precisamente, no en dinero. — En los últimos 
“tiempos del Imperio Romano, y en la Edad Media, decíase colono 
“al siervo común el cual era una especie de esclavo. — De Colonus 
“sale también colonia para designar el paraje en que se reúnen los 
“colonos. — Así llamaron los romanos a los grupos de ciudadanos 
“de Roma que marchaban a establecerse en alguna de las C ornar - 
“cas conquistadas, fundando en ellas ciudades o las que, por ex- 
“tensión se dió el mism.o nombre. — Estos emigrados conservaban 
“sus derechos civiles y políticos pero los últimos no podían ejer- 
“cerlos sino en Roma mismo. — La palabra tomó de esta suerte el 
“significado con que hoy se emplea, pero el hecho político social 
“y económico que designa es mucho más amplio y también mucho 
“más antiguo que la República Romana'.'
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El autor citado define la palabra colonización como un hecho 
de geografía humana.

“Los grupos de hombres — escriba — como los de los animales y ve- 
“getales tienden a la expansión para aumentar sus medios de vida. 
“— Esta tendencia es instintiva. — Necesidad y temor son los es- 
“timulantes. — El hombre primitivo busca lo que necesita y teme 
“que se le acabe. — Puede también temer a otro más fuerte y huye 
“de él en demanda de seguridad contra síes ataques”.

De acuerdo con cilio, los movimientos colonizadores, especial­
m ente los primeros, han obedecido a leyes naturales de conserva­
ción de la vida y la especie. ,

Se entabla así la lucha contra el medio.

“La Naturaleza no da; — se dice en la obra citada — hay que 
*''tomarle lo que tiene; tomarse requiere fuerza, inteligencia, tra- 
“bajo; colonización en suma. — Los elementos de la lucha son: la 
“aptitud del grupo humano; los materiales que suministra la Na-- 
“turaleza: clima flora y fauna (piedras, maderas, plantas alimen- 
“ticias, animales y cantidad y calidad de ellos'); finalmente, los 
“caminos, las distancias, los medios de transporte y los produc- 
“tos o mercancías”.

Pero no es esta la única batalla que se lib ra ; el hom bre que ha 
conquistado algo a la Naturaleza, por poco que sea, lo defiende 
frente a la ambición de otros hombres, movidos tambión por aque­
llas mismas leyes naturales. — Entonces deviene la lucha entre los 
hombres. — De esta forma, REPARAZ arriba a o tra  definición:

“Colonización es la pugna entre diversas especies (razas) del mis-
“mo género (homo) por la preponderancia en el Planeta. — Las 
“especies más vigorosas se declaran a sí mismas superiores, y de 
“esta superioridad deducen el derecho a la tutela, dominio y, final- 
“mente explotación de los demás”.

Otro autor (JOSE DEL PER OJO: “La Colonización Españo­
la” ) , opina que “colonizar es civilizar” , y que ello constituye una 
obra de pedagogía social.

Comentando al citado autor, REINOLDI (2) expresa que Del 
Perojo,

“Fundándose en razones históricas establece que dos son los mo-
“tivos que empujan a los pueblos hacia la colonización: el motivo
“mercantil y el motivo político”.

Estas formas de colonización “hacia afuera”, es decir colo­
nización dirigida hacia otras regiones, han adquirido, con la evolu­
ción de los tiempos, caracteres más indefinibles, puesto que ya n a
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requieren movimientos de masas de hombres (soldados, trafican­
tes o agricultores), sino que actúan a través y por medio de los 
elementos económico-financieros, de más d if'c il percepción y más 
fácil disfraz. — Colonizaciones de este orden, financieras y econó­
micas, se definen tam bién con el nom bre de imperialismo. — De 
este modo, pues, el im perialism o es la forma más disimulada de 
colonización, propia al actual sistema social. — No por ello deja 
de tener carácter político, sino que alcanza el fin pob'tico a tra ­
vés del medio económico.

Hemos podido apreciar, pues, que existe un  concepto más o 
menos indefinido de “colonización en general” ; asimismo, nos en­
contramos con otros, particulares y más concretos, de colonización 
o colonia agrícola, m ilitar, penitenciaria, etc.
La colonia, en su concepto general,

“obedece al deseo de las naciones de ensanchar su territorió¡, aumen- 
“tar su poderío e influencia, extendiendo sus dominios, cumpliendo, 
“al hacerlo, un fin civilizador, o al menos debiendo cumplirlo. — 
“Las colonias agrícolas están encaminadas a roturar terrenos de 
“la nación misma que las establece y a mejorar la agricultura” 
(Diccionario Enciclopédico: Colonias agrícolas).

Bajo esta idea de “colonización en general”, la Oficina In te r­
nacional ded Trabajo, en un inform e sobre migraciones coloniza­
doras (3), señala que es su finalidad esencial:

“poblar una región sobre bases económicas y sociales sanas"

E n sus acepciones parciales, definidas, las colonias se clasi­
fican, según GIDE (4), en  dos tipos:

“Aquéllas cuyo fin  es recibir lo sobrante de la población de la ma- 
“dre patria, un enjambre de la colmena. Se las llama colonias de 
“poblamiento, y tienen, sobre todo un carácter agrícola; segundo, 
“las que tienen por fin proporcionar, no un territorio habitable, 
“sino riquezas naturales, ya vegetales, ya mineras: llámanselas 
“colonias de explotación, y tienen, sobre todo, un carácter comer- 
“cial”.

Por su parte  REINOLDI (2 ), siguiendo a Leroy-Beaulieu, Ia9 
distingue en:

“1) Colonias agícolas o de poblamíento.
“Son las colonias creadas con la finalidad principal de radicar par- 
“te de los habitantes de una nación excesivamente poblada.
“2) Colonias de explotación o de plantaciones.
“Son las creadas con el objeto de extraer las riquezas naturales 
“existentes en una región determinada que, además, presenta con- 
“diciones especiales para el cultivo de productos de gran rendimien- 
“to destinados para la explotación.
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“3) Colonias comerciales. -
“Son verdaderas factorías y emporios explotados por los cctmcr- 
“eiantes pertenecientes a una nación progresista, en dicha mate- 
“ria y que cuentan con una marina mercante de gran importancia. 
“4) Colonización interna.
“Completamente distinta tiende “a conseguir que determinadas zo- 
“nas de un- país puedan ser \mobladas y explotadas en la forma más 
“beneficiosa para la economía nacional”. —■ En ella, “ el problema 
“es de mayor y mejor producción interna”.

Esta ú ltim a forma de colonización “hacia adentro” se ejecu­
ta con los propios elementos disponibles en el país, o con otros 
foráneos pero dirigidos o supervisados por el gobierno nacional. 
Estas formas no se caracterizan por representar intentos de domi­
nio y, cuanto menos — salvo excepciones — no persiguen fines 
de conquista política.

En los últim os decenios, especialmente, se ha dado en recono­
cer la  im portancia que en la economía política de los pueblos tie­
ne esta últim a fórmula, la  llam ada “colonización in terior” .

Grandes países, especialmente, debieron colonizar — y colo­
nizan actualmente — dentro de sus propias fronteras (Estados U ni­
dos de Norte América, Rusia, España, Argentina, Brasil, e tc .) . 
Ello no significa que los fines perseguidos presenten diferencias no­
tables n i de im portancia capital con aquellas otras formas de colo­
nización “hacia afuera” : fines de civilización — si cabe que así 
uois expresemos, — fines de poMamiento, fines de explotación con 
características agrícolas, y tam bién comerciales. — Ni tampoco de­
ja  de poseer sus características conquistadoras, sea frente al elem en­
to indígena, sea frente a las fuerzas naturales.

Aún vemos que la única justificación que pueda darse a la 
colonización exterior, según GIDE (4 ), es perfectam ente aplica­
ble a la in terior agrícola; esto es,

“Las necesidades de existencia para el género humano no permiten 
“dejar indefinidamente incultos territorios cuyos dueños no han sa- 
“bido utilizar: se trata por consiguiente, de una expropiación de uti­
lidad  pública — y hasta mundial, podemos decir” (pág. 107).

A nuestro juicio, pues, no cabe más que una acepción amplia 
de la  palabra que involucre todos estos tipos de colonización.

P ara ello no tenemos más que apreciar, cómo a través de la 
historia, la  colonización se manifiesta como un acto ligado a fenó­
menos económicos, que pueden ser a la vez, causa y efecto, aún 
para un mismo caso.

Siempre se ha de ver, pues, en toda colonización un fenóme­
no económico, y por ende, un fenómeno social, dado la interde­
pendencia de ambos.
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Ateniéndonos a lo antedicho, asignamos a la acción coloniza­
dora los siguientes fines prim ordiales: aum entar la densidad de­
mográfica de zonas o territorios despoblados o con poca pobla­
ción, facilitar y aum entar el bienestar de las personas que en ellos 
habiten o que a ellos se trasladen, increm entar la capacidad pro­
ductiva de la región.

Dejando asentado lo que antecede, no hay inconveniente en 
aceptar que se clasifique las distintas fases o form as de coloniza­
ción, como lo haremos nosotros en este estudio referido al Uruguay.

En nuestro país la colonización ha atravesado varias fases, 
que se diferencian no precisamente como para considerarlas etapas 
cronológicas exactas, — si bien es cierto se suceden unas o otras —, 
sino, principalm ente por las características propias de cada una 
de ellas.

P ara esta somera revisión histórica, hemos dividido nuestro 
proceso colonizador en cuatro épocas, que corresponden a otras 
tantas formas de colonización.

La prim er época, que hemos denominado Colonización de Con­
quista, se ha desarrollado desde 1550 hasta principios del siglo 
XIX. — Se tra ta  de una colonización típica, de ocupación, en la 
que se em plearon tantos medios pacíficos como violentos.

La segunda época, que hemos considerado de Colonización Po­
blacionista se m anifiesta a través de los hechos históricos así como 
de los deseos de las autoridades, en prim er lugar, p o r un  increm en­
to de población y su ¡distribución en territorio  nacional.

La tercera época, caracterizada por Colonización propiam en­
te Agrícola, comienza desde mediados del siglo pasado hasta nues­
tros días, aunque presenta antecedentes m uy interesantes durante 
la época dé Artigas y cuando el funcionam iento de las misiones 
jesuíticas.

E n este período se fomentó la inmigración de colonos agricul­
tores, ya por medio de compañías particulares, ya con una in ter­
vención más o menos acentuada del Gobierno. — Estos dos modos 
de acción deben referirse, especialmente, a una fecha — el 22 de 
enero de 1913, — que separa dos etapas, pues entonces se inicia 
la labor colonizadora del Banco Hipotecario del Uruguay.

P or último, podemos considerar como cuarta época la corres­
pondiente a la colonización del futuro, que debe ser caracteriza 
da, a  nuestro juicio, bajo el rótulo de Colonización Social, esto es, 
Con sentido y finalidad de justicia social. — Este tema, de acuerdo 
con el ordenam iento de nuestro trabajo, será objeto de estudio en 
la segunda parte donde tam bién se abordarán los problem as p ar­
ciales de la colonización.





CAPITULO I I

COLONIZACION DE CONQUISTA

La llegada de los españoles a América, da lugar a una acción 
colonizadora, acción que presenta modalidades especiales debido 
u que el espíritu  que animó esas expediciones fue la sed de rique­
zas, la  ambición, la aventura.

“No llegaron al nuevo continente a arraigarse, a trabajar, a 'poblar 
“sus inmensas y veraces tierras”, dice HORNE (5).

E n lo que tiene atingencia con nuestro territorio , la  transcrip­
ción efectuada tiene valor absoluto.

Tampoco intereses de otro orden, políticos o económicos, dan 
lugar a intentos colonizadores de arraigo. — Careciendo nuestro 
suelo de las riquezas (metales preciosos) que deseaban para sí los 
conquistadores, estas playas merecieron — en este per'odo — su 
atención al solo efecto m ilitar, como punto de apoyo o escala para 
expediciones con otros destinos.

El historiador BAUZA citado por (6), dice que

“La conquista española en el Uruguay, desde que Solís pisó nues- 
“tras playas hasta que Fonseca se estableció en Montevideo, puede 
“considerarse como una operación esencialmente militar. — Nin- 
“gún designio político, ninguna noción comercial inspiró la conduc- 
“ta de los conquistadores de nuestro suelo. — Gaboto, Irala y 
“Zarate fundaron establecimientos al acaso y los abandonaron lue- 
“go que las hostilidades de los naturales amenazó distraerlos del 
“objetivo prefijo que les llamaba a otras tierras”.

Las operaciones militares que com prenden este período ad­
quieren carácter violento. — Sin embargo, tenemos en nuestro h is­
torial algunos hechos de penetración pacífica, a los que prestare­
mos la atención que merecen, de acuerdo con la finalidad y bre­
vedad de este trabajo.

De cualquier manera, sea pacífica o violentamente esta fase 
colonizadora tiene un sello y un propósito, la conquista de estas 
tierras.

2
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A. — Primeros intentos.

Los prim eros intentos colonizadores en nuestro territorio  es­
tuvieron constituidos por expediciones militares, con el objeto de 
instalar plazas armadas que protegieran la navegación al Paraguay, 
donde prim eram ente se afincaron los españoles.

Perseguían en definitiva, propósitos de ocupación, dado el alto 
valor estratégico de las costas uruguayas sobre el Rio de la Plata. 
Sin embargo, luego de tres tentativas (1550-1573-1574), frustradas 
por los asaltos continuos de los charrúas, hubo de desistirse de em­
plear este sistema de ocupación.

En realidad, debe observarse la característica curiosa de estos 
intentos colonizadores.

Los españoles fracasaron en sus luchas contra los indígenas, 
porque agotados los recursos que traían  consigo, tuvieron dificul­
tades para proveerse de elementos alimenticios. — Debe recordar­
se que aún entonces no se había introducido la ganadería en el 
Uruguay — lo fue recién a principios del siglo siguiente — y que 
los cultivos agrícolas, para su preparación y cuidado requerían 
una paz am biental que estaba ausente por efecto y gracia de los 
mismos medios colonizadores utilizados. — Esto es, únicamente 
por la fuerza podían los españoles conseguir de los charrúas el 
abastecimiento en alimentos y otras vituallas.

Con ese procedimiento, se promovía la  iniciación de las hos­
tilidades, lo que tarde o tem prano sucedía, debiendo los conquis­
tadores — para su defensa — refugiarse en el estrecho recinto 
del fortín. — Llegado ese momento sólo cab 'a la evacuación, an­
tes de que fueran arrasadas las construcciones debido a la superio­
ridad num érica de los indígenas, y con ello, corrieran peligro sus 
vidas.

Quiere decir que estos primeros ensayos perm itieron observar 
5o inadecuado del sistema colonizador empleado, que desemboca­
ba en dos únicas soluciones: o se conseguía la amistad de los in ­
dios para que proveyeran la alimentación requerida por los espa­
ñoles, o la colonia debía abastecerse del exterior, hasta tanto las 
armas, defendiendo la producción propia — hacia la que, por 
otra parte, existía muy poca predisposición, — perm itiera la esta­
bilidad de la misma.

Fracasado aquel intento, debido a la utilización de fórmulas 
inapropiadas, correspondía em plear la  últim a solución citada; pero 
el esfuerzo que exigiría una colonización de esa naturaleza estaba 
por encima de los medios que, por ese entonces, podían disponer 
los conquistadores; — por lo demás — sobrepasaban las ventajas 
que de ella se deseaba obtener.
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B. — Penetración Pacífica.

Recién a principios del siglo XVII se ensayaron otros procedi­
mientos, recurriendo al empleo de religiosos, que con su política 
pacifista, de penetración espiritual, obtuvieron marcado éxito que 
se señala en la historia con dos acontecimientos im portantes.

E l prim ero de ellos, la fundación del pueblo de Santo Domin­
go de Soriano, en 1624, con indios chanaes, prim era población es­
table en nuestro territorio.

DI segundo consiste en la fundación de las Misiones- al Norte 
del Río Cuareim, constituyendo un  interesante ensayo de coloniza­
ción agrícola, en base a elementos indígenas, y con una especie 
de fuerte adm inistración teocrática, que obtuvo positivo resulta­
do, fundándose siete pueblos con cerca de 50.000 habitantes y ex­
plotándose en gran escala los yerbatales y arrozales.

Conviene advertir que no se tra ta  de un éxito debido solamen­
te al procedim iento conquistador utilizado, sino que tiene mucho 
que ver con el factor sustento — cuya im portancia hemos destacado 
— ya que entonces el ganado se había reproducido y propagado 
por todo nuestro territorio. — T an determ inante fué la presencia 
de vacunos y yeguarizos, que ciertos historiadores, como ZUM FEL­
DE (6), destacan expresamente que las reducciones sorianas eran 
colonias ganaderas y no agrícolas, asignándoles a ellas el carácter 
de precursoras de nuestra modalidad productiva. — El citado au­
tor dice, refiriéndose a la  fundación de Santo Domingo de Soriano, 
que

“Es en fin, en estas reducciones que aparece la estancia como fenó-
“meno industrial propio del suelo”. — (6).

Debemos detenem os un instante para analizar esta coloniza­
ción, que por sus carácter áticas especiales nos depara múltiples 
enseñanzas, aún hoy en que se -estudian formas más adecuadas.

Obsérvese, en prim er térm ino, que el elemento “colono” no 
estaba form ado por conquistadores sino por los propios indígenas.

No se exterm ina al in d io ; se le educa y readapta a otros medios 
de vida y de trabajos distintos a los que acostum braba: se les amol­
da a una determ inada convivencia social, form an grandes núcleos 
poblados, aprenden ciertas normas y principios de organización 
de los grandes cultivos comunales, y se desenvuelven en los oficios 
artesanos.

De esta experiencia histórica se pueden extraer algunas con­
clusiones, que hemos tratado de resum ir en la siguiente forma:

1) Al no haber usurpación violenta de tierras, desaparecen
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dos problemas serios y complejos que se han presentado a poste* 
riori, en casi todos los países americanos. — El problem a del indio 
sin tierra  con condiciones precarias de vida, y — consiguientemen­
te — el problem a de dotación y reparto de tierras entre ellos.

2) Se comprueba que desaparecido el tem or de que fueran 
despojados del uso y disfrute de la tierra  — y sus bienes — que 
los albergaba en el goce de su libertad, los indígenas pueden ser 
pacíficos, laboriosos, sociables.

3) Se m anifiesta a través de una experiencia provechosa que 
la raza autóctona si se le educa y capacita, posee una potencialidad 
productora digna de ser fomentada, para aprovechar en m ejor 
forma las riquezas de estas tierras nuevas. — Es decir, no se elim i­
na a estos posibles malos colonos, sino que se les educa y prepara, si 
bien bajo rígida dirección.

4) Se sabe que los misioneros, antes de iniciar la colonización 
de las Misiones, eligieron la zona más adecuada por la bondad del 
clima, calidad de la tierra  y sistema irrigatorio natural. — Hubo 
pues, dentro de los medios rudim entarios de aquella época una 
elección previa adecuada, del medio agrológico en que se asenta­
ría  la colonización agrícola proyectada.

5) Se sabe tam bién, que entre todas las tribus de indígenas 
que poblaban estos territorios, los jesuítas eéigieron aquélla que 
por sus características — bondad y m ansedum bre — mejores con­
diciones ofreciera para el éxito político de su misión, y que, coin­
cidentemente, era la que ocupaba aquella zona privilegiada.

Esto es; hubo tam bién selección del grupo que mejores con­
diciones de adaptación presentara para la labor colonizadora que 
se pensaba desarrollar.

Véase que no hay contradicción con lo señalado en el num eral
3) ; en efecto, entre el m aterial colonizador existente se selecciona 
lo m ejor y más adaptable a los fines propuestos, pero, a su vez, 
se educa y prepara, para esos mismos fines, a quienes poseen esas 
cualidades.

6) A pesar de que los jesuítas perseguían, por supuesto, fines 
de proselitismo religioso, y protegían los intereses de la corona 
española, tuvieron el suficiente tino como para establecer una ad­
ministración que aparentaba ser (y que se ha adm itido como cierta 
por quienes no han profundizado sobre el asunto),

“calcada sobre el sistema comunista de los incas del Perú” (BA-
“CKHAUS, pág. 56) •'(7). ' .

Es decir, im pusieron un mecanismo colonizador que en apa­
riencia, para la m entalidad rudim entaria del indígena, se m ani­
festaba como el más concordante al medio y a la propia idiosin- 
cracia de los colonos.
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7) Los misioneros no pretendieron establecer cultivos exóticos 
al medio; los dominantes fueron el del arroz y el de la yerba mate, 
apropiados al clima y a las características regionales, en tal forma, 
que aún hoy se explotan con éxito, por esas latitudes, los mismos 
cultivos.

Esto es, en las misiones no se violentaron las condiciones na­
turales ni económicas del am biente agrícola imponiéndose cultivos 
que no fueran de firme resultado en la región, sino que — por lo 
contrario —■ se fomentaron, en prim er grado, los propios y carac­
terísticos de la zona.

8) La colonización jesuítica adolecía de serios defectos en 
punto a cuestiones de orden político y social. ■—■ La dirección de 
las colonias era excesivamente autoritaria, realizándose la explota­
ción en provecho de los dirigentes, en detrim ento del beneficio de 
la comunidad. — Además, con c¡l objeto de consolidar la domina­
ción, ,se educaba a los indígenas únicamente hasta ciertos límites 
y teniéndolos siempre bajo tutela. — De esta m anera la capaci­
tación de los indios-colonos fué deliberadam ente incompleta. — 
Dice a este respecto REINOLDI (2),  que en las Misiones

“se organiza el trabajo en forma un tanto racional, se aplican ins- 
“frumentos de labranza apropiadas y se entra a realizar por los 
“indígenas labores agrícolas en común; pero, sin que ello signifi- 
“cara comunidad ni liberación alguna para los trabajadores, ni 
“los arraigara al suelo, que era cultivado en beneficio de terceros 
“que los sometían allí también, a la servidumbre más absoluta”. 
“En consecuencia, este primer ensayo de colonización, si es que 
“así puede llamársele, no se tradujo en resultados futuros aprove- 
“chables, pues en la forma en que se había encaminado el esfuer- 
“zo colectivo, no dejó enseñanza alguna a los indígenas; y poste- 
“riormente, desaparecida la dirección a que estaban sometidos, vol- 
“vieron a su primitiva condición de vida”.

No obstante, el mismo autor coincide con nosotros al asignar­
le — con las correspondientes salvedades — im portancia a este 
hecho, expresando en otra parte de su trabajo que la indepen­
dencia que gozaban los jesuítas con relación a los dignatarios espa­
ñoles,

“determinó que se impusiera una disciplina especial en sus reduc- 
“dones, que, a pesar de resultar criticable, debido a la finalidad 
“excesivamente lucrativa en beneficio propio y perjuicio de los in- 
“dígenas, peimiitiú establecer los lincamientos principales de la ex- 
“'plotación de la tierra” (2).

Fines pol ticos, razones religiosas, y — sobre todo — la apli­
cación cerrada de la teoría m ercantilista en España, promovieron 
la conclusión de esta obra; en 1767, por orden de Carlos III, fue 
ron expulsados los jesuítas de las Misiones,
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Faltando el apoyo directriz, y no habiendo alcanzado la  m adu­
rez de auto-gobierno necesaria (que, como hemos visto, no les 
fue facilitada por ios jesuítas, quienes antes bien estaban intere­
sados en que jam ás la poseyeran) las colonias se desorganizaron, 
y se perdieron en el abandono después. — Gran parte  de los ind í­
genas — bailándose quizá desorientados — descendieron, posterior­
mente hasta Montevideo, para buscar “protección” de los blancos.

C. — Colonización con fines polí­
tico estratégicos.

Lo que no pudo la sola fuerza m ilitar de los prim eros conqui» 
tadores españoles, lo que no obtuvo la penetración pacifica de los 
jesuítas, lo consiguieron los portugueses.

En efecto, recién cuando los portugueses se propusieron ocu­
p ar estos territorios, la corona española decidió prestad.es mayor 
atención.

Naturalm ente que cuando en 1680 fundaron los lusitanos la Co­
lonia del Sacramento, España advirtió que, cuanto menos, estas cos­
tas posep'an un  extraordinario valor estratégico. *■

Así, pues, fué menester el interés de otro país en estas tierras 
para que se prom oviera en mayor grado la población y defensa de 
ellas. De ahí que se entienda que la finalidad que provocó la colo­
nización efectiva del Uruguay, estaba determ inada por factores 
político-estratégicos. Compartiendo esta tesis dice PASTORE (8)

“...la colonización formal del Uruguay no comienza hasta 1724, y 
ula causa de su iniciación debe buscarse más bien en la expansión 
“portuguesa hacia el sur, que en las necesidades de carácter eco- 
gnómico de las poblaciones establecidas, el ímpetu colonizador de 
“los habitantes d.e Buenos Aires o en la aplicación de un plan colo- 
“nizador del imperio español”. ...

No obstante la im portancia de esta causal, existía tam bién mi 
interés de orden económico, que tratarem os de explicar.

E l Gobierno español de Buenos Aires utilizaba — por ese en­
tonces — por medio de expediciones autorizadas, el aprovecha­
miento del ganado que se desarrollaba librem ente de este lado 
del P lata, beneficiándose con las entradas fiscales que de esa ope­
ración derivaban (un tercio del rendim iento) ; los intereses a que 
esos negocios dieron origen — particulares y fiscales — crearon 
un am biente contrario a la colonización estable del Uruguay, y 
a la fundación de poblaciones.

D’egan entonces los portugueses, quienes más hábiles y am bi­
ciosos inician de inmediato la industria del corambre en gran es
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cala, comerciando librem ente con ingleses y holandeses, atraídos 
por mercados que el monopolio español no hubiera perm itido (6).

Ese hecho de orden comercial sumado a las necesidades de 
orden estratégico, dan lugar a las acciones que desarrollaremos 
más adelante, y perm ite decir a ZUM FELDE que

“a la imposición política de conservar la integridad del dominio 
“español, se une para los españoles de Buenos Aires, la necesidad 
“de conservar esa fuente de riqueza pecuaria, que es la comarca 
“dsplatina” (6).

La ocupación portuguesa dio lugar a cruentas luchas m ilita­
res y diplomáticas, durante un  térm ino cercano a un siglo, hasta 
que el Virrey Ceballos, en 1777 decide arrasar la  colonia, para 
destruir lo que había sido dado en llam ar la manzana de la dis­
cordia entre España y Portugal.

Tam bién los portugueses, en 1723, habían armado unas car­
pas en la ensenada de Montevideo, circunstancia que obligó a B ru­
no Mauricio de Zabii a, en enero de 1724 a allegarse a estas pla- 
yas;expulsar a los portugueses, y fundar lo que más tarde llegó a 
ser la capital de nuestra República.

Años después, en 1726, Pedro M illán delineó el pueblo, dem ar­
cándose solares y chacras para ser repartidas entre los prim eros 
pobladores, — según disponían las leyes de Indias — así como 
tam bién se les facilitó carretas, bueyes, vacas, ovejas, semillas y 
se les ayudó

“durante el primer año, con carne, yerba, tabaco, sal, bizcochos, y 
“ají”> — (ALVAREZ VIGNOLI, pág. 31) (9).

Es interesante recalcar a esta altura, que Montevideo cons­
tituyó la prim era colonia española estable, instalada con colonos 
españoles en la que se procedió ¿I reparto  de tierras, animales y 
útiles de labranza y semillas para la iniciación de las prim eras 
siembras, a pesar de que, como hemos visto, la fundación de la 
plaza de Montevideo obedece a un  propóisito

“exclusivamente militar" (6).

con el objeto de

“guardar la hacienda contra los avances de los portugueses” (6).

Otro hecho interesante es que no se tra ta  ya de instalar sola­
mente fuertes militares accidentales, sino que se tiene el firm?
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propósito de establecer una plaza arm ada definitiva. — Prueba 
de ello lo constituye las familias de Buenos Aires y de las Islas 
Canarias que se trajeron especialmente para poblar Montevideo, 
así como mil indios tapes que trajo  Zabala de Buenos Aires, — 
que form aron la  servidumbre de la población —, como asimismo la 
guarnición española que vino con Zabala y la qiie posteriorm ente 
arribó con la expedición de Alzáibar (1726), que representaron la 
fuerza m ilitar de la plaza.

El elemento étnico prim ario que dió origen a nuestra pobla­
ción estaba formado, pues, por españoles de las Islas Canarias, 
por españoles o hijos de españoles de estas comarcas, y por indios 
tapes. Más adelante, después de 1767, y de resultas de la expulsión 
de los jesuítas, una nueva corriente inm igratoria india mezcló su 
sangre con la existente.

Debe observarse que debido a la prohibición de comerciar 
que establece como prim er medida el gobierno de Buenos Aires, 
se provoca el contrabando de productos ganaderos, especialmente 
por portugueses e indígenas, pero realizado tam bién por españoles 
y criollos descendientes que

“se han aventurado en el interior implantando estancias, pero sin
“alejarse mucho de Montevideo” (6).

En esta forma, habiendo llegado a ser el contrabando la vida 
norm al de la campaña, las autoridades de Montevideo realizan 
actos de policía m ilitar, pero

“muchos milicianos españoles desertan para unirse a los partidos 
“contrabandistas. — Así se van mezclando españoles, portugués 
“ses, indígenas. — En estas condiciones se empieza a formar la 
“población del Uruguay” (6).

He aquí las derivaciones trascendentales que tuvo la prim er 
colonia estable de españoles en territorio  oriental, fundada origi­
nalm ente con fines exclusivamente estratégico-militares.

De este modo, entonces, los españoles dem oraron más de un 
siglo y medio para instalarse definitivam ente en nuestro territo ­
rio, desde el prim er intento realizado en 1550.

Afirmada la planta conquistadora en tierra  uruguaya, corres­
pondió a los españoles defender la conquista de las ambiciones de 
otros Imperios, adentrándose cada vez más hacia el interior.

Sim ultáneamente se luchaba contra los indígenas. — A este res­
pecto cabe anotar que sea por el espíritu indómito de los prim iti­
vos habitantes del Uruguay, sea por la idiosincracia guerrera de 
los españoles, — trasm itida tam bién a sus descendientes, — por 
errores de conceptos frente a los problemas que escondían las su-
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blebacioneé indias, o por algún otro motivo que escapa a nuestro 
conocimiento, esta lucha 'llegó hasta el exterminio total de los in ­
dígenas en el año 1831.

Así, pues, los indios del Uruguay desaparecieron: unos, por 
asimilación, otros, por exterminio.

Analizando con espíritu realista el hecho comentado — y de­
jando de lado, entonces, lo inhum ano de aquella exterminación — 
se deduce por lógica simple, qúe en el Uruguay, no existe el p ro­
blema del indio.

E llo  significa que, en el pariorama sud-americano, la coloniza­
ción uruguaya — y todo su problem a agrario — presenta fisonom-a 
propia.

En punto a colonización, el fenómeno adquiere, de ahora en 
adelante, distintas características: se ha consumado la conquista.

Ahora viene la población del territorio  ocupado.
Y entramos, entonces, a otra nueva forma operada en nuestro 

proceso colonizador.





CAPITULO II I

COLONIZACION POBLACIONISTA

Hemos calificado en esta forma a la nueva fase de la coloni­
zación del Uruguay, en virtud de que, — de acuerdo con las razo­
nes enunciadas anteriorm ente, y habiéndose consilidado la plaza 
fuerte de Montevideo, — era interés de los españoles establecer 
poblaciones estables en todo nuestro territorio , a objeto de afirm ar 
cada vez más la conquista iniciada.

Podemos decir que no obstante continuar persiguiéndose fi­
nalidades de orden estratégico-miiitar, la  acción colonizadora ad­
quirió entonces una tendencia m arcadamente demográfica.

REINOLDI (2) asigna a este período la  misma im portancia 
y el mismo papel que nosotros; refiriéndose a este punto Se expre­
sa de la siguiente m anera:

“En lo que se refiere al poblamiento de nuestro territorio^, es de 
“hacer notar que el sistema de restricciones impuesto por España,' 
“para impedir la venida de súbditos españoles a las regiones ame- 
“ricanas, se agravó aún más en las tierras de esta margen del 
“Plata, pues se demostró por parte de los españoles, absoluta des- 
“preocupación por poblarlas, política que siguieron por largos años 
“los gobernadores radicados en Buenos Aires. — De ahí que se 
“formaron núcleos de habitantes en tierra oriental, hasta que los 
“portugueses fundaron la Colonia, hecho que trajo como consecuen- 
“cia que los españoles abandonaran su desinterés por la suerte 
“de este territorio y adoptaran medidas tendientes a evitar el avan- 
“ce de los lusitanos en esta parte de América.
“Fué recién entonces, que los gobernadores españoles se ocuparon 
“especialmente de asentar fuerzas y pobladores en territorio orien- 
“tal fundando y fortificando la ciudad de Montevideo.
“Los repartos de tierra realizados con dicho objeto, fueron hechos 
“de acuerdo a lo dispuesto por las leyes de Indias que correspon- 
“día aplicar, por las que se concedían las tierras, teniéndose en 
“cuenta dos propósitos fundamentales: poblar el territorio y recom-, 
“pensar servicios prestados” (2).

Obtenida la independencia del pa's, fué tam bién preocupación 
prim ordial de las autoridades nacionales, promover el aumento de 
población.
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Comprende, pues, esta época la verdadera población del país 
con masas inm igrantes — sea en forma de corrientes dirigidas o 
atraídas, sea en forma de inmigraciones espontáneas y su distri­
bución en todo el territo rio  nacional.

A — Primeras masas inmigrato- 
torias y  su distribución geo‘ 
gráfica.

Hemos didho ya que los primeros colonos estaban representados 
por familias españolas (de Islas Canarias, de Galicia, (*) ,  de 
Buenos Aires y otras zonas sudam ericanas), por soldados y fun­
cionarios españoles, por los indios tapes traídos de Buenos Aires 
por Zabala, y por ilos indios pacificados que bajaron de las Misio­
nes luego de la expulsión de los jesuítas.

Debemos agregar a esta lista la inmigración de negros esclavos 
realizada bajo el am paro de la Real Cédula de 24 de noviembre 
de 1791, expedida por el Rey Carlos III, que perm itió a los colonos 
del Río de la P lata “ el comercio de esclavos negros” .

El poblam iento interior del país siguió la trayectoria de la 
expansión de los habitantes de Montevideo hacia el Norte. — Tam­
bién en cierto grado — pero con menor intensidad — existía una 
corriente demográfica contraria originada por la penetración por­
tuguesa.

La distribución de la población en ell in terior del Uruguay 
estuvo correlacionada con el avance de la explotación ganadera 
en suertes de estancias, ya con una organización productiva más 
estable que las anteriores formas. — Y esto últim o fué propul­
sado por los repartim ientos de tierras de pastoreo efectuadas por 
las autoridades españolas a las cuales ya hemos hecho referencia.

El desarrollo comercial de estas comarcas, además, atrajo  gran 
cantidad de mercaderes, en su mayoría españoles (canarios y ga­
llegos) . Por otro lado, el falso descubrimiento de metales precio­
sos en Minas originó la introducción de muchos aventureros y am­
biciosos.

En esta form a fué creciendo la población en la Banda 
Oriental.

(*) Según PASTORE (8) los documentos del Archivo General Administrativo regis­
tran solamente desembarcos de familias provenientes de las islas Canarias, aun­
que se dispuso por orden Real que se embarcaran cincuenta familias, veinticinco 
de Galicia y veinticinco de las Islas Canarias. — La disposición Real no se 
habría cumplido, según parece, debido a las luchas internacionales que distraían 
la población peninsular de la metrópoli en esos momentos.
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El crecimiento demográfico nuestro hasta comienzos de este 
siglo, puede esquematizarse así: a fines del sig-o X V III el Uruguay 
t e n a  unos 30.000 habitantes, pudiendo confeccionarse el siguien­
te cuadro con el número de habitantes existentes en distintas fe­
chas.

Crecimiento demográfico

año Número de habitantes

1811   40.000
1830   74.000
1835   128.371
1852   131.969
1860 ................ ■................................  223.238
1879   438.245
1882   505.207
1892   728.447
1900   915.647
1902   990.150

Indudablem ente que las luchas por el dominio de estas tierras, 
—prim ero, las que respondían a los movimientos de liberación de 
estos países, después, y, por último, las fratricidas de orden políti­
co — no crearon el am biente propicio como para atraer inm igran­
tes laboriosos en número considerable, máxime cuando la campa­
ña era precisam ente el campo de batalla de esas operaciones m ili­
tares.

B. — Fundación de villas y  pue­
blos en el interior.

Sin embargo, se fueron estableciendo en el in terior del país 
conglomerados de habitantes, formándose asi villas y pueblos.

En 1763 se fundó el pueblo de San Carlos; en 1772 funda el 
Padre Sandú a orillas del R b Uruguay el pueblo que después ha­
bría de llamarse Paysandú. — En 1781 se funda San José; y Meló en 
1796, por el Virrey Pedro de Meló. — En 1800 se fundó el pue­
blo de Florida.

Después de la Independencia se intensifica la formación de 
pueblos y colonias, naciendo entonces la Villa del Cerro, de la 
Unión, Cuareim, T reinta y Tres, Artigas, Lavallejá, Sarandí del 
Yí, Tala, Migues, Lascano, etc., etc.
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C. — Fomento de la inmigración.

- El prim er acto que conocemos del Gobierno nacional prom o­
viendo corrientes inm igratorias data del año 1834, cuando el Po­
der Ejecutivo prescindiendo de la legislatura, realiza un  contrato 
con los señores Samuel Lafone y Jorge Tornsquist con el objeto 
de trae r mil inmigrantes, la mayoría de las Islcis Canarias, Cabo 
Verde y Provincias Vascongadas, de los cuales 400 deberían ser 
artesanos, y la m itad de ellos, ingleses. — Los tórruinos ded conve­
nio eran, en lo substancial, los siguientes:

“El gobierno daría tierras en enfiteusis, víveres durante los pri- 
“meros meses, útiles de labranza, materiales de construcción y 
“alojamiento gratuito durante los primeros quince días de arri- 
“bo al país, todo ello con cargo a reintegrarse en cuotas anuales. 
“— Los colonos serían eximidos del pago de impuestos durante 
“diez años, y beneficiándose los contratistas con ochenta pataco- 
“nes por cada inmigrante inglés y setenta por cada uno de los 
“de otra procedencia” (2).

E n  1836 y 37 estos señores trajeron gran cantidad de inm i­
grantes, hasta que la Cámara de Diputados da por term inado este 
contrato

“violatorio de las atribuciones constitucionales de la Asamblea, 
“violatorio del régimen legal de las tierras de pastoreo y ruinoso 
“para el Estado que entregaba dinero al empresario a cambio de 
“vales de insolventes que luego desaparecían del pais” (EDUAR- 
“DO ACEVEDO, cita de REINOLDIj

Intento de m ayor seriedad, con el propósito de poblar el país, 
se manifiesta en el año 1865, cuando Venancio Flores, por decre­
to de 2 de diciem bre de ese año, nom bra una Comisión de Inm i­
gración, la  que posteriorm ente redactó un reglam ento sobre el par­
ticular.

Interesa trascribir una de las consideraciones del citado decre­
to, pues revela los propósitos de orden demográfico de la dispo­
sición gubernam ental:

“Que la repoblación de nuestro fértil y extenso territorio era el 
“medio más eficaz de propender al engrandecimiento del país, ha- 
“da el cual el gobierno está en el deber de empeñar todos los es- 
“fuerzos que le sean dados para alcanzar este resultado”.

El 18 de jun io  de 1890 se lanza la prim er ley de fomento a 
la inmigración que conocemos; por ella se considera inm igrante a

“todo extranjero honesto y apto pam el trabajo”,
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que se traslade al Uruguay, con pasaje de segunda o de tercera, 
y con ánimo de fija r residencia. — Es decir, se tra ta  de poblar al 
país, y no de introducir colonos agrícolas, propiam ente dicho.

Las ventajas que ise otorgan al inm igrante, de acuerdo con 
el artículo 79, son:
l 9 Introducción, libre de todo impuesto, de sus prendas de uso, 

vestidos, muebles de servicio doméstico, instrum entos de la» 
branza y herram ientas o útiles de su oficio.

29 Desembarco gratuito con todo su equipaje.
3° Diligenciáis gratuitas para su conveniente colocación en el tra ­

bajo de su preferencia (a cargo de la Dirección de Inm igra­
ción y Agricultura, oficina que en esta forma, se convertía en 
una agencia oficial de colocaciones).
Los inm igrantes con pasaje anticipado — solicitado por una 

persona o empresa de cdj’onización — gozarían además de aloja­
miento y sustento gratuito hasta ocho días después de su llegada, 
y de la traslación gratuita, con equipaje, al punto de la R epúbli­
ca donde fijaran  domicilio.

Los buques conductores de inm igrantes — se dice por su art. 
23 — gozarán de las mayores franquicias y liberalidades creadas o 
por crearse.

Por esta ley de inm igración se im pedía la  entrada a enfer­
mos de males contagiosos, a  mendigos, a aquéllos que tuvieran 
defectos o vicios que los inhabiliten  para  el trabajo, y a los mayo­
res de 60 años; tampoco podían en trar (art. 27), los asiáticos, 
los africanos y

“los conocidos con el nombre de húngaros y bohemios”.

En definitiva, una ley para elevar el índice de crecimiento 
demográfico del país. (*)

En punto a colonización, esta época o fase in terpreta esa pa­
labra en el sentido sim plista de “aum ento de población”.

(*) Todavía por ley de julio 12 de 1911 se sigue con esa preocupación, destinándose 
$ 100.000,00 para anticipos de pasajes, autorizándose la construcción del Hotel 
para Inmigrantes y el traslado de éstos al punto de destino en el interior del país.





CAPITULO IV

COLONIZACION AGRICOLA

En los años anteriores a nuestra independencia, nuestro desa­
rrollo económico fue bastante reducido, debido principalm ente al 
régimen monopolista impuesto por la m etrópoli en los aspectos 
productivos y comerciales. ■— En esta forma, la actividad agríco­
la era muy pobre, puesto que por un lado se lim itaba la produc­
ción a determinados renglones y por otro, se establecían rígidas 
trabas al comercio. — El agricultor no tenía estimulo de ninguna 
especie, y realizaba trabajo  con exclusivas miras de auto abaste­
cimiento.

Las actividades agrarias se tonificaron en parte, recién cuan­
tío se establece la libertad de comercio en estas regiones. — Pero 
la misma no fué otorgada con el propósito de realizar fomento 
agrícola y atraer colonos hacia la explotación rural, sino que Es­
paña im planta el libre comercio cuando ya estaba en lucha con 
motivo de la invasión napoleónica, y cuando fué menester finan­
ciar los gastos de la administración pública de esta zona, — agota­
dos los fondos por causa de las invasiones inglesas, — ya que los re ­
cursos fiscales provenían de los derechos aduaneros, que aumen­
taban a m edida que se acrecentaba el comercio.

No hubo, como veremos seguidamente — salvo excepciones 
que se destacan ■— una colonización agrícola propiam ente dicha, 
antes de la independencia. — Recién a mediados del siglo XIX 
se inicia la colonización que adquiere mayor afinidad con el con­
cepto etimológico de 'la palabra, pues se refiere a traslación de 
masas hum anas al campo con objeto de que se dediquen al cultivo 
agrícola.
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A. — Antecedentes.

Hemo3 considerado en capítulo anterior como prim er ante­
cedente de esta form a de colonización, la llevada a cabo en las 
Misiones Jesuíticas.

Posteriomente, tenemos el año 1815, pletórico en nobles pro­
pósitos en lo referente a colonización y política agraria.

En ese sentido, cabe observar, ante todo, el pedido de Artigas 
al Cabildo de Montevideo, solicitándole exhorte a los hacendados 
a poblar y ordenar sus estancias, a sujetar a rodeo y m arcar las 
haciendas, entre otras disposiciones “para el arreglo de la campa­
ña” . Con tal objeto el CabiRdo nom bra una Junta especial, la  que 
redacta el “Reglamento provisorio de la Provincia Oriental para 
fomento de su campaña y seguridad de sus hacendados”. — Por 
el citado reglamento que es aprobado se encomienda al Alcalde 
Provisional:

Vigilancia y policía;
Administración de la justicia m enor en la cam paña;
Secuestrar tierras al enemigo;
D istribuir éstas y !las tierras públicas.

Señala ese documento que se tom aría nota de las tierras va- 
c'uas y de los sujetos dignos de donación, “siendo los infelices los 
más privilegiados” . — Los negros libres, los indios, los zambos y 
los criollos pobres ser án agraciados con suertes de estancia, siem­
pre que cum plieran con los trabajos correspondientes y fueran 
hombres de bien. — Los agraciados debían construir ciertas me­
joras en determinados plazos. — Se decfa que se darían marcas 
para hacienda y se prohibía la exportación sil Brasil.

Véase el sentido de justicia social que com prendía este regla­
mento, al pretender am parar a los más desposeídos; pero obsérve­
se tam bién que se requerían ciertas condiciones morales para  ser 
de los favorecidos, así como se les exigía — para gozar de esos 
beneficios — que cum plieran con determ inadas obligaciones inhe­
rentes a sus condiciones de colonos.

A fines del mismo año, el Cabildo de Canelones, daba a luz 
un proyecto que sobrepasa en im portancia a!l anteriorm ente comen­
tado; en efecto, se creaba por él el “homestead” o bien de familia 
y se disponían normas científicas para la subdivisión de ejidos, se 
dictaban reglas agronómicas de cultivo, se ordenaba la corta y re ­
posición’ de bosques, se instituía la plantación obligatoria de árbo­
les etc. etc..

Ambos documentos constituyen toda una magnífica fuente de
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consulta que deber a ser revisada constantemente por nuestros go­
bernantes pues hoy día, pese a todos los adelantos, se incurre en 
errores y olvidos que aquellos pro-hombres, con clara conciencia 
de sus responsabilidades y con definidos conocimientos sobre la 
m ateria, fueron capaces de eludir.

En el mismo año de 1815, aparece la prim er colonia agrícola 
en tierras ubicadas al sur del rio Cuareim, al fundar Artigas la Co­
lonia de Purificación (con indios guaycurúes y abipones, estos ú l­
timos incorporados al año siguiente. — Obras Históricas, de 
CDUARDOi ACE VEDO; anales históricos deí Uruguay, Tomo í, 
1933). ~

B. — Colonización nuclearia particular

La colonización nuclearia, realizada con masas de inmigrantes 
o por traslados en conjunto de núcleos que ya habitaban en el país, 
tuvo su manifestación en la fundación de villas y pueblos.

La acción nuclearia agrícola e-spec fica, se pone de relieve 
iniciada la segunda m itad del siglo XIX, ai lá por el año 1853, 
cuando se funda la “Sociedad de Población y Fomento” , con la 
finalidad de fundar colonias agrícolas dentro de los ejidos de todos 
los pueblos de la República. Esta sociedad fundó varias de esas 
colonias, introdujo muchos inmigrantes y fundó en Canelones un 
establecimiento agronómico de enseñanza práctica (ACEVEDO, 
citado por (2).

Siguió luego el surgimiento de varias empresas más, vincula­
das a los nombres de José de Buschental, Domingo Gounouilbou, 
Lucas Moreno, Luis Gil y otros; unas fueron simples iniciativas, 
otras cum plieron parte  de sus propósitos y las más lucraron con 
estas operaciones, obteniéndose al final, resultados no del todo co­
nocidos en cuanto a su acción directa (colonización agrícola) pero 
sí en cuanto a su consecuencia (poblam iento). — De todas m ane­
ras, dice REINOLDI:

“se evidenciaba también la tendencia imperante de impulsar y 
“mejorar la producción agraria, en base a la cooperación presta- 
“da por elementos capaces de hacerlo, traídos de donde fuera me­
nester”.

La labor particular ejem plarizante se m anifiesta al finalizar 
la prim er década de la segunda m itad del siglo pasado, en  una 
colonización de definidas características agrícolas, y que debido 
a ciertos factores favorables, obtuvo éxito y mantuvo prosperidad. 
— Ella estuvo constituida por la fundación de las Colonias Valden- 
se y Suiza.

La Colonia Valúense formada por agricultores laboriosos de la
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alta Italia, que resolvieron em igrar debido a los conflictos religio­
sos — eran evangelistas — y a la crisis de las últim as cosechas, se 
instaló a principios de 1807 en el departam ento de Florida.

Los valdenses que habían decidido em igrar voluntariam ente 
sabían de la calidad y de las conveniencias económicas de esas 
tierras, por dos compatriotas que se habían  establecido en Monte­
video. — No obstante poseer informaciones favorables, iniciaron la 
inmigración con m ucha cautela, trasladándose en pequeños grupos 
y con cierto intervalo de tiem po entre uno y otro desplazamiento, 
en tal forma que los segundos siempre contaban con el apoyo, ayu­
da y asesoramiento de los primeros que ya estaban instalados con 
las comodidades debidas. — En 1858 los colonos se trasladaron a 
Rosario, departam ento de Colonia, donde cierta sociedad por ac­
ciones ofrecía tierras en condiciones ventajosas. Veinte años después 
de su nueva instalación la colonia abarcaba 15.000 hectáreas de 
tierra.

Tam bién en 1858 (* ), en las cercan.ús de la colonia anterior 
se funda la de “Nueva Helvecia” ; ésta difiere de la anterior en cier­
tos detalles. — En efecto, no fué fruto de una inm igración espon­
tánea, sino que fué provocada por la  propaganda realizada por dos 
banqueros suizos que form aron una empresa colonizadora; cuya 
empresa facilitaba desde el dinero necesario para los gastos de via­
je, la  tierra, útiles, herram ientas, semillas y animales, hasta la ali­
mentación necesaria m ientras se obtuvieran los frutos de la explo­
tación. — Los banqueros, contra esos beneficios se conformaban 
con vender la tierra  a un precio más elevado del norm al y en co­
brar un  15 % de interés sobre los capitales adelantados; de cual­
quier m anera las condiciones eran ventajosas, máxime cuando la 
única garant a  exigida consistía en la prenda de las futuras y un 
tanto problem áticas cosechas.

Pero 'la diferencia fundam ental con la colonización anterior 
estriba en que para este caso no hubo selección de colonos; en tal 
forma junto con los labradores, que eran los menos, se in trodu­
jeron soldados, obreros, mozos de café, etc.. — De ahí que para 
eludir los compromisos con la empresa colonizadora, se dispersa­
ran la mayoría de ellos por nuestra campaña. — La empresa que­
bró, y otras dos que le siguieron en el empeño, tuvieron que disol­
verse. — Sin embargo la colonia poco a poco prosperó; aquéllos 
que huyeron de los compromisos, una vez reunido cierto capital, 
volvían a com prar tierras, ya con más predisposición para el tra ­
bajo; los mismos labradores que habían quedado, fueron adqui­
riendo los conocimientos necesarios y se adaptaron a nuestras mo*

(*) WERNER BERGER, Juan. “Colonia Suiza a través de setenta años” , 1930, expre­
sa que fué en 1862.
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dalidades de explotación. — En 1875, la prosperidad era notoria 
y el renom bre de la colonia se había difundido, especialmente por 
la bondad de sus productos lecheros.

Corresponde hacer una observación que deriva del conocimien­
to de estas dos experiencias: es im portantísim o otorgar aÜ colono 
inm igrante asistencia total, desde facilidades de viaje y alojam ien­
to hasta créditos para su sostenimiento durante los prim eros tiem ­
pos, amen de las tierras, herram ientas, mejoras y otros útiles, así 
como el asesoramiento sobre las mejores prácticas agrícolas, a efec­
tuar con éxito económico; pero es fundam ental, tam bién, seleccio­
nar el colono, en tal forma que aún cuando no sea un idóneo agrí­
cola, posea la honestidad, la predisposición y la contracción al tra ­
bajo, necesarios para que pueda asimilar las enseñanzas que se le 
otorguen.

G. — Colonización estimulada o mixta.

Otras nuevas formas de colonización — que tratarem os segui­
damente — las hemos titulado así, porque involucramos bajo esta 
denom inación a aquellas tentativas realizadas por medio de Com­
pam as o empresas particulares que eran subvencionadas por el Es­
tado, quien, en algunas oportunidades, tom aba a su cargo ciertas 
fases de su realización o parte de su financiación; en esos casos el 
Estado o las empresas estim ulaban a toda costa la colonización con 
inmigrantes. —■ Trataremos de ofrecer una breve reseña de los ca­
sos más conocidos.

En 1883, Eduardo Grawcrt consiguió que el gobierno le eecritu- 
ra ra  más de trece leguas de tierras fiscales, con el compromiso de 
colonizarlas trayendo colonos de Europa, en un plazo de tres años. 
— El compromiso se realizó pese a las impugnaciones reiterada­
m ente presentadas por el Fiscal de Hacienda, con los siguientes
resultados, consignados por REINOLDI (2).

“El concesionario se concretó a solicitar y el gobierno con sin igual 
“complacencia, a conceder sucesivas adjudicaciones de tierras las que 
“aquél fué enajenando por su cuenta, percibiendo por tal concepto 
“muchos millares de pesos”.

No trajo un solo inm igrante:

“Sólo se concretó a iniciar gestiones para traerlos. — Pero, en vez 
“se comprueba que entre las tierras que se le adjudicaron figu- 
“raban gran cantidad de pequeñas fracciones poseídas por agri- 
“cultores, los que fueron desalojados u obligados a comprarle al 
“concesionario, por el precio que éste exigió. — Vale decir, que
“la función tutelar del Estado en lo que a colonización se refería,
“fué ejercida en sentido inverso o sea protegiendo al negociante 
“en perjuicio del productor” '(2).
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Otro intento fué realizado por Lorenzo Cabello — de triste 
recuerdo en la historia de nuestra colonización — en 1884 en San 
Eugenio, departam ento de Artigas; posteriorm ente el Estado tuvo 
que hacerse cargo de esta Colonia.

En 1888 se autoriza a Benjam ín Victorica y Urquiza para cons- 
1ruir un  ferrocarril de San Eugenio a Rivera y Meló, quedando 
obligado a fundar veinte colonias al margen de la 1 hea con cien 
familias europeas en cada una y las nacionales que lo solicitaren.

En 1889 se practica una forma especial de colonización: el Es­
tado toma a su cargo los riesgos de la colonización, contratando 
con un señor Taddey todo lo relacionado a selección de colonos 
en di país de origen (se había elegido las Provincias norteñas de 
Ita lia ) , y su transporte al Urugay. — El Estado pagaba el viaje 
y además una prim a de cinco pesos por ‘“colono im portado”, p re­
tendiendo así poblar rápidam ente nuestro terriío iio , trayendo en 
esa forma a diez mil individuos. — Hubo tal falta de previsión 
en este asunto, que cuando Taddey llegó con el prim er contingente 
de 1.500 inmigrantes — los beneficios del contrato habían desper­
tado su celo — no se disponía de las tierras necesarias, ni se hab 'a  
dispuesto la organización correspondiente a alojamiento, transpor­
te, provisión de útiles, herram ientas y simientes, etc., eto. Y por 
encima de todo ese caos surgió la evidencia de que el señor Tad­
dey había engañado al gobierno en cuanto a la selección de los 
colonos (casi ninguno era agricultor), y a los mismos inmigrantes 
en cuanto a 'l'as condiciones con que se toparían  en estas prom etedo­
ras tierras de América

Aprovechando el apremio del Estado para dar ubicación a tan­
to inm igrante, el citado Lorenzo Cabello obtuvo, en el mismo año 
1889, la eoncertación de un negocio que consistía en transportar, 
dar tierras y otras facilidades a mil de esos colonos italianos en las 
cercanías de San Eugenio, así como se comprometió a traer nuevos 
núcleos de inm igrantes a otros zonas colonizablcs del país; para esto 
el Estado debía de escriturarle miles de m adras, garantizando Ca­
bedlo el cumplimiento de los compromisos contraídos en el contra­
to con una hipoteca sobre los campos que le regaló el Estado! — 
Cabello “fundó” colonias en Rivera, Elisa y Pintado, pero no di­
vidió ni formó chacras ni hizo caminos; resultado, que esta colo­
nización costó al Gobierno directam ente más do medio m illón de 
pesos.

También en 1889, una Compañía Nacional de Colonización y 
Obras Públicas promueve la colonización en el departam ento de 
Paysandú y el año siguiente un señor Netto en el departam ento de 
Tacuarembó; ambas sin ningún resultado positivo.

En 1890, aprovechando el exceso de alojados en el Hotel de
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Inmigrantes, y el problem a político que significaba el no poder 
contener por falta de delim itación precisa, la invasión pac fica 
brasilera a nuestro territorio , el señor Ginés M ontaner se com pro­
mete a llevar mil inmigrantes y colonizar en la frontera con el B ra­
sil en el departam ento de Artigas. — M ontaner cede sus derechos, 
a los cuatro meses, al mentado Cabello. — Por supuesto, todo ello 
no arrojó ningún resultado favorable.

Todos estos fracasos y pérdidas, fueron obstáculos poderosos 
para el desarrollo posterior de generosos planes colonizadores. — 
Y hasta llegaron muchos a creer que la inmigración agrícola no 
merecía orientación y fomento, pues sólo aportaba pérdidas al pa­
trimonio nacional.

En tal grado influyeron esas lam entables experiencias. — Es 
pue, como dice GOMEZ HAEDO (10),

“nada hay más fácil de recoger, mantener y perdurar, que los malos 
“recuerdos colonizadores”.

D. — Primeras acciones coloniza­
doras del Estado

La prim er ley de colonización que conocemos — por la que 
el Estado se relaciona más estrecham ente con el éxito de 'la colo­
nización agrícola en el país — es la de 23 de noviembre de 1880 
(*) ; contiene interesantísimas disposiciones que creemos convenien­
te destacar.

Por ella se autoriza al P. E. para fom entar la agricultura, 
“forma-ndo, promoviendo o ayudando empresas de colonización”, o 
favoreciendo iniciativas particulares. — Se exigen ciertas condi­
ciones que aseguren el éxito de la colonia, estableciéndose que de­
ben ser fundadas — tanto las formadas como las auxiliadas por 
el Estado — en la proxim idad de vías de comunicación o pueblos, 
y en buenas tierras de labor previam ente reconocidas por agró­
nomo? (Art. 21), debiendo efectuarse la parcelación en base a las 
aguadas existentes (art. 4 ).

Se vislumbra el retom o de la preocupación por m ejorar en 
prim er térm ino, a los habitantes que residen entre nosotros, al 
decir, por su artículo quinto, que la dirección de las colonias favo­
recidas por la ley deben acoger como colonos preferentem ente,

(*) Ya anteriormente se había realzado un acto colonizador, al autorizarse al Gobier­
no, por ley de marzo de 1831, a vender las tierras de propios a sus poseedores, 
pero tal hecho, como señala PASTORE (8), obedeció a dificultades de orden admi­
nistrativo relativas a las mismas, tanto en lo que respecta a percepción del canon, 
como en !o atinente a las usurpaciones por particulares. — Esas tierras de pro­
pios eran de propiedad del Cabildo y se arrendaban en parcelas a los vecinos de 
la población, contra pago de un canon fijo.
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“a las familias existentes en la República que por falta de recur 
608 o con motivo de la ocupación y cercamiento de los campos, se 
encuentren desamparadas y sin trabajo”.

Cuando veinte familias solicitaran tierras para su cultivo, el 
Poder Ejecutivo podría proceder “a la expropiación de las nece­
sarias para cil establecimiento de la Colonia” . (Art. 9 ).

E l reglamento de esta ley ordena los requisitos a que deben 
ajustarse los que form an colonias; así se dice que las tierras des 
tinadas a la formación de colonias, se dividirán “en tantas áreas 
de chacras como familias ise quiera colocar”, pero dejando espacio 
suficiente para form ar un pueblo en cada colonia, y “el área ne­
cesaria para monte abrevadero y pastoreo comunal” (art. 3) . — 
Además los que quieran fundar colonias en tierras fiscales, debe­
rán presentar los planos correspondientes, los contratos a reali­
zar con los colonos y tam bién el reglamento interno de la colonia 
(art. 9) ; obtenida \a aprobación correspondiente, lo,s concesiona­
rios de la colonia deberán presentar un informe anual, o cada vez 
que se le requiera, detallando sus operaciones “con sujeción a las 
instrucciones que se les dé” (Art. 20).

Se legisla en cuanto a las tierras fisca^s que hubieren en los 
ejidos de las ciudades, de las que se darán chacras para uso gra­
tuito durante el térm ino de cuatro años; si durante ese tiempo se 
le cultiva correctamente y se habita en ella, si se construyen h a ­
bitaciones y se realizan ciertas mejoras, se escriturará en propie­
dad la tierra a favor del colono (art. 14 y 15).

Creemos conveniente efectuar, sintéticamente, las siguientes 
observaciones a esta ley:

1) Se pone en acción un principio básico de toda colonización 
racional: ubicación adecuada y calidad conveniente de las tierras;

2) Se dispone la colonización con elementos ya “asimilados”, 
y que, por lo mismo, no tendrán que sufrir la  prueba de adapta­
ción ;

3) Se establece el derecho de pedir tierras para trabajarlas 
y la obligación del Estado de proporcionarlas;

4) Se acepta como conveniente el que el Estado vigile e in ­
tervenga en ciertos tipos de colonización partic idar para garantizar 
el éxito de la misma y para proteger a los colonos de posibles ma­
niobras dolosas por parte  de los colonizadores.

5) Se obliga a dejar áreas libres dentro de las colonias para 
servicios públicos y comunales-

Más adelante en 1882, el Gobierno lanza un decreto por el 
cual “todas las tierras fiscales actualmente ocupadas por arrenda 
¿arios quedan destinadas exclusivamente a la formación de colo-
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nías agrícolas” (art. 1), de acuerdo con la ley y decreto anterio­
res.

En enero de 1884 se dicta un decreto para colonizar la campaña 
pastoril con elementos nativos, a cuyo fin os debía form ar una co­
lonia agrícola en cada departam ento, menos en Montevideo. — No 
nos resistimos a transcribir uno de sus considerandos que decía: 
‘‘Es altamente económico, político y hasta hum anitario atender ese 
dem ento  nacional proporcionándole los medies de proveer a su 
propio bienestar y contribuir al aumento de la riqueza pública, 
colocándolo a la vez en condiciones de adquirir con el sentimiento 
de la m oralidad, el amor al trabajo  perm anente, en la perspectiva 
de conseguir la propia tierra fecundada con su labor” .

Tam bién para fom entar la colonización se dicta en octubre 4 
de 1889 una ley concediendo exención de impuestos (patente de 
rodados y de giros para industrias internas de la colonia y contri­
bución inm obiliaria durante ocho años), a propietarios y em pre­
sas colonizadoras que “destinen a la colonización tierras de pas­
toreo situadas fuera de los departam entos de Montevideo y Cane­
lones”.

En diciembre 16 de 1905 se crea la Comisión H onoraria de Co­
lonización, facultándose al Poder Ejecutivo a disponer de un m i­
llón de pesos que le acuerda la Ley Orgánica del Banco República, 
o en su defecto tom ar en préstamo hasta medio m illón de peisos para 
la expropiación de tierras destinadas al ensanche dei ejido de 
Paysandú y la formación de colonias agropecuarias en el mismo 
departam ento.

Podr/amos decir, con carácter general, para todas estas iniciati­
vas oficiales comentadas, que todas ellas fracasaron en la práctica.

En realidad, no siempre se ajustaron a la ley y disposiciones 
reglam entarias; por otro lado, la int?rvención dol Estado era muy 
relativa, prim ando, sobre todo, los intereses particulares que especu­
laban con la colonización.

Y conjuntam ente, se careció de preparación y de dirección téc­
nica adecuada para esos problemas, y se persistió en el error de no 
conceder toda la im portancia necesaria al factor hom bre, al ele­
mento “colono” .

E — Colonización directa del Estado.

Con la promulgación de la ley de 22 de enero de 1913, in i­
cia su actuación directa el Estado (* ), el cual adquiere o expro-

Por esta época, además comienzan a ejercer su influencia dos leves dictadas el 19 
de enero de 1912; una, creando la Sección Crédito Rural en el Banco de la Repú­

blica, y la otra promoviendo y dando franquicias a la creación de Cajas Rurales.
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pia tierras para venderlas con base al crédito hipotecario a los 
colonos. — Busca con ello, indudablem ente, elim inar por compe­
tencia a las empresas colonizadoras que en poco o nada contem­
plaban los intereses de los colonos, y que por lo mismo — y debido 
especialmente a los plazos perentorios para la devolución del prés­
tamo — llevaban al fracaso a la mayoría de los intentos coloniza­
dores.

La citada ley autoriza al P. E. para em itir un em préstito de co­
lonización por valor de quinientos m il pesos, para “compra y frac­
cionamiento de tierras con destino a colonización agropecuaria” 
(art.2). — Los lotes serán vendidos al contado o a plazo de hasta 
trein ta  años con garantía hipotecaria, que el P. E. puede trasla­
dar al Banco Hipotecario m ediante emisiones de cédulas (art.S). 
— Se autoriza al mismo Poder, tam bién, a expropiar las tierras 
necesarias “a cuyo efecto se dedlara desde ya de u tilidad pública” 
(art. 4 ). — Dichas tierras quedarán libres Jel pago de Contribu­
ción Inm obiliaria por el término de diez años y de ejecuciones y 
embargos provenientes de deudas contra das por los colonos an­
tes y durante los cinco primeros años, salvo las de hipoteca. — 
Para evitar la concentración de tierras, se indica que “ningún co­
lono podrá com prar más de una chacra” . — El decreto reglamen­
tario se refiere a las condiciones indispensables de las tierras a 
colonizar en cuanto a calidad, ubicación y aguadas; además se 
ocupa de las condiciones que debe reunir el solicitante de las 
tierras.

E l 6 de febrero de 1915, por decreto del P. E. se tra ta  de 
fom entar la colonización en cierto sentido especializado; en efec­
to, se autoriza a la  Comisión Asesora de Colonización a com prar 
tierras para forestar, otorgando predios con facilidades de pago 
a quien se comprometa a realizar plantaciones forestales en un 
tercio de su superficie. —■ Obsérvese cómo el Estado procura por 
este medio, esíimu'lar determ inada producción, obligando al colo­
no a destinar parte de sus tierras a los fines que h a  entendido más 
convenientes para el país. |

E l 20 de jmiio de 1921 se pone el cúmplase a otra ley de 
colonización. — En su artículo prim ero se autoriza al propio Ban­
co Hipotecario a otorgar “préstamos sobre tierras destinadas a agri­
cultura”, pudiendo actuar la Comisión de Colonización y las em­
presas particulares como simples interm ediarios. — El Banco po­
drá otorgar en préstamo hasta el 85 % del valor de cada lote, 
que no podrá ser mayor de setenta y cinco hectáreas. En lo que 
respecta a la expropiación de tierras, se da “preferencia a los pre­
dios no explotados directam ente por sus propietarios o que no 
sean destinados a la agricultura y a los mayores de quinientas hec­
táreas” (art. 10).
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En esta ley se empieza a señalar límites para la extensión 
de las predios; veremos más adelante cómo la rigidez en este sen- 
'¡ido no es siem pre conveniente, por más que su propósito fuera el 
de evitar nuevamente la concentración de la propiedad, — quo se 
deseaba com batir expresamente por las disposiciones referentes a 
expropiación, donde se señala tam bién los prim eros indicios que 
irán  formando, poco a poco, la doctrina que otorga función social 
a la tierra  y que lim ita el uso abusivo o inútil de la misma-

Por ambas leyes — del 13 y del 21 — se crearon nueve co­
lonias abarcando una superficie de 24.594 hectárer¡s.

En general, Cas operaciones de colonización realizadas por im ­
perio de esas leyes adolecieron de defectos graves dice el Ing9. 
LLOYET (11).

“unas colonias mal ubicadas con respecto a mercados, otras en tie- 
“rras un tanto deficientes, devengando servicios desproporcionados 
“con su capacidad productiva, e tc”.

siendo el mayor defecto, a juicio del citado técnico,

“la orientación inicial, que lo fué sobre la base exclusiva de la pro- 
“duceión triguera realizada sobre chacras de superficie reducida”.

Se observa, no obstante la  muy autorizada opinión citada, que 
otro factor tan  im portante como ése, era el proveniente del ele­
vado precio de adquisición y de entrega de la tierra  en  relación 
a su índice da productividad, factor que ha sido fundam ental en 
el escaso éxito de áxguna colonia.

Es decir, que amén de la  mala ubicación y de la deficiente 
calidad de las tierras, fué perjudicial, especialmente, la monocul­
tura triguera en pequeña extensión, — que no pod a atender, por 
supuesto, las grandes obligaciones derivadas del precio de la tie­
rra.

F. — La obra de la Sección Fo­
mento Rural y Colonización 
del Banco Hipotecario.

El 10 de setiembre de 1923, se promulga la ley Arias, por la 
que se crea la Sección Fomento R ural y Colonización del Bnn- 
co Hipotecario del Uruguay, a cuyo cargo correrán, desde enton­
ces, tanto las operaciones realizadas por la anterior Comisión Ase­
sora de Colonización, como la responsabilidad de la ccConización 
oficial. Esta Sección — dice su artículo segundo — funcionará 
“con entera independencia económica y financiera de las demás 
operaciones del referido Banco” y su capital se constituye con 
el producido de un em préstito de Fomento R ural y Colonización, 
por un monto de tres millones de pesos.
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La venta de tierras se realizará de acuerdo con la ley del 21, 
pero los compradores deberán entregar di contado un  mínimo del 
15 °¡o del valor del lote; por el saldo el Banco hará préstamos 
hipotecarios en cédulas; si éste no alcanzara para cubrir el saldo, 
el excedente será de cargo de la Sección, la que otorgará el prés­
tamo en efectivo y hasta un plazo de trein ta años. Destacamos co­
mo interesante innovación la autorización que perm ite a la Sec­
ción “realizar, cuando lo considere conveniente, operaciones de 
prenda agraria con sus adquirentes de chacras” (art. 3, inc. 3).

Bajo el am paro de esta ley se colonizaron — hasta 1937 — 
16.569 hectáreas, formándose cinco colonias.

Esta ley, como las anteriores, dieron otros resultados más in ­
teresantes para el futuro, y es la constatación de errores que evi­
denció su experimentación. — En efecto,

“encontrar agricultores que estuvieran dispuestos a trasladarse a 
“las colonias, y que dispusieran del 15 % del valor de los lotes, los 
“elementos de trabajo y animales necesarios o su equivalente en ejec­
utivo, así como los recursos para hacer frente a la época en que 
“no hay producción, como lo es la inicial, representó un problema 
“casi insoluble” (12, pág. 191)

pero además se cometió o tro  error;

“no darles a los colonos una orientación determinada, posiblemente 
. “porque se entendía que el Banco no tenía el derecho de inmás-

“cuirse en asuntos que eran privativos del colono. . . faltó el con- 
“sejo del técnico que desde el pmmer instante de constituida la co~ 
“lonia, actuara junto a los colonos, indicándoles la ruta a seguir, 
“estimulándolos en la acción cooperativista” (11).

Los vicios observados, entre otros efectos, inmovilizaron p ar­
te del capital de la Sección, pues se tuvo que dar las tierras on 
arrendam iento o con promesa de venta, por carecer él agricultor 
del quince por ciento exigido por la ley. Obviando estas dificul­
tades se dictó la ley N° 8.402 de 10 de mayo de 1929.

Por ella se aumenta en dos millones de pesos el capital de 
la Sección; además, la adjudicación del lote no se hará sino has­
ta después de tres años de ocupado el predio en calidad de arren­
datario prom itente comprador, y siempre que al térm ino de ese 
plazo el colono hubiera demostrado las necesarias condiciones de 
idoneidad y m oralidad requeridas por el Banco; asimismo, para 
facilitar la adquisición de tierras a aquéllos que no podían dispo­
ner de capital inicial, se autoriza a otorgar el 100 % del precio 
de venta, setenta y cinco por ciento por préstamo del Banco H ipo­
tecario, en cédulas, y el veinticinco por ciento restante, más la 
pérdida en la venta de las cédulas, en segunda hipoteca, por la 
Sección, y en efectivo.
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Por esta ley se formaron, hasta 1937, cinco colonias con una 
extensión de 23.323 hectáreas.

Algo se había m ejorado con esta ley, pero no era suficien­
te; la experiencia, excelente maestra, demostró:

1) que para que resulten más económicos los gastos iniciales y 
los posteriores, permanentes, de administración, conviene es­
tablecer colonias de grandes superficies: diez mil o más hec­
táreas;

2) que en estos casos, difícilm ente se encuentran tierras to tal­
mente aptas para agricultura y sin embargo, ciertas partes 
pueden ser convenientes para explotación ganadera, forestal, 
frutal, etc. e tc.;

3) que los pequeños lotes pueden llevar la división de la tierra 
a lim ites extremos, al m inifundism o;

4) que es conveniente, para la economía propia del colono co­
mo para la general del país, la  diversificación de la produc­

ción, evitando los peligros de la monocultura, así como el empo­
brecimiento del suelo.

Todo ello da origen a la ley .denominada de la mediana pro­
piedad rural, de 13 de enero de 1932, pues aum enta el lím ite ex­
tensivo de los predios a trescientas hectáreas, siempre que se des­
tinen a explotaciones mixtas o sea de régimen agropecuario. Para 
asegurar el m ejor éxito de este tipo de explotación, se requiere 
que las tierras comprendidas en esta ley deberán ser aptas para 
labranza en un  mínimo del 50 %, debiendo el resto estar consti­
tuido por tierras de buenas pasturas naturales (art. 4 ). El vein­
te por ciento de la superficie deberá ser destinada al cultivo de 
forrajes, salvo la presencia de buena pastura natural. El présta­
mo será otorgado en prim era hipoteca y en títulos hipotecarios, del 
cincuenta al sesenta y cinco por ciento del valor de venta, por el 
Banco H ipotecario; en segunda hipoteca y en efectivo, hasta el 
veinticinco por ciento del mismo valor, por la Sección Fomento 
R ural y Colonización; el saldo restante hasta cubrir el precio de 
adquisición deberá ser aportado por el adquirente.

Desde el 10 de setiem bre de 1923 hasta 1941 se crearon die­
ciocho colonias con 70.806 hectáreas, (datos al 31—X II—44).

Esta ú ltim a ley comentada significa un  paso más adelante; 
pero, como bien se expresa el Ing. LLOVET (11), es un error en tre­
gar las tierras “lim pias” , vale decir sin poblaciones y alambrados.

El 10 de junio de 1933 se lanza una ley por la que se autori­
za la emisión de un “Em préstito de Fomento R ural y Coloniza­
ción, años 1932-35”, por un valor de cinco millones de pesos, para 
reforzar el capital de la Sección, cuya finalidad no se cumplió,
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“pues dicha medida fué modificada por la ley de reavalúo — 
“agosto 14 de 1935 — dándose otro destino a los cinco millones 
“y entregándose entonces a la Sección Fomento Rural la suma de 
“$ 1.664.071,70” (2).

Se establece, en sus artículos cuarto y quinto, que se “podrá 
conceder préstamos hasta el veinte por ciento del valor de cada 
predio para poblaciones y mejoras agrícolas imprescindibles para 
iniciar la explotación, aplicándose para los mismos una am orti­
zación correlativa a la naturaleza de la población o mejora, u op­
tando, la Sección, por concederles en las mismas condiciones en 
que se realice el préstamo sobre la tierra.

Esta ley, no obstante su buena intención, ha entorpecido la 
posterior acción colonizadora, debido a que lim itó el precio que 
la Sección podría pagar por las tierras que adquiriese, al valor 
fijado para el pago de la Contribución Inm obiliaria del año 
1930-31.

Como el avalúo fiscal se establece independientem ente de la 
“calidad” de la tierra, sucede, que extensiones im portantes de tie­
rras muy propias para la colonización, de valor productivo muy 
elevado tienen un  avalúo por debajo del más discreto precio venal. 
Se ha  perdido as- especialmente en períodos de depresión, opor­
tunidades de incorporar a la colonización tierras buenas, que po­
drían haberse adquirido a un valor más reducido que el que fi­
ja ra  la tasación más severa.

Siempre, en cuanto a legislación colonizadora se refiere, he­
mos m archado a tropezones. No bien se sanciona una ley de colo­
nización, ya se presentan los inconvenientes, fallas u  omisiones de 
la misma.

Una de las mayores dificultades con que luchó el Banco H i­
potecario para aum entar el ritm o de la colonización consistía en 
las inherentes a la expropiación de tierras.

Pues bien, por ley 10.051, de 19 de setiem bre de 1941, se 
faculta di Banco Hipotecario a ejercer las acciones de expropia­
ción de acuerdo con las disposiciones correspondientes de la ley 
de expropiación (N°3.958, de 28 de marzo de 1912), — dle las 
tierras declaradas de u tilidad pública aptas para ser fraccionadas 
y destinadas a la explotación agrícola o mixta*

E sta ley presenta algunas innovaciones interesantes que desta­
camos: En prim er lugar, se señala que las tierras serán fracciona­
das “de acuerdo a las condiciones agrológicas y topográficas que 
presente, tendiendo a intensificar la explotación agropecuaria, téc­
nica y económicamente encarada” (art. 2) ; además se rom pe con 
Ja determ inación de lím ites extensivos rígidos, estableciéndose que 
para la m ediana propiedad ru ral (ley 8.829 de 13 de enero de
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1932) “podrán hacerse los lotes de mayor o m enor área que la 
lijad a , cuando así lo exigieran las condiciones de la  explotación 
a que éstas hubieren de destinarse” (art. 3 ), pudiendo llegar como 
máximo hasta mil hectáreas, cuando fueren destinados a ganade­
ría intensiva.

Se empieza a notar aquí la preocupación por la economía del 
colono, aplicando las normas técnicas que, durante mucho tiempo, 
estuvieron divorciadas con la colonización.

E n  ese sentido, tam bién se hacen más amplias, más elásticas 
las condiciones que el Banco Hipotecario exige a los colonos; ya 
no se generalizan las condiciones a que debe ajustarse la coloni­
zación en el país, con carácter global, olvidando la enorme varia­
bilidad de los factores agrológicos, agronómicos, económicos, y aún 
personales, entre distintas colonias y colonos, y mismo dentro de 
una misma zona colonizable. Se recurre y adopta, entonces, el p rin ­
cipio de la colonización dirigida: los colonos, se dice, deberán 
explotar las chacras “de acuerdo con las directivas que para cada 
caso form ulará el Banco Hipotecario del Uruguay” (art. 4 ).

En otra parte (art. 3 ), a modo de colonización perim etral, 
ejidal, se establece que “en las zonas inm ediatam ente adyacen­
tes a centros poblados que aseguren un  suficiente mercado de con­
sumo, podrán adjudicarse fracciones de no más de 25 hectáreas 
cada una, con destino a explotación granjera” .

Como por esta ley se aum entan los límites superficiales de los 
lotes se creyó conveniente, sin duda, adoptar un lím ite (fijado 
en $ 2 .000), — para los préstamos en efectivos destinados a vi­
viendas y otras mejoras útiles a la explotación. E l plazo de amor­
tización se fija, para este préstamo, en diez años y el lím ite máxi­
mo del interés en cinco por ciento,

Al im perio de todas estas leyes, el estado de la colonización 
oficial en el país, de acuerdo con ¡datos al 31 de diciem bre de 
1944, es el siguiente:

BANCO HIPOTECARIO DEL URUGUAY

Número de colonias ex is ten te s .............................. 24
Total de lotes colonizados ....................................  1.577 (1)
Total de colonos b en e fic iad o s................................ 943
Total de colonos y fa m ilia re s ................................  7.180

(1) No se incluye Colonia “Guaviyú
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Superficie colonizada ..............................................  58.951 hectáreas
Superficie en trám ite de co lo n iza r.......................
(ley 19-IX-41) ...........................................................  61.292 ”

Superficie arrendada, prom etida en v e n ta ...........
y ocupada por la ad m in is trac ió n .........................  36.450 ”

Superficie total .....................................................  156.693

Préstamos de colonización:

Escriturados .......................  $ 10.227.941.20
Vigentes ................................ $ 5.277.702.09

Actualmente el Banco Hipotecario coloniza de acuerdo a un 
sinnúmero de leyes, decretos, reglamentos y disposiciones; todo 
un mosaico de normas y requisitos sobre la misma materia.

E l resultado que de ello deriva es fácilmente percep tib le ; 
com plejidad en la labor, fa lta  de cohesión en la obra em pren­
dida, discontinuidad en el esfuerzo, desorientación para el colo­
no y los aspirantes a, colonos. >

Por encima de todo, tanto el número de esas leyes y dispo­
siciones, como su calidad y oportunidad, presentan un sello carac­
terístico: improvisación, falta de un plan orgánico de colonización.

Los hechos dan la pauta de lo aseverado: tenemos muchas 
leyes de colonización; contamos con una cantidad varias veces 
más elevada de proyectos de leyes e iniciativas sobre la m ateria; 
existen diez millones de pesos votados con ese fin (* ). — Como 
resultado, tenemos: menos del 1 % de la superficie total del país 
ha sido colonizada por el Banco H ipotecario; menos del 0,5 o|o 
del total de agricultores del país han sido beneficiados.

Y han transcurrido trein ta años de colonización directa por 
el Estado.

(*) Esta cantidad, en la realidad ha sido reducida efectivamente a poco más de siete 
millones de pesos.
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No es nuestro propósito, en esta parte del trabajo, re ferir­
nos a las perspectivas y posibilidades colonizadoras que presen­
ta nuestro país.

Ni tampoco es nuestro objetivo desentrañar responsabilidades, 
establecer culpas o atribu ir éxitos, respecto de los hechos acaeci­
dos que hemos estudiado. — Nos hemos propuesto únicamente 
reseñar nuestro proceso colonizador, con el prim ordial deseo de 
que las experiencias anteriores nos ofrezcan enseñanzas provecho­
sas, para la labor que corresponde em prender.

Hemos tratado de ser objetivos, y en la exposición de hechos 
y en nuestra interpretación de los mismos, sintéticos al máximo; 
y creemos que de todas maneras nuestro trabajo  podrá ser una 
contribución ú til en el estudio del problem a colonizador en el 
Uruguay.

Siempre es necesario ver lo que la historia nos enseña pues 
la interpretación inteligente de los hechos históricos facilitará la 
tarea del futuro.

En nuestro caso, establecer detalladam ente los puntos a que 
deben ajustarse las nuevas fórmulas colonizadoras, — que sin d u ­
da han de llegar — requiere tener presente acciones similares an­
teriores.

Esta parte  de nuestro trabajo, pues, fundam enta y facilita la 
que sigue, que se ocupa del estudio parcial de los distintos aspec­
tos que en conjunto form an el gran problem a colonizador del U ru­
guay, y que tra ta  de establecer cuáles deben ser sus soluciones.

4
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CAPITULO I

NUESTRA COLONIZACION DEL FUTURO

Hemos revisado someramente la evolución de nuestra colo­
nización.

Tenemos, pues, ciertos puntos de referencia, a modo de con­
clusiones sobre la experiencia realizada.

Veremos ahora, cómo debe encararse, a nuestro juicio, la co­
lonización del futuro.

Basaremos nuestro estudio en la reseña histórica efectuada, 
en los principales proyectos legislativos e iniciativas del E jecu­
tivo o de particulares sobre la materia, en los antecedentes doc­
trinarios que tenemos a mano, y — sujetándonos a las diferencias 
ambientales que puedan existir — acudiendo tam bién, a la legis­
lación y experiencias extranjeras, especialmente las de los países 
latino-americanos.

N aturalm ente que del m aterial Ique eistá a nuestro alcance 
hemos realizado una cierta separación selectiva J pero no debe 
creerse por ello que nuestros elementos consultivos son del todo 
completos.

1. — Deficiencias en la .organiza­
ción agraria

Es evidente que existe una serie de fenómenos, en nuestra 
estructura social, que se m anifiesta con perturbaciones y ano­
malías de muy distinto orden. — Nuestro país, cuya evolución nos 
introduce recién en la etapa de industrialización parcial, eviden­
cia esos fenómenos,en mayor grado, en su actividad rural.

Unos pocos pincelazos — a vuela plum a, — nos p intan  la 
precariedad de nuestra vida económica y social, especialmente en 
el medio agrario.

Nuqstra población no se ha increm entado con el ritm o que 
lo requiere nuestra potencialidad productiva de país joven; por 
lo contrario el ritm o es decreciente donde la producción de r i­
quezas es más útil, esto es, en el campo.
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Nuestras producciones básicas, agrícolas, no m anifiestan pro­
gresos sensibles; nuestro stock ganadero ha mermado en un té r­
mino de 7 añop en más del 25 %, si bien ello se debe — en su m a­
yor parte  — a plagas y sequías intensas; sus volúmenes físicos p ro ­
ductivos señalan mermas y parciales dificultades de comercializa­
ción; las producciones vegetales se desarrollan en forma precaria, 
viéndose el consumo nacional en dificultades casi perm anentes para 
abastecerse de mercancías que se dan bien en el pa,s; nuestra 
industria agraria progresa a saltos, por impulsos de primas, sub­
venciones, protecciones aduaneras, precios mínimois, etc..

E l hom bre de campo, además, vive en casi perm anente ines­
tabilidad1, sin esperanzas ni perspectivas sólidas, sin que le alcan­
ce en grado suficiente la educación, la cultura, la higiene públi­
ca, y demás mejoras sociales.

No vamos a repetir lugares comunes de nuestra vida diaria 
durante estos últimos años, referidos al problem a que estamos abor­
dando; pero sí veremos lo que dicen algunos calificados autores, 
respecto do nuestra cuestión agraria.

CASTRO expresa así nuestros principales males rurales:

“No es posible que sigamos de brazos cruzados, viendo cómo las 
“campañas se despueblan día a día empobreciendo al país e hipo- 
“tecando su futuro. — Este hecho no es producido por un fatalismo 
“impenetrable; está determinado por causas sociales, económicas 
“y culturales, que hay que combatir mediante una política racio- 
“nalmente orientada en defensa de los altos intereses del país. 
“Y estos altos intereses exigen que sus fuentes de riqueza no se 
“despueblen; que las inmensas propiedades territoriales se frac- 
”donen; que se diversifique la producción y se salga del colonial 
“régimen de la monocultura” (13).

Dice el mismo maestro en otro lugar:

“Los campos se despueblan porque los ricos emigran a las ciuda- 
“des a gozar de una vida más amena y ‘más amable que la que 
“puede brindarles el campo, o porque la educación de sus hijos 
“así lo reclama o porque les resulta fácil atender al cuidado de sus 
“explotaciones rurales favorecidos por las facilidades de medios 
“de locomoción. — Y se despueblan más aún, porque los pobres 
“encuentran en él muy limitado campo de ocupación, debido a la 
“creciente racionalización del trabajo, que reduce — continuan- 
“do el método extensivo de explotación — la mano de obra, e im - 
“pide la formación de familias de trabajadores.
“Fácil es comprender, por último, que el hijo del estanciero o del 
“peón, que creció y se educó en la Capital, no regresará al cam- 
“po y se desvinculará totalmente de él”,

concretando finalm ente una realidad en esta cruel y exacta verdad:

“En nuestro país hay hambre aunque se quiera o pretenda negar- 
“se; en nuestro país hay mucha gente que padece hambre” (13).
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E l eminente Legislador FRUGONI escribe así en la expo­
sición de motivos de su proyecto de Instituto de Colonización y 
Reforma Agraria:

“El país entero sufre de esta parálisis de la economía campesina 
“y de ese enrarecimiento del aire social en las poblaciones de una 
“campaña en que la tierra inculta sobra, pero falta el trabajo y 
“la existencia se arrastra en una vegetativa indigencia de recur- 
“sos, de estímulos y de oportunidades, con el exponente descora- 
“zonador de los ranchos miserables, de los agricultores abatidos 
“por la pobreza, de las peonadas nómadas de las estancias, de los 
“niños descalzos y famélicos, de los ancianos mendigantes, de las 
“mujeres cargadas de gurises que arrastran sus harapos en los 
“pueblos de ratos”, de los hombres sin trabajo y sin hábitos para 
“el mismo, irremediablemente sumidos en la abyección de la pere~ 
“za” (14).

Por lo demás, ta l situación es bastante sim ilar en todos los 
países sudamericanos, puesto que — como se expresa HORNE —,

“En América el asunto de fondo es el agrario, — Toda su eco- 
“namía está apuntalada por lo que produce el campo. — En con- 
“secuencia, es ahí donde es necesario enfocar la lente del análisis, 
“para poder ver con claridad y realismo, las derivaciones de este 
“estado actual del agro.
“La mala distribución de la tierra así como el concepto comercial 
“que se tiene de ella, es el punto inicial de la cuestión al cual 
“inciden todos los demás. — Mientras no se tome a la propiedad 
“como una función social, se la subdivida, se evite el latifundio y 
“el acaparamiento, se equilibre la población que habita en el cam- 
“po y la ciudad y se extienda a aquél los adelantos de la técnica; 
“mientras los que trabajen, los labradores especialmente, sean las 
“víctimas de la voracidad de los especuladores que actúan con 
“plena libertad y mientras los Estados no sancionen leyes u or- 
“ganicen el medio necesario para crear una nueva economía ba- 
“sada en el poderío de los productores y en el real bienestar de 
“los que trabajan, no podremos decir que están cimentadas sobre 
“bases firmes y justas las democracias de América” (15).

Obsérvese que a m edida que se ahonda en el problema, éste 
adquiere m ayor entidad y mayor complejidad. — H asta el D ere­
cho, no adaptado a los nuevos modos y a las nuevas necesidades, 
carga con responsabilidad concomitante en el estado de cosas que 
venimos observando.

En efecto, el Derecho no debe ser una simple fórm ula teóri­
ca, pues

“la protección legal (a los agricultores) existente — dice HORNE 
— no es nada más que la defensa del que absorbe, del que aca- 
“para, del que desnaturaliza la función específica de la tierra, sa- 
“cándola de manos de quienes la trabajan y reservándola para uso 
“personal, para satisfacer las veleidades, los vicios y los abusos 
“que produce el exceso de riqueza acumulada” (15).
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Los comentarios expuestos nos llevan a pensar que así como 
el problem a es hondo y complejo, las soluciones deben expresar, 
tam bién, intenciones de fondo. — Lo contrario significaría una 
concepción equivocada d il  asunto. — No se puede, sin duda, cu­
rar una seria afección con simples paliativos.

REPETTO, refiriéndose a la Argentina ha dicho que

“está reiteradamente probado que las ayudas periódicas y casi 
“siempre tardías prestadas a los agricultores por las Institucio- 
“nes de crédito, no hacen más que provocar la agonía de aqué- 
“llos. — En nuestros días se ha tomado la medida heroica de de- 
“preciar intencionalmente la moneda, de gobernar con una políti- 
“ca sui generis los cambios y de constituir al Gobierno en adqui- 
“rente a precio fijo del cereal; pero sería un siniestro error con- 
“siderar que con ello la situación ha quedado arreglada y el pro­
blem a resuelto” (16).

significando de esta forma la necesidad de adoptar fórmulas in ­
tegrales.

AROSTEGUY, por su parte, sindica la m agnitud del proble­
ma en el orden productivo, con esta revista de cifras, referentes 
al Uruguay:

>
“En los últimos 20 años disminuyó el rendimiento promedial del 
“trigo en 40 kgs. por hectárea; se han señalado niveles de oscila- 
“ción que alcanzan a 900 y a 360 kilogramos, con rendimiento me- 
“dio de 700 por hectárea.
“En el mismo período descendió el rendimiento promedial del maíz 
“en 100 kilogramos por hectárea; ha habido cosechüs de 970 a 280 
“kgs., con promedio de 700 kgs. por hectárea.
“También en el mismo lapso de tiempo, los cultivos de lino han 
“descendido en 170 kgs. en rendimientos unitarios con márgenes 
“de 700 a 280 kgs. y promedios de 600 kgs. por hectárea.
“Y así seguiríamos... En todo las mismas conclusiones: pobreza, 
“declinación e inestabilidad de los rendimientos” (17).

La entidad de las medidas de fondo que requiere nuestra pre­
caria economía agraria, está sintética y concisamente planteada por 
QUIJANO, cuando opina que les dificultades que presenta la 
agricultura.

“...obligan a trazarse un plan racional, en el cual esas dificulta- 
“des sean superadas por la técnica. — No hay que esperar resul- 
“tados sorprendentes, pero hay que buscar y lograr resultados su- 
“periores a los actuales. — Cabe conseguirlos.
“Un plan de agricultura exige: el estudio de las tierras naciona- 
“les¿ la ordenación de los cultivos para los que esas tierras sean 
“aptas; la realización de una política vial que permita el acceso 
“rápido y a costos bajos a los mercados consumidores; la organiza- 
“ción y centralización del crédito rural atendiendo a las especia- 
“les características del mismo; la búsqueda de mercados extran-
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“jeros para aquellos productos que estamos en condiciones de pro­
aducir a precios internacionales de compentencia. — Exige en defi- 
“nitiva, la centralización y aún la autonomía de las funciones téc- 
“nicas a que nos venimos refiriendo” (18).

Es sin duda indiscutible que la prim er y más im portante serie 
de asuntos agrarios a resolver está comprendida en la acción co­
lonizadora. — Por ello, de su buen enfoque y de sus proposicio­
nes adecuadas, depende — en gran parte -— la transform ación de 
nuestro panoram a agrario.

2 —  Fin s de nuestra futura colo­
nización.

Ahora bien; para planear y desarrollar una acción cualquie­
ra es menester conocer previamente las intenciones que se persi­
guen.

¿En qué sentido deben atenderse, pues, los fines de la coloni­
zación del futuro en nuestro país?.

Hemos dicho en la prim er parte, cuál es el fin prim ordial de 
la colonización; aum entar la densidad demográfica de zonas o te­
rritorios despoblados o con poca población; facilitar y aum entar 
el bienestar de las personas que en ellos habiten  o que a ellos se 
trasladen ; increm entar la capacidad productiva de la región.

Todo intento de colonización debe perseguir nn fin social.
Así tenemos la colonización “ejidal” de México, o las denomina­

das “Granjas Despensas” o “Colonización de subsistencia” ; ella bus­
ca dar la tierra a quien esté en condiciones de hacerla producir; 
afincar al nómade, al dcísamparado, al desprovisto de medios per­
manentes de vida; perm itir que ellos mismos provean sus necesi­
dades mée imperiosas de techo, abrigo y alimentación'

En nuestro pa-s se ha preconizado como formáis de coloniza­
ción social, sistemas similares al ejidal de México. Asr, GONZA­
LEZ VIDART expresa que

“Hay que hacer colonización con carácter de asistencia social para 
“amparar esa enorme grey de trabajadores de la tierra carentes 
“de recursos o de condiciones para colonización especulativa. — 
“Interesa al país desde el punto de vista económico y, desde l 'e- 
“go, desde el punto de vista social, mantener esa población afin­
cada en el campo, en actividad reproductiva para su propio man- 
“tenimiento, y además porque es preciso preparar elementos colo- 
“nizadores de futuro” (19).

P ara estos casos, agrega,

' “la financiación puede estar de parte del beneficiario en la pro- 
“porción que cómodamente pueda soportar y el resto a fondo per-
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“dido a cargo del Estado. — La sociedad se restituirá bien pron- 
“to y con creces del costo de ese servicio en la liberación de los 
“precios que hoy exige por ley y en la disponibilidad de una mayor 
“y más barata producción granjera” (19).

Existen, por otro lado, planes de colonización que buscan el 
progreso económico de una región o pa ;s. — Es el cago de la co­
lonización orientada hacia ciertos tipos de explotación que per­
m itan  abastecer necesidades de consumo de la población en gene­
ra l; o que propenda al increm ento de los rubros exportables; o 
que aspire im plantar nuevos renglones de producción que por su 
realización (arrojando saldos comerciales, dando trabajo  a la  po­
blación, o simplemente incorporando im portantes mejoras al sue­
lo) enriquecen la  zona.

Con este sentido económico, especialmente, es que se tra ta  de 
encarar la colonización en la América defl sur. — Esto es, propen­
diendo al fortalecim iento y liberación económica de nuestros paí­
ses.

HORNE, ex-Ministro de Hacienda de la Provincia de Entre 
Rios y Legislador Nacional Argentino, lo ha dicho en conferen­
cia pronunciada en la Sociedad Científica Argentina:

‘En América especialmente, donde resulta extraordinario decirlo, 
“se vive todavía en pleno feudalismo económico” (20).

Fines económicos, tam bién, han alentado proyectos naciona­
les de colonización.

“El acrecentamiento de los gastos públicos y privados — se dice en 
“una iniciativa presentada en la Cámara de Diputados en 1932 —• 
“por el progreso, en todos los órdenes de la actividad, no ha es- 
“tado compensada por el aumento de la producción que ha perma- 
“necido estacionaria, en calid,ad y cantidad. — Se ha invertido mu- 
“chos millones en obras públicas, por ejemplo, sin que, como era 
“lógico esperar, ese sacrificio colectivo levantara el índice de núes- 
“tra producción” (21).

Aún no proponiéndoselo, este principio económico de la co­
lonización repercute favorablemente en el progreso social del 
país; así como en la colonización con fines sociales, sus resultados 
económicos son tam bién claramente palpables.

Simultáneamente, en su doble aspecto social y económico, es 
como debemos encarar, pues, nuestra fu tura colonización.

Hay un  sinnúmero de prevechosas experiencias que nos ad­
vierten en todo momento, que los planes agrarios no deben ser 
unilaterales en uno u  otro de los sentidos ya aludidos. — Sin per-
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juicio de más amplios y numerosos comentarios a experiencias ’co- 
Ionizadoras nos referiremos, ahora, a los casos que ilustran nues­
tro pensamiento.

En México, la prim er ópoca de la revolución agraria mantuvo 
un sello de reivindicación social neta, operándose acciones coloni­
zadoras que sólo atendían ejsa necesidad del pueblo, en tal fo r­
ma que,

“el concepto del ejido fué comprendido originalmente como sim- 
“pie, medio de dar a la población rural, acto de justicia indiscu- 
“tible, un medio adecuado de subvenir a las necesidades inmedia- 
“tas de subsistencia y de librarla de la servidumbre económica 
“a que estaba sometida”...

Pero, se dice más adelante en ese mismo documento oficial 
(acuerdo Presidencial del 11 — X II — 40),

“hoy se ha advertido la necesidad de administrar el ejido como 
“una unidad productora” (22).

Resuelto así el problem a social por el reparto  de tierras, y 
•— tam bién — el aspecto social-culturdl del hom bre por otros me­
dios y formas, — México hubo de preconizar el ajuste económico 
de su producción agraria.

“El Plan Sexenal — citamos a ARRIOLA TORRES — en su 
“punto agrícola 43 indica que “La intervención directora del Es- 
“tado en la producción tendrá como finalidades: estabilizar en lo 
“posible el rendimiento ejidal, robustecer la economía del ejido 
“con un mejor ajuste de la producción <al movimiento de mercados, 
“modernizar la técnica agrícola, regular la situación de la produc- 
“ción ejidal respecto de la no ejidal y establecer relaciones de 
“mutuo beneficio entre aquéllas y las industrias de transforma- 
“don” (23).

Ejem plo completamente contrario es el que nos ofrece Esta­
dos Unidos, donde el progreso técnico-económico sobrepasó — y 
destruyó — el bienestar de la población campesina.

Allí el m aqumismo transform ó la empresa agraria;

“los tractores, las cosechadoras, las sembradoras mecánicas, etc., 
“son máquinas que para su económico aprovechamiento deben abar- 
“car grandes superfides; se perfecdona de este modo la técnica 
“y aumentan los rendimientos, pero simultáneamente la pequeña 
“propiedad es absorbida por la grande, y el pequeño agricultor pa- 
“sa <a ser asalariado de la gran empresa; esa nueva orientadón 
“técnica, aumenta la produedón y la riqueza del Estado; pero en 
“cambio trae la ruina a los chacareros” (15).
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Además,

“la tarea agrícola se transforma en empresa comercial exclusi- 
“va y la campaña se despuebla

En diez años, el núm ero de tractores utilizados en Estados 
Unidos pasan, de 80.000 a más de 850.000; m ientras tanto la po­
blación de los campos disminuyó en cerca de cuatro y medio mi­
llones de habitantes (15).

En la actualidad otros son los conceptos im perantes en aquel
país.

La Farm  Security Adm inistration, especialmente, es el orga­
nismo que se esfuerza en coordinar el progreso económico en el 
bienestar social. — Refiriéndose a su program a se dice así en p u ­
blicación oficial del Departam ento de A gricultura:

“El problema final de la producción es el bienestar del ser huma- 
“no. — Tendiente a esa finalidad, la producción de artículos es 
“sólo un medio auxiliar; lo mismo puede decirse del mejoramien- 
“to de la mecánica y de la tecnologia. — La investigación de las 
“necesidades y de las capacidades individuales es también sólo un 
“medio. — Esos medios deben ser complementados con un sistema 
“social-econòmico que permita usarlos para la producción de hom- 

- “bres libres. — Sólo entonces los medios serán una parte integral 
“de la finalidad, y no simples elementos creadores de nuevos pro- 
“blemas” (24).

Véase, por tanto, que una grande y muy seria experiencia sufri­
da en esos países,, 'les ha llevado a considerar que los problemas 
agrarios, y desde luego la colonización, deben perseguir, arm oni­
zados, fines económicos y sociales.

En nuestro país tam bién, se va comprendiendo así el p ro ­
blema.

Hace aproxim adam ente un decenio decía VERA Y VARA:

“No es posible aue la colonización produzca un fruto benéfico so- 
“cialmente, si ella es defectuosa económicamente” {25).

AROSTEGUY expresa perfectamente ese pensamiento:

“No se concibe la justicia colectiva en la miseria colectiva — di- 
“ce el citado técnico al ocuparse de la Reforma Agraria; — si 
“se concibiera y lograra, bien precarios serían sus frutos. — El 
“enriquecimiento social es la premisa y la condición de una jus- 
“ticia social. — Toda reforma al sistema económico que tienda 
“a una mayor creación de valores y a una creciente acumulación 
“de bienes, de goce y producción, hará realidad aquella consigna”
(17). . . . . . .



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 61

Resumiendo conceptos, puede decirse que los fines de nues­
tra  colonización del futuro deben propender al aumento del bien­
estar de la población por el incremento de nuestra capacidad pro­
ductiva.

Sobre qué bases debe organizarse la colonización en nuestro 
país para poder arribar a esos fines propuestqs, es nuestra tarea 
en los capítxilos siguientes.





CAPITULO II

LA  T IE R R A

1. — Generalidades

La im portancia del factor tierra  desborda los límites a que 
debemos ajustar nuestro trabajo. — No por ello dejaremos de con­
siderar sus problemas mÉts im portantes, que la vinculan a  la co­
lonización.

La tierra , en sus m últiples funciones, ha sido sin duda la  cau­
sa que más conflictos ha provocado, y podr amos decir que ella no 
ha estado ausente en ninguno, por más que no siempre se manifes­
tara nítidamente.

Las repercusiones sociales que origina todo lo que ,se relacio­
na con la tierra , quedan puestas de manifiesto en el artículo 12 del 
cap itulo referente ai Problem a Agrario, del P lan  Sexenal Mexica­
no, al decir que

“el problema social de mayor importancia en nuestro país es, sin 
“duda alguna, el relativo a la distribución de la tierra y a su 
“mejor explotación desde el punto de vista de los intereses nacio­
nales vinculados íntimamente con la liberación económica y so- 
“cial de los grandes núcleos de campesinos que directamente tra­
b a ja n  la tierra

En la colonización lia tierra  cum ple varias misiones: es lu ­
gar de habitación del colono y asiento de su industria; pero es 
tambúyi fundam entalm ente, su m ateria prim a y su original y más 
im portante medio de producción.

Lo prim ero que nos interesa respecto de la tierra al iniciar 
una colonización, es su elección; ésta desde luego, depende de 
sus condiciones, intrínsecas y extrínsecas.

Conocidas las condiciones de la  tierra elegida como asiento 
de la colonia, debemos, por supuesto, proceder a su fraccionamien­
to. — Ello nos mueve a que de acuerdo con sus características, las
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del medio climático y las posibilidades económicas, determinemos 
las explotaciones a realizar, que han de per, en prim er térm ino, 
las que determ inen las características de la parcelación.

Llega el momento en que el hom bre entre en relación con la 
tierra. — Debemos determ inar cuál ha de ser esa relación, cómo 
el hom bre lia de usar de la tierra, y en qué grado ha de gozar da 
los frutos que coseche. — Es el momento que las doctrinas y ten­
dencias de orden social han de definir el sistema o los sistemas d ? 
colonización a aplicar.

Por último, dentro del mismo tema, y dependiendo en un 
todo del sistema de colonización elegido, ha de verse cuál es el 
régimen de apropiación de la tierra ; en otros términos, cuál es 
el régimen de adquisición.

Estos cuatro im portantes puntos serán tratados en los siguien 
tes sub-cap tulos, y en ellos quedarán comprendidos, como se apre 
ciará más adelante, los principales puntos del problem a “tierra” 
en la colonización.

2. — Condiciones de la tierra a 
. colonizar.

La tierra  que se destine a colonización no puede ser motivo 
de elección caprichosa; se debe colonizar no donde se quiere sino 
donde ello sea posible económicamente, y donde mayores benefi­
cios sociales reporte.

En efecto; no debe colonizarse en sitios que no cuenten con 
fáciles medios de transporte, ya sean caminos afirmados, líneas 
férreas o víps fluviales navegables. — Tampoco se debe colonizar un 
arenal, un cerro pedregoso o un estero. — Ni donde la fertilidad de la 
tierra  fuera notoriam ente deficiente; ni zonas donde la climatología 
sea inhóspita para los animales y vegetales objeto de explotación.

Cierto es que la  moderna técnica agronómica perm ite desecar 
pantanos, fertilizar arenales y explotar la cultura más apropiada a te­
rrenos pedregosos y a climas de los más variados; tam bién podrían 
trazarse carreteras y vías férreas o construir muelles y dragar ríos 
y arroyos allí donde fuera menester. — Pero todo esto encarece­
ría  el costo de la colonización. — Y nosotros todavía no tenemos 
necesidad de acudir a esos recursos.

Hemos dicho que se debe colonizar donde ello sea posible 
económicamente, tanto para el colonizador— persona, empresa o ins­
titu to  — como para el colono. — Si para el prim ero resultaren ele­
vados los costos de colonización tendría que vender, arrendar o 
dar en aparcería sus lotes, a precios que estallan fuera del alcan­
ce del segundo. — Si el precio ds adquisición — o condiciones 
de explotación — de los predios resultaran atrayentes para el co-
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laño, puede aún suceder que su explotación le fuera onerosa- — Ya 
porque la extensión colonizada no estuviera en relación con las 
culturas a im plantar de acuerdo con las condiciones de la zona; 
ya porque los gastos de transporte no guardaran — tampoco — 
relación con el valor de los productos obtenidos; ya porque los 
trabajos requeridos para poner la tierra  en condiciones de rendir, 
elevaran demasiado los costos de producción; ya en fin, porque 
los compromisos que contrajera fueran superiores a la capacidad 
productiva del predio.

E l colonizador busca hacer producir los capitales que invier­
te en esa operación — o, cuando menos salvar los intereses de 
esos capitales, — y el colono aspira poder vivir ¡satisfaciendo las 
necesidades — físicas e intelectuales, inherentes a todo hum ano— 
suyas y de sus familiares, con el concurso de su capacidad profesio­
nal y con el producto de su trabajo.

Quiere decir que, en definitiva, una condición prim ordial de 
la tierra  destinada para colonización consiste en que ella perm i­
ta una operación económica tanto para el colono como para el 
colonizador.

Sobre este tem a ha dicho PALACIO en la Cámara de D iputa­
dos de Argentina, al discutirse la ley de colonización:

“La tierra materia del parcelamiento debe ser apta para ser cul- 
“tirada y tener las condiciones ecológicas necesarias para que hagan 
“viable una explotación económica y provechosa.
“Dividir la tierra sin aptitudes y entregarlas a los agricultores, es 
“plantear un programa de colonización fracasado antes de que 
“tenga principios de iniciación” (26).

No creemos necesario entrar a los detalles de orden técnico 
que aseguren el éxito de la colonización, por el acertado criterio 
empleado en el juicio de las condiciones de la tierra.

Insertaremos, a titulo informativo, lo que señala el Reglamen­
to de la Caja de Colonización Agrícola de Chile. — Se dice allí, 
en su Art. 21, que en todos los casos de adquisición de tierras, es 
menester la evacuación previa del inform e pericial, el cual com­
prenderá :

“a) Datos referentes a la región en que el fundo se encuentra ubi- 
“cado:
“1) Características agrícolas;
“2) Características que presenta para la colonización;

“b) Datos referentes al predio:
“1) Descripción agronómica de la propiedad;
“2) Rentabilidad que ha producido en los últimos 10 años, 
“si fuera posible.

6
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“En el caso de un fundo abandonado o mal explotado, hará 
“el perito el cálculo de rentabilidad normal sobre base del 
“plan de explotación que considera más adecuado a su cafi- 
“dad, estado y ubicación. ’

“c) Adaptabilidad del predio para ser colonizado. . 1 1
“Si el perito estimase que el predio se presta para formar 

“una colonia, agregará a su informe los siguientes datos'.
“d) La tasación comercial agrícola. Para este efecto el perito 

“se procurará las informaciones notariales u otras que le me- 
“rezcan plena fe y que se refieran a transacciones hechas en 
“la zona, apreciando su similitud con el predio en estudio y 

“las circunstancias que pudieron haber influido en el precio. 
“e) Su opinión fundada sobre el tipo de colonia que podría for- 

“marse, explotaciones principales a que se dedicaría, grado 
“de utilidad de las mejoras existentes, obras necesarias é in­
dispensables que seria menester efectuar, número de parce- 
“las que podrían formarse, etc.” (27) .

3. — Parcelación de la tierra.

a) Concepto de parcelación.

El concepto de la  parcelación de la  tierra  comprende dos 
problem as: uno, de forma, que consiste en fraccionar el te­
rreno para que cada colono tenga su parte, o para que cada 
lote forme una unidad de explotación, y se deje, además, bien 
ordenados, los espacios necesarios para los servicios comunes 
y empresas comerciales o industriales que han de necesitar 
la  colonia; otro, de fondo, que se relaciona con la división 
y distribución de la  propiedad rural.

E l prim er problem a, es más bien de orden técnico-eco­
nómico; el segundo, de com plejidad jurídico-social. — Am­
bos están determinados en sus delineamientos generales, por 
doctrinas social-económicas que persiguen concretas y a veces 
antagónicas finalidades. — Los fundamentos de estas doctrinas 
pueden confrontarse con experiencias realizadas en uno u  o­
tro  sentido.

La cuestión com prendida en este sub-capítulo puede ex­
presarse como ¿cuál es la más conveniente extensión superfi­
cial de las parcelas a colonizar?.

b) E l lím ite superficial de las parcelas.

Si hiciéram os una revisión de la legislación nacional y 
extranjera, que se ocupa del tem a enunciado en el título, nos 
encontraríam os con tal diversidad de tam año superficial de 
los lotes, que quedaríamos quizá, sumidos en confusión. — Sin 
embargo, notaríamos — a no dudar — que en los úÜtimos
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años la idea predom inante es la de no lim itar la extensión en 
estrechos márgenes numéricos, sino más bien, dar latitud  
al problem a, haciéndolo depender en función de factores más 
im portantes.

Veamos algunos ejemplos.
La ley de la Caja de Colonización Chilena fija  límites 

máximos y mínimos, según zonas, pero autoriza a la Caja 
para que en casos cdlificados, pueda am pliar esas extensiones 
(27, Art. 40).

E l Banco Hipotecario Nacional, en un  plan  de coloniza­
ción adoptado en 1936, señala en su Art. 5 9

“La extensión de cada lote será calctilada con vista a la utiliza- 
“ción integral de las facultades productoras del suelo y de la fa- 
“milia agricultora para la explotación mixta, de acuerdo a la zona 
“y las industrias de granja” (28).

El artículo 19 de la  ley de creación del Institu to  de Coloni­
zación de la  provincia de Buenos Aires, dice así sobre el particu ­
la r:

“Las tierras a colonizar serán divididas en lotes que permitan la 
“explotación integral del suelo de acuerdo con las normas gene- 
“rales que para cada colonia establezca el Instituto y asegurán- 
“dose el cumplimiento de las condiciones siguientes:
*a) absorber la capacidad de trabajo de la familia agricultora 

“y proveer a su subsistencia sin necesidad de recurrir per- 
“manentemente a mano de obra extraña;

*‘6) proporcionar un excedente para el pago del servicio de in- 
“terés y amortización de la deuda" (29).

La ley agraria argentina, por su artículo 21, se expresa de la 
siguiente m anera:

“Adquirido un inmueble, el consejo procederá a subdividirlo en 
“lotes, cuya superficie quedará subordinada a la naturaleza y to- 
“pografía del terreno y deberá calcularse en cada región teniendo 
“en cuenta que el agricultor pueda realizar la mayor parte de la 
“labor agrícola utilizando su trabajo personal y el de su familia, 
“y con capacidad productiva suficiente para cubrir sus principales 
“necesidades de vida y acumular un capital que le permita mejó- 
“rar sus condiciones sociales y económicas y la técnica de su explo- 
“tación”. (30).

P ara eG caso de Rusia, los hechos nos dicen que

“en el promedio de la Unión Soviética, la superficie de terreno 
“laborable de cada koljos asciende, según los datos del censo general 
“de Jcoljoses (1930), a 402,2 hectáreas. Pero mientras que en la
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“región central de la Tierra negra es de 297,0 hás., en la TJcrania 
“de 481,6 hectáreas, y en la región del Voiga medio de 595,4 hás., 
“en el Norte del Cáucaso y en la región del bajo Volga se eleva 
“hasta las 3.250,1 hectáreas” (31).

En lo que respecta a la legislación nacional, nos remitimos 
a la  prim era parte  de este trabajo, donde se aprecia la misma 
evolución.

Sin duda alguna, esta evolución de conceptos responde ai3 p re­
dominio de ciertas ideas, más racionales y más justas, como lie­
mos de apreciar más adelante.

c) Generalidades doctrinarias.

El parcelam iento de la tierra, esto es, >la sub división de la 
tierra, nos aproxim a al poblem a de su distribución y éste nos lle­
va al tem a: propiedad de la tierra.

Se comprende, entonces, cómo asunto tan  capital está suje­
to a luchas de ideas y de intereses, abonadas por sus respectivas 
doctrinas.

Sin en trar al estudio del problem a dé la propiedad de la tie­
rra  — que abordaremos en el próximo sub-capítulo — no puede 
menos de reconocerse, no obstante ser en pureza asuntos distintos, 
que puede yuxtaponerse la sub-división de la tierra  a la sub- divi­
sión de la propiedad ru ral involucrándolas dentro de un mismo 
complejo de tendencias.

Los exiremos de esas tendencias se manifiestan, por un lado, 
como queriendo llevar la sub-división al máximo, intensificando 
y diversificando la producción, para llegar al desiderátum  
de la pequeña granja, atendida por ,su propietario y familiares, 
on altos rendim ientos y elevado standard de vida. — El otro ex­

tremo preconiza la gran extensión unitaria, con elevada m aquina­
ción y perfecta técnica. — Los partidarios de la gran empresa, a 
su vez, se dividen en los qua desean m antener los sistemas actua­
les, quedando esas grandes empresas en manos de una sola persona 
o consorcio de capitales y trabajada con asalariados, y los que de­
sean im poner su explotación colectiva o cooperativa.

Esos mismos extremos, encarados desde el punto de vista del 
destino de su producción, se podrían caracterizar así: pequeña ex­
plotación superficial, empresa de subsistencia, auto-abastecimien­
to; gran explotación superficial, empresa de producción para el 
mercado.

No todo se reduce a tendencias doctrinarias o productivas.
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Hay problem as creados — en distintos ambientas -— fruto del de­
sarrollo que ha seguido el proceso, de concentración o sub-divi- 
sión de la propiedad fundiaria.

El movimiento de ese proceso, en uno u otro sentido, da lu ­
gar desde luego a distintos problemas. — BOERGER se refiere a 
ellos en esta forma:

“A los efectos de la producción destinada a satisfacer la demanda 
“de la humanidad en substancias alimenticias y la materia prima 
“requerida, para atender las exigencias siempre crecientes de la 
“industria manufacturera de productos sintéticos, las ventajas de 
“las grandes explotaciones son indiscutibles. — Si bien en los con- 
“iinentes nuevos, con las vastas extensiones reunidas bajo una 
“sola dirección, el proceso de la sub-división paulatina de la tierra 
“ha de seguir aún por mucho tiempo, cabe destacar expresamente 
“el movimiento a la inversa de los países europeos. — Debido a 
“la aplicación de las disposiciones legales que como el “Código de 
“Napoleón”, establece el reparto del acervo herediLario por partes 
“iguales también en la trasmisión de la propiedad rural, se llegó 
“a un parcelamiento excesivo de la tierra como substracto del pro- 
“ceso productivo.
“De manera que, en los países europeos el problema del minifun- 
“dio encuentra por parte de los goberanantes una atención desco- 
“nocida en estos países nuevos donde más bien preocupan ciertos 
“aspectos del latifundio, ante todo en su relación con la despo- 
“blación de la campaña”. — (32).

. La com plejidad de asuntos que se vinculan al fraccionamien­
to, puede ser m ejor com prendida quizá, si se enfoca desde sus dos 
principales aspectos.

d) Aspecto técnico-económico

Indudablem ente que la parcelación debe efectuarse de acuer­
do con las condiciones agrológicas, topográficas y climáticas de la 
zona, pero, en prim er térm ino el factor que determ ine e(l o los 
límites de la jsuperficie del lote será — sin duda — el tipo  de ex­
plotación.

No hay mayor im portancia de un factor frente a otro; sólo 
que el tipo de explotación, relacionado con aquellas otras condi­
ciones, comprende todos los fenómenos que pueden incidir sobre 
su éxito, y nos dará, en definitiva, la pauta más acertada sobre 
la extensión técnicamente conveniente del predio de colonización, 
en determ inada zona o región.

Debemos referirnos, entonces, a las razones técnico ̂ económicas 
que m ejor recomienden un tipo de explotación.

CONI (33) ise muestra partidario  del tipo de explotación mix-
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la, agrícolo-ganadera, complementada por las industrias lecheras 
y de granja (en una palabra, la llam ada granja pecuaria) ; sus 
características económicas, dice, son las siguientes:

a) Distribuye y reduce los numerosos y variados riesgos a que 
está sujeta la agricultura.

b) Es el único sistema capaz de absorber la capacidad de traba­
jo de la familia agricultora durante todo el año agrícola.

cj Permite labores más prolijas y alcanza mayores rendimientos 
unitarios o por hectáreas,

dj Proporciona la casi totalidad de los productos necesarios para 
la alimentación de la familia.

ej Permite una adaptación más fácil de cada renglón de la ex­
plotación, de acuerdo con la variación de los precios de venta, o 
sea, que tiene una mayor flexibilidad que la chacra comercial.

“Es posible que en ciertos años este sistema proporcione una renta 
“global inferior a la de una explotación de tipo extensivo, pero 
“tiene la ventaja de anular o limitar las grandes oscilaciones que 
“son la regla de la explotación extensiva y que pocos agricultores 
“pueden resistir, salvo que cuenten con capitales de reserva, lo 
“que es excepcional. — Estas grandes oscilaciones rentísticas de 
“la agricultura extensiva, desmorazilan al agneultor, lo hacen con- 
“fiar más en la suerte que en la prolijidad de su trabajo, lo re- 
“cargan de deudas, cuyos intereses se van 'acumulando y que ge- 
“neralmente no pueden levantar determinando una limitación de 
“sus actividades, por cuanto sus frutos van en su mayor parte 
“a manos de acreedores”. — (33)

Por su parte, GOMEZ HAEDO, al presentar el proyecto de 
granja ganadera, en su calidad de Vocal del Directorio Integrado 
en el Banco Hipotecario, (1936), dice que la m onocultura es la 
antítesis del progreso agrícola; en la práctica es un  absurdo, en 
la teoría una regresión, en la técnica una incongruencia.

“Socialmente considerada en su factor trabajo — continúa — ad- 
“mite el símil del obrero que toda su vida sólo fabrica el mismo 
“alfiler. — Es el estancamiento o cuando más la tortuga perezosa 
“del conocimiento. — Treinta años de producir trigo un mismo 
“hombre y a veces sobre la misma tierra, deja de ser ya un 
“oficio: se^á un riel o un hábito. —- Frente >a la renovación cons- 
“tante de los métodos que el hombre aplica a la obtención de nuevos 
“bienes que satisfagan las crecientes necesidades, es casi hoy día 
“una regresión del dinamismo creador que en todos los otros cam- 
“pos de la industria humana, va abriendo nuevos horizontes... As- 
“piramos a que la granja del Uruguay halle su rubro de mayor 
“sostén en la propia ganadería. — Con ella se enriqueció el país: 
“es un bien casi providencial, que no puede dejarse de mano” (34).
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Así define el tipo de explotación — a su juicio — más con­
veniente.

Informando ese proyecto el Ing. LLOVET se expresa dicien­
do que la formación de granjas de ese carácter merece los mayo­
res elogios,

“toda vez que ese tipo de colonización, no constituya el único norte 
“de nuestras actividades” (35).

Es decir, no sólo debe evitarse la rigidez en lo concerniente 
á la superficie de la parcela, sino que — sin perjuicio de prestar 
mayor atención a determinada fórmula — tampoco debe cerrarse 
las puertas a aquellos tipos de explotación que resulten ventajo- " 
sos en determinadas circunstancias, zonas o épocas.

El ya citado CONI (36) se expresa concluyentemente, en 
esta forma:

“El tipo de explotación condicionado por el suelo, clima y ubicar­
' “ción, determinará la superficie óptima",

y en Estados Unidos, la Ley BANKHEAD-JONES, dice en isu Art. 
19 inc. C:

“No se otorgará ningún préstamo para la adquisición de una granja,
■ . “a menos de que tenga la extensión que el secretario considere

“suficiente para construir una unidad agrícola eficiente y que per­
, “mita a una familia campesina diligente dedicarse con éxito a las 

“labores agrícolas que el citado secretario estime que pueden eje- 
“cutarse satisfactoriamente en la localidad en que se encuentra 
“la granja”,

supeditándose, aquí también, la superficie a la unidad eficien­
te de la explotación.

En esta forma, un mismo tipo de explotación, en distinto am­
biente, en diferente medio económico y con otras técnicas aplica­
das, requerirá variadas extensiones superficiales.

Para hacerse una mejor idea al respecto, transcribiremos algu­
nas explotaciones características que cita MAÑE en su informe, 
para que sean comparadas con los mismos tipos de nuestro medio.

“Explotación Lechera.

“Extensión 84 acres (34 hectáreas), dotación vacuna 45-50 ani- 
“males. — Teóricamente dividida en doce potreros de 7 acres cada 
“uno (3 hectáreas), todos ellos pasturas permanentes", —
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“Explotación m ixta. —

“Extensión 360 acres (145 hectáreas); dotación lanar 400 animales, 
“dividida en 12 potreros; principal renglón, engorde de corderos 
“y ovejas, y como complemento, cultivo de cereales; ubicación dis- 
“trito de Canterbury, donde debido a la poca caída de agua (750 
“mm) no convienen pasturas de rotación larga, sino entre 3 y 5 
“años” (37).

Un concurso con premio para el establecimiento mejor admi­
nistrado y que diera mayores ganancias en 3 años de explotación 
consecutiva, fue ganado por Joseph Broocks, que tuvo el mejor 
tipo de explotación media existente, en Nueva Zelandia. — MAÑE 
la describe así:

“Su extensión 203 acres (82 hectáreas) de buenas tierras; obtu- 
“vieron cosechas durante los 3 años por valor de cinco mil ocho- 
“cientas libras (trigo, centeno, arvejas, y semillas forrajeras). — 
“El ganado ascendía de 600 a 700 lanares, la mitad de ellos de 
“plantel, 14 vacunos, 12 caballares, 25 porcinos y aves. — Durante 
“los 3 años el plantel lanar produjo 660 animales que vendidos 
“dieron 4.800 libras; la majada en general produjo 580 piezas, ven- 
“didas en 580 libras; la lana ascendió a otras 580 libras. El ganado 
“dió 162 libras, las lecheras 150 libras, los cerdos 195 libras, las 
“aves 51 libras, los caballares 186 libras y varios rubros menores 
“740 libras, con un total general de 12.500 libras” (37). —

Esa importancia destacada del factor económico se puso de 
manifiesto en México, donde según GARCIA MIRANDA, — al 
referirse al parcelamiento de tierras entregadas a campesino¡3 dea- 
poseídos,

“la única libertad que han adquirido de manera permanente es 
“la social, pero de ninguna manera la económ ica (38).

En forma aparentemente paradójica, este autor que no se ha 
apartado por cierto, de los principios esenciales de la revolución 
mejucana, dice que los latifundios

“por presentar características económicas ventajosas para la ex- 
“plotación agrícola, no deben seguir fraccionándose, sino que, por 
“lo contrario debe lograrse que al ser objeto de afectación, en él 
“se finque una explotación colectiva; no sólo porque en este sistema 
“la inversión de capitales queda asegurada, sino porque en él se 
“lucha mejor contra lo aleatorio del clima y, además, no permite 
“la existencia de asalariados” (38). —

Es que la solidez económica de la explotación, está en fun­
ción de su modalidad productiva, de donde se confirma, como ya
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hemos expresado, que el tipo de explotación qs quien determ ina 
la extensión superficial de las parcelas, si nos atenemos a los que 
señala la técnica.

e) Aspecto jurídico-social-

Bajo el aspecto del título, el fraccionamiento de tierras pre­
senta otro interés y otros propósitos.

Aquí nos encontramos con dos preguntas de fondo: ¿in tere­
sa que todos y cada uno de los habitantes puedan disponer de un 
pedazo de tierra  para traba jar? ¿Es conveniente que la tierra  
reste sometida a la voluntad de pocas personas, o se prefiere que 
su uso pueda estar difusamente distribuido?.

La prim er pregunta se relaciona con los propósitos de form ar 
muchos pequeños empresarios agrícolas o pocos grandes em presa­
rios. Para el prim er caso se tendría un sinnúmero de pequeñas 
unidades económicas, dando lugar a la creación de una num ero­
sa clase de pequeños burgueses que, en el m ejor de los casos, po­
drán vivir cómodamente, pero con base a economía de aislamien­
to sin una mayor intervención en la vida económica de otros sec­
tores productivos. — Para el segundo caso, como ya hemos visto, 
la empresa dedicará casi todas sus energías en la producción para 
el mercado, descuidando, per el contrario, las condiciones de vida 
de quienes en ella trabajan. — Tal situación podría ser distinta, 
armonizándose las bondades internas con las externas, de la gran 
empresa, y si jurídicam ente, la superficie que explota queda a 
disposición de todos los que la trabajan  o de organizaciones que 
les representen; esa tendencia escapa de los márgenes de las más 
difundidas organizaciones actuales, pero podrra subsistir, quizá exi­
tosamente, en las nuevas formas más equitativas que se vislumbran.

La segunda pregunta parecería que no diera lugar a dudas. 
Los nuevos conceptos de organización política de la sociedad no 
perm iten, en espíritu, que la tierra  pueda ser controlada, en n in­
gún momento, por pocas personas; si ello existiera de hecho, se 
debería, por supuesto, a defectos de organización y no al deseo de 
los pueblos. — Lo que se anhela en el orden referente a reparti­
ción social de la riqueza suelo, es que exista una equitativa dis­
tribución (y libre disfrute) de los hienas que la tierra  da.

Bajo el punto de vista que estamos tratando, debemos anali-
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s?ar, asimismo, la repercusión de la grande o pequeña empresa 
superficial en el grado de ocupación general. (*)

Observaremos entonces, que la pequeña fracción puede dar tra ­
bajo al empresario, y absorber, además, todo el trabajo  fam iliar dis­
ponible; en forma opuesta, la fracción grande, que perm ite una alta 
mecanización de los cultivos, absorbe m enor mano de obra por Uni­
dad de [superficie.

Este 'hecho significa que nos podemos expresar así, colocán­
donos siem pre en los extremos, para que se aprecie en su entidad 
el sentido de nuestro pensam iento: donde existe numerosa mano de 
obra que no encuentra ocupación en otras producciones, deberá 
fraccionarse la tierra  en pequeños lotes, para que cada uno de sus 
ocupantes procure abastecerse en sus necesidades más perentorias 
de subsistencia; cuando lo que interesa es 'la  gran producción, para 
abastecer centros de consumo o usinas de industrialización, la nor­
ma será deslindar lotes de gran superfcie.

Refiriéndose a la producción ganadera y cerealera en nuestro 
país, dice FRUGONI que

“si kan de hacerse no sólo a base de la gran explotación — que 
“es la forma industrial y técnica de la empresa — sino a base de 
“la gran propiedad privada, que es la forma jurídica, aparte del 
“modo económico y técnico de explotar, esas ventajas, o pueden 
“no aparecer, cosa frecuente, o si aparecen no compensan los in- 
“convenientes sociales derivados de mantener el territorio de una 
“nación dividida entre pocos dueños. .
“La explotación en grande, con todas las ventajas que Kaustky 
“señala en su libro “La cuestión agraria”, puede y debe sin du- 
“da mantenerse y estimularse, pero desvinculándolas áte las fór- 
“mas de la propiedad latifundiaria para que se haga sobre la ba- 
“se de la pequeña o mediana propiedad mediante la cooperación y 
“el acuerdo de múltiples propietarios, o sobre la base de dominios 
“del Estado o de cooperativas y sindicatos de trabajadores del 
“campo" (14). ‘

Estas son anotaciones respecto de la gran em presa; pero tra ­
tándose de pequeñais fracciones de tierra, aparte de los problemas 
de otro orden a que hemos aludido, pueden originarse serias per­
turbaciones de orden social. — En efecto, la tierra  llevada a su 
máxima división da lugar al nacimiento del m inifundio, que en 
definitiva consiste en la parcela que produce menos que aquellas 
necesidades perentorias de subsistencia a que nos referimos más 
arriba.

(* ) Sobre este tópico véase el interesante trabajo del Ing. Agr. Roberto Graña inti­
tulado “Encuesta continental sobre el consumo de productos de alimentación y
vestido y sobre la vivienda popular. — Respuesta referente a la República Oriental
del Uruguay” . (Publicación del Consejo Interamericano de Comercio y Produc­

. ción, Montevideo, 1945), especialmente el capítulo referente a organización agri­
cola (págs 10 y sub siguientes).
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Ocupándose de los parados en la agricultura, en Estados Uni­
dos, COLGlMBAIN se pregunta, con razón evidente,

"¿No sería oportuno incluir en esta lisia (los parados en la agri­
cu ltura), como desocupados parciales, a aquellos propietarios o 
"arrendatarios que viven en granjas que son demasiado pequeñas 
"para poder desarrollar todas sus capacidades de trabajo y pro- 
"porcionar a sus familiares un nivel de vida adecuado? — Exis- 
"ten miles de familias campesinas que se encuentran en esta si- 
"tuación. — ¿Sería una exageración considerar como sin trabajo 
"a las 500.000 familias de propietarios o arrendatarios que tienen 
"que ganarse la vida en una tierra que es demasiado pobre para 
"sustentarla?” (39).

Los problem as que venimos tratando fueron objeto de pro­
nunciamiento del II  Congreso Riograndense de Agronomía, por in ­
termedio de isu Comisión Especial de “Organización de la produc­
ción”, que debió tra ta r el trabajo de BROSSARD, sobre la  pro­
piedad ru ral en ese Estado. — En el dictamen respectivo se opina 
que

"Si, indiscutiblemente, el proceso de la cultura intensiva en gran- 
"des propiedades rurales mejor sintoniza con las tendencias de la 
"economía mundial contemporánea, caracterizada por el sistema 
"de produción en masa — más produción — es fuera de duda, 
"entretanto, que el régimen de la pequeña propiedad, como así fué 
"comprendido, es condición fiindomiental de paz social y económi- 
"ca, estructurando en líneas simples y sólidas las colectividades" 
(40).

E l aspecto comprendido on este título nos dice que el apa­
rentem ente simple problem a del fraccionam iento de tierras a co­
lonizar, está directam ente vinculado al régimen jurídico im peran­
te, y a la organización social que se desee im plantar, factores que, 
por tanto, son determ inantes de las normas al respecto.

f) fraccionam iento d? tierras en M éxico y  en Rusia.

Interesa conocer, sin duda, dos experiencias históricas, reali­
zadas en vasta escala y en los últimos años. — Se tra ta  de la par­
celación de tierras en México y en Rusia, provocadas por revolu­
ciones de alto  contenido social.

En el prim ero de los países citados, en un principio, — seguimos 
aquí un documento oficial que hace la historia de la  parcelación 
de los ejidos.

"el procedimiento técnico para construir los ejidos determinó que 
"deberían hacerse estudios para precisar las necesidades de la 
"familia campesina y sus medios de progreso, de manera de con- 
“ceder parcelas con superficie tal que pudieran lograrse los obje- 
"tivos anteriores... Dentro de tal tendencia la ley de 28 de diciem-
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“bre de 1920, derogada un año después, estableció: que en la tie- 
“rra que se dotara en los pueblos se denominaría EJIDO y ten- 
“dñía una extensión suficiente de acuerdo con las necesidades 
“de la población, calidad agrícola del suelo, topografía del lugar 
“etc.; qu& el mínimo de tierra de dotación sería tal que pudiera 
“producir q cada jefe de familia una utilidad diaria equivalente 
“al doble del jornal medio de la región. — El reglamento agrario 
“de 10 de abril de 1922 posteriormente, fijó la superficie de cada 
“parcela entre tres y ocho hectáreas, según terrenos; la ley agra- 
“ria de 11 de agosto de 1927 llevó el límite máximo hasta 48 hec- 
“táreas en terrenos áridos o cerriles; el Código Agrario de 1934 
“fijó las magnitudes de las parcelas individuales en 4 hás., para 
“terrenos de riego o humedad y 8 hás. para las de temporal; el 
“Código Agrario de 1940 adopta estos límites para la “unidad nor- 
“mal de dotación”, pero faculta al Ejecutivo Federal a aumentar- 
“los, “en caso de haber tierras suficientes”. — Por último, “en el 
“actual periodo se ha activado el fraccionamiento de los ejidos con 
“el requisito de que las parcelas no sean inferiores al limite de 4 
“y 8 hectáreas en terrenos de riego y temporal”, y se acuerda para 
“ampliar las superficies de las parcelas legales existentes “hasta 
“el doble de la superficie de cultivo que hayo, venido trabajando el 
“campesino del ejido del de que se trate” (41).

En una palabra, la revolución mejicana, para colmar una 
sed nacional — “tierra  para todos” — se vió obligada a desmenu­
zar la extensión superficial del predio agrícola. — Se fué así, 
por razones político-sociales, a la pulverización de la tierra. — 
Sin embargo, hubo de m odificar el tipo  de parcelación; y en ese 
p a a , donde la división de la tierra persigue propósitos definidos 
en su Código Agrario, mantenidos firm em ente por una política agra­
ria  revolucionaria, hubo de darse prioridad, en este problema, a 
los factores técnicos y económicos.

En efecto, a fines de 1940, dé 16.000 ejidos existentes con p ro ­
piedad y explotación colectiva, 3.551 habían solicitado al D eparta­
mento Agrario el fraccionamiento de sus tierra de cultivo. — Se 
trataba de explotaciones colectivais que se habían establecido in­
discriminadamente, subordinando sus carácter eticas de orden p ro­
ductivo a las necesidades político sociales. — La solicitación de 
trocar el régimen en forma totalm ente opuesta, sin tampoco contem­
p lar las modalidades productivas, evidenció la inconveniencia de 
las legislaciones con carácter general; el citado Departam ento Agra­
rio inició entonces,

“los estudios técnicos y económicos necesarios para determinar en 
“cada caso, el sistema de explotación ejidal más adecuado” (42),

sin que ello significara, en ningún momento, la renuncia a la ex­
plotación colectiva, que se siguió practicando e imponiéndose en 
aquellos lugares y en aquéllos medios y circunstancias que lo h i­
cieran, repetimos, técnica y económicamente posibles.
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En Rusia tam bién se operó un proceso similar. — Pero m ien­
tras en México, inicialmente, el cambio de criterio se suscitó con 
vistas a m ejorar las condiciones del campesino, que sólo con un 
estrecho retazo de tierra  no podía satisfacer sus necesidades, en la 
URSS., esa modificación de conducta obedeció a la necesidad de 
proveer a sus masas consumidoras y a su creciente industria, de 
productos agr'colas.

Una publicación oficial del partido de gobierno ruso, descri­
be sencillamente, pero con fuerte elocuencia, cómo se planteó el p ro ­
blema y qué solución se buscó. — Transcribimos su parte más 
interesante.

A fines de 1927,

“...aunque la agricultura, en conjunto, había rebasado el nivel de 
“antes de la guerra, la producción global de su rama más impor- 
“ta/nte, la del cultivo de cereales, sólo arrojaba el 91 por ciento 
“del nivel de antes de la guerra, y en la parte mercantil de la pro- 
“ducción cerealista, la pai'te que se destinaba a ser vendida para 
“el aprovechamiento de las ciudades no representaba apenas más 
“que el 37 por ciento del nivel de ante-guerra; y además, todos los 
“indicios anunciaban el peligro de que la producción de trigo para 
“el mercado siguiese decreciendo.
“Esto significaba que el desmenuzamiento de las grandes hacien- 
“das productoras de mercancías en el campo en pequeñas explo- 
“taciones y el de éstas en otras más diminutas, proceso que había 
“comenzado en 1918, proseguía siempre, que las pequeñas y dimi­
n u ta s  explotaciones campesinas se convertían en economías de 
“tipo semi-natural, capaces de producir solamente una cantidad 
“mínima de tHgo para el mercado, que el cultivo de cereales de 
“1927, a pesar de que la producción era solamente algo menor que 
“la de antes de la guerra, sólo dejaba margen para vender con des- 
“tino a las ciudades un poco más de la tercera parte de la canti- 
“dad de trigo que los cultivadores de cereales podían vender antes 
“de la guerra.
“No cabía duda de que si no se acababa con tal estado de cosas en 
“el cultivo de cereales, el ejército y las ciudades de la URSS se 
“venan abocados a una situación de hambre crónica.
“Tratábase de una crisis del cultivo de cereales, a la que segui- 
“ría necesariamente una crisis de la ganadería.
“Para salir de esta situación, era necesario pasar, en la agricul- 
“tura, al sistema de la gran producción, capaz de utilizar los ser- 
“vicios de tractores y maquinaria agrícola y de multiplicar el ren- 
“dimiento del cultivo de cereales para el mercado. — Dos posibi- 
“lidades se abrían ante el país: pasar a la gran producción de 
“tipo capitalista, lo que equivaldría a arruinar a las masas cam- 
“pesinas, a hundir la alianza entre la clase obrera y los campesi- 
“nos, a fortalecer a los Kulaks y a dar al traste con el socialismo 
“en el campo, o marchar por la senda de la agrupación de las pe- 
“queñas explotaciones campesinas en grandes explotaciones de ti- 
“po socialista, en koljoses, capaces de utilizar tractores y otras 
“máquinas agrícolas modernas para desarrollar el cultivo de ce- 
“reales y su producción para el mercado. — Es evidente que el
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“Partido bolshevique y el Estado Soviético sólo vodían marchar 
“por el segundo camino, por el camino koljosiano de desarrollo de 
“la agricultura” (43).

Y ta l fue lo que se hizo. ' ■ ,

Estas dos grandes y serias experiencias, que abonan ideas an­
tes expuestas, pueden dar lugar a que expresemos, sin ninguna es­
pecie de dudas, como conclusión de este sub-capílulo, que la parce­
lación de las tierras sólo debe ser realizada bajo claros conceptos 
técnico-económicos, pero dentro de una definida política social.

4’ — Sistemas de colonización

a) Preámbulo.

Hemos visto qué tierras pueden colonizarse; hemos visto, tam ­
bién, cómo pueden ser explotadas, de dónde se desprende, cuál pue­
de ser su form a de parcelación; y hemos revisado, asimismo, los p ro ­
blemas afines a los puntos enunciados.

Entram os a continuación a analizar la  parte  más compleja del 
problem a que se refiere directam ente a la tierra.

Hemos de estudiar distintas formas de relaciones del hom bre 
con la tierra, sus conveniencias y sus desventajas; hemos de ver a 
quién debemos tom ar las tierras para colonizar, y cómo; y, por 
último, hemos de apreciar las cuestiones referentes a quién dar la 
tierra, y cómo darla.

Cada uno de los tópicos que abordaremos, nos d irán  de los d i­
ferentes sistemas de colonización que se han aplicado y que pueden 
aplicarse; y hemos de ir  viendo, a medida que se nos presenta en 
el curso de la exposición, aspectos especiales de cada uno de esos 
sistemas.

h) Dominio y  propiedad de la tierra.

El tem a de la propiedad de la tierra  puede dar lugar, po r su­
puesto, a que se escriban varios volúmenes sin lograr agotarlo. — 
Nuestro propósito, desde luego, es mucho más modesto, y encua­
drado — dentro de lo  posible — entre los márgenes tampoco muy 
limitados del asunto colonización.

Puede decirse, sin tem or a error, que la propiedad de la tie ­
rra  y su régimen de ocupación m arca distintas etapas de la socie­
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dad hum ana, y que casi siempre, el pasaje de una a o tra  ha conmo­
vido hondam ente los sistemas impetrantes en lo relativo al dominio 
y propiedad de la tierra.

A este respecto podemos decir, con HORNE (5), que

“Originariamente, la tierra era cultivada en común o por cada 
“uno pero los frustos eran siempre comunes.

■ “Luego vino, con la evolución y perfeccionamiento agrícolas, con
“el mayor esfuerzo y con el aumento creciente de la población, 
“la apropiación.
“Viene la época de las conquistas en que pueblos enteros, por el 
“derecho de la fuerza, se apoderan de las tierras y las someten 
“a su dominio.
“Nace luego el feudalismo, en cuyo régimen la tierra se concen- 
“trai en manos de la nobleza y los grandes, bajo la protección de 
“los gobiernos monárquicos.
“Hasta que llega la revolución francesa de 1789 que declara en- 
“tre los derechos del hombre, el de propiedad y termina con el 
“régimen feudal.
“Luego, la propiedad se hace individualista y absoluta, y con el 
“anda/r del tiempo, engendra el acaparamiento de las tierras en 
“todas partes por minorías aprovechadas, con la protección legal 
“del estado, y se comercia con ella como con una mercancía, todo 
“lo cual plantea problemas serios, que se reflejan sobre las organi- 
“zaciones sociales y políticas” (5).

Hasta el segundo decenio del presente siglo la idea dominante 
en lo tocante al dominio de la tierra, era de carácter netam ente in ­
dividual y absolutista, otorgando el Derecho, la plena facultad pa­
ra el uso y abuso de la propiedad tierra.

Después de la guerra m undial del 14-18, los conceptos de do­
minio territo ria l se ubican, principalm ente, en dos campos: uno, 
representado por los países europeos, especialmente los centrales- 
balcánicos, con sus reformas agrarias, que participaba de la  idea 
de la propiedad individual, sometida a restricciones impuestas por el 
interés social; otro personificado en la Rusia revolucionaria, que 
elim ina la propiedad individual de la  tierra , y establece la propie­
dad del pueblo por el Estado.

En la actualidad luchan por dom inar los tres conceptos cita­
dos; pero es sin duda alguna que el derecho absoluto de la  tierra  
va siendo modificado por otras formas que tienden a respetar los 
intereses generales de la sociedad. — Y parece que en tal norma 
se inspiran tanto los que propugnan la propiedad individual, pero 
sin desconocer la función social de la tierra , como aquéllos que 
partic ipan de esta misma idea, pero creyendo que ello es única­
mente factible eliminando el régim en individual.

HENRY GEOiRGE ha sido, quizás, el doctrinario que más fer- 
v  i rosamente ha combatido la propiedad individual, con argumen­
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tos basados en las mismas leyes morales y socialqs que sustentaban 
quienes la defendían. ■— La fundamentación tan simple y llana, que 
expone en una de sus obras nos mueve a transcribirla, en la seguri­
dad de que tal posición es com partida por una im nortante canti­
dad de sociólogos y economistas, y por el común de la gente.

“Respecto al derecho de propiedad — dice en “La Condición del 
“Trabajo” — nosotros sostenemos: que creados como individuos, 
“con necesidades y facultades individuales, los hombres tienen in- 
“dividualmente derecho (sometiéndose, naturalmente, a las obliga- 
“ciones morales que nacen de relaciones, tales como las de familia') 
“al uso de sus propias facultades y al usufructo y goce del pro- 
“ducto o resultado de estas mismas facultades De ahí que — an- 
“terior a la ley humana y que trae su validez de la ley de Dios — 
“emane un derecho de propiedad privada sobre las cosas producidas 
“por el trabajo, derecho que quien lo posee puede voluntariamente 
“transferir, pero del que no puede despojársele — porque sería 
“un robo —■ sin su voluntad.
“Este derecho, que tiene su origen en el derecho que el individuo 
“tiene a sí misma, es el único pleno y completo derecho de propie- 
“dad: es inherente a las cosas producidas por el trabajo, más no 
“a las cosas creadas por Dios.
“Asi, pues si el hombre saca un pescado del océano, adquiere un 
“derecho de propiedad sobre ese pescado, cuyo exclusivo derecho 
“puede transferir en venta o donativo. — Mas no puede tener igual 
“derecho de propiedad sobre el océano, de manera que pueda 
“vender, dar o prohibir a otros el uso del océano.
“O también, si instala un molino de viento, adquiere un derecho 
“de propiedad sobre aquellas cosas que el uso del viento le permi- 
“te producir, pero no puede alegar derecho de propiedad sobre el 
“viento, de manera que pueda venderlo o impedir a otros el uso 
“del viento.
“Si cultiva granos, adquiere un derecho de propiedad sobre el 
“grano que su trabajo le produce, pero no puede alegar igual de- 
“recho sobre el Sol que lo hace madurar o el suelo donde crece, 
“porque estas cosas pertenecen a aquellos dones de que Dios provee 
“constantemente a todas las generaciones de hombres, y que todos 
“pueden usar, sin que nadie pueda reclamar para sí solo. (44).

ARGENTE, refiriéndose a las doctrinas de GEORGE, dice que 
la  propiedad individual de la tierra origina una fuerte desigualdad 
económica traducida en formas sutiles de esclavitud económica;

“esta esclavitud económica que resulta de la propiedad privada 
“de la tierra — agrega — es la que encuentra su formula en la 
“tiranía política. — La general sujeción de los muchos a los po- 
“eos, que encontramos dondequiera la sociedad ha alcanzado cier- 
“to desenvolvimiento, contrastando con la sustancial igualdad po- 
“lítica, con la verdadera libertad y el sentido democrático propio 
“de las sociedades primitivas, es el resultado ineludible de la con- 
“sideración de la tierra como propiedad individual” (45).
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El hecho rsa l y positivo es que el derecho de propiedad exis­
te. — Puede cambiarse el dominio de la tierra y pasar — en una 
u otra form a — a manos del Estado. — Pero aún llegando a esta 
etapa, no debe suponerse que la evolución del dominio quedará es­
table pues entonces oe vuelve a discutir si la tierra, cuando se des­
tina a colonización, debo restar en propiedad del Estado y darse en 
uso y usufructo, bajo diversas formas, o si debe entregarse en p ro ­
piedad.

Entonces es cuando realm ente el choque de doctrinas y de in ­
tereses nos interesan directamente, a los propósitos de este trabajo.

No obstante, al ocuparnos de ¿qué tierras colonizar? y ¿a 
quiénes tom ar esas tierras?, debe, observarse detenidam ente en qué 
casos los abusos o los ,simples usos admitidos por la costumbre, es­
tablecen desigualdades entre clases sociales y cuándo estas desigual­
dades son más acentuadas.

Debe tenerse muy en cuenta ta l circunstancia, pueg hemos ad­
mitido, y es un principio que no se discute, que la  colonización 
del futuro debe llevar en su acción, claros postulados de justicia 
social. — Ahora que — como hemos visto anteriorm ente — la in ­
tensidad de esa acción depende de les regímenes políticos y las 
tendencias económico-sociales que im peran.

c) Concentración y  áistribucción de la propiedad agraria.

La concentración de la propiedad es un hecho común a todos 
los países donde existe la propiedad individual absoluta, y aún en 
todos los que establecen limitaciones en su uso.

Si la concentración se refiere a la extensión superficial de la 
tierra, el hecho no sería quizás tan alarmante, y nos interesaría 
más desde el punto de vista técnico, desde el punto de vista del 
tipo de explotación. — Incluso en determinadas zonas o países de­
berá acentuarse el índice de concentración de la extensión super­
ficial, pues será deseable fom entar tipos de explotación con gran­
des extensiones y sostener o propulsar, además, otros tipos de explo­
tación, de pequeña extensión superficial.

Es decir, la desigualdad distributiva de la extensión superfi­
cial entre distintos tipos de explotación, no nos preocupa, y le hemos 
reservado su im portancia en el sub-capítulo anterior, donde hemos 
expresado que tal problem a es de orden técnico económico.

Pero sí ha de preocupar seriamente, la desigualdad distribui- 
tiva de la propiedad de la tierra. — Como tam bién ha de preocu­
par elevados^índices de concentración de la propiedad, aún cuan­
do ella esté dictada por razones técnico- económicas, respondien­
do a una necesaria o conveniente desigualdad distributiva de la 
extensión superficial.

6
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Porque la propiedad de la tierra  es el elemento que crea 
mayores desigualdades, y porque es la propiedad de la  tierra  la 
que crea la esclavitud económica a la que GEORGE hace refe­
rencia. — Y ello, quizás, desde distintos puntos de vista. — To­
m ando a la tierra  sim plemente como un capital, como riqueza 
acumulada, no ha de discutirse, sin duda, que una elevada concen­
tración de esas riquezas crea desigualdades pronunciadas, y más 
agudas, desde luego, a medida que el factor “capital” es decisivo 
en el desenvolmiento económico de cualquier actividad. — To­
mando a la tierra  como medio de producción, como instrum ento 
de producción, hemos de advertir que los poseedores de tales ins­
trumentos serán los que dispongan — no obstante limitaciones — 
quiénes, cómo y a qué titu lo  han de usarlos; se observa, entonces, 
Jais inconveniencias de todo orden que traen aparejadas una elevada 
concentración de la propiedad de la tierra, pues si ella está en po­
der de pocas manos, quiere decir que los más deberán aceptar sus 
condiciones de uso, o no usarlas, — es decir no producir. — Si 
juzgamos la tie rra  por su im portancia como espacio dé ubicación, 
como lugar de vivienda, veremos con VAZ FER R EIRA . (*) que con 
el régimen de propiedad individual el ser hum ano, para poder 
vivir — esto es, para  poder estar sobre el P laneta — debe tener 
un espacio donde habitar, y si no lo tiene, efectuar un  desembolso. 
— Esta injusticia, elem entalm ente irritante, — se tra ta  del dere­
cho a la vida — 1 es tanto mayor cuanto más concentración de la 
propiedad territo ria l existe, pues en este caso, muchos serán los 
que deban abonar para adquirir su derecho a estar, su derecho a 
la vida.

En nuestro país, estudios referentes a este tópico recién se ini­
cian.

MORON (46) ocupándose de este asunto ha arribado a las 
siguientes conclusiones:

“19 — La primeva mitad de los propietarios, es decir, la parte 
“ de los propietarios más pobres, poseen un 5 % de la pro­
“ piedad territorial rural.
“29 — El 5 % de los propietarios — los más ricos — poseen el 
“ 50 % de la propiedad rural del país.
“39 — La clase media de los propietarios (los comprendidos en­
“ tre el 50 % más pobre y el 5 % más rico) posee 45 %
“ de la propiedad rural.
“49 — La mitad de la riqueza territorial está concentrada en el 
“ 5 % de los propietarios más ricos.

9

(*) Véase “ Sobre la propiedad de la tierra” y "Sobre los problemas sociales” , del 
profesor Carlos Vaz Ferreira, especialmente en lo referente al derechp a tierra 
de habitación ( ‘‘derecho a estar” ).
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“59 — Las tres cuartas partes de la riqueza territorial rural del 
“ país está concentrada en menos del 15 % de los propie- 
“ tarios más ricos” (46).

Posteriorm ente PASTORE (8 ) ha podido agregar que

“el ritmo de la sub-división de los predios mayores de 2.000 hás. 
“que se fraccionan a razón de 11,83 por año no autoriza a abrigar 

grandes esperanzas en una solución espontánea del “problema 
“de la tierra” pues, dejando librada la sub-divición a la acción de 
“la oferta y la demanda,, sería necesario más de un siglo para que 
“se dividieran los 1.209 predios mayores de aquella superficie, 
“que se encontraban registradas en 1941, a menos que se repitan 
“los hechos que siguieron a la guerra pasuda”.

E n una muy interesante investigación realizada por el mismo 
PASTORE en 9 secciones judiciales del departam ento de Paysan- 
dú, — “m uestra” extraída y analizada con la mayor seriedad cien­
tífica se arriba a conclusiones y se establecen porcentajes muy a­
proximados a los citadós por MORON. — De esa muestra se ha  po­
dido constatar que,

“el 57,48 % de los propietarios más pequeños tienen la propie- 
“dad de solamente el 43.38 % de todos los predios que, en con- 
“junto, abarcan sólo el 3,52 c/c, del área total de todas las seccio- 
“nes. — El 42,52 % de los propietarios más grandes tienen, pues, 
“en propiedad, el 51,62 % de las fracciones, cuya superficie con- 
“junta represerita el 96,48 % del áera total del territorio estu- 
“diado” (8).

Esta comprobada desigualdad en la distribución de la  p ro ­
piedad rural origina siem pre serios problemas de orden social. — 
Hechos de honda repercusión histórica, regadq3 en sangre muchos 
de ellos, han  tenido como finalidad corregir esa desigualdad.

La colonización, que debe propiciar en lo que le es atingente, 
un  m ejor ordenamiento social, no puede desconocer ese problem a; 
lo contrario significaría arriegar su éxito y anular los principios 
que han de ilum inarla.

La colonización opera en dos sentidos sobre este problem a; 
cuando tom a la tierra  y cuando la dá.

Las revoluciones y las reformas agrarias han  sido generalmen­
te decididas respecto del prim er punto pues el mismo da el matiz 
al movimiento. — No tan  decidida ha sido la atención prestada al 
segundo. Es que estos dos problemas que son uno solo, el proble­
m a de la tierra , debe ser com pletamente definido desde un  prin? 
cipio, y perseguir una sola y concreta finalidad. — No se puede 
aplicar un criterio al rescatar o apropiarse las tierras y otro distin­
to al restituirlas o redistribuirlas.



ANALES DE LA UNIVERSIDAD84

La colonización realizada, bajo uno u  otro matiz de una re­
volución, de una reform a, o de una simple modificación agraria, 
debe estar alentada del principio al fin por un sólo propósito, por 
una concreta finalidad. -

Sin embargo puede tener distintas formas de expresión. — 
Por ejemplo, si se busca la justicia social y económica y se resuel­
ve ir  suprim iendo la propiedad privada para ir  á lá propiedad 
del Estado. — Al tom ar la tierra, se empezará por las más concen- 
tratadas, expresándose el hecho por el lem a: “eliminemos in justi­
cias” ; al dar las tierras, y suprim ido el factor principal de desigual­
dad social* efl lema de la colonización será: “produzcamos más y 
m ejor”, traladándose así la cuestión del campo social al técnico* 
económico; empero un mismo firm e propósito se alienta: justicia 
social y económica.

En tratándose, pues, del asunto ¿ a quién tom ar tierras para 
la colonización?, parece indiscutible que se acudirá a aquéllos 
que concentren mayor propiedad territorial. ,

Resulta im portante, pues, para ta l fin, poseer índices y estu­
dios detallados sobre la concentración de la prip iedal agraria.

d) — Propiedad individual y  propiedad comunal.

Las nuevas formas de colonización tienden o al m antenimiento 
y difusión de la propiedad individual, sujeta a limitaciones de in­
terés social, o a la supresión de la propiedad' individual por la 
colectiva, representada por el Estado, otorgándose derechos de po­
sesión a comunas o agrupaciones colectivas.

Ejem plo típico de la prim er fórm ula lo ofrece Dinamarca, 
donde

“el 90 % de los chacareros daneses son propietarios de sus tie~ 
“rras” (47).

Característico del m antenim iento de la propiedad individual 
pero afectada por un máximo de restricciones, al punto que se ha 
llegado prácticam ente a elim inar el valor de especulación de la 
tierra , es el caso ofrecido por Nueva Zelandia, donde según MÁ- 
ÑE (37)

“La tierra fué considerada siempre como un elemento de primera 
“importancia, a tal punto que actualmente es propiedad del Es- 
“tado, es decir, que ningún propietario puede enajenar su campo 
“como no sea vendiéndolo al Estado quien a su vez lo revende 
“sub-dividido o no, otorgando créditos muy liberales y a largo 
“plazo. — En ese país no hay arrendatarios, sus dueños viven 'y 
“trabajan allí con el afán que es de imaginarse.
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En la Argentina no se ha ere do conveniente llegar a la propie­
dad del Estado. -—■ El Presidente del Instituto Autárquico de Colo­
nización de la Provincia de Buenos Aires ha [sido categórico al a­
firm ar esta posición, expresándose, al ocuparse de planes de colo­
nización,, de la siguiente m anera:

“Se han ensayado los cuatro sistemas clásicos que concreta TE- 
“R R Y : la donación, el arrendamiiento, la enfiteusis y la venta, 
“que pueden reducirse a dos si se profundizan: el Estado transmi- 
“te el dominio o el Estado se queda con él. — La experiencia es 
“suficiente como para no dudar de la superioridad del pHmero" 
“(29).

En nuestro país las fuertes corrientes de opinión más avanza­
da en la m ateria se mostraban, al principio del tercer decenio de 
este siglo, partidarias de esta fórmula, dándole un  acentuado ca­
rácter a su función isocial. — MINELLI (48), en un proyecto p re­
sentado en nom bre de la agrupación colorada de Gobierno Na­
cional, en 1932, decía

“Enttre las dos posiciones extremas, la del individualismo abso- 
“luto y reaccionario que considera que la tierra está afectada, ex- 
“elusivamente a intereses y fines individuales, y el colectivismo 
“que aspira a la abolición de la propiedad privada, el concepto 

. “social del dominio se halla en el justo medio porque trata de ar- 
“monizar los principios fundamentales de la propiedad individual, 
“con las obligaciones resultantes de la solidaridad e interdepen- 
“dencia sociales”.

Respecto de la propiedad comunal nos ofrece un  ejemplo cer­
cano en el1 espacio pero no en el tiempo, el Im perio de los Lacas. 
HAYA DE LA TORRE nos da noticias del régimen comunal in ­
cásico.

“Lo característico del Imperio de los Incas radica en que el comu- 
“nismo primitivo deviene sistema económico y político. —El sis- 
“tema incásico no se afirma en la propiedad privada. — El co- 
“munismo primitivo es elevado a una categoría superior, sistema- 
“tizado, engrandecido, puesto a tono con la época y teocratizado, 
“pero conserva su esencia comunista, aunque indudablemente pro- 
“gresa técnicamente poco” (49).

H. CUNOW (“Las comunidades de Aldea y de Marca del 
Perú  Antiguo”, 1929, citado por el autor precedentemente trans­
cripto) , afirma, que entre los Incas

“...no existió el derecho de propiedad sobre el suelo en la forma 
“en que el Derecho Romano lo concibe. — Toda la tierra era con­

. “siderada como bien común; el que la había tomado en posesión 
“y la había cultivado no era propietario en el sentido del derecho 
“moderno, sino usufructuario..., un derecho de propiedad priva- 
“da no existió entre los antiguos peruanos como no existió entre 
“las tribus germánicas”.
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En nuestros días, el ejemplo de la incautación de la propie­
dad territorial privada, para ser sustituida por el dominio del 
Estado, lo ofrece la Rusia Soviética. La historia — según publi­
cación oficial — nos dice cómo se realizó este hecho en los primeros 
momentos revolucionarios, lo que nos ilustra sobre la im portancia 
de orden social que se le asignó al problem a de la tierra. E l 26 
de octubre de 1917,

".„el I I  Congreso de los Soviets aprobó el decreto sobre la tierra 
"en el que se declaraba inmediatamente abolida, sin ningún gé- 
"ñero de indemnización, la propiedad de los terratenientes sobre 
"la tierra”. — Esta ley se aprobó, tomando como base un manda- 
"to campesino general, redactado con arreglo a los 242 manda- 
"tos locales formulados por los campesinos. — En él se declara 
"abolido para siempre el derecho de propiedad privada sobre la 
“tierra, que pamba a ser sustituida por la propiedad de todo 
"el pueblo, del Estado. — Las tierras de los terratenientes, de la 
"familia Imperial y de la Iglesia eran entregadas en disfrute 
"gratuito a iodos los trabajadores” (43).

Un caso notoriam ente interm edio, donde se m antienen algunas 
form as de propiedad individual del suelo con el máximo de su­
jeciones al interés social, y dond~, sim uíláncamente se establece la 
propiedad inm ueble comunal, lo ofrece México. En el Art. 27 de 
la Constitución Mexicana de 31 de enero de 1917, se puede leer:

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de 
"los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a 
"la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el do- 
"minio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad pri- 
"vada. ■ - .. ' y

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
"propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 
"asi como el de regular el aprovechamiento de los elementos na- 
"turales susceptibles de apropiación, para hacer una distribución 
"equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conserva- 
"ción. — Con este objeto se dictarán las medidas necesarias para 
"el fraccionamiento de los latifundios; para el desarrollo de la pe- 
"quena propiedad; para la formación de nuevos centros de pobla- 
"ción agmcola con las tierras y aguas que les sean indispensables; 
"para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción 
"de los elementos naturales y los daños que la propiedad puede 
"sufrir en perjuicio de la sociedad. — Ji/os pueblos, rancheríos y 
"comunidades que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan 
“en cantidad suficiente para las necesidades de su población, ten- 
"drán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propie*- 
"dades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad” (49).

El Art. 129 del Código Agrario de los Estados Unidos Mexi­
canos, de 1934 dice:
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“La propiedad dx las tierras laborables de los ejidos será 
“individual, con las modalidades que esta ley establece. — La pro- 
“piedad de los montes, pastos, aguas y demás recursos naturales 
“superficiales corresponderá a la comunidad. — Las tierras labo- 
“rabies que constituyan unidades de explotación físicamente in- 
“fraccionabas y que reclamen para su cultivo la intervención de 
“la comunidad de ejidatarios, se mantendrá en propiedad y expío- 
“tación comunal” (15).

La propiedad comunal de México se extiende hasta, en casos, 
el patrim onio vivo:

“Los ganados que reciben los Comisariados Ejidales serán de la co- 
“munidad, y en consecuencia, ningún ejidatario ejercerá derecho 
“de propiedad sobre ellas”. — (Art. 11 del Reglamento para la 
“distribución y administración de ganados procedentes de fincas 
“ganaderas declaradas inafectables, de 31 de diciembre de 1941, 
(41).

Hemos de efectuar algunas observaciones a lo expuesto en este 
t tulo.

En prim er térm ino los ejemplos típicos para el sistema de 
propiedad individual: D inamarca y Nueva Zelandia, presentan estas 
características: cierta concordancia en tre la extensión superficial 
del tipo óptim o de explotación, y la  extensión m edia de la p ro­
piedad ru ra l; además, el tipo  de explotación es bastante uniforme. 
Existe, pues, armonía entre el tipo de explotación y propiedad 
territorial, y en ambos hay uniform idad. Casos muy distintos de 
los ofrecidos por Argentina y Uruguay, donde sólo la extensión su­
perficial de las explotaciones presenta gran oscilación entre lím i­
tes muy distantes. En aquellos prim eros países — confirmando a 
GEORGE — no existen grandes desigualdades sociales y la vida 
política se desarrolla pacíficamente. No puede decirse lo mismo 
de los dos últim am ente citados.

En segundo térm ino deben hacerse acotaciones al factor psi­
cológico. En las reformas agrarias europeas de post-guerra 14-18, 
no tuvieron éxito las disposiciones sobre explotaciones colectivas, 
propiedad cooperativa de la tierra, etc. No exist a una m entalidad 
creada para otra forma de propiedad que no fuera la individual ni 
se conocía otro régimen seguro que el de propiedad individual. 
Además, no había una solidez política que fuera garantía suficien­
te de las reformas que se im plantaban. Es decir, se deseaba la  p ro ­
piedad individual del suelo, y no se fué capaz de garantizar las 
otras formas tam bién autorizadas. No existía predisposición, ni 
existía organización para el establecimiento de nuevas formas de 
relación entre el hom bre y la tierra.

Podría decirse que en México se operó cierta situación simi­
lar. Inm ediatam ente después de la revolución no tuvieron éxito 
las comunidaden agrarias. Ha sido menester en muchos ejidos vol­
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ver a fraccionar en forma individual la  tierra, y otorgar a sus ocu­
pantes, títulos de propiedad. No existía ni m entalidad ni adapta­
ción para las formas de propiedad común al menos en parte de la 
población campesina. Recién en los últimos años razones de orden 
técnico y económico han asegurado las comunidades agrarias. Pero 
subsiste y se defiende la propiedad individual, especialmente la 
pequeña.

En Rusia el caso ha sido distinto; fue tal el cambio operado
en el sistema im perante, que se tenía la seguridad plena de que las 
nuevas fórmulas estaban garantidas por un firm e propósito revo­
lucionario. Y el fracaso de la Revolución significaba volver hacia 
el pasado, a quien tanto se odíale a. Había anjsias y deseos de nuevas 
fórmulas, de nuevos métodos; y hab 'a  tam bién una muy firm e y 
rígida dirección política. Tam bién cuando en los primeros años de 
crisis agrícolas se protegió al campesino rico (kulaks) y a su p ro­
piedad, así se hizo porque se necesitaba de él, pero sabiendo ya que 
aquello era transitorio y que su suerte estaba decidida, como en 
realidad lo fué.

Podemos decir, pues, del tem a del títu lo :
a) que la propiedad individual de la tierra  puede llegar a su óp­

timo en muy especiales situaciones, que reúnan: equi-distribu- 
ción de la propiedad del suelo, uniform e tipo de explotación 
de la tierra, democrático y estable régimen político.

b) que la propiedad colectiva de la tierra, por el Estado, puede 
ser socialmente justa y conveniente, pero exige ciertas condi­
ciones de orden psicológico y político que le son imprescindi­
bles; debe ,ser, además, sustentada por un perfecto ordenam ien­
to técnico-económico.

c) en fórmulas de transición y para determinados casos, pueden 
coexistir los dos sistemas de propiedad de la  tierra : el indivi­
dual y el colectivo. Ambos podrán sostenerse y afirmarse, siem­
pre y cuando se apoyen en razones de orden tccnico-económico, 
quienes serán, a nuestro juicio, sus principales determinantes.

e) Seguridad en la tenencia de la tierra.

Es muy común confundir el concepto de seguridad en la tenen­
cia de la tierra, con el otro de la propiedad <fe la tierra, quizás por­
que la propiedad sea el sistema más seguro de tenencia. Sin em­
bargo, no es correcto asim ilar un concepto a otro. Un arrendam ien­
to en especiales condiciones jurídicas, podría ser considerado un 
buen seguro sistema de tenencia de tierra  ; por otro lado, la p ro ­
piedad de la tierra donde ella fuera factible de ser suprimida, no
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proporcionaría, por supuesto, ninguna seguridad en la tenencia.
De ahí que la expresión “seguridad en la tencnc’a de la tie rra” 

sea más técnica y acertada, por lo mismo que es un concepto más 
amplio y completo, en el cual se incluye, desde luego, el régimen 
de propiedad.

Al colono, al campesino, a quien trabaja  la tierra  porque de 
olla vive, le interesa la propiedad de su lote porque es el sistema 
más seguro que conoce; en este caso, la propiedad de la tierra le ase­
gura un lugar donde tener su vivienda, y un medio de vida, por­
que posee la tierra  — instrum ento de producción. Eventual mente 
al productor de profesión le puede Interesar tam bién el valor es­
peculativo de la tierra, el valor mercanc ía. Quiere decir que en lo 
fundamental, al productor agrario le interesa la propiedad de la 
tierra, la propiedad de su instrum ento principal de trabajo, por­
que os la única forma concebible para él, de poder tener la pos& 
sión del fruto de su trabajo.

H. GEORGE se expresa a este respecto, opinando que
“la posesión privada de la tierra en que el trabajo es ejercido, es 
“necesaria para asegurar el derecho de propiedad en el prodúc­
elo del trabajo. — Porque, ¿quién querría sembrar sin estar se- 
“guro de la exclusiva posesión, necesaria para poder más tarde 
“recoger? ¿quién emplearía en el suelo costosos trabajos, sin una 
“cierta posesión del suelo mediante la cual pudiera asegurarse 
“los beneficios correspondientes?. — Sin embargo, este derecho 
“de posesión privada en las cosas de la Naturaleza es muy diferen- 
“te del derecho de propiedad privada en las cosas producidas por 
“el trabajo... El propósito del primero — la exclusiva posesión de 
“la tierra — es puramente para asegurar el otro — la exclusiva 
“posesión d.el producto del trabajo — y no puede llevarse más 

allá de lo justo de manera que pueda menoscabar o negar el se- 
“gando” (44).

En otra parte de su obra dice el citado autor:

“Yo ya he aceptado que una posesión segura de la tierra sea ne- 
“cesaría para su uso y mejoramiento; pero que no es necesaria su 
“propiedad se demuestra por el hecho de que en todos los países 
“civilizados la tierra poseída por una persona es cultivada y me- 
“jorada por otras”.

Y más adelante:
“...Porque hasta que la tierra no rinde al propietario otra com- 
“pensación más que la del trabajo y del capital que él empica en 
“ella, es decir, hasta que por la venta o la cuenta de sus entradas
“él pueda sin empleo de trabajo obtener por ella productos de
^trabajo, la propiedad no significa más que la seguridad de su 
“posesión y no tiene valor. — La importancia y el valor de la tie- 
“rra empiezan solamente cuando ya en el presente, o bien en el
“porvenir, ella dará una entrada, es d.ecir, habilitará al propieta-
“rio, como tal, a obtener los productos del trabajo, sin ejercerlo 
“él personalmente, y así disfrutar los resultados del trabajo de 
“otro” (44).
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La im portancia de la seguridad en la tenencia de la tierra  es 
obvia.

HINOJOS A ORTIZ, al prologar el nuevo Código Agrario Mexi­
cano, de 1943, dice que su objeto inm ediato

“es contribuir al aumento de la producción agrícola, ya que la 
“seguridad ¡en la posesión y el disfrute de la tierra constituye un 
“requisito previo para el incremento de la producción” (50).

E l problem a de la seguridad en la tenencia de tierras, se m ani­
fiesta, por lo general, en los inseguros sistemas de arrendam iento 
y m edianería.

En nuestro país,

“sobre 43.985 establecimientos agrícolas censados en el año 1937, 
“sólo 20.590 estaban expldtados por los dueños de la tierra, o sea 
“el 46,81 %. — El 53,19 % restante, arrendatarios y medianeros, 
“constituye una población agrícola sin arraigo, que ha planteado 
“año tras año, el problema de los desalojos rurales. — Ese sector 
“de nuestra población agraria que supera el 50 %, es el que cons- 
“pira seriamente contra la racionalización del trabajo rural, y con- 
“tra el progreso social y económico de la Campaña” (51).

En Estados Unidos se observa que la falta de seguridad en la 
propiedad de la tierra

“¡también se ilustra por el hecho de que de 1880 a 1935 la propor- 
“ción entre arrendatarios y propietarios que cultivan ellos mismos 
“la tierra se elevó del 25,6 % al 42,1 % . . .  Esta disolución de los 
“lazos entre la tierra y el propietario que cultiva por sí mismo 
“su granja, continuó durante el período de 55 años respecto a los 
“cuales se han podido reunir datos. — La proporción de los agri- 
“cultores que no son dueños de la tierra que trabajan era de:

“25,6 % en 1880,
“28,4 % en 1890,
“35,3 % en 1900,
‘37,0 % en 1910,

“38,1 % en 1920,
“42,4 % en 1930,
“42,1 % en 1935,” (39).

COLOMBAIN afirm a que:

“es evidente que los campesinos pierden su estabilidad relativa y 
“la seguridad de su situación cuando pierden su “independencia”, 
“es decir, la propiedad o cuando menos la ocupación estable de su 
“tierra. — Quizás aún más que la defectuosa organización del eré- 
“dito agrícola, la falta de seguridad en la propiedad sea el más 
“importante de los muchos factores de la presente situación de 
“los agricultores que cuentan con bajos ingresos”.
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En ese país, el program a de colonización que tra ta  de subsa­
nar asas deficiencias, se aplica por la F. S. A., de diversas maneras:

“La administración compra tierras de buena calidad, construye 
“en ellas casas y demás edificios de las granjas e instala allí a los 
“nuevos colonos, proporcionándoles toda la asistencia técnica ne- 
“cesaria respecto a los mejores método» agrícolas. — Algunos de 
“los colonos toman en arrendamiento la tierra que se pone a su 
“disposición y otros la compran y la pagan a plazos durante un pe- 
triodo de 40 años” (39).

E n publicación oficial del Departam ento de A gricultura de 
los Estados Unidos, se dice sobre el tópico del títu lo :

“Podría colocarse entre los primeros puestos en la lista de las 
“causas de la pobreza rural, la forma inconveniente de tenencia 
“de la tierra. — Esa forma tiene su expresión en los sistemas de 
“arrendamiento y medianería. — Esos sistemas crean en el traba- 
“jador rural una situación de inseguridad que tiene como conse- 
“cueneia quitarle su independencia para ordenar su explotación, 
“su vida y su trabajo, de la manera más racional y conveniente. 
“La consecuencia de este estado, es que tal categoría de trabaja- 
“dores rurales obtiene las más bajas entradas y el más bajo stan- 
“dard de vida.
“Su consecuencia es también la creación de un círculo vicioso cu- 
“yos términos son los siguientes: la tierra, trabajada por quien 
“no la posee, por quien se asienta en ella en posición insegura. 
“se desvaloriza por el mal cuidado; el propietario de esa tierra que 
“pierde calidad, no ejecuta en ella las mejoras necesarias para una 
“buena explotación. — En resumen, no hay vinculación propicia 
“entre la tierra misma, su propietario y quien la trabaja en arren- 
“damiento.
“La mencionada situación de inseguridad impide que el trabaja- 
“dor planifique su explotación sobre sólida base” (24).

GONZALEZ GALLARDO, al ocuparse de los tres principios 
de la estabilidad agrícola mejicana, que la Administración Públi­
ca se esfuerza por satisfacer, señala que ellas son:

“La seguridad de la posesión de la tierra.
“Un precio remunerador para los productos agrícolas.
“Un mercado seguro para los mismos” (52).

La especial significancia de este factor, — de carácter subjeti­
vo, en parte, — se ha puesto de manifiesto claram ente en paísee 
que han abandonado la propiedad privada. — En Rusia fué me­
nester la modificación de fórmulas, para poder obviar la crisis 
que amenazaba el sector agrícola; esa modificación incluía la  adop­
ción del Estatuto del Artel que perm ite la propiedad privada de pe-
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qúeños bienes familiares del campesino, y..la adjudicación a los kol- 
joses, en posesión perpetua, de sus tierras. — Así fue como llegado 
al final del segundo plan quinquenal, en 1937, se afianzó defini­
tivam ente el régimen koljosiano. , , .

“A ello contribuyeron — se dice en la historia oficial de la revo- 
“lución bolshevique en Rusia — considerablemente el Estatuto del 
“Artel agrícola, aprobado en el II Congreso de koljosianos de cho- 

■ “que celebrado en febrero de 1935, y la adjudicación a los koljo- 
“ses, en disfrute perpetuo, de todas las tierras éultivadas por ellos. 
“— Gracias al afianzamiento del régimen koljosiano desaparecie- 
“ron del campo la miseria y la inseguridad. Mientras que, tres años 
“antes, cada koljosiano recibía dos kilos de trigo por jornada ,de 
“trabajo, ahora la mayoría de los koljosianos en las régiones ce- 
“realistas, comenzó a recibir de cinco a doce kilos por jornada de 
“trabajo, y muchos de ellos hasta veinte, aparte de otros produc- 
“tos y de los ingresos en dinero” (43).

En México, la inquietud que derivaba de la falta de seguridad 
en la tenencia de la tierra, da lugar a que se crea im perativo

“crear en el ejidatario la conciencia de la seguridad en la pose- 
“sión de la tierra”. (52).

Fué menester ir al fraccionamiento de parcelas y a la expedición 
de títulos parcelarios a cada ejidatario, y a la otorgación de certi­
ficados de derechos agrarios.

GONZALEZ GALLARDO (52) dice que hasta el 31 de agosto 
de 1942 se fraccionaron 1.113 ejidos, titulándose 109.652 parcelas, 
y que en 2.178 ejidos se han expedido 216.971 certificadas.

Ocupándose del artículo 154 del nuevo Código Agrario mexi­
cano, que trata  de los Certificados de Derechos Agrarios, HINOJO­
SA ORTIZ (50) efectúa el siguiente comentario:

“El Certificado de Derecho Agrario asegura la estabilidad del 
“ejidatario en su ejido, garantizándole el pacífico disfrute de su 
“parcela y el derecho al aprovechamiento de los bienes comunales 
“(pastos, montes, aguasj, de conformidad con los reglamentos res- 
“pectivos. — Sólo el Presidente de la República puede modificar 
“o suprimir los derechos otorgados a un campesino con el Certi- 
“ficado... El certificado también acredita y garantiza -plenamente 
“los derechos del ejidatario dentro de una explotación colectiva.-... 
“La anulación sólo puede hacerse por una causa", el abandono del 
“cultivo de la parcela durante dos años consecutivos. — Esta for- 
“ma representa la base de la tranquilidad y del aumento del esfuer- 
“zo y de la producción en el ejido”.

MANUEL AVILA CAMACHO, Presidente de la República Mexi­
cana, en discurso pronunciado el 27 de noviembre de 1941, con mo-



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 93

tivo de la entrega de t  ítulos y Certificados de derechos agrarios a 
campesinos del Distrito de Jilotepec, Estado de México, se expre­
só así :

“Uno de los sentimientos del pueblo que dieron vida al movimiento 
■ “revolucionario fué la aspiración de los hombres del campo por

“poseer un pedazo de tierra, donde pudieran emplear sus energías 
“y fincar el patriminio de su familia. — La necesidad de realizar 
“esa obra de justicia social en el menor término posible, deter- 
“minó que las dotaciones se hicieran en forma global, sin definir 
“y garantizar los derechos individuales; pero tal estado de cosas 
“en el ejido desde su principio se ha considerado como transito- 
“rio, pues no se completa la justiciera distribución de la tierra con 
“sólo poner a los pueblos en posesión del área que se les concede, 
“ya que las legítimas demandas populares imponen que se esta- 
“blezca concretamente los derechos de cada campesino en su ca­

. “rácter de ejidatario•, con certificados como los que hoy se entre- 
“gan, o con títulos parcelarios” (41).

Estas medidas se adoptaron, sin duda, debido a que todavía 
no se tenía la seguridad en la consolidación definitiva de las con­
quistas revolucionarias, en el m antenim iento del espíritu y de la ac­
ción revolucionaria.

En acuerdo del Presidente Mexicano, de 11 de diciembre de 
1940, se observa que

“Sólo afianzando, con medidas tangibles, la tranquilidad necesa- 
“ria, podrá procederse al aprovechamiento racional de la riqueza 
“agrícola, sin apresuramientos ni excesos agotantes de los recursos 
“en pie, que tienen por origen la falsa idea de que es precaria e 
“indeterminada la propiedad que se ha conferido a los ejidata- 
“rios” (22). . .. . -

Desde luego que no se reniega del principio colectivista, como 
liemos tenido oportunidad de aclarar; sólo se desea salvarlo, dando 
Ja garantía documentada que ofrezca la seguridad en la tenencia 
de la tierra, que el pueblo reclama, y que había tomado caracteres 
de necesidad nacional. E l ejido, por tanto, m antiene ¡su unidad 
5 fisonomía y no deja, por ello, de cum plir su misión social y eco­
nómica. — Así lo afirma el citado acuerdo presidencial; en efecto, 
en él se dice, más adelante:

“Ello no excluye, sin embargo, el reconocimiento de que la ágri- 
“cultura moderna, lejos de marchar hacia la explotación desorde- 
“nada e individual, tiende a planificar la economía rural, a or- 
“denar los cultivos, a realizarlos en mayor escala, para obtener una 
“creciente cantidad de productos de buena calidad, adecuados a 
“los requisitos de la demanda, con un esfuerzo humano cada vez 
“mejor aprovechado.
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“El parcelamiento ejidal no deberá entorpecer los esfuerzos de con- 
“junto que vayan dando a cada zona las características de una 
“unidad dirigida por cuanto a la explotación, el tratamiento indus- 
“triol de los productos, a su almacenamiento y a su transporte, 
“pues el propósito que ss persigue queda sastifecho al garantizar 
“a cada /quien en la posesión y disfrute de lo suyo sin que se 
“eximan a las personas individuales de cumplir los deberes que tie­
n e n  como miembros de un todo social, cuya economía ha de orga- 
“nizarse en vista de dos finalidades: satisfacer las necesidades di- 
“rectas del productor y su familia, y cooperar al bienestar común” 
(22).

La preocupación por atender un  reclamo popular y una nece­
sidad nacional es evidente; como evidenciado queda, tam bién, la 
im portacia subjetiva capital que adquiere el fenómeno de la segu­
ridad en la tenencia.

Esa política de seguridad se define, además, en o tro  documen­
to oficial, la Circular Presidencial de 11 de diciembre de 1940 a 
los Gobernadores, donde ise puede leer:

“El Ejecutivo de mi cargo considera como una urgente necesidad 
“llevar al ánimo de los trabajadores de la tierna una absoluta 
“confianza que intensifique sus labores en bien de la economía 
“agrícola del país. — Para tal efecto, juzgo indispensable delinear 
“una política agraria que tienda a fijar, con certidumbre y perma- 
“nencia, los legítimos derechos que sobre el suelo corresponden tan- 
“to a los ejidatarios como a los propietarios, pues sólo la convicción 
“de la seguridad de los derechos de cada quién sobre la tierra pue­
de impulsar y mantener un trabajo fecundo y constante en el carn­
e o ” (22).

“El ideal de todo hijo de agricultor es poseer el derecho de labrar 
“un pedazo de tierra por su propia cuenta; es la justa aspiración 
“del individuo a la independencia social y económica”,

ha dicho el diputado nacional argentino MAINO (53) al tratarse 
en la  Cámara de Diputados la  Ley Agraria Nacional.

Es, en efecto, el derecho a traba jar u n  pedazo de tierra , y es, 
tam bién, pero fundam entalm ente, el derecho a la seguridad en la 
tenencia de esa tierra. — No im porta que la seguridad se le otorgue 
por un titulo de propiedad, po r certificados de derechos agrarios 
o por adjudicación en posesión perpetua. — Lo esencial, repetimos, 
es la seguridad en su tenencia, que le garantice, qso sí, la propie­
dad y disfrute del fruto de su trabajo.
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f) Formas de tenencias.

Hemos visto algunas formas de tenencia de tierras; en propie­
dad absoluta, en propiedad lim itada, en posesión perpetua y en 
uso condicionado (caso de los derechos agrarios mexicanos).

Otras formas ¡separan el usuario del propietario de la tierra, 
estableciendo obligaciones de pago del prim ero para con el segun­
do. — En estos casos el pago del uso de la tierra  puede ser reali­
zado en moneda o en especies. — Y la relación entre el locatario 
y el propietario  puede ser impersonal o personal.

Característico de esta últim a m odalidad — pago en especie y 
relación personal — es el sistema de la aparcería. — En la  apar­
cería, el propietario  y el agricultor establecen un modo de socie­
dad, que puede presentar muy distintas modalidades, según la par­
ticipación de ¡cada uno en el capital de explotación y de acuerdo 
con el reparto de entradas brutas. — Los aparentem ente buenos 
principios que la sustentan: asociación de capital y trabajo, y re ­
m uneración del capital según la cosedha obtenida, desaparecen a 
poco que se profundice el análisis: en efecto, es corriente que el 
capital se reduzca a veces, al solo aporte de la tierra ; además la per­
cepción de las partes no es técnica, puesto que debería referirse a 
un porcentaje sobre el rendim iento líquido del predio. — Tanto 
en la forma técnica a que nos referimos, como en los modos corrien­
tes, la  fiscalización de las entradas es dificultosa. — En el caso de 
que el Estado sea el propietario de la  tierra, la aparcería presienta 
un problem a jurídico, pues se d ar 'a  el caso de que el colono sería 
socio del Estado.

Las principales ventajas que s,e atribuyen a esta fórm ula con­
sisten en que el propietario puede tom ar la dirección técnica de la 
empresa y en que el pago es variable con las cosechas.

Más usual es ¡el sistema im personal, conocido como arrenda­
miento. — En este caso el propietario  no hace más que percibir 
el valor del arriendo o alquiler estipulado y, por lo común, se de­
sentiende tanto de las condiciones como dá la tierra , así de como 
la recibe.

Es la más perjudicial e inconveniente form a de tenencia de tie­
rra, en cuanto ella se desarrolla en plazos breves. —- Sus desven­
tajas están en relación inversa con la m agnitud de los plazos.

COLOMBAIN (39), ocupándose de los Estados Unidos, donde 
los contratos de arrendam iento más comunes son aquéllos que tie­
nen el plazo de un  año, opina que:

“es evidente que, cuando el período de arrendamiento se acorta 
“a tal extremo, resulta imposible establecer un sistema racional 
“de rotación de cultivos y efectuar reparaciones y menos aún em-
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“prender el mejoramiento de la tierra y de los edificios. — La 
“tierra queda exhausta, los edificios se deterioran y tanto el arren- 
“dataria como el terrateniente se empobrecen. — En el caso del 
“arrendatario, este empobrecimiento gradual se ve agravado por 
“el costo considerable de sus frecuentes cambios”.

En punto a colonización, no puede existir interés en que la 
acción colonizadora se efectúe por medio de un régimen de apar­
cería o de arrendam iento a corto plazo.

Podría crearse conveniente, y se ha propiciado la colonización 
en arrendam iento a largo plazo, donde el factor seguridad en la 
tenencia no presentaría dificultades, y donde, por otro lado, se ob­
v ia ra n  las posibles futuras desigualdades originadas por un siste 
ma de propiedad individual.

En el país existen algunos antecedentes al respecto; en 1929, 
COSIO Y GUICHON (54) presentan a la Cámara de Diputados 
un proyecto de ley creando el Banco de Colonización e Industrias 
del Estado, el cual quedaba autorizado para la

“compra de tierra para ser vendidas o arrendadas a colonos a un 
“plazo máximo de 30 años y 90 años citando se trate de arrenda- 
“mientos”;

posteriormente, en 1932, un  proyecto de Tierras del Pueblo, inicia­
tiva del Dr. Baltasar Brum, fue presentado por un grupo de legis­
ladores batllistas. Su artículo cuarto decía lo siguiente:

“Las tierras adquiridas en virtud de esta ley se designarán “Tie- 
“rras del Pueblo”, y fraccionadas en “estanzuelas”, chacras, quin- 
“tas, huertas y solares, podrán ser entregadas en arrendamiento 
“en las siguientes condiciones:

“A ) A un plazo mínimo de treinta años, pudiendo renovarse por 
“los períodos que determinen las leyes.

“B ) El arrendatario tendrá las facultades y las obligaciones le~ 
“gales anexas a tal calidad y los mismos derechos que el pro- 
“pietario para mejorar el inmueble. — Las mejoras reali- 
“zadas, cualquiera que fuesen, por ejemplo; construcciones, 
“plantaciones, etc.; en el caso que el Estado se negase a re- 
“novar el contrato a su vencimiento, le deberán ser paga- 
“das por su valor, apreciados por peritos”.

“Cj El precio del arrendamiento para las “Tierras del Pueblo” 
“no podrá exceder, en los primeros años, del cuatro por 
“ciento, de seis por ciento en los diez siguientes y de ocho 
“por ciento en los últimos diez años, del precio de adquisi- 
“ción”.
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D) El arrendatario deberá habitar el inmueble y podrá trasmi- 
“tir sus derechos por herencia o por cualquier forma de 
“trasmisión de dominio siempre que el adquirente habite en 
“la propiedad”.

“E) Las mejoras realizados por el arrendatario están exentas 
“de impuestos; y no podrán ser hipotecadas ni tampoco ejc- 

“cutadas, e inembargadas hasta el valor de dos mil quinien­
to s  pesos” (21).

En los fundamentos de este interesante proyecto, ge ocupaban 
de dos de los tópicos más im portantes del sistema de arrenda­
miento, como ser plazo y precio.

“El sistema actual de arrendamientos, de tasa elevada, que no es- 
“tá en relación con la rentabilidad del suelo, y de corta duración 
“sin garantía alguna para las mejoras, impide el planteamiento de 
“las explotaciones de aliento en las que el factor tiempo es deci- 
“sivo” (21).

En otra  parte destacaba el documento las ventajas del dominio 
colectivo de la tierra, al referirse a la  adquisición de tierras por 
el Estado.

“Y en un futuro no lejanos — se dice — por esa vía se podrá 
“restituir a la sociedad, representada por el Estado, el dominio 
“del suelo. Con ello se logrará que el fruto del esfuerzo del indi- 
“viduo, aplicado a la tierra, sea integralmente para el individuo 
“y la supervaUa — además de la renta — del suelo, obtenida 
“por la acción colectiva, sea totalmente para la sociedad.
“La renta del suelo puede constituir una formidable fuente de ri- 
“queza que permita al Estado atender los gastos públicos sin gra- 
“var el trabaja” (21).

O tra form a de colonización por arrendam iento, lindante con 
la enfiteusis, está constituida por el arrendam iento vitalicio, fórm u­
la que a iniciativa del Senador A. L. PALACIOS fue inserta en la 
ley agraria argentina, en el artículo 63, que así se expresa:

“El Consejo Agrario Nacional, sin perjuicio de las demás dispo- 
“siciones de la ley número 4167, podrá dar en arrendamiento vi- 
“talicio las tierras fiscales, que no entren en el plan de colonización 
'“regido por las disposiciones anteriores, por el precio fijo o mo- 
“vible y en las condiciones que determine la reglamentación que 
“deberá dictar al efecto ccn aprobación del Poder Ejecutivo. — El 
“locatario estará obligado a vivir en la tierra\ arrendada y a tra- 
“jbajarla y tendrá derecho para cobrar al final del ¡contrato las 
“mejoras necesarias y útiles que hubiera, realizado, siempre que 
“aquél no termine por causa que le sean imputables. — El contra- 
f‘to es intransferible, pero los herederos del locatario tendrán de-
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“recho preferente para ocupar la tierra al mismo título. — E l lo- 
“catario sólo podrá ceder el arrendamiento, con previa autoriza­
ción del Consejo Agrario” (55).

La diferencia más notable con relación a la iniciativa de Brum, 
es que la ley argentina estipula la intrasm isibilidad po r herencia, 
de los derechos del contrato, m ientras que aquella determ ina explí­
citamente esa facultad.

Dentro de la forma de tenencia en arrendam iento destacaremos, 
por la innovación, la referente a cooperativas para el arrenda­
m iento de tierras, auspiciadas en Estados Unidos por la F. S. A.; 
la cooperativa ase formada

“ocupa el lugar del propietario que no estaba dispuesto a tratar  
“con más de un inquilino, fracciona la tierra y  otorga una parcela 
“a cada uno de sus socios” (39).

Otra forma de tenencia de característica no-personal, con con­
tratos de esencia em inentem ente territorial, está constituida por 
la enfiteusis. '

La enfiteusis no es o tra  cosa que un contrato de arrendam ien­
to, a largo plazo y baja renta, de pago periódico. — El enfiteuta 
se beneficia con el dominio ú til de la tierra, pudiendo tener el 
derecho de cederla a título oneroso o gratuito, previo conocimien­
to del propietario  y — en su prim er época — pago a éste del lau- 
demio (comisión sobre la transferencia). — El propietario  retiene 
el dom inio directo de la tierra.

E l enfiteuta, al gozar del uso de la tierra  por largo plazo (de 
18 a 99 años, según la  ley francesa) se preocupa por su conserva­
ción y m ejora- No obstante, se constituyó norm a en estipular estas 
condiciones — conservación y mejora del ¡suelo — como obliga­
ciones contractuales.

La ventaja fundam ental de la enfiteusis consiste

“en que hace desaparecer la contradicción que existe, en los casos 
“de explotación indirecta del suelo, entre el interés permanente 
“del propietario y  el interés transitorio del arrendatario” (56).

ANDRES LAMAS (“Rivadavia y la legislación de las tie­
rras públicas”, citado por REINOLDI (2), aporta los siguientes 
argumentos a favor de la enfiteusis:

“Siendo la tierra propiedad pública, se obtendrán los siguientes 
resultados:
“E vitar que la tierra se convierta en ramo de comercio, en pre- 
“sa de la usura y  del agiotaje.
“E vitar las acumulaciones de grandes extensiones de tierras y  las
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“especulaciones sobre el aumento del valor que adquieran por el 
“transcurso del tiempo, crecimiento de la población y el trabajo 
“y el capital social.
“Propender a que la tierra quede en manos de las clases traba- 
“jadoras, más activas y productoras.
“Concurrir a que las culturas tomen la extensión y la distribución 
“más conveniente para el aumento de la producción.
“Permitir que el Estado pueda promover eficazmente las cultu- 
“ras más provechosas y la creación de centros agrícolas y urba- 
“nos.
“Enriquecer al Estado, con la prima que la propiedad privada 
“le da a la indolencia y al agiotaje de las tierras, devolviéndole 
“a la sociedad la parte que le corresponde en el aumento del va- 
“lor territorial producido por su capital y su trabajo, lo que permi- 
“tima la supresión de los impuestos y una distribución más equi­
ta tiv a  de la riqueza pública.
“Ultimamente extinguir el régimen feudal adherido a las grandes 
“propiedades rurales, propendiendo así a la organización de la 
“sociedad democrática y a la verdad del sistema representativo”.

E n marzo de 1826 se instituye en la Argentina la enfiteusis 
perfeccionada, la  neo-enfiteusis o la  enfiteusis rivadaviana, como se 
le llamó después, en hom enaje a Rivadavia que fue su autor. — 
Esta enfiteusis se diferencia de la clásica en que aqu,í el cánon se 
paga al Estado, que es el propietario  de la tierra , y no a particu­
lares.

Los motivco que llevaron a Rivadavia a dictar esa ley no 
fueron precisam ente die orden colonizador, sino positivamente de 
orden financiero, pues las tierras fiscales que así quedaron en poder 
del Estado, sirviéronle de garantía para el pago de servicios de 
amortizaciones e intereses de empréstitos extranjeros.

Algunos autores no se han  manifestado partidarios de la en­
fiteusis de Rivadavia, y Sarmiento mismo fué acérrimo opositor 
de la  idea. — Ilustra esta posición la transcripción quo hacemos 
del D iputado argentino NICOLAS REPETTO, quien se ocupa a 
la vez del pensamiento de este último.

“Necesitado de recursos fiscales — se expresa — y al mismo tiem- 
“po de una garantía para los empréstitos exteriores que proyec- 
“taba realizar, Rivadavia sancionó la ley de enfiteusis, pero sin 
“limitar la superficie de la tierra concedida y sin obligar tampo- 
“co a los enfiteutas a ocupar y trabajar personalmente la tierra. 
“— Toda la enfiteusis se redujo sencillamente a conceder en arren- 
“damiento extensiones enormes de tierras sin más obligaciones que 
“la de pagar el cánon. — Y ya se ve cómo esos contratos se cum- 
“plieron.
“Esas enormes extensiones de tierra fueron subarrendadas de in- 
“mediato a precios más o menos elevados y los enfiteutas se guar- 
“daron bien, por lo general, de pagar el cánon. — Eso ha quedado 
“bien establecido. — Sarmiento, que se había apercibido de todas 
“las fallas fundamentales y de las consecuencias deplorables que
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“tendría este ensayo enfiteuta en nuestro país, sostenía que lo ur~ 
“gente era cambiar el régimen de la tierra, -propendiendo a su 
“división y distribución racional a fin de que el país se poblara, 
“enriqueciera y civilizara. — Invitado a expresar su juicio sobre 
“un proyecto de codificación de la enfiteusis en Buenos Aires, re- 
“dactado por el doctor Gabriel Ocampo, en 1851, Sarmiento se atre- 
“vió — porque hay que decir que “se atrevió” en un momento en 
“que la tierra era dilapidada y se destribuía a la marchanta entre 
“gente de bien” en la provincia de Buenos Aires — se atrevió a 
“manifestar desde las columnas de “El Nacional”, que esas leyes 
“de enfiteusis eran la causa de todos los trastornos, tiranías, con- 
“fiscaciones, guerras y desgracias que habían pesado tantos años 
“sobre Buenos Aires”.
“Sarmiento era adversario decidido de la enfiteusis, porque la ha- 
“bía visto degenerar en un simple sistema de tierra poseída sin o- 
“cupación” (16).

-‘» • h  '

En nuestro pa ¡s tenemos un antecedente legal de la enfiteusis, 
en la ley de 17 de Mayo de 1833, que estipula por su artículo p r i­
m ero:

“Las tierras de propiedad pública destinadas al pastoreo que no 
“estuviesen poseídas por más de viente años, se darán en enfiteusis 
“por el término de cinco años, que empezarán a correr desde la pro- 
“mulgación de la presente ley”.

El artículo quinto facultaba la venta de las tierras en favor de 
los enfiteutas. Esta ley no ha sido considerada, con razón, propia­
mente de enfiteusis por la exigüidad de los plazos y por la facultad 
para su venta. — Apenas dos años después, el 20 ds junio de 1835, 
una ley autoriza al P. E.

“para enajenar la propiedad de los terrenos públicos de pastoreo, 
“poseídos en enfiteusis”, .

en concordancia, precisamente, al pensamiento inserto en el artículo 
quinto de la ley anteriorm ente citada. — P or lo demás, la ley del 
33 fue derogada por -decreto-ley de 15 de enero de 1867, destruyen­
do asi los últimos vestigios de aquella forma de enfiteusis que p u ­
dieran subsistir, pues

“se decía que habían expirado los plazos determiyiados por la mis- 
*‘ma y de consiguiente a los enfiteutas sólo les quedaba el derecho 
“de ser preferidos para la compra de las tierras obje'o del referi- 
“do^contrattf’. (2)

FRUGONI, en su proyecto de ley creando el Instituto de Co­
lonización y Reforma Agraria, pressntado en 1940, estableo© la 
adjudicación en arrendam iento enfitéutico, po r térm ino de 50 años, 

con cánon renovable cada cinco, y con promesa de venta. — Esta
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iniciativa del destacado parlam entario uruguayo aparenta tener 
mía contradicción con la conocida posición doctrinaria del mismo, 
al establecerse facilidades para la adquisición en propiedad.

E l mismo autor explica el hecho, en la fundamentación de 
su proyecto.

“El régimen que hemos ideado — dice — permite que el arriendo 
“— forma general de adjudicación — se transforme en compra con 
“sólo haca intervenir un adicional del arrendamiento como amor- 
“tización, t, j, sea por el total del precio o por el saldo si hace alguna 
“entrega al contado. — La amortización es de un 2 % .. . No hemos 
“querido, sin cinbargo, oponernos a las adquisiciones, y sin creer 
“que sean preferibles al régimen de la enfiteusis, las facilitamos, 
“haciendo concesiones al criterio predominante en nuestro medio 
“legislativo y aún al deseo corriente entre los campesinos de nues- 
“tro país”. (14).

Hemos queridp detenernos en este punto, que podría parecer 
obedece a deseos personales, porque da concesión a que llega 
el Dr. Frugoni, ateniéndose a un hecho positivo e indiscutible: “el 
deseo corriente entre los campesinos de nuostro país” ; significa 
reconocer — como no podría ser de o tra  m anera — la falta de pre­
paración psicológica, para la aceptación del régimen de enfiteusis.

Resumiendo lo expresado en este título, hemos de decir que el 
arrendam iento o aparcería a corto plazo, como fórm ula de coloni­
zación, no puede considerarse conveniente bajo ningún punto de vista.

En (Segundo térm ino, para el arrendam iento a largo p ’azo, para 
el arrendam iento perpetuo y para las distintas fórmulas de enfiteusis, 
la m entalidad de nuestro campesinado no está preparada para acep­
tarlos plenamente. Podría crearse, no obstante, el ambiente adecuado 
a tales ideas.

Sin embargo, parecería que dichas fórmulas, en nuestra actual 
organización política y social, no tendr an andamiento beneficioso. 
No debería olvidarse lo que enseña la experiencia histórica. No 
existirían, con seguridad, garantías suficiente, para ninguna de las 
partes, de que tales sistemas pudieran perdurar. Sin garantías no 
hay seguridad en la tenencia de la tierra, y ya hemos visto lo que 
esto significa.

Sólo un  movimiento firm e y pujante, que alentara esas ideas, 
llegara al poder y diera isensación de permanencia en él, puede ase­
gurar el triunfo de esas fórmulas y elim inar la in estab iidad  en esas 
formas de tenencia de tierra.



102 ANALES DE LA UNIVERSIDAD

g) Función social de la tierra

Como en cierto grado habrá podido apreciarse de lo anterior­
mente expuesto, la propiedad territo ria l individual y absoluta, va 
cediendo paso, poco a poco, a otras formas de tenencia.

Quizás el más im portante motivo que ha ido modelando estas 
nuevas concepciones, sea el que atribuye a la tierra  una función 
social, sustrayendo de ese modo su destino y su utilización, de la 
voluntad propia y exclusiva de su propietario, para entregarlo a la 
sociedad, de quien es sin duda, su básico p ilar de vida, de bienes­
ta r y de paz.

E n  este orden de ideas, el viejo concepto de propiedad — como 
nos hemos expresado anteriorm ente — ha sido perfeccionado, lim i­
tándosele en su uso y abuso, y adicionándosele obligaciones.

Esta idea es la predom inante en las transformaciones agrarias 
de todo orden y matiz que se iniciaron en la  segunda década de 
este siglo y no puede desconocerse que ella ha moderado, en parte, 
la(s críticas que se le hacían a la propiedad privada. Sin embargo, 
los nuevos conceptos no han  arraigado en forma, su esencia no es 
aún bien com prendida, y — dado el control que requiere, no se 
lian m ontado eficientemente las organizaciones adm inistrativas co­
rrespondientes. De ahí que su aplicación, salvo excepciones, no haya 
llegado a la firmeza que caracteriza su doctrina, defendida fervoro­
samente por hombres de muy distintas posiciones económicas y po­
líticas. •

Los principios que ilustran la finalidad social de la tierra  son 
m últiples y, quizás, incontables, pues en cada caso y en cada tiempo, 
condiciones de uso distintas dan a la misma esa característica.

En definitiva, como surge de la  sola expresión, la tierra  que 
cumple su función social es aquélla que no sólo deja de perjudicar 
a la sociedad, sino la que le presta el servicio para el cual está 
m ejor dotada.

E l perjuicio o beneficio que causa a su tenedor particular poco 
cuenta en la cuestión. Lo norm al debe ser que si la sociedad se be­
neficia con un uso determ inado de la tierra, lo mismo le suceda 
al individuo propietario.

Sin embargo, como el cambio de concepto debe ir  acompañado 
por modificaciones en la estructura social — y eso no siem pre su­
cede — ocurre que el carácter declarado de función social puede 
llegar a lim itarse en la práctica, porque se entra a respetarlo s leg> 
timos derechos del propietario  particular. Y en esta forma, el grado 
de la función social de la tierra  se hace variar según I qs intereses 
en juego. Entonces sin necesidad de que llegue a desvirtuarse, como
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no obstante ocurre, la función social de la tierra  se disminuye, crean­
do distintos matices, que obligan considerarlos detenidamente.

Ocupándose de estos problemas, al referirse a la Reforma Agra­
ria en España, dice AZPEITIA

. .Para llevar a cabo una transformación en el régimen de la pro- 
“piedad privada sobre la tierra, pueden adoptarse fundamentalmen- 
“te estos tres criterios:
“19) Consagrar el principio de que la propiedad de la tierra es 

“como la del aire, la luz o el agua y debe corresponder a todos 
“por igual, imponiéndose en términos absolutos la nadonali- 
“zación del suelo”.

“29) Partir de un principio de justicia social distributiva, limi- 
“tando la propiedad de la tierra con normas de igualdad que 
“afecten a todos los ciudadanos, señalando en consecuencia 

“un máximo de posesión territorial, determinada por la ma- 
“yor o menor extensión superficial”.

“39) Atender ante todo a la finalidad social de la posesión de la tie- 
“rra, entronizando con amplitud el dogma de la expropiación 

“forzosa por utilidad pública, para adoptar como punto de 
“partida en la Reforma, la aptitud de las fincas para el má- 
“ximo rendimiento de función social en la transform.ación 

i “proyectada”. (57).

AROSTEGUY (17), por su parte, se expresa así sobre el p a r­
ticular:

“La tierra, bien máximo en la economía de una nación, no debe 
“ser entregada sin limitaciaones al usufructo del individuo, si no 
“convergen los intereses particulares de éste con los de la sociedad; 
“ella tiene una primaria función social a desempeñar y debe ceñirse 
“a tal destino cualquiera fuere el uso que de ella se haga”.
“En nombre de ningún derecho puede mantenérsela inactiva si es 
“necesaria a la producción; ni dilapidarla con laboreos o explota- 
“dones irracionales; ni despreciarla abandonándola a la invasióyi 
“de especies vegetales nocivas. — Económicamente similar es la 
“obra de quien no la use descuidándola a aquél que la cediera a ma- 
“nos extrañas, pues de la misma manera desaparece para el apro- 
“vechamiento nacional”.

HORT*íE cree que los principios consagrados del nuevo concepto 
de la propiedad, son:

“a) — La tierra no es una mercancía. — Es un medio de produc- 
“ción en manos de quien la trabaja — posesión, tenencia 

“o propiedad”.

“b) — Debe ser explotada convenientemente, pues debe dar ren­
acimiento a más de quien la trabaja, a la sociedad”.
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“c) — Las tierras ociosas o abandonadas, pasan al Estada para 
“que éste las entregue a la producción”.

“d) — Apropiación por el Estado del mayor valor o valor social 
“por medio del impuesto”.

“e) — Limitaciones al dominio impuestas al beneficio común, co-
“mo la explotación racional y bien orientada, limitación de 
‘superficie, prohibición de la venta e hipoteca libremente,
*asociación y unión en el trabajo, etc.”.

“f j  — Para mantener las bases el Estado regulará socialmente el 
“régimen de la tierra, evitando la vuelta a la concentración 
“y al feudalismo. — Aquél debe conservar el derecho a la 
“expropiación en cualquier momento, por el precio de ori- 

“gen, previo pago de mejoras, cuando la tierra cambie de 
“destino o se concentre o se sub-áivida excesivamente, o no 
‘cumpla sus fines sociales” (15).

Opiniones concordantes se expresaron en la Cámara de D ipu­
tados Argentina, al tratarse la Ley Agraria Nacional. DICKMAN
(58) dijo que:

“La propiedad se justifica en razón de su servicio social: si ella no 
“presta servicio social no debe existir. — La propiedad no es un 
“derecho inmanente; es un derecho creado por la ley y que la ley 
“puede modificar”.

y BENJAM IN PALACIO (26) ¡se expresa así:

“Día a día se abre paso en la economía moderna, el concepto se- 
“gún el cual el fundamento del derecho de propiedad a la tierra a- 
“graria, no es otro que el trabajo, desde que es el consorcio entre 
“éste con las fuerzas de la nat'iraleza, el que arranca a la tierra su 
“producción en sus formas más variadas”.

A su vez el Diputado FASSI (59), llega a opinar que

“debe establecerse un dominio revocable, — no un dominio apropia- 
“ble, — de modo que cuando esa propiedad tomada con el sacri- 
“ficio del erario público, no cumpla más su función social, quede el 
“dominio revocado y vuelva la propiedad al Consejo Agrario Na- 
“cional para que la entregue a mejores manos o a mejores acti- 
“vidad.es”.

Se hicieron tam bién referencias a DUGUIT y JOSSERAND, de 
ios cuales nos referiremos suscintamente,

LEON DUGUIT, (citado por Anastasi (60) en sus conferencias 
dictadas en la Facultad de Derecho de Buenos Aires en 1911, al 
referirse a la transform ación general de la concepción juríd ica de 
la propiedad dijo que
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“deja de ser el derecho subjetivo del propietario para convertirse 
“en la función social del poseedor de la riqueza — En vuestro país 
*‘la evolución de la propiedad está indudablemente menos adelan- 
“toda que en Europa, particularmente en lo que se refiere a la pro- 
“piedad territorial. — Casi podría caracterizar el momento en que 
“todavía os encontfáis diciendo que predomina el elemento de la pro- 
“piedad especulación, — llamo la atención sobre estas palabras a 
“los abogados del viejo régimen liberal — pero al cual seguiná una 
“época, que no está muy lejana, de la propiedad función, ya que 
“la evolución de las sociedades particularmente de las sociedades 
“latinas que han llegado al más alto grado de civilización, es se- 
“mejante

JOSSERAND, en su libro “El espíritu  de lqs derechos y su re ­
latividad”, dice:

“El derecho de propiedad, considerado tradicionalmente como el 
“derecho indivisible por excelencia, como el prototipo de la pre- 
“rrogativa absoluta, el derecho revolucionario que acepta y forii- 
“fica la herencia del pausado, reconociéndole solemnemente el atribu- 
“to natural e imprescriptible, inviolable y sagrado, son resabios 
“de una concepción milenaria, en la que el propietaño es un so- 
“berano que, instalado en su casa como en una fortaleza, actúa 
“’a su albedrío discrecional sin que pueda pedírsele cuenta de sus
“actos y menos todavía de los móviles que lo han inspirado.
“Sin embargo, es una concepción esa puramente escolástica y legen- 
“daría, muy alejada por la realidad, de la cual es casi antípoda” 
(cita de 60).

La idea hace carne en el Ejecutivo de la Nación Argentina, y 
el M inistro de Agricultura, JOSE PADILLA, dice en acto público:

“el derecho a la propiedad de la tierra no es ilimitado; y no lo
“es por la misma función que desempeña. — El propietario no
“puede dejarla impunemente inculta o sin trabajar.
“Además, no debe tener afán en retenerla, ya que el mayor valor 
“que la tierra pudiera adquirir, por hechos extraños a su capa- 
“cidad de producción, no le pertenece por no ser un producto de 
“su esfuerzo sino consecuencia de la acción social del medio en 
“que actúa.
“No puede aceptarse que se dé a la tierra la característica de una 
“mercancía sujeta a la oferta y la demanda, pues siendo una ba- 
“se cierta de bienestar individual con trascendencia colectiva, rea- 
“liza una función social”.

El varias veces citado HORNE (61) siendo M inistro de Hacienda 
en E ntre R-'os se expresó así en el Senado de la Provincia:

“El Poder Ejecutivo entiende que la tierra debe pasar a manos 
“de quienes la trabajan y debe dejar de ser un elemento de pri- 
“vilegio o de especulación sobre un valor que no crea el indivi- 
“dúo sino la sociedad”.
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Para el caso de “la propiedad de subsistencia” de fin  n ítida­
mente social, el Gobierno Mexicano, Pega a sobreponer el punto de 
vista m oral al estrictamente jurídico, al expresar que

“lo que define y da mayor fuerza a aquel derecho (el del peque­
r o  propietario) es la posesión y el trabajo del hombre aplicado 
“a cultivar la tierra. — El pequeño agricultor que tenga documen- 
“tación defectuosa pero que acredite haber explotado su prei i y 
“haber derivando de él el sustento de su familia, merecerá las con- 
“sideraciones necesarias para que la autoridad lo ayude a legali- 
“zar su posesión” (Acuerdo presidencial de 20112140).

E n  nuestro país, hablando en nom bre de una fuerte agrupación 
de Gobierno, el D iputado MINELLI se expresa así:

“Se ha desvirtuado el fundamento de la propiedad territorial. — 
“Esta es una Institución Jurídica y como tal debe satisfacer una 
“necesidad económica. — La propiedad de la tierra tiene que estar 
“sometida a una reglamentación especial. — El Estado no pv.ede 
“desinteresarse de su destino, porque como se ha hecho notar, ella 
“se halla, en cantidad limitada y tiene que llenar necesidades esen- 
“dales y permanentes de la especie humana. — De todos los fun- 
“damentos que se han dado de la propiedad individual dd lai tie- 
“rra, el único que resiste todavía, a la crítica de sus adversarios, 
“es el de la utilidad social. — Pero de aquí se desprende que el 
“titular de un derecho de dominio lo es en nombre de la sociedad 
“y para la sociedad y sólo merece la protección del Estado mien- 
“tras cumple los deberes anexos a su calidad de propietario; de- 
“beres que se reducen, en su conjunto, a la obligación de cultivar 
“la tierra en la forma económicamente más provechosa” (48).

Hemos insistido en las citas para que se afirme la certeza de que 
el concepto de función social ha triunfado. Nadie se opondría decen­
temente a él.

Hay sin duda acérrimos partidarios de la propiedad individual, 
que no desean oír siquiera de la socialización de la tie rra ; hay 
tam bién partidarios de esta fórmula, denegadores sistemáticos de la 
propiedad privada; pero ni unos ni otros pueden negar la función 
social do la tierra.

Dice A ZPEITIA  (57) :

“Lo interesante no es que la propiedad sea individual, ni tampo- 
“co que esté socializada, sino que, en el cumplimiento de su desti- 
“no, responda, ante todo, a una función social”,

aunque nosotros creemos por las causales más arriba expuestas, 
que la función ¡social se cumple con facilidad en un régimen de tie­
rra  socializada, mientras es dificultosa su aplicación — en tanto no 
se populariza su concepto y exista una organización seria de con­
trol — en un régimen de propiedad individual.
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Lo que parece que tiene el camino expedito no es precisamente 
la aplicación directa de ese concepto, sino la indirecta; se acepta 
gravar o expropiar tierras que no cum plan la función social. Y, 
desde luego, las disposiciones son aplicables y se aplican, como ve­
remos en el títu-o siguiente.

Es, exactamente la consecuencia más positiva que extraemos 
de la relación que acabamos de efectuar. Porquo si sabíamos que 
condiciones deberían tener las tierras a colonizar, y a quién podría­
mos tomarles esas tierras, ahora sabemos tam bién, qué tierras deben 
toloniearse prim ero. O dicho de otra m anera qué tierras se podrán 
tom ar con mayor facilidad para iscr colonizadas.

Las tierras que no cumplen su función social, pues, son las 
que prim ero deben tomarse para la  colonización. '

Es que, tam bién, como dice el autor español,
“Las fincas incultas o deficientemente cultivadas, constituyen por 
“tanto, la cantera principal de donde han de extraerse los mate- 
eriales socializadores” (57).

li) Uso condicionado de Ja tierra

De m anera que el uso de la tierra  queda condicionado a la 
función social que se le asigne. Las condiciones que rijan  ese uso, 
por tanto, variarán de acuerdó al criterio aplicado.

E l más difícilm ente discutible — que justifica y exige la  apli­
cación de medidas que condicionen el uso de la tierra  a determinadas 
normas — es el que se sustenta en razones de orden técnico-agronó­
mico-

“La necesidad de usar mejor el suelo — afirma REPETTO  — ha 
“aparecido a todos en forma evidente. — Se ha comprendido que 
“el hombre trata al sítelo con una severidad que está lejos de usar 
“la propia Naturaleza. — Lo ara, lo pastorea y lo tala, a menudo 
“en exceso y sin medida” (16).

BOERGER opina que razones de ese orden, que desembocan, 
por supuesto en el campo económico, son las únicas determinantes 
fundamentales dé las restricciones al uso de la  tierra.

“Los límites marcados al uso agrario del suelo, — dice en “Inves- 
“tigaciones Agronómicas" — en bien de la colectividad, consisten 
“en la necesidad imperiosa de limitar su destrucción como medio 
“de producción" (89).

Fundam enta el citado técnico, su posición, revelando los per­
juicios ocasionados por el mal y excesivo uso de lus tierras, espe­
cialmente, las laboradas. Cita, a propósito, el grave problem a que la 
erosión del suelo ha causado en Estados Unidos, donde tal fenómeno 
se ha estudiado con preferencia.
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“Casi 1^0 millones de hectáreas de tierras de cultivo, o sea una 
“superficie mayor aún que el séxtuplo de todo el territorio uno- 
“guayo (19 millones de hectáreas) estaban afectadas en mayor o 
“menor escalo.\ por la erosión. — La destrucción de 40 millones de 
“estas tierras resulta tan pronunciada que jamás se podrá recu- 
“perar. — Una superficie mayor aún que dos países enteros como 
“el Uruguay se perdió en definitiva.
“Otros 40 millones de hectáreas se podráni recuperar sólo a tra- 
“ves de la ejecución de obras de ingeniería relativamente muy cos- 
“tosas o por intermedio de su transformación en tien as empasta- 
“das para funes ganaderos. — Las restantes, o sea, igualmente 40 
“millones de hectáreas en cifra global se podrán salvar por la apli- 
“cación en gran escala de prácticas conservadoras sencillas... Se 
“sobreentienda que a los efectos de la ejecución de las obras de 
“defensa fundamentales: una repoblación forestal tan vasta como 
“la que se ejecuta, la corrección del sistema hidrográfico por la 
“construcción de represas, y la regulación de los rios, etc., el Es- 
“tado no puede dejar de recurrir a la intervención en la propie- 
“dad privada, inclusive la expropiación de las tierras requeridas 
“para la ejecución de tales obras públicas” (39).

Con ser estas razones suficientem ente poderosas como p ara  que 
se in tervenga en la lib re  u tilizac ión  del suelo, no es —  quizá —  por 
lo mism o que sus argum entos so r irreba tib les, el pun to  que más 
dudas orig ina respecto del p rob lem a del títu lo .

Es que las lim itaciones al v iejo  derecho del t^so y abuso de la 
p rop iedad , p re ten d en  ser resistidas aún en  el m uy claro  caso de la 
tie rra  que constituye, como se ha visto, una  riqueza social.

E m pero , abundan  las opiniones y las disposiciones legales p e r­
tinen tes, que h an  reducido  poco menos que a la  n u lid ad  el valor de 
tales resistencias.

Cuando se tra ta  de tie rras som etidas a colonización la  op inión 
es unán im e en  ad m itir  el condicionam iento  d e  su uso.

FR U G O N I refiriéndose a la  p ro p ied ad  de la tie rra , de acuerdo 
a lo  que se estipu la  en su proyecto  de colonización y reform a agra­
r ia  dice que,

“Se hallará sometida en sus atributos jurídicos a una limitación 
“indispensable. — No podrá ser vendida ni hipotecada sin autori- 
“zación del organismo, para evitar que las fracciones vayan sien- 
“do objeto de acaparamiento por manos de especuladores” (14).

Lim itaciones basadas no únicam ente p o r razones agronóm icas, 
sino tam bién  en o tras económ icas, sociales y ju ríd icas, se consideran 
poco m enos que vitales en cualqu ier program a o acción agraria 
que tienda  a so lucionar problem as de fondo.

“Las restricciones y limito,dones al dominio, tales como la prohi- 
“bidón de hipotecar o vender libremente la tierra con objeto de 
“sustraerla a los fines para la que fuero, enajenada; la facultad
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“acordada al Estado para recuperarla cuando ello ocurra o cuan- 
“do no fuera cultivada racionalmente, o en caso que permaneciera 
“abandonada, por el precio de origen, con indemnización de ‘mejo-. 
“ras; la autorización de expropiación por el valor real, o sea por 
“lo que produce, en las circunstancias que fueren necesarias o cuan- 
“do se concentrare de nuevo o bien se sub-dividiera excesivamente; 
“son todos puntos que, contemplados en un régimen agrario, en- 
“cauzan el problema hacia soluciones firmes” (5).

La historia, en sus albores, ya nqs estaba ofreciendo sus sabias 
lecciones. Antes de J. C. la reforma agraria de los Gracos en Roma, 
propiciaba la distribución de ia tierra, cuyos lotes se declaraban 
inalienables, para que no volviera a ocurrir el fenómeno de acapara* 
miento (5).

FRANCISCO SAVERIO CLAVÍJO, en su “H istoria Antigua 
de México” (1826, citada por HAYA DE LA TORRE, (49) nos dá 
noticias, tam bién de que tierras comunales, en el Im perio Azteca, 
eran inalienables;

“las tierras que se llamaban altlepetalli, esto es, de las comunas 
“de las ciudades y villas, se dividían en tantas partes cuantas eran 
“los barrios de aquella población y cada barrio poseía su parte 
“con entera exclusión e independencia de los otros. — Estas tie- 
“rras no se podían enajenar bajo ningún pretexto”.

Esas mismas antiguas tierras están sujetas en la actualidad a 
normas similares, aunque más rígidas, en una original vuelta hacia 
disposiciones de origen.

“Los derechos que sobre bienes agrarios adquieran los núcleos de 
“población serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e in- 
“trasmisibles, y por lo tanto, no podrán en ningún caso ni en for- 
“ma alguna enajenarse, cederse, trasmitirse, arrendarse, hipotecar- 
“se o gravarse, en todo o en parte, siendo inexistentes las operacio- 
“nes, actos o contratos que se hayan ejecutado o que se pretendan 
“llevar a cabo en contra de este precepto.
“Esta disposición es aplicable a los bienes que se reconozcan y titu- 
“len en favor de connmidaa.es” (A rt. 138 del nuevo Código Agra- 
“rio Mexicano de 1943).

En la Argentina se ha llegado a ser precisos en el condiciona­
miento de la tierra  a los fines sociales; el segundo apartado del ar- 
tc u lo  prim ero de la Ley Agraria Argentina expresa:

“La propiedad de la tierra queda sujeta a las limitaciones y res* 
“tricciones que se determinan en esta ley de acuerdo al interés co­
lectivo”.

Esa misma Ley Argentina, 12.636, ofrece en sus artículos 
16, 33 y 78, aspectos muy interesantes sobre el tópico que tratamos, 
por lo cual hemos decidido insertarlos integramente.
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“Art. 16 — Cuando el dominio de las tierras sujetas al régimen 
“de esta ley se unifique o refunda de nuevo en un mismo propieta- 
“rio, o cuando se sub-dividan, sin contemplar las necesidades del 
“trabajo agrícola, podrán ser expropiadas por el Consejo Agrá- 
“rio Nacional con aprobación del Poder Ejecutivo”.
“Art. 33. — Los compradores que no hayan pagado todo el precio 
“o transferido el saldo de la deuda, del Banco Hipotecario Nacio- 
“nal, no podrán enajenar sus derechos al predio sin previo con- 
“sentimiento del Consejo y aceptación por éste del nuevo adquiren- 
“te. i— Los arrendatarios con opción de compra tampoco podrán, 
“sin igual requisito, ceder sus arrendamientos o sub-arrendar. — 
“El Consejo deberá pronunciarse dentro de treinta dias de for- 
“mulado el pedido correspondiente.
“Toda enajenación del predio o cesión o sub-arrendamiento hecho 
“sin el consentimiento del Consejo, es nulo de pleno derecho.
“Art. 78. — En los títulos de propiedad que otorgue el Estado, 
“deberá insertarse una cláusula especial, en la que se establezca, 
“que las tierras que enajene no podrán formar parte del patrimo- 
“nio de Sociedades Anónimas o de Sociedades Comerciales, con ex- 
“cepción de las Cooperativas.
“Los Registros de la Propiedad no anotarán transferencias de tie- 
“rra de origen fiscal en favor de las mismas”.

HORNE, en su proyecto de despacho de la Ley Agraria citada, 
establecía lim itaciones mucho más severas, de orden perm anente, 
que se localizaban en los artículo^ 14 y 32, que se insertan segui­
damente :

“Art. 14. — Los lotes serán adjudicados en propiedad, previa se- 
“lección de los aspirantes, sujetos a las siguientes limitaciones, 
“que subsistirán en forma permanente, para el adquirente y sus 
“sucesores:

“19) Prohibición de especular con el mayor valor de la tierra. 
“Toda venta, enajenación, gravamen o sub-división, debe ha- 

“cerse con la autorización previa del Consejo Agrario Nacio- 
“nal, con informe de los Consejos Seccionales y Locales; 

“29) Deben ser explotados convenientemente y de acuerdo a las 
“orientaciones técnicas que se fijen;

“39) Residir personalmente y con la familia en el lote adjudicado.

Art. 32. — El título definitivo deberá otorgarse una vez abonado 
“el valor total de la compra y cumplidas las demás condiciones im- 
“puestas en interés de la colectividad. — En los títulos se harán 
“constar las restricciones permanentes al dominio que establece es- 
“ta ley” (62).

Por su lado, la ley N9 4.418, de la Provincia de Buenos Aires, 
que crea el Instituto Áutárquico de la Colonización, instituye lim i­
taciones parciales de este tenor:



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 111

“Art. 33. — No podrá gravarse la propiedad ni transferirse a 
“terceros sin autorización del Instituto, mientras no haya sido ex- 
“tinguida totalmente la deuda (29).

DESBONS (63) llega a referirse a una ley de 1819 de Dina­
marca, que,

“se opone a la excesiva división del suelo".

En el proyecto del Banco de Colonización e Industrias del Es­
tado, de COSIO y GUICHON, citado en otra parte de este trabajo, 
se establecen sanciones fiscales a todo propietario de tierras rurales 
o suburbanas,

“que no las trabajen por sí mismos o no las exploten bajo su direc- 
“ción y responsabilidad” (54).

Nuestro Código Penal perm ite aplicar serias sanciones a quien 
destruyere (erosione seriamente, por abusivo uso) la tierra, si lle­
gare a considerársele jurídicam ente como “medio de producción”. 
El Art. 256, del Capítulo II, “Destrucción d e  m aterias primas o de 
productos industriales o de medios de producción”, dice así:

“El que destruyendo maternas primas, productos agrícolas o in‘ 
“dustriales o medios de producción, ocasionare un daño grave a la 
“producción nacional o disminuyere en notables proporciones ar- 
“tículos de consumo general, será castigado con tres meses de pri- 
“sión a tres años de Penitenciaria o multa de 500 a 4000 pesos”.

Tal interpretación, según parece, concordaría con el espíritu 
del tema 10 del Congreso de Criminolog/a de Chile de 1940, que 
aconsejó tom ar medidasi contra los delitos que perjudican la eco­
nomía pública. Se exponen a continuación los consejos referentes 
al tem a citado, entre los que conviene destacar el num eral prim ero 
y los incisois b) y e )  del num eral segundo.

“19) Que deben considerarse como delitos y sancionarse mediante
penas, los atentados a la economía pública.

“29) Que deben tenerse como delitos económicos de dicha natu­
raleza, entre otros:
a) — Los hechos dirigidos a producir la alteración artifi-

dial de los precios de los artículos de primera nece- 
. sidad.

b) — La destrucción voluntaria de riqueza que cause daño
social.

c) — La no explotación de medios de producir riquezas en
el mismo caso.

d) — La usura.
e) — Los actos de las mayorías en las sociedades con accio-
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nes y en los tenedores de bonos, dirigidos a producir 
el lucro personal de los individuos que la compongan, 
en detrimento del interés del grupo societario.

“39) Que los delitos económicos deben reprimirse con prescinden- 
cia del resultado perseguido por sus autores, y 

“49) Que es conveniente que los Gobiernes tengan un especial 
cuidado técnico, en la redacción de los medios referentes a 
delitos económicos y particularmente a trust y monopolios”.

Respecto a limitaciones del dominio, aplicables desde luego 
a la propiedad territorial, se estatuye como sigue en el nuevo pro­
yecto del Código Civil Mexicano:

“Art. 816. — El propietario tiene derecho a disfrutar de su pro- 
“piedad con las limitaciones establecidas en las leyes y reglamen- 
“tos respectivos, y el deber de ejercitar ese derecho de manera que 
“se obtenga, también, un beneficio social.
“Art. 817. — La propiedad privada tendrá las restricciones y mo- 
“dalidades que se establezcan en las leyes especiales, y que, de 
“acuerdo con lo dispuesto en el art. 27 de la Constitución Federal, 
“se inspiren en el interés público, en el regular aprovechamiento 
“de los elementos susceptibles de apropiación, en una distribución 
Equitativa de la riqueza pública y en el cuidado y conservación 
“de la misma. — La capacidad para adquirir tratándose de extran- 
“jeros, de sociedades extranjeras y demás personas morales, así, 
“como de las Iglesias, Sectas e Instituciones religiosas, se regirán 
“por lo dispuesto en el art. 27 Constitucional”.

De acuerdo a lo que se expone precedentem ente, se compren­
de que las condicionas impuestas al uso de la tierra  en beíieficio 
colectivo, deben ser inherentes a cualquier plan agrario, y — por 
consiguiente — a toda acción colonizadora de envergadura.

Las referidas limitaciones al caprichoso destino y a la desati­
nada utilización de la tierra , tienen im portancia con nuestro tema 
central, en cuanto aseguran la continuidad de una acción inicial­
mente bien desarrollada, en cuanto im piden que se anulen medidas 
colonizadoras aplicadas con sentido de justicia social, y, también, 
en cuanto perm iten abastecer de tierra  a la colonización, con aqué­
llas corrrespendientes a propietarios o tenedores de terrenos que 
hayan eludido las obligaciones respectivas a tales cuestiones.

Nos ilustra, además, la exposición realizada bajo este título, 
respecto de la conveniencia de establecer iserias y concretas lim ita­
ciones al uso de la tierra, con carácter general, comprendiendo la 
sometida a colonización así como la  que no lo esté.

i) Formas de apropiación.
La forma de cómo haya de sujetarse la apropiación de tierras
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p a ra  la  colonización os un  pun to  m uy im portan te , del cual puede, 
en oportun idades, depender el éxito de program as agrarios coloni­
zadores.

Desde luego que en los casos en  que el Estado isca el coloniza­
dor y posea tie rras p rop ias aptas, el p roblem a desaparece, pues no 
hay más que darle  el destino correspondiente.

Si b ien  es cierto  que existen países que poseen grandes ex ten­
siones de tie rras  fiscales como la  A rgentina, que tiene  70 m illones 
de hectáreas fiscales (según H O RN E, 5 ) , no eo ese precisam ente 
el caso del U ruguay, donde n i siqu iera  se conocen exactam ente sus 
características y extensiones. —  Todavía p o r decreto del 9 de d i­
ciem bre de 1939, se em pieza p e r  no m b rar una  com isión p a ra  que 
estudie todos Ico antecedentes de la  cuestión, de cuyo -üiciámen no 
tenem os conocim iento. — P o r tanto .

“Como no existen tiaras fiscales conocidas, j; las que existieran 
“por su superficie y la forma en que deben estar diseminadas en el 
“territorio nacional, no constituyen elemento serio para solucionar 
“el problema” (2),

debem os estud ia r las dos form as de aprop iac ión  u tilizadas.
U na, p ro p ia  de acciones de hecho, de orden  revolucionario, 

es la  confiscación. E n  estos casos, p o r lo general se tom a la  tie rra  
sin indem nización de n inguna especie. O tra, p ro p ia  de acciones 
denom inadas de derecho, es la  que asigna u n  valor a esas tie rras, 
con el cual se com pensa a su p rop ie tario . D entro  de esta últim a, 
p o r lo com ún, existen procedim ientos am igables — la  com pra­
venta, y procedim ientos jud iciales — juicios de expropiación  po r 
u tilid ad  púb lica , declarada p o r ley.

P a ra  el p rim er caso, el p rob lem a es sim plem ente de origen 
ei se ju stifica  o no  la  confiscación — , y escapa a los m árgenes 

de este trab a jo . Podem os referirnos, eso s , a sus consecuencias. Y 
ellas se concretan  en esta cap ita l resu ltancia : e l p rod u c to r queda 
liberado  de la  ren ta  del su e lo ; p o r consiguiente se d ism inuyen los 
costos de producción  y puede elevarse su ¡standard' de vida. Debe 
recordarse que

“la renta del suelo (arrendado) constituye el renglón más pesado 
“de los gastos de producción" (33).

R especto a la  segunda fórm ula, su p u n to  de vista im p o rtan te  
reside en la  fij ación del valor de la  tie rra , pues

“Los precios de compra del suelo por la entidad colonizadora, así 
“como los precios de venta de ésta a los colonos, constituyen el fac- 
“tor primordial de la estabilidad.' financiera de la obra colonizadora 
“y deben, por lo tanto, merecer suma atención" (33).

8
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Si el procedim iento aplicado es el amigable, en compra-venta 
particular, el valor resultante es el venal, el precio-mercanc'a. 
En estos casos el precio sufre todas las influencias especulativas 
propias de su naturaleza mercantil. Respecto a la experiencia del 
Banco Hipotecario sobre el particular, dice LLOVET:

“La práctica nos ha demostrado que no es posible confiar en las 
“graciosas ofertas que los particulares vayan a hacer en las ven- 
“tanillas del Banco Colonizador; las más de las veces las pretensión 
“nes son exageradas y otras cerresponden a predios mal ubicados 
“y de mala calidad agrícola” (11).

Si el procedim iento amigable sigue las vías del remate pú­
blico, se corre el riesgo de que los precios sean elevadop sensibler­
mente por motivo de pujas caprichosas, o necesidades concurrentes, 
o aún por medios artificiosos.

“El remate público debe ser —según CONI — el recurso de última 
“instancia , reservado para el caso de que las partes no se pongan 
“de acuerdo eyi el precio de compra-venta, pues cuando el valor ve- 
“nal de la propiedad rural se mantenga por debajo de su renta 
“capitalizada, el remate es un procedimiento aceptable de adquisi-

' “ción desde el punto de vista del comprador, pero dejará de serlo 
“cuando los valores venales fueran superiores.” (33).

En, el procedim iento judicial se puede fija r precio en base a 
las avaluaciones catastrales — aforo territo ria l — o en mérito a 
tasaciones periciales. Tanto en el prim er caso como en el . segundo, 
se requiere un concepto base para la fijación del valor de la tierra.

Un índice corrientem ente utilizado es el valor venal; otro, que se 
generaliza, es el que resulta de la capitalización de la renta neta 
real, o teórica estimable.

Además, en los juicios por expropiación se adiciona un  por­
centaje sobre el valor fijado, en calidad de indemnización. Sobre 
este punto la polémica se circunscribe a si debe o no debe haber 
indemnización, y en su caso cuál debe ser su monto máximo. 

LLOVET opina que

“nada se conseguirá, si no se dicta una ley en virtud de la cual se 
“establezca que en los juicios que el Banco inicie para obtener los 
“campos necesarios para esa finalidad, no podrá nunca ser conde- 
“nado a pagar más de un 30 % sobre la Contribución Inmobilia- 
“ria por la tierra, sin sus mejoras, y haciendo a éstas, en cada 
“caso, objeto de una tasación especial” (11).

En tratándose de tierras destinadas a la colonización, se ha 
llegado incluso a la acción contraria, a descontar un porcentaje 
dado, a desvalorizar expresamente las tierras tomadas para colo­
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nizar. Por tener esta carácter "etica en España — cuando la Re­
forma Agraria — se llamó al sistema aplicado “expropiación des- 
valorizadora” .

La indemnización al propietario  de la tierra , al efectuarse 
la apropiación, ce una cuestión muy debatida. Hay quienes consi­
derando la  propiedad privada de la tierra  como un acto injusto, 
se oponen a toda clase de indemnizaciones.

ARGENTE (45) expresa que

“La indemnización implica equivalencia. Indemnizar por la no con­
tinuación de una injusticia es dar a los que se aprovechan de 
“ella un equivalente pecuniario de su continuación. Pero el estado 
“no tiene nada que no pertenezca a los individuos que lo compo- 
“nen; lo que da a unos tiene que tomarlo de otros. — La supresión 
“de la propiedad privada de la tierra, mediante indemnización, no 
“es, por consiguiente, en realidad una supresión, sino la continua- 
“ción de la injusticia bajo una forma diferente, esto es: de un 
“lado un despojo injusto y de otro una apropiación injusta”.

E l citado autor dice en otra parte  de su obra:

“El movimiento esclavista de los Estados Unidos comenzó hablán- 
“dose de indemnizar a los propietarios. — Pero cuando fueron 
“emancipados cuatro millones de esclavos, los propietarios no tu- 
“vieron indemnización ni la reclamaron. — Y  cuando los habitan- 
“tes de un país estén bastante convencidos de la injusticia y de los 
“daños de la propiedad individual de la tierra para decidirse a 
“nacionalizarla, lo estarán también bastante, para nacionalizarla 
“de modo mucho más directo y más sencillo que comprándola, — 
“No se inquietarán por indemnizar a los propietarios de la tierra” 
(45).

Ello no significa o tra  cosa que la lisa y llana confiscación 
de la propiedad territorial. Pero tal acción, sin duda, para  ser 
justa y eficiente, debe ser tom ada en carácter general. Como dice 
el mismo GEORGE, Maestro de ideas de Argente,

“Allí donde el Estado expropia cierta área de tierra para viso pú- 
“blico, es sencillamente justo que los expropiados sean compensa- 
“dos porque unos propietarios serían tratados más duramente que 

' “otros. — Pero allí donde por una medida general, que alcanza a 
“'todos igualmente, la renta sea apropiada en beneficio de todos, 
“no puede haber base para semejante reclamo. — La compensa- 
“ción en tal caso sería la continuación de la misma injusticia bajo 
“otra forma, sería dar a los propietarios en forma de intereses lo 
“que antes obtuvieron en forma de renta” (45).

Sin embargo se llega a aceptar que para el caso de tierras 
que no cum plan la  función social por voluntad o negligencia del 
propietario, i
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“la indemnización por escasa que sea, constituye una generosidad 
“de la sociedad, pites de deducción en deducción, bien podremos 
“llegar a la consecuencia jurídica, de que al igual que las leyes 
“conceden al hombre derecho de legítima defensa, la sociedad, al 
“reivindicar para sí las fincas que no cumplen su función pro- 
“ductora, no hace oira cosa que defenderse contra el abuso clel de- 
“recho” (57).

E n  la m ayor p a r te  de los países, como que se sustenta la p ro ­
p iedad  p rivada  del suelo, se estatuyan disposiciones legales que 
obligan a la indem nización en caso de aprop iac ión  de tierras.

La C onstitución m exicana de 31 de enero  de  1917 dice en  su 
art. 27, en la  p a rte  que set ocupa de ei3te tópico:

“Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pú- 
“blica y mediante indemnización...
“Las leyes de la Federación y de los Estados en sus respectivas ju- 
“risdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública 
“la ocupación de la propiedad privada; y de acuerdo con dichas 
“leyes, la autoridad administrativa hará la declaración correspon- 
“diente. — El precio que se fijará como indemnización a la cosa 
“expropiada se basará en la cantidad que como valor fiscal de ella 
“figure en las Oficinas Catastrales o Recaudadoras, ya sea que 
“este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemen- 
“te aceptado por él d,e un modo tácito por haber pagado sus con- 
“tribuciones con esta base, aumentándolo con un 10 % neto. — El 
“exceso de valor que haya tenido la propiedad particular por las 
“mejoras que se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha de 
“la asignación del valor fiscal, será lo único que deberá quedar 
“sujeto a juicio pericial y a resolución judicTal. Esto mismo se 
“observará cuando se trata de objetos cuyo valor no esté fijado 
“en las Oficinas rentísticas'’.

E n nuestro  par's, el a rtícu lo  31 de la C onstitución del año 
34 establece la  ob ligatoriedad  de una ju sta  y p rev ia  indem nización. 
Dice asr:

“La propiedad es un derecho inviolable pero sujeto a lo que dis- 
“pongan las leyes que se establecieran por razones de interés ge- 
“neral:
“Nadie puede ser privado de su derecho de propiedad sino en los 
“casos de necesidad, o utilidad pública establecidas por una Ley y 
“recibiendo del Tesoro Nacional una justa y previa compensación. 
“Cuando se declare la expropiación por causa de necesidad o uti- 
“lidad públicas, se indemnizará a los propietarios por los daños 
“y perjuicios que sufrieran en razón de la mora, se consume o no 
“la expropiación.

Respecto al asunto que venim os considerando, lo que más 
in teresa destacar, es que en  atención a la  función que desem peña, 
ia  tie rra  va siendo considerada cada vez más como m edio de pro-
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Succión, y no como objeto  de com ercialización. E n  oposición a 
este ú ltim o  crite rio  se aduce que el m ayor valor adqu irido  p o r la 
tie rra  es resu ltan te  de la acción social del conglom erado hum ano, 
y no derivación p ro p ia  y d irecta  de su p rop ie tario .

H. GEORGE, tan  categórico sobre estos asuntos, op ina  que

“E l  v e r d a d e r o  d e s p o jo  q u e  la  m a y o r í a  de  los h o m b r e s  s u f r e  d á  
“o r i g e n , e n  la s  c o m u n i d a d e s  q u e  p r o g r e s a n ,  a  o t r o s  d e s p o jo s ,  p o r - 
“ q u e  p e r m i t i e n d o  q u e  e l  v a l o r  q u e  co n  el a u m e n t o  de  la  p o b la c ió n  
“ 1/ el a v a n c e  s o c ia l  a d q u i e r e  la t i e r r a ,  v a y a  a los p r o p i e t a r i o s  de  
“ la t i e r r a , s e  e s t i m u l a  e l  m o n o p o l io  y  la  e s p e c u l a c i ó n  d e l  s u e lo ,  
“d o n d e  q u i e r a  h a y a  la  p e r s p e c t i v a  d e  u n  a u m e n t o  d e  p o b l a c i ó n  o 
“de  u n  m e j o r a m i e n t o  f u t u r o ,  p r o d u c i e n d o  a s í  u n a  e s c a s e z  a r t i f i -  
“c ia l  d e  los e l e m e n to s  n a t u r a l e s  de  la  v i d a  y  e l  t r a b a j o ,  y  u n a  p a -  

‘ “r á l i s i s  de  la  p r o d u c c i ó n  q u e  se  m u e s t r a  e n  los e s p a s m o s  i n t e r m i -  
“ t c n t e s  d e  d e p r e s i ó n  i n d u s t r i a l ,  t a n  d e s a s t r o s o s  a  la  h u m a n i d a d  
“c o m o  la s  g u e r r a s  s a n g r i e n t a s  y  d e s t r u c t o r a s ” (44).

T E R R A  A ROCENA, a su vez, en  un  proyecto de ley sobre co­
lonización se refiere  al “m ayor valor de las tie rras  beneficiadas 
p o r servicios públicos” , y a la necesidad d e  que el M unicipio las 
expropie, prev iam ente a la realización  de la  obra pública , por 
su valor a n te rio r; adem ás considera ju sto  a fec ta r con un im puesto 
— que financiará  esa m ism a obra —  a toda  la  zona de influencia. 
U no de sus artículos dice:

“Art. 5? —  L a s  t i e r r a s  se  a d q u i r i r á n  e n  c a r á c t e r  d e  u t i l i d a d  p ú -  
“b l ic a  p o r  la  v i a  d e  e x p r o p i a c i ó n  y  c o n f o r m e  a l  v a l o r  q u e  c o r r e s -  
“p o n d a  a  s u  d e s t i n o  c o n  a n t e r i o r i d a d  a  la  p r e s e n t e  L e y ” (64).

Uno de los objetivos finales de la  F arm  Sceurity  A dm inistra-
tió n  consiste precisam ente, en

“p r o p e n d e r  a l  c o n t r o l  d e l  p r e c io  de  la  t i e r r a  t e n d i e n d o  a  q u e  é s te  
“e s t é  en  r e l a c i ó n  con  s u  v a l o r  de  u s o  y  n o  c o n  s u  p r e c io  d e  e s p e c u la -  
“ción ,  e n  s a l v a g u a r d i a  d e l  i n t e r é s  d e l  a g r i c u l t o r  f r e n t e  a  los e s p e -  
“G u ia d o re s” (24).

M A RTIN EZ DE BUFANDA, en publicación  del In stitu to  In ­
ternacional de A gricu ltu ra  escribe que

“L a  t ie rra ,  n o  elche c o n s i d e r a r s e  c o m o  u n  c a p i t a l  i n m o b i l i a r i o  y  
“t e r r i t o r i a l  s in o  c o m o  u n  i n s t m m e n t o  de  p r o d u c c ió n .  —  E l  s e r -  
“v ic io  d e l  c a p i t a l  t i e r r a  a b s o r b e  a c t u a l m e n t e  la  m a y o r  p a r t e  d e l  
“b e n e f i c io  n e to  de  la e x p l o t a c i ó n  a g r í c o la  y  e n  s u  a d q u i s i c i ó n  se 
“e m p l e a n  g r a n d e s  sa r n a s  q u e  se  r e s t a n  e n  c a s i  s u  to ta l id a d ,  a l  ca-  
“p i t a l  de  e x p lo t a c i ó n  y  a  la  debida,  r e t r i b u c i ó n  d e l  t r a b a j o l ’ (65).
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Se entiende, pues, que en m érito a lo expuesto, se admita 
el establecimiento de una baja indemnización para el caso de 
apropiación de tierras que no cum plan su función (social.

Un punto relativam ente im portante, atingente al tema, es el 
que se refiere a la declaración de u tilidad pública a las tierras 
que deben tomarse para colonización. Hubo un  criterio que p arti­
cipaba de la creencia de que el Poder Legislativo debería deter­
m inar, en cada caso, la u tilidad pública, para poder procederse 
a la expropiación, en oposición a quienes opinaban que tal facul­
tad podía delegarse a organismos determinados y especificados. 
Este asunto dió lugar a grandes polémicas y juicios en Estados Uni­
dos, hasta que los fallos de la Suprema Corte dictam inaron

“que el requisito constitucional de que la utilidad pública de la 
“expropiación debe ser clasificado por ley, no obliga al Congre- 
“so a dictar una ley especial para cada una de las propiedades 
“afectadas por la obra de utilidad pública, bastando la autoriza- 
“ción para expropiar que haga la ley, calificando la obra de cuya 
“construcción se trata.
“Los tribunales de Estados Unidos han declarado reiteradamente 
“que la forma y manera de ejercitar la facultad de expropiación 
“por razón de utilidad pública, es de exclusivo resorte de la Legis­
la tu ra ; y aunque tal facultad sea delegada, es obligatorio para 
“las Cortes darles pleno efecto” (60).

Tal criterio es hoy generalmente adm itido, y se ha compro­
bado que presenta una gran eficiencia de orden práctico.

En la m ateria que tratamos, se ha llegado a adm itir el derecho 
de petición para que se expropien determ inadas tierras. Un ya ci­
tado proyecto de COSIO Y GUICHON dice en su artículo 21 que

“todo agricultor que haya cultivado por más de dos años un pre- 
“dio rural o suburbano en calidad de arrendatario, demostrando 
“aptitudes y conceptos de competencia, de laboriosidad y honra- 
“dez, tiene derecho a pedir al Banco la expropiación del terreno 
“y mejoras que ocupa, a fin de que le sea adjudicado en propie- 
“dad por el valor resultante de la expropiación y en las condicio- 
“nes de pago del inciso 19 del artículo 19” (64).

El procedimiento que debe seguirse para fija r el monto de la 
expropiación es un  detalle muy discutido.

En 1931, (15 de julio) al tratarse en nuestra Cámara de Re­
presentantes un proyecto de ley especial de colonización, se dis­
cutió sobre* las cuantías a pagarse por expropiaciones de terrenos 
destinados a colonización; se planteaban dos tem peram entos: uno 
encaraba la  expropiación por vía judicial, pero autorizando al Ban­
co Hipotecario a desistir de los juicios iniciados “hasta la citación 
de sentencia de prim era instancia” (art. 3) siendo de su cargo, 
únicamente las costas (es decir, sin computársele condenaciones en
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costos y daños y perjuicios) ; otro tom aba como base el aforo de 
la propiedad territo ria l a los efectos del pago de la Contribución 
Inm obiliaria, más el valor de las mejoras por tasación, más una 
justa indemnización que no pasaría del 30 °/o del valor de aforo.

En apoyo de esta últim a tesis se trajo  a colación el caso de 
expropiación de tres hectáreas para la Chacra de Demojstración de 
Cazot en el departam ento de Canelones, para cuya operación el 
Banco destinó una suma que consideró en extremo am plia para el 
fin que se proponga; sin embargo, la justicia le condenó a pagar 
$ 24.434 a razón de $ 1.850 la hectárea (Diario Oficial N9 7499).

El encarecimiento del valor de adquisición con motivo del jui- 
ció de expropiación apareja variados inconvenientes; en efecto, 
las más de las veces, como ha ocurrido con el Banco Hipotecario, 
no se inicia la expropiación por el tem or de cargar con tierras muy 
caras; cuando ello sucede, debe — como tam bién ha ocurrido — 
naturalm ente, — para evitar quebrantos — vender al colono, a 
su vez, a precio elevado, lo que /significa el fracaso seguro de la co­
lonización; y, por último, si no se efectúa la  adquisición por compra

“al propietario que está explotando la tierra de una manera incon- 
“veniente para la sociedad, no se le puede tomar (la tierra) para 
“dedicarla a un fin de verdadera utilidad general”,

palabras estas últim as del diputado Guichón, quien en otra parte 
dijo que lo que interesaba era

“dar una ley que, siendo equitativa, respetando los derechos del 
“propietario, contemple, a su vez, la utilidad social, o sea la expro- 
“piación de la tierra con el fin de destinarla a colonización; que 
“sea pag<ada de una manera racional y no tan exorbitante como 
“para hacer imposible la colonización”. v

En el informe de la Comisión de Hacienda y Fomento sobre 
el mismo proyecto, s? opina que el valor de expropiación no puede 
relacionarse con el de aforo, porque

“los aforos existentes no se fundan en tasaciones efectuadas con 
“las garantías necesarias”.

Ocupándose de la experiencia vivida en nuestro país, REI 
jNOLDI cree que

“no es aventurado afirmar que el sistema de expropiaciones cowm- 
“nes, aplicado en nuestro país, no responde a los fines de coloniza- 
“ción; muy al contrario, cada vez que se trata de conseguir tie- 
“rras, se presentan muy señas complicaciones legales y judicia- 
“les, que a la postre resultan beneficiando a los propietarios en 
“perjuicio de los adquirentes, a los que, por esa circunstancia, en 
“la mayoría de los casos se les ha entregado tierras malas o caras”
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E n  la  ley ag raria  argen tina se estatuye sobre el p a rticu la r en 
la  siguiente fo rm a:

“Art. 14 —  E l  p r e c io  de  la  t i e r r a  q u e  s e  e x p r o p i e  e n  c u m p l i -  
“m i e n t o  de  e s t a  ley ,  q u e  se  d e c l a r a r á  de  i n t e r é s  p ù ­
bb l ico ,  s e  f i j a r á  co n  s u j e c i ó n  a  la s  s i g u i e n t e s  n o r m a s ' .  

“a) A l  v a l o r  de  v a l u a c i ó n  p a r a  e l  p a g o  d e  les  i m p u e s -  
‘ t o s ;  ti  t ie n d o  t a m b i é n  e n  c u e n t a  la, de  los t e r r e n o s  
“sim H a .  es  c o n t i g u o s ;

“b) Y  a l  v a l o r  de  s u  p r o d u c t i v i d a d  a p r e c i a d a  e n  los  
“d ie z  a ñ o s  p r e c e d e n t e s  o,l d e  s u  e x p r o p i a c i ó n  d e n t r o  
“ de la z o n a  e n  q u e  se  h a l le  u b ic a d o .
“L a  i n d e m n i z a c i ó n  c o m p r e n d e r á ,  a d e m a s  d e l  v a l o r  de  
“la  t i e r r a  y  la s  m e j o r a s  c u a n d o  n o  e s t é n  c o m p r e n d i -  
“d a s  e n  los i n c i s a s  a n t e r io r e s ,  e l  de  los p e r j u i c i o s  q u e  
“ el e x p r o p ia d o  p r o b a r a  y  q u e  f u e r a n  c o n s e c u e n c ia  
“fo rzo s a ,  do  la  o c u p a c ió n ,  e x c lu y é n d o s e  e n  to d o s  los  
“c a so s  los v a lo r e s  e s p e c u l a t i v o s  y  a f e c t i v o s  y  los d a -  
“ñ r s  u o a l l a n d a s  h i p o t é t i c a s .  —  E l  v a l o r  t o t a l  d e  los  
“p e r j id o i o s  en  n i n g ú n  c aso  exc ed e rá ,  d e l  20 %  d e l  
“p r e c io  a t r i b u i d o  a la  t i e r r a .. —  E n  to d o  lo d e m á s  se  

* “reg irá ,  p o r  la  l e y  g e n e r a l  v i g e n t e ” (30).

Respecto a este último agregado op ina  H O R N E que

“p u e d e  i , a e r  p e r j u i c i o s ,  y  q u e  c o n t r i b u i r á  a  la  e s p e c u la c ió n ,  a  m e -  
“r.os o u e  se  m a n t e n g o ,  u n a  n o r m a  r í g i d a  y  e n é r g i c a  a l  r e s p e c t o ” 
(5) .  ‘

La 3oy que crea una Cuja ele C olectación de Chilo establece

“el p r e c io  d e  a d q u i s i c i ó n  de  los t e r r e n o s  se  f i j a r á  a  b a se  d e  tasa- 
“ciór. p r a c t i c a d a  ñ o r  p i r i t - i s  o u e  d e s ig n o  roí la  C a j a  y  n o  p o d r á  e x ­
“ c e d e r  d e  u n  duo; v e r  d e  u t  o del a v a lú o  f i s c a l  q u e  r i j a  o d e l  q u e  
“s e  p r a c t i q u e  por la  D i l e c c i ó n  G e n e r a l  d e  I m p u e s t o s  I n t e r n o s ,  a  
“p e t i c ió n  d e l  iyiU. rraed'», ni é s te  m e ' - a t r a s e  i n s u f i c i e n t e  el q u e  f i -  
“ ar.re e n  e l  ro l .  — E s t e  arale > inrC féco ido ,  s e r á  e l  q u e  r i j a  h a s t a  
“e l  n u e v o  r o l  g e n e r a l  para el p a g o  de la s  c o n t r i b u c i o n e s ” ( a r t .  16)

Las p rop iedades exídotaLao r: C o n  obliente, y  las destinadas a 
cultivos intensivo?, -yu. d arán  exentas de la  exp rop iac ión , así rom o 
las propiedades rústicas m enores de 300 hectáreas y 500 hectáreas, 
— • pa ra  las ton as N orte  3/ Sur del país, respectivam ente —  se dice 
en la misma ley, en i a q ue so inerita  una im p ortan te  disposición 
q ue transcrib im os:

“art. 21.  —  Podrá ,  e x p r o p i a r s e  h a c ia  la  t e r c e r a  -parte  d e  los t e r r e -  
“r,os q u e  se  r i e g u e n  p o r  m e d i o  de  la s  o b r a s  q u e  se  
“e j e c u t e n  p o r  e l  E s t a d o  o c o n  s u  c r é d i t o ” (27).
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La fijac ión  del precio , p a ra  la  colonización llevada a cabo 
p o r el In s titu to  A utárquico  de la P rovincia  de Buenos A ires, se 
rige po r el A rt. 16 de la ley  de creación, que p resta  preferen te  
atención a la  cap ita lización  do la  ren ta  ne ta  calculada. Dice as 
el referido  a rtíc u lo :

‘‘A n t e s  de  a d q u i r i r s e  la  t i e r r a  a  c o lo n i z a r s e ,  el  I n s t i t u t o  p r o -  
“cedeñá a l  e s t u d io  d e t e n i d o  d e  la  p o s i b i l i d a d  de  u n a  e x p lo -  
“ ta.ción e c o n ó m ic a  r e g u l a r  de  la m i s m a ,  f i j a n d o  el p r e c io  

“m á x i m o  q u e  r e s u l t e  d e s p u é s  d e  c o m p u t a r  los s i g u i e n t e s  
“factores:

a) —  E l  v a l o r  d e  c a p i t a l i z a c i ó n  de  la  r e n t a  n e t a  e n  f u n c i ó n  de
“los r e n d i m i e n t o s  m e d i o s  e n  p r o d u c t o s  y  p r e c io s  p a r a  u n  
“p e r í o d o  d e  t i e m p o  i n m e d i a t a m e n t e  a n t e r i o r  n o  m e n o r  de  
“c in c o  n i  'm a y o r  d e  d i e z  a ñ o s ;

b) —  E l  c o s to  de  la s  m e j o r a s  q u e  f u e r a  n e c e s a r i o  r e a l i z a r ;
c) — La s u p e r f i c i e  p e r d i d a  e n  ca lle s ,  e d i f i c io s  a d m i n i s t r a t i v o s  o

“d e  b i e n  p ú b l i c o ;
d) —  L a  p é r d i d a  d e  i n t e r e s e s  t r a n s c u m  idos  e n t r e  el m o m e n t o  de

“ la  a d q u i s i c i ó n  y  el d e l  c o m ie n z o  de  la  e x p l o t a c i ó n  de  c a d a  
“l o te ;

e) —  U n  m a r g e n  d e  r e s e r v a  d e l  c in c o  p o r  c ic n -o  c o m o  m í n i m o
“so b r e  e l  p r e c io  n e to  r e s i d í a n t e ;

f )  —  L a  i n f l u e n c i a  q u e  p u e d a  e j e r c e r  s o b r e  los f a c t o r e s
“ e n u m e r a d o s  e n  los p r e c e d e n t e s  i n c i s o s ,  u n  p r o c e s o  b m s -  
“ co d e  v a lo r i z a c i ó n  o d e s v a lo r i z a c i ó n  e n  la e c o n o m í a  g e n e -  
“r a l  o e n  la  z o n a  de  a d q u i s i c i ó n  y  s u  a l c a n c e  c o m o  e lc m e n -  
“ to  d e  e s t i m a c i ó n  d e l  p r e c io  d e  l a  t i e r r a ” (29).

H ay d istin tas norm as y p rincip ios que prop ic ian  la desvalo­
rización  de las tie rras  que se expropian . Nos hem os refe rido  inc i­
den talm en te a estas tendencias. La m ás m oderada de ellas es la  
que p re tende la absorción del “m ayor valo r” de la  tie rra , p o r m edio 
de im puestos. U na de sus varian tes establece descuentos p o r ese 
concepto en  la  fijac ión  del precio de indem nización.

R E P E T T O , se lia  expresado en la  C ám ara ele Diputados argen­
tina , opinando que

“L a  e x p r o p i a c i ó n  e x i g e  c o m o  c o n d ic ió n  p r e v i a  e i n d i s p e n s a b l e  la, i m -  
“p l a n t a c i ó n  d e  c o n t r ib u c i o n e s  t e r r i t o r i a l e s  q u e  h a g a n  m e n o s  d e s e a -  
“ble  a  los t e r r a t e n i e n t e s  e l  a c a p a r a m i e n t o  de  g r a n d e s  s u p e r f i c i e s .  
“—  Y  p a r a  p r e p a r a r  la  c o lo n i z a c ió n  e n  c a m p o s  e x p r o p ia d o s ,  el  E s -  
“ ta d o  a r g e n t i n o  d e b e  g r a v a r  m á s  el s u e lo  con e l  i m p u e s t o  a Ja 
“ren ta ,  y  c o n f i s c a r  lo m á s  p o s ib l e  su. f u t u r o  i n c r e m e n t o  t o m a n d o  
“el m a y o r  v a l o r  n o  g a n a d o .  — T a l  h a  s id o  la p o l í t i c a  s e g u i d a  p a r a  
“c o m b a t i r  el m o n o p o l io  d e  la t i e r r a  e n  N u e r a  Z e l a n d i a ,  d o n d e  s s  
“i m p l a n t ó  e n  los a ñ o s  1892 y  1893, el i m p u e s t o  t e r r i t o r i a l  p r o g r e -  
“s iv o  s o b r e  e l  v a l o r  d e l  s u e lo  e n  la s  p r o p i e d a d e s  t a s a d a s  e n  m á s  de  
“5.000 l ib r a s  e s t e r l i n a s .  —  E n  A u s t r a l i a  la  t a s a  f e d e r a l  s o b r e  
“la  g r a n  p r o p i e d a d  t e r r i t o r i a l  c o m i e n z a  p o r  u n  p e n i q u e  p o r  l ib r a  
“e s t e r l i n a  s o b r e  p r o p i e d a d e s  h a s t a  u n  v o l a r  de  75.000 l ib r a s  y  
“s s  e l e v a  a s e i s  p e n i q u e s  p o r  libra. c:z la s  c e  vv. v a lo r  s u p e r i o r  a  
“75.000 l ib r a s  e s t e r l i n a s ” (16).
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La desvalorización en la expropiación adquirió característi­
cas muy interesantes en España. El proyecto de ley de Bases para 
la Reforma Agraria, de la Comisión Parlam entaria (29 dictamen) 
decía en sus Bases sexta, séptima, octava y novena, lo que a con­
tinuación resumimos, tomado de HIDALGO (66) :

“Base 6  ̂ — Se procederá de inmediato a la formación del inven- 
“tario de las tierras susceptibles de expropiación por causa de uti­
lidad  social, para el asentamiento de los campesinos, con arreglo 
"al siguiente orden:
“19, 29, 39, 49, y 59. — Las de la Corona, las del servicie parti- 
"cular del último rey, las de la iglesia y comunidades religiosas; 
"las adjudicadas al Estado; las de origen señorial que se hubie- 
"ran trasmitido a sus actuales dueños a título no oneroso, y cuya 
"renta catastral exceda de 3.000 pesetas, y las inscriptas en vir- 
"tud de expediente posesorio o de dominio, y cuya renta catas- 
"tral exceda de 3.000 pesetas.
“69 — Las pertenecientes a un solo propietario o a dos o más 
"parientes en línea recta o hermanos, cuando su extensión exceda 
"de la quinta parte del término municipal en que estén enclava­
dlas, con reservas a favor del expropiado de una superficie cuya 
"renta catastral no pase de 3.000 pesetas.
“79 y 89 — Las que debiendo haber sido regadas en virtud de la 
"ley de riego, no lo hayan sido aún; las que deban ser regadas en 
"adelante, con aguas provenientes de obras hidráulicas públicas, 
"con reserva a favor del expropiado de una extensión de hasta 
“5 hás.
“99 y 109. — Las incultas susceptibles de un cultivo permanente 
"y económico en extensión superior al 50 % de su superficie to- 
"tal; las manifiestamente mal cultivadas, según dictamen técni- 
“nico y reglamentario, en lo que exceda de una renta catastral de 
“1.500 pesetas.
“119 — Las explotadas sistemáticamente en régimen de arrenda- 
“miento a renta fija, en dinero o especie; durante doce o más años, 
"en lo que exceda de una renta catastral de 5.000 pesetas, excep- 
“ción hecha de las arrendadas por usufructuarios, viudas o divor- 
“ciadas o a nombre de menores o incapacitados.
“129. — Las de buena calidad, más próximas a los núcleos urba- 
"nos, poblados y caseríos y vías de comunicación, cuya cabida ex- 
“ceda de 50 hectáreas de secano y de 5 en riego, cuando no estén 
“cultivadas directamente por el propietario, o lo estén deficiente- 
"mente.
“139. — £,as ¿(e corporaciones, Asociaciones, Fundaciones y esta- 
"blecimientos públicos que no sean explotadas en forma directa.

“149 — Las propiedades pertenecientes a toda persona natural 
"o jurídica en la parte de su extensión que exceda de los siguientes 
"límites: En secano: a), Terrenos dedicados al cultivo herbáceo 
"de alternativa: 300 hectáreas.
“b), Terrenos dedicados al cultivo arbóreo, en especial el olivo, 
"asociados o no a otros cultivos- 100 hectáreas.
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“c) Terrenos dedicados al cultivo de la vid: 100 hás.
“d) Dehesas de pasto y labor, o de puro pasto, con arbolado o sin 
“él: 400 hectáreas.

“En regadío: Terrenos comprendidos en las grandes zonas rega- 
“bles, merced a obras realizadas con auxilio del Estado, y no com- 
“prendidas dentro de la ley de 7 de julio de 1905: 10 hectáreas. 
“159. — Las demás propiedades, en aquella parte que exceda de 
“la renta catastral de 10.000 pesetas.

“Base 79 — .. .Se exceptuará de la expropiación aquellas fincas 
“que por su ejemplar explotación o transformación sirvan como tipo 
“de perfección técnica y económica.

“Base 89. — En las expropiaciones se procederá de acuerdo a las 
“siguientes normas:

“a y b) Cuando se trate de propiedades de origen señorial así co- 
“mo las pertenecientes a la Iglesia y comunidades religiosas, úni-~ 
“camente se indemnizará el importe de las mejoras realizadas en 
“el fundo.

“c y d) Las demás propiedades se capitalizarán por la renta te­
rritorial (catastrada o amillarada) según los siguientes tipos:

4 % cuando la renta sea inferior a 10.000 pesetas
5 % t i “ exceda de 1 0 . 0 0 0 hasta 20.000 t t

7 % t i i t  t i u 2 0 . 0 0 0 i t 30.000 t t

10 % t i i f  t i tt 30.000 t t 50.000 tt

15 % t t t t  t t t t 50.000 H 100.000 i t

25 % t i t t  tt t t 100.000 t i 200.000 t t

50 % t i t t  t t tt 200.000 hectáreas en adelante

“f ) El importe de las expropiaciones se hará efectivo en inscripdo- 
“nes de la deuda pública interior al 4 °fo.
“El tenedor de estas inscripciones sólo podrá disponer anualmente de 
“un 10 % de las mismas, siendo el resto intransferibles por actos in- 
“tervivos e inembargables durante un plazo mínimo de 5 años que 
“el gobierno podrá aumentar a 10.
“Será requisito necesario para el percibo de los cupones no encontrar- 
“se el titulad de la inscripción, ni la familia de él sujeta en condido- 
“nes de ausentismo, conforme dictaminará el reglamento, el cual 
“también fijará las precauciones que estima oportunas para evi- 
“tar la expatriación de capitales...
“Base 99. — Mientras la expropiación se lleva a cabo, podrán ser 
“objeto de ocupación temporal, percibiendo el propietario, durante 
“esta situación, un canon que se fijará oportunamente”.

Este proyecto sufrió varias modificaciones y tuvo una apro­
bación dificultosa, debido a problem as de orden político que en­
torpecieron la  definición de la línea de conducta que debía pro­
pugnar la  reforma. Las diferencias políticas en punto a expropia-
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En otro proyecto (68) se dice que el Instituto pagará lais tierras 
expropiadas ,

“en dinero efectivo o en títulos de la Deuda Publica a que se re- 
“fiere el Art.... de esta Ley, si así lo 'prefiere el vendedor” (Art. 5).

Comentando la Ley de Reforma A graria en España dice MAR­
TINEZ DE BUJANDA que '

“El importe de la expropiación se hará efectivo parte en numerario 
“y el resto con una Deuda especial, amortizable en 50 años que 
“rentará el 5 % de su valor nominal. . .  El tenedor de estos valores 
“de Deuda no podrá disponer libremente más que un 10 % de su 
“valor total en cada año de los transcurridos a partir de aquél en 
“que se realizó la expropiación de la finca a que corresponden di- 
“chos valores de Deuda Agraria, siendo el resto intransferible por 
“actos intervivos o embargables”. (65).

Lo expuesto nos viene a ilustrar respecto de ciertos modos 
que facilitan la operación de adquisición de tierras.

Por tratarse de un asunto com prendido dentro del teima de 
que nos ocupamos, transcribimos el Art. 189 del Nuevo Código 
Agrario Mexicano, que establece un novísimo concepto de destino 
de la indemnización para el caso especial de expropiación de ejidos-

“Cuando sean integramente expropiadas las tierras de un núcleo 
“de población ejidal, de tal suerte que éste desaparezca como uni- 
“dad agrícola, si se indemniza en efectivo, la indemnización debe- 
“rá destinarse a adquirir tierras para el núcleo expropiado; pero 
“en caso de que los ejidatarios no aceptaren ocupar y explotar 
“las tierras que se le propongan, la indemnización se destinará a 
“realizar obras o a adquirir elementos para impulsar la agricul- 
“tura ejidal”

HINOJOSA ORTIZ, comentando esta disposición dice:

“Artículo nuevo. — Este artículo viene a prever y reglamentar 
“una situación que ya se ha presentado en la práctica. El criterio 
“que establece para determinar los fines a que debe destinarse 
“la indemnización, está de acuerdo con los principios de la Reforma 
“Agraria, ya que ésta tiende al beneficio de los hombres y de las 
“comunidades que aplican su esfuerzo a la producción agrícola. 
“Por tanto cuando la comunidad deja de ser agraria y los indivi- 
“dúos se “desclasan” transformándose en obreros y artesanos, o 
“dedicándose a cualquier otra actividad, sería indebido y anti- 
“revolucionario que se les entregara el producto de la indemni- 
“zación de bienes que el Estado gratuitamente les ha entregado 
“para un fin preciso. Además se correrla el riesgo que mal emplea- 
“ran esos fondos. Por otra parte, si se invirtieran en construcciones 
“urbanas o en otros bienes para los interesados, se les transforma• 
“ría en rentistas y no habría siquiera base legal para vigilar y 
“controlar el debido aprovechamiento de los bienes adquiridos.
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“Fundar industrias en forma cooperativa, es prácticamente impo- 
“sible por la heterogeneidad, de oficios y ocupaciones de los intc- 
“resados.
“La experiencia que sobre este particular se ha tenido en el Dis- 
“trito Federal ha inducido de proyectar este artículo fijando el 
“fin típicamente agrario a que deben destinarse las indemnizado- 
“nes por expropiaciones de bienes ejidales”. (50).

Resumiendo lo expuesto bajo este título podemos decir:
a) Donde no se procede por medio de un  acto de fuerza, por 

acción de derecho originario o consecuencia de un acto re ­
volucionario, la tierra que es apropiada para destinarla a co­
lonización, debe ser indemnizada.

b) No se considera recomendable u tilizar para establecer el valor 
de la tierra  apropiada, en los casos concordantes con lo ex­
puesto en el num eral anterior, el procedim iento que adopta 
como base el valor de aforo, por no ,ser éste, corrientemente, 
apreciado técnicamente y porque su finalidad es distinta, por 
cuanto sus propósitos son fiscales; no se considera recomen­
dable tampoco, el común medio judicial, porque es frecuente 
que los trám ites correspondientes encarezcan los costos de la 
tierra.

c) Se estima conveniente establecer normas legales especiales, 
para  los casos de expropiación con fines colonizadores, que 
perm itan agilitar el procedimiento y que obliguen a consi­
derar, como fundam ental, la capacidad productiva real del 
momento de la tierra, para la fijación del valor de la misma.

d) En planes amplios de colonización que signifiquen transfor­
maciones serias o reformas agrarias, deberá, en términos ge­
nerales, propiciarse la desvalorización de la tierra  debiendo 
determ inarse previa y exactamente cuáles tierras serán las afec­
tadas. Incluso será conveniente, en un esfuerzo por lograr un 
m ejor destino del isuelo, establecer plazos para la aplicación 
de las escalas de desvalorización, con el objeto de que se mo­
difique, por esta causa, la  estructura productiva agraria.

e) De cualquier forma es justicia establecer indemnizaciones ba­
jas, para aquellas tierras que antes de ser expropiadas no 
cum plieran su función social.

f ) Ese mismo fin se puede cum plir abonando el valor de la 
tierra  en títulos cuya disponibilidad total o parcial sea lim i 
tada, los que redituarán muy bajo interés.

g) E l sistema de pago en títulos o bonos especiales, facilitará la 
financiación de planes de colonización.
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j I T e n a .das  de; la colcrJzcción.

Hem os diclio en o tro lugar que la  co7onización persigue fines 
sociales — m ayor b ienestar del ind iv iduo  —  a través, como es n a ­
tu ra l del m edio económico — m ejor ordenam iento  d e  la p roduc­
ción y ajuste do ésta a las necesidades del consumo.

V ale decir, busca log rar la arm onización de la  producción  y 
d : l  consumo. E; lo significa que si es necesario en determ inadas 
circunstancias, prestará m ayor atención a una  o al otro. E sta  p r e ­
ferencia es la que caracteriza la tendencia  de la  colonización

T endrem os colonización de producción  cuando isu estructu ra  
económ ica se d ir ija  a p ro d u c ir productos p a ra  el consum o externo 
y p a ra  abastecer industrias. E n  estos casos se descarta que las 
fuentes de absorción de esos productos poseen suficiente capacidad  
adquisitiva com o p ara  eancA ar, en  u n a  u o tra  form a, las deudas 
que contraen.

T endrem os colonización de subsistencia cuando se p roduce  p ara  
consum ir den tro  del p rop io  núcleo colonizador. Se tiende p rim o r­
d ialm ente a asegurar u n  suficiente stan d ard  de consum o p a ra  el 
p rop io  colono; el proceso económico es ds auto  abastecim iento.

E l p rim er caso se p resen ta  corrien tem ente  en zonas o pa 'scs 
industria lizados, donde existe suficiente y  b ien  renum erado  t r a ­
bajo . Se le  denom ina colonización com ercial cuando a tiende el 
consum o de em pleados y obreros y provee, tam bién , de m ateria  
p rim a  a la  in d u stria ; se le conoce como colonización in d u stria l 
cuando provee de productos m anufactu rados o sem iindustria lizados, 
y produce p a ra  el m ercado.

E l segundo caso se hace p resen te en zonas o países poco in ­
dustrializados, o que aun siéndolo, poseen excedente de m ano de 
o b ra ; esto es, donde existan im portan tes núcleos de población  sin 
sufic ien te  poder adquisitivo. La colonización con esta tendencia 
adqu iere  así carác ter de asistencia social.

D iferencian  asimismo estas dos tendencias, el hecho de que, 
p ara  la  colonización de producción  la  m agn itud  de la  parce la  y  de 
la  em presa ce grande, la m ecanización de la  p roducción  es elevada 
y la  técnica es ap licada en u n  100 p o r ciento. P o r lo  con trario , 
la colonización de subsistencia busca fo rm ar parcelas y em presas 
pequeñas con poca m ecanización y, po r tan to , m ucha m ano de 
obra, y con una  m oderada aplicación de la  técnica.

Podem os expresar estas dos tendencias, en  función  de su causa 
p rin c ip a l, diciendo que la  colonización de producción  busca abas­
tecer m ano da obra  activa en  otros sectores productivos y que la  
colonización de subsistencia busca abastecer mano de obra inactiva 
y que excede las necesidades del m om ento de otros sectores pro-
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ductivos. Países con elevada población y muy reducida industria, 
m ientras no cambien sus características, deben hacer colonización 
de subsistencia. Lo mismo, países con elevada desocupación que 
no puede ser absorbida por otras actividades. Opuestamente, p a í­
ses industrializados y con perm anente demanda de mano de obra 
y de productos para  el consumo o elaboración, deben realizar co­
lonización de producción.

Se com prende que las dos tendencias pueden coexistir cuando 
existan simultáneam ente los dos fenómenos citados en el párra fo  
anterior. Aún puede presentarse el caso de una tendencia interm edia, 
que correspondería a colonizaciones de subsistencia, de carácter tem ­
poral. Estarían éstas destinadas a obreros tem porariam ente ocupa­
dos en la industria o agricultura. Rusia ha tenido que enfrcn'erce 
ya con este problem a, y tam bién Estados Unidos. E sta tem iereis 
interm edia puede estar constituida por fórmulas de colonización de 
producción que ajusten, completándose, sus necesidades de m ano 
de obra con las de la industria — caso de Rusia —, o por fórm ulas 
de colonización de subsistencias que perm itan la  continua :ién  de 
las labores agrícolas a cargo de los familiares del obrero — ca:o 
de Estados Unidos —.

E n  el Uruguay cualquiera de estas dos fórmulas pueden ser 
útiles para  solucionar el problem a de los rancheríos, donde se agru­
pan desocupados o semi desocupados que traba jan  periódicam ente 
en  labores agrícolas. Obsérvese que aquí el problem a es de “con­
sumo del posible colono” ; adaptadas fórmulas con tendencia dé 
colonización de subsistencia, podían ser ensayadas con un  muy 
seguro éxito.

Formas de colonización de subsistencia son las que establecen 
el “Homestead”, el “bien de fam ilia”, las “granjas fam iliares” y las 
“granjas despensa”.

En Estados Unidos, durante la guerra de secesión, fué sancio­
nada la  Ley de “granjas familiares”, con el objeto de colonizar 
rápidam ente las tierras públicas del Oeste. ,

“La ley concedía a  los cabezas de fam ilia o individuos mayores 
“de 21 años que fueran ciudadanos, una extensión de tierra  de 
“160 acres. — E l título definitivo de propiedad podía adquirirse 
“después de una residencia de 5 años y  la realización de mejoras. 
“Todo granjero estaba autorizado, después de su instalación, a con- 
“m utar su lote contra un derecho de tanteo y  comprar así su 
“granja al precio de subasta de $ 1.25 por acre. —
“Asimismo podía comprar otra extensión equivalente en iguales 
“condiciones.” (69) —

Tam bién se concedieron grandes extensiones de tierra  fiscal 
a los ferrocarriles — las que después fueron ofrecidas en venta

9
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a labradores — y a  los Estados para fom entar mejoras internas y 
el establecimiento de escuelas públicas.

Dice HACKER que

“ha sido un error suponer que esia ley abriera tas tierras públi- 
“cas a la libre colonización y que merced a ella resultasen bene- 
“ficiados numerosos agricultores,

ya que éstos no sólo fueron los menos favorecidos,

“sino que la ley sirvió principalmente para fomentar la especu- 
“lación y el latifundio” (69).

En el mismo país., pasado el tercer decenio de este siglo se 
ensayaron fórmulas interm edias entre las dos tendencias a que nos 
venimos refiriendo.

“Las explotaciones “de subsistencia” — dice COLOMBAIN —
“(subsistence homestead), que se establecieron por primera vez 
“en 1933, son consideradas como una variedad de la comunida 
“rural. — También son experimentales estos hogares destinados 
“a los trabajadores que se ganan la vida tanto en la agricultura 
“como en las labores industriales. — Permite que se estudie la 
“forma en que el trabajo de temporada en la industria, combú 
“nado con el trabajo parcial agrícola (en aproximadamente tres 
“acres de tierra), puede elevar el nivel de vida de aquéllos que se 
“dedican a esas labores y reducir a la vez el costo de la asistencia 
“pública. — Por consiguiente, algunas de estas comunidades se 
“encuentran situadas cerca de los centros industriales, en tanto 
“que otras han creado sus propias industrias locales... El expe- 
“rimento hasta la fecha ha tenido éxito” (39). —■

E n 1938 se dicta, en nuestro pa's, la ley creando el bien de 
familia, que tiene relación con nuestro asunto, especialmente en 
los artículos que transcribimos:

“Art. 2. — El bien de familia lo constituye una casa-habitación 
“o una finca rústica ocupada o cultivada por las personas que 
“componen aquélla.

“Art. 4. — Estarán comprendidos en el bien de familia los si­
guientes bienes:

“a) — la maquinaria y utensilios del artesano o trabajador de 
“campo, necesarios para su labor individual y la de su fa- 
“milia, empleados exclusivamente dentro de la propiedad 
“donde habita, o que habitualmente cultiva y explota. — 

“bj — los animales de labor indispensables para la explotación 
“o cultivo habitual. —

“cj — cuatro vacas lecheras. —
“dj — los artículos de alimento y combustible que existan en 

“poder del deudor, artesano o trabajador de campo, nece-
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“sarios para consumo de éste y de su familia durante seis 
“meses. — Estos bienes serán inembargables en los casos 
“en que no se trate de bien de f a m i l i a —

k) El modo productivo

Las tendencias de la colonización a que nos hemos referido en 
el título anterior nos dicen de la existencia de dos modos produc­
tivos principales: el individual, en form a de pequeña empresa, y 
la forma de gran empresa que puede ser del tipo  de la empresa 
capitalista común o del tipo de la explotación colectiva.

Sabemos que la pequeña y mediana explotación individual 
tiene una lim itada capacidad de absorción de la técnica, y que ello 
es compensado, por lo general, por una m ejor aplicación del tra ­
bajo, realizado en forma intensiva e inteligente. La gran explota­
ción individual es la que está en condiciones de incorporar la téc­
nica en toda su plenitud, y elevar el grado de mecanización de la 
producción, abatiendo costos y m ejorando la calidad y rendimientos 
de sus productos.

De esta categoría de explotación individual se llega a aceptar, 
en determ inadas condiciones, como conveniente, la pequeña y la 
mediana. La gran empresa individual no se recomienda, por las 
inconveniencias de orden social y económicos que de ella derivan; es 
de todo punto de vista obvio explicar esas razones y su exclusión 
de los planes colonizadores.

Sin embargo, el modo productivo de gran empresa es aceptado 
por muchos cuando el em presario es el Estado. E n Rusia existen 
explotaciones de esta naturaleza denominadas sovjoses (granjas (So­

viéticas) , donde el trabajo  está sometido a régimen sim ilar al de 
las fábricas.

La gran em presa presenta expresiones más aceptables en los 
cascas de asociaciones de trabajo  agrícola, en grado tal que se ha 
incorporado este modo de producción agrícola en las más modernas 
realizaciones sobre la  materia.

En Estados Unidos, una de las formas de colonización de la 
Farm  Security Adm inistralion está constituida por las comunida­
des rurales, que

“consisten en un cierto número de granjas que se agrupan alre- 
“dedor de la escuela, de la tienda y de algunas otras institucio- 
“nes colectivas... Las labores agrícolas en parte se ejecutan indi- 
“vidualmente y en parte colectivamente. — Cada familia tiene 
“su propio terreno en el que siembra legumbres, cría aves de co- 
“rral y produce diversos artículos para su propio consumo. — Sin 
“embargo, una gran parte de la tierra se resema para los produc- 
“tos destinados al mercado que se cultivan bajo una base coopera-
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“Uva. . .  El trabajo en la granja se efectúa siguiendo un plan ra- 
“cional que permite la repartición del trabajo de la manera más 
“uniforme posible en el curso del año y que incluye la rotación 
“de los cultivos a fin de combatir la erosión y conservar la fer- 
“tilidad de la tierra. —■ El ganado (muías, vacas, cerdos) se 
“agrupa juntamente en establos que están mejor equipados y que 
“cuestan menos que corrales separados. — La cría del ganado en 
“común permite el uso de sementales de pura raza, que ninguno 
“de los colonos podría adquirir individualmente. — Entre las em- 
“presas de la asociación, establecidas en beneficio de la comunidad, 
“se encuentran una cooperativa para la venta al detalle de todos 
“los utensillios del hogar, una tienda para la venta de los imple- 
“mentos necesarios para las labores agrícolas, un taller de repa- 
“raciones, una máquina para desgranar el algodón, un molino de 
“féculas y otro de harina y forrajes, una fábrica para la elabo- 

. “ración de jarabes, otra para curar carnes y una cooperativa de
“ventas” (39). —

La administración de toda la empresa así como la dirección 
de cada uno de loe lotes

“se efectúa de acuerdo con un plan elaborado por la Administra- 
“ción y por las personas interesadas” í'53).

Se trata , en realidad de explotaciones dirigidas por técnicos 
dsl Estado, como un paso hacia otros grados de colectivización; 
no se han desarrollado mucho — unas diecinueve en todos los Es­
tados Unidos — por la tenaz oposición política de los republicanos, 
que combaten todo el program a de la F. S. A., especialmente esta 
parte, que consideran, issgün parece, como expresión comunista.

Además este modo productivo no era el más adecuado para el 
país donde se trataba im plantarlo, pues existía antes de la guerra 
m undial N® 2 un enorme excedente de mano de obra avaluado en 
varios millones de desocupados.

La Caja de Colonización Agrícola de Chile puede form ar tres 
clases de colonia, entre ellas las colonias colectivas;

“cuando las características topográficas o agrícolas del terreno 
“lo aconsejen, la Caja podrá implantar una explotación en común 
“en una parte o en el total de un predio, pudiendo conservar en 
“este caso, la propiedad del suelo o venderla a la cooperativa de 
“colonos que al efecto se organice” (27),

dice el artículo 15 de la ley respectiva.
En el dictamen de la Comisión Parlam entaria sobre el Proyec­

to de Ley de Bases para la Reforma A graria Española, de 26 de 
noviembre de 1931, se dice sobre el particular en su base cuarta:

“Bajo la jurisdicción del Instituto de Reforma Agraria quedarán 
“las Comunidades y Asambleas de Cultivadores que habrán de 
“organizarse en virtud de esta ley.
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“Las comunidades de cultivadores se constituirán, a ser posible, 
“por unidades de asentamiento, a fin de ordenar y regir la expío- 
“tación que se establezca< — Estas Comunidades o los campesinos 
“que las formen, podrán crear Cooperativas para la compra y te* 
“nencia en común de los medios de explotación necesarios y para 
“la venta de los productos”,

y en su Base 16.a: :

“Las Comunidades, una vez posesionadas de las tierras, acorda- 
“rán por mayoría de votos, la forma individual o colectiva de su 
“explotación y en el primer caso procederán a su parcelación y 
“distribución, teniendo presente la clase de terrenos, la capacidad 
“de las familias campesinas y las demás condiciones que concu- 
“rran a mantener la igualdad económica de los asociados. — Estas 
“parcelas serán consideradas fundos indivisibles e inacumulables, 
“haciéndose sus deslindes de modo que constituyan, dentro de su 
“terreno continuo, formas apropiadas y servidumbres, verdaderas 
“unidades agrarias”. (66) —

Con esta orientación colectivista

“se tiende no sólo a cultivar bien sino a cultivar lo más económi- 
“camente posible, toda vez que el factor costo de producción es uno 
“de los más inconstantes en la economía agrícola”,

explica M ARTINEZ DE BUJANDA (65).
Una monografía del Banco Hipotecario nos habla de una ex­

periencia de explotación colectiva en nuestro p a “s, llevada a cabo 
en la  Colonia Rusa de San Javier.

“Con tierras aptas para la producción, con ansias y excelentes 
“métodos de trabajos iniciaron los colonos la explotación en común 
“de los campos de la Colonia, formando un pintoresco pueblo do- 
“tado de practicable puerto natural... Estos esfuerzos dignos del 
“mejor de los éxitos, fueron malogrados por la pésima adminis- 
“tración impresa a la colonia y los exagerados precios pagados 
“por los campos, que obligaron la contratación de operaciones cuyos 
“servicios no pudieron cubrir los rendimientos de la colonia” (12). —

Por su parte , el nuevo Código Agrario de México se ocupa del 
modo de explotación en los ejidos en su artículo 22 que se ex­
presa así:

“El Presidente de la República determinará la forma de explo- 
“tación de los ejidos, de acuerdo con las siguientes bases:
“I. — Deberán trabajarse en forma colectiva las tierras que, por

“constituir unidades de explotación infraccionable, exijan 
“para su cultivo la intervención conjunta de los compo- 
“nenies del ejido;

“11. — En igual forma se explotarán los ejidos que tengan cul-
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, “iivos cuyos productos estén destinados a industrializar-
¡ “se y que constituyan zonas agrícolas tributarias de una
, “industria. — En este caso también se determinarán los

“cultivos que deban llevarse a cabo. —
“Podrá asimismo adoptarse la forma de explotación co­
lectiva  en los demás ejidos, cuando por los estudios téc- 
“nicos y económicos que se realicen se compruebe que son 
“ella puede lograrse mejores condiciones de vida para los 

“campesinos, y que es factible de implantarla.
“Deberá cuidarse que las explotaciones de este tipo cuen- 
“ten con todos los elementos técnicos y económicos ne- 
“cesarios para garantizar su eficaz desarrollo” (58). —

El Licenciado HIÑO JOS A, al comentar este articulo, lo rela­
ciona con el cerrelativo del1 Código de 1940, y se ocupa de la im ­
portancia de los factores técnicos y económicos en la adopción del 
modo productivo.

“El Código de 1940 fija  — dice — en cinco incisos, los casos en 
“que debe preferirse el sistema colectivo de explotación y señala 
“finalmente que la preferencia debe otorgarse “en todos los casos 
“en que (la explotación) convenga para la mejor marcha econó- 
“mica del ejido”. —
“Si esa “preferencia” se interpreta como obligatoria debe concluir- 
“se que en todos o en casi todos los ejidos debía, conforme a dicha 
“ley, haberse implantado la explotación colectiva. —
“Sin embargo, puede decirse que la explotación colectiva ejidal es, 
“en la realidad, no en el Código<, la excepción. — Esto obedece a 
“que una forma económica avanzada no puede desarrollarse am- 
“pitamente en las condiciones económicas y sociales de atraso y 
“miseria en que se encuentra la gran masa campesina de nuestro 
“país. —
“Este Código, en lugar de esa enumeración (la del anterior) es- 
“tablece un principio general que permite la implantación progre- 
“siva gradual pero firme, de la explotación colectiva, de acuerdo 
“con el desarrollo económico del país, las posibilidades pecuniarias 
“del Estado y el desarrollo económico-social de las propias eomu- 
“nidades agrarias en donde haya que implantarse...
“El nuevo texto permite adoptar la forma colectiva de explotación 
“en todos los demás ejidos, cuando la explotación individualizada 
“resulte antieconómica o menos conveniente, teniendo en cuenta 
“las condiciones topográficas, la calidad de las tierras, los culti- 
“vos las exigencias en cuanto a maquinaria, implementos, inver- 
“siones, en fin, los factores técnicos y económicos fundamentales” 
“(50). —

E n Rusia se fue al colectivismo por la cerealicultura; esto es, 
la pulverización de la agricultura cerealera trababa la producción 
y la forma de com batirla fue propiciando la concentración de esas 
diminutas y defectuosas unidades productivas en grandes explota­
ciones colectivas. En publicación oficial ya citada, se explica el 
becho de la siguiente m anera:
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“Haciendo un paralelo entre la agricultura y la industria y seña- 
alando el atraso de aquélla, principalmente en el cultivo de cerea- 
“les, atraso que se explicaba por el desmenuzamiento de la agri- 
“cultura, incompatible con la aplicación de la técnica moderna,”... 
“— preguntaba Stalin, ¿donde está la solución?...” La solución — 
“contestaba — está en el paso de las pequeñas explotaciones cam- 
“pesinas desperdigadas a las grandes explotaciones unificadas sobre 
“la base del cultivo en común de la tierra, en el paso al cultivo 
“colectivo de la tierra sobre la base de una nueva y más elevada 
“técnica. — La solución está en que las pequeñas y diminutas 
“explotaciones campesinas se agrupen paulatinamente pero infa­
mablemente, y no por medio de la coacción, sino por medio del ejem- 
“pío y de la persuasión, en grandes explotaciones, sobre la base del 
“cultivo en común, del cidtivo cooperativo, colectivo, de la tierra, 
“mediante el empleo de maquinarias agrícolas y de tractores y la 
“aplicación de métodos científicos encaminados a intensificar la 
“agricultura. No hay otra solución” (43).

Esa misma obra pone de manifiesto la evolución experim entada 
por la agricultura a causa de la colectivización y su continuo p ro ­
greso, en térm ino de tres años.

“En 1927, los kulaks producían más de 9.828.000 toneladas de trigo, 
“de los cuales lanzaron al mercado unos dos millones de toneladas; 
“los koljoses y sovjoses, en cambio, sólo lograron producir en 1927, 
“573.300 toneladas para el mercado. — En 1929, los koljoses y sov- 
“joses produjeron más de 6 millones de toneladas de trigo, de las 
“cuales lanzaron al mercado más de 2 millones de toneladas; es 
“decir, más que los kulaks en el año 1927. — En  1930, los koljo- 
“ses y sovjoses tenían que lanzar (de acuerdo con el plan quin- 
“quenalj, y lanzaron efectivamente, al mercado más de 6 millones 
“y medio de toneladas de trigo, o sea incomparablemente más que 
“los kulaks en 1927” (43) —

El modo colectivo en Rusia ha triunfado. Y h a  triunfado tam ­
bién la asociación de trabajo  colectivo agrícola (koljos) sobre la 
empresa agrícola del Estado (Sovjos).

KLIMENKO (70) da las siguientes cifras correspondientes al 
incremento de las granjas colectivas o koljoses:

año Granjas colectivas
(Koljosesj

1918 ......................................................................  1.600
1923   12.690
1927   18.840
1928 ......................................................................  33.258
1930   85.900
1934 ......................................................................  233.300
1942 ..........  243.300
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En el año 1942 los koljoses reúnen 18.800.000 familias campe­
sinas o sea el 93,5 % de todas lats familias campesinas del país. (70).

Refiriéndose a la organización interna dice el mismo autor que

“era difícil, en un principio, las condiciones de trabajo en las 
“granjas colectivas” (70). —

Posteriorm ente, en un Congreso de Representantes de koljoses, 
Stalin recomencfeó adoptar el program a de los arteles agrícolas de 
proveer a cada fam ilia de una vaca, aves de corral, etc.

Se organizaron así las granjas coactivas:

“Los miembros del koljos fueron provistos de todo lo necesario para 
“su uso personal. — Establecimos un rígido control del rendimien- 
“to de cada Miembro, y las ganancias se dividieron según los días 
“de trabajo que cada miembro del koljos contaba en su haber” (70).

Se creó, pues una verdadera cooperativa de traba jo ; loo bene­
ficios se repartieron, no en función de los capitales invertidos ni 
de los productos obtenidos por cada uno, sino en base al rendim ien­
to de trabajo  de cada miembro. Se estableció la unidad del día 
de trabajo  que

“es la cantidad de labor que puede ser realizada por un granjero 
“colectivo en un día, según la cuota standard establecida para 
“cada tipo de ocupación. — Esas cuotas son fijadas para cada 
“granja colectiva de acuerdo con las condiciones de la maquinaria, 
“de la tracción a sangre y de la tierra, de las dificultades de la 
“tarea etc. — Con el cumplimiento de la cuota especificada, el 
“trabajador de la granja colectiva es acreditado con una unidad 
“del día. — En el curso del día, el miembro del koljos que rinde 
“más de la cuota establecida, es tomado en cuenta, para el cálculo 
“definitivo de su trabajo. — Así, las acciones de su ganancia en 
“la granja dependen únicamente del trabajo hecho. — Estos cálcu- 
“los son aprobados por el Jefe de la Brigada donde trabaja dicho 
“obrero, después de la inspección de la calidad de la labor. — La 
“ li:tríbución de las ganancias según el trabajo hecho por cada 

val ayudó a mejorar notablemente la disciplina, y a aumentar 
“la productividad del trabajo. — Las granjas comenzaron a de- 
“n,arrollarse aún con más rapidez...
“En la mayoría de las granjas colectivas, los miembros están di- 
“zididos en brigadas. — Nosotros tenemos doce brigadas de pro- 
“ducción cuyos Jefes son elegidos por la Junta General. — Te- 
“nemos un Agrónomo, muchos expertos en la crianza de ganado 
“y también cirujanos veterinarios” (70).

Al explicar la distribución de las ganancias KLIMENKO nos 
revela que la administración de las granjas colectivas no alcanza 
a absorber el 1 % de los beneficios.
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“La mayor parte de las ganancias se distribuye de acuerdo al tra- 
“bajo de cada cual; el 4,3 % es impuesto al Gobierno y el 0,8 % 
“está destinado a los gastos de administración” (70).

El modo productivo individual no concuerda, como hemos visto, 
con los modernos métodos de explotación. Se busca, para  estos casos, 
salvar los inconvenientes técnico-económicos por medio de la coo­
peración.

DURAN (71) expone el problem a en la siguiente forma:

“La democratización de la tierra significa un acto de justicia so- 
“cial, que está reñido fundamentalmente con una adiecuada orga- 
“nización econámica, pues la pequeña propiedad formada con la 
“tierra democratizada, entra en contradicción con las posibilida- 
“des actuales de progreso que requieren como condición interna 
“e indispensable de la explotación agrícola, el que ésta se lleve a 
“cabo en superficies capaces de absorber la técnica agrícola en 
“toda su intensidad...
“Ninguna de las reformas agrarias del mundo ha olvidado este 
“detalle y todas ellas preconizan la cooperación agrícola, a fin. 
“de resolver los problemas que plantea la creación de la pequeña 
“propiedad. — La fórmula de cooperación es universalmente cono- 
“cida como la única que soluciona, en parte, la situación anóma- 
“la, que para el desarrollo de la agricultura, crea la institución 
“de la pequeña propiedad”.

La formación de Cooperativas entre pequeños explotantes es, 
sin duda, — como veremos con más detalle en otro capítulo — un 
medio eficaz para m ejorar la  técnica e intensificar la  producción, 
pero parece que su aplicación no alcanza a obviar todos los incon­
venientes del modo individual. Será indispensable la cooperación 
de los pequeños explotantes allí donde el modo individual deba 
ser im plantado, pero se considera que no proporciona los frutos 
rc-queridois donde pretenda suplantar el modo colectivo.

La colectivización como modo productivo presenta la caracte­
rística de una sola organización que armoniza las distintas em pre­
sas o explotaciones que puede abarcar; presenta unidad de direc­
ción y administración y unidad de propósitos en la  acción común. 
No se presentan suspicacias n i reticencias de orden individual; al 
menos, existe una predisposición inicial, una seguridad en el cami­
no a recorrer, en el propio instante de su constitución. Los medios 
de producción de la  empresa, por otra parte, están totalm ente 
colectivizados; la  unión en el trabajo  es integral.

Además, la idea que representa la colectivización no da lugar, 
como ocurre con las cooperativas, a que existan conflictos en tre la 
organización y el interés individual de uno o varios de sus inte­
grantes.
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Debe advertirse, empero, que el medio propicio para llegar 
a la colectivización no se puede crear impositivamente, punto del 
cual ya nos hemos ocupado en otra parte de este trabajo. Se adm i­
te, pues, que en los prim eros tiempos Tas organizaciones colectivis­
tas deban estar regidas por autoridades técnicas que efectúen a la 
vez una acción docente directa. Se justifica, tam bién, la dirección 
y administración técnica de las explotaciones colectivas en sus pasos 
iniciales, por cuanto lo que se pretende obtener, especialmente, es 
un mejoramiento de la técnica aplicada.

i) La adquisición por el colono

Los problemas que derivan de las distintas modalidades de 
adquisición de la tie rra  que se coloniza, por parte  del colono, se 
presentan, desde luego, únicamente cuando la  colonización forma 
propietarios.

Puede localizarse loe aspectos más salientes de este asunto en 
el valor de adquisición, en el plazo para el pago, en la rigidez de 
las amortizaciones y en el monto del interés.

E l valor que debe asignársele a la tierra  que se entrega al 
colono participa de las consideraciones que hemos efectuado en el 
título “formas de apropiación”, pero difieren en su objetivo. En 
aquel caso se estudiaba las fórm ulas existentes que establecen re­
laciones entre el poseedor de la tierra  que se toma para colonizar 
y el ente que colonice; en éste, tratam os las relaciones que deben 
establecerse entre este ente y el que ocupa la tierra  que se dé en 
colonización, a t tulo de propietario.

Debe comprenderse que la finalidad de la  colonización no es­
triba precisa y fundam entalm ente en hacer o no hacer propietarios, 
sino en crear una fuente de producción que contem ple las necesi­
dades dsl colono como las de toda la comunidad. En tal forma, 
pues, interesa que el valor de la tierra-propiedad concuerde con 
las finalidades productivas que se le asigna a la misma, por lo que 
su m ejor índice será su capacidad productiva, determ inada por 
medio de tasación técnica.

Se opina, sin embargo, que en ningún momento el valor de 
entrega del lote debe ser inferior a su costo más los gastos de acon­
dicionamiento. Tal criterio debe ser descartado sin mayor discusión, 
pues por eso camino se puede llegar a subvertir las verdaderas y 
nobles finalidades de la colonización. La acción colonizadora no 
debe constituir bajo ningún concepto un  acto com ercial; sus pér­
didas y ganancias, si bien nos pueden preocupar — nosotros nos 
ocupamos con mayor detalle de esta cuestión en capítulo apar­
te —, no deben influ ir en grado tal como para determ inar el valor 
de entrega de la tierra que se da en colonización.
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Si se pretende crear colonias que triunfen, se aceptará como 
lógicamente razonable que el precio de entrega no puede ser nunca 
superior a la capacidad productiva de la tierra. En caso opuesto 
el colono sucum biría agobiado por la carga gravosa que significaría, 
en todo caso, el costo de la tierra.

Quizás el valor venal pudiera ser, en algún caso, m enor a aquel 
índice, pero aún así no sería conveniente tom ar como base otro 
que el de la capacidad productiva de la tierra, pues de lo con­
trario se croarían situaciones de desigualdad que no se justificarían. 
El criterio, sin lugar a dudas debe ser uniforme.

En cuanto al plazo para el pago se entiende que debe ser lo 
más prolongado poeible, con el propósito de que las amortizaciones 
no graven demasiado los costos de producción del colono. Empero 
su dilatación no debe ser exagerada, pues se perderían las venta­
jas de la colonización en propiedad si ésta se alcanzara en lapsos 
excesivamente prolongados.

La tendencia actual es la de establecer amortizaciones varia­
bles, según los rendimientos anuales del predio; en tal forma no 
se grava en demasía al colono y se le facilita una más rápida amor­
tización si las condiciones le son favorables. Esa misma tendencia 
se expresa por medio de la creación obligatoria de fondos de re­
serva, de ahorro o de amortización, como apreciaremos en algunos 
casos que citamos más adelante.

Respecto del interés se ha considerado que debe ser reducido 
a su mínima expresión. La ley argentina establece que la prim er 
mitad del préstamo tendrá un interés del 2 y 1¡2 %, y en Estados 
Lnidos, la FSA coloniza en base a préstamos que no exigen más 
que el 3 % de interés anual.

Un punto que tam bién da lugar a divergentes opiniones es el 
que se relaciona con la obligación de entregar cierto porcentaje del 
valor de venta fijado, al contado y antes de la ocupación del lote. 
Se opina en su favor que en esta forma se realiza una elección de 
los colonos, pues sólo aquéllos dispuestos a realizar un sacrificio 
como para acumular ese porcentaje, son los que merecen ser am ­
parados en disposiciones colonizadoras. No obstante, se arguye con 
razón, que de tal manera queda vedada la colonización a aquéllos 
elementos que aún siendo capaces y necesitando ayuda, no poseen 
las condiciones económicas suficientes como para reunir ese capital 
inicial; además podr a, por la aplicación de ese procedimiento, 
ofrecerse las máximas facilidades de trabajo a quienes en realidad 
no necesitan de ellas y negárselas a aquellos otros que sólo por 
la colonización pueden incorporarse beneficiosamente a la  produc­
ción. Se agrega, como punto final para destruir aquella opinión, 
que no faltan  otros medios quizás más efectivos para seleccionar a 
los colonos.
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En realidad la fórm ula márs justa y práctica que va ganando 
firm em ente terreno, es la que establece la oportunidad de que el 
predio sea ocupado previam ente en arrendam iento o medianería, 
a muy baja renta o porcentaje, para que en el Ínterin  el colono 
pueda form ar ese monto necesario para la concertación del prés­
tamo que lo transform ará en propietario. Se realiza así, además, r 
una más rigurosa y acertada selección que por el método comen­
tado más arriba.

Realizaremos, a continuación, unas pocas referencias respecto 
de los puntos que hemos tratado en este título.

La Ley Agraria Argentina ( NT<? 12.636) estatuye que el 10 % 
del precio de venta del predio debe ser abonado al contado, y el 
saldo en la siguiente forma:

a) — Con una amortización anual acumulativa del V2 % e intere­
ses del 2 y y2 c/o hasta reducir el precio al 50 °fo. — Los 
vencimientos se fijarán en la fecha de mayor ingreso de la 
explotación;

b) — Con una amortización anual acumulativa e intereses iguo,-
les a los que estén en vigencia en el Banco Hipotecario 
Nacional, el 50 % restante;

c) — La deuda será reducida en un 5 % de su valor inicial por
cada hijo legítimo del comprador que naciera en la propie­
dad.

Los agricultores que reúnan los requisitos exigidos — dice el 
art. 31 de la misma ley — y que no estén en condiciones de abonar 
el 10 °/o de venta al contado, podrán arrendar los predios con opción 
a compra, basta por el térm ino de cinco años, a un  precio igual 
al 3 % del precio de venta.

Un plan colonizador adoptado por el Banco Hipotecario Nacio­
nal en el año 36, dice en su artículo 13:

“Después de los 5 años de la fecha de aprobación del boleto de 
“compra-venta por el Directorio, el Banco procederá a la escri- 
“turación definitiva, siempre que el colono hubiera cumplido todas 
“sus obligaciones. — Al escriturar deberá quedar pagado el 10 % 
“del precio constituyéndose por el saldo una hipoteca reembolsable 
“en 46 años 328 días, por anualidades vencidas, cuyo servicio, que 
“coincidirá con las épocas de la realización normal de los productos 
“de la explotación principal, corresponderá a un 3 % de interés y 
“1 % de amortización.
“El colono abonará también en las mismas oportunidades, previa 
“resolución del Directorio, que se adoptará de acuerdo con los re- 
“sultados económicos del año, un servicio para constituir “el fondo 
“de amortización”, que podrá llegar hasta el 4 % del importe de 
“la hipoteca” (28).
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Los préstamos que concede la F. S. A. do acuerdo con la Ley 
Bankhead-Jones pueden ser hasta por el plazo de 40 añcc y el pago 
de los intereses de las sumas adeudadas, ss hace a razón del 3 % 
anual. Esta ley

"contiene una interesante disposición que, por primera vez en la 
“histoña de la legislación de crédito agrícola, toma en cuenta las 
“variaciones, de un año a otro, de los ingresos de la granja. — 
“El Art. 48 dispone que puede requerirse al prestatario que haga 
“pagos más elevados o se le puede permitir que sean más bajos 
“que los prescriptos, si sus utilidades resultan ser mayores o me­
jo r e s  que lo normal” (39).

De estos tipos de préstamos, al 30 de junio de 1940,

“sólo se dejaron de pagar 23.658 dólares, o sea el 2,6 por ciento. 
“Por otra parte, se pagó la suma de 196.765 dólares con antici- 
“pación a la fecha fijada por el plan de amortización, o sea una 
' cantidad ocho veces mayor que la que se encontraba en mora. — 
'*Esta proporción satisfactoria se atribuye en parte al precio ra- 
“zonable que se fijó a las tierras compradas y en parte a la fa- 
“cuitad que se otorgó al prestatario para hacer sus pagos anuales 
“con relación a sus ingresos” (39).

E l program a de la F. S. A. de transform ación del arrenda­
tario en propietario

“se inició sobre la base financiera de 75 millones de dólares obte- 
“nidos por la ley de 1937 (Blankhead-Jones Farm Tenent Act) y 
“50 millones de la Reconstruction Finance Corporation. — La pri- 
“mera cifra debía emplearse: 10 millones el primer año, 25 el se- 
“gundo y 50 el tercero; y la segunda cifra se destinó al cuarto y 
“quinto año de aplicación del plan” (24).

Una idea del volumen de esas operaciones lo da esa misma 
publicación, que expresa que en el año 1941 se concedieron p rés­
tamos a 16 mil arrendatarios, con un  prom edio de 5.000 dólares por 
préstamo.

E n oportunidades de discutirse en el Parlam ento Argentino la 
citada Ley Agraria, el Ing. PADILLA, entonces M inistro de Agri­
cultura de la Nación, se refirió en esta form a respecto del fondo 
de ahorro:

“Es interesante constatar las reducciones que sufre el término de 
“la amortización del predio comprado, según sean las variaciones 
“del porcentaje del fondo de ahorro que se abona además de la 
“suma normalmente estipulada. — Si no se establece fondo de 
“ahorro el periodo de amortización durará 35 años. — Si se es- 
“tablece el 1 % de fondo de ahorro el término de la constitución 
“del fondo de ahorro, será de nueve años y el período de amorti-
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“zación, diez y siete años. — Si se establece el 2 % como fondo de 
“ahorro, el término de su constitución será de cinco años y la du- 
“ración será de doce años.
“Si se fija como fondo de ahorro el 3 %, su constitución durará 
“cuatro años y el período de amortización llegará a nueve años. — 
“En cambio, si el fondo de ahorro es el máximo permitido, o sea 
“el 4 %, su constitución se realizará en tres años y la amortiza- 
“ción bajará a ocho años” (72).

Proyectos nacionales llegan a fija r el monto del arrendam iento 
previo a la escritura de adquisición, en un  2 % anual del valor de 
la tierra , estableciendo el mismo porcentaje para el interés del prés­
tamo colonizador. (Proyecto TERRA AROCENA, 64).

Algunos proyectos tratan  de estatuir la obligatoriedad del pa­
go de un seguro de vida del colono, al objeto de no dejar desampa­
rada a su fam ilia en caso de fallecimiento. Un proyecto de los Di­
putados Nacionales Argentinos CAFFERATTA y COUREL (73), 
se ocupa del asunto en la siguiente forma:

“A las sumas que los adquirentes deben abonar por amortización 
“e intereses, se agregará una cuota equivalente a un seguro de 
“vida quedando, en caso de fallecimiento, canceladas todas las obli- 
“gañones y la propiedad escriturada definitivamente en favor de 
“la familia del comprador”.

Resumiendo lo comentado podemos decir:

El precio de entrega de la tierra  al colono debe ser fijado 
en base al índice de capacidad de producción del lote.
E l plazo para el pago no debe ser breve, pero tampoco su 
prolongación debe ser excesiva.
El monto de la amortización deberá ser variable y relacio­
nado con la producción estacional o anual del predio.
El interés debe reducirse a su m 'nim a expresión.
El capital inicial — cuando se exija — debe perm itirse acu­
m ular durante un plazo de tiempo prudencial, en el cual el 
fu tu ro  propietario  ocupará el predio en calidad de arrenda­
tario o mediero, a muy bajo interés.
Donde la colonización en propiedad propugne la formación 
de pequeños bienes familiares, será conveniente establecer el 
seguro obligatorio de vida para el colono.

m) Los sistemas de colonización

Hemos decidido finalizar este sub-capítulo, adicionándole este 
título, con el objeto de sintetizar brevemente los distintos sistemas 
de colonización a que nos hemos referido en el curso del mismo, 
con especial referencia a nuestro país.

1 ) -  

2 ) -

3) -

4) -
5) -

6) -
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La determ inación de si la  colonización a aplicarse debe ser 
del sistema de colonización en propiedad privada-individual, o del 
sistema de propiedad colectiva, (socialización y nacionalización de 
la propiedad) queda sujeto, en ]o determ inante, a razones técnico- 
económicas, pero el procedimiento de uno u otro dependen en sumo 
grado de la seguridad y firm eza del poder pol tico.

Es muy pc,sible que durante cierto tiempo veamos subsistir 
los dos sistemas. ■—• El Uruguay se presta r'a  precisamente por razones 
técnico-económicas, para realizar el ensayo doble, para lo cual le 
es im prescindible estabilidad política y, sobre todo, confianza po­
pu lar en el poder político, pues no se debe olvidar que otra forma 
de tenencia de tierras distinta a 3a propiedad individual, exige una 
seguridad absoluta para su afianzamiento.

La colonización en propiedad individual deberá contener e^  
pecialmente, las siguientes características: Precio de entrega de la 
tierra según su capacidad productiva teórica, plazo para el pago 
relativamente largo; amortización variable según oscilaciones de la 
producción; bajo interés.

E l sistema de colonización en aparcería y  el sistema de colo­
nización en arrendamiento, sobre todo cuando son a plazo corto, 
no son convenientes por razones ya expuestas.

Sistemas (Je colonización en arrendamiento a largo plazo, en 
arrendamiento vitalicio y  en enfiteusis se consideran inconvenien­
tes de aplicar en la actualidad por falta de preparación psicológica 
y por requerir, tam bién, una absoluta seguridad en el poder políti­
co que garantice esas formas de tenencia.

Ninguno de estos últimos sistemas citados se recomienda, ni 
tampoco — a título general — la colonización en propiedad colec­
tiva, pues requieren una verdadera revolución de ideas y concep­
tos para poder ser aplicados con posibilidades de éxito; mientras 
ello no suceda, y m ientras no exista mía fuerza pol tica que m an­
tenga esas ideas y su perm anente aplicación, no somos partidarios 
de recomendarlos.

Encontramos, eso sí, factible de aplicación la colonización en 
propiedad individual privada, pero sometiendo la tierra, en  gene­
ral, a normas claras y precisas de función social. — Ello exige co­
mo “condition sine qua non” la popularización de ese concepto — 
para lo cual existe una excelente predisposición — y la existencia 
de una organización técnica y adm inistrativa seria para la deter­
m inación de esas citadas normas y su posterior contralor.

Aplicando ese concepto, la mencionada organización tom ará 
prim eram ente con destino a la colonización las tierras en mora con 
la función social que se haya establecido.

La apropiación de tierras para la colonización debe realizarse
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por medio de fórmulas de expropiación expeditivas y justas,, de 
acuerdo con el citado concepto, facultándose a la referida organi­
zación la aplicación de los trám ites pertinentes.

E l valor de expropiación deberá fijarse prim ordialm ente en 
base a la capacidad productiva real en momentos de iniciarse las 
form alidades previas de apropiación.

En mérito a la asignación de función social de la tierra, toda 
ella debe ser desvalorizada en la proporción que corresponda a ca­
da lote por influencia de obras sociales; las que por incum plim ien­
to de su deber social sean expropiadas prim eram ente para colo­
nizarlas deberán experim entar una nueva desvalorización o ser in ­
demnizadas en títulos especiales sujetos a limitaciones de comercio 
y transferencia y que reditúen un  bajo interés.

E l sistema de colonización de producción deberá ser aplicado 
en el Uruguay, pues nos perm itirá m ejorar la producción y p ro ­
ducir para el mercado, sea éste nacional o internacional, como de­
berá suceder para algunas de nuestras producciones más im portan­
tes.

E l sistema de colonización de subsistencia no será necesario 
n i conveniente aplicarlo en nuestro país, pues no hemos llegado 
aún a poseer un  exceso de población activa, n i tampoco, un  exceso 

de población inactiva.
Un sistema interm edio podría ser aplicado exitosamente en 

los núcleos de población de los rancheríos.
E l sistema de colonización con modo productivo individual po­

drá ser aplicado a nuestro país para la m ediana y pequeña explo­
tación.

E l sistema de colonización con modo productivo colectivo, — 
se podrá in tentar a modo de ensayo, en forma de gran empresa se­
veramente dirigida por una organización técnica.

E l sistema de colonización en modo cooperativo — asociando 
explotaciones individuales en propiedad privada, se recomienda 
como el más adecuado al momento psicológico y político que a tra­
vesamos.



C A P I T U L O  I I I  

EL HOMBRE

1 — E l h o m b r e  e n  la  co lo n iza c ió n .

Es sin duda, muy im portante analizar detenidam ente todos los 
aspectos que afectan un problem a determ inado, y extraer conclu­
siones de ellos que orienten una acción a desarrollar; pero ep fac­
to r im prescindible ubicar en un  lugar de preferencia — por su sig­
nificancia y por las características que emanan de su propia esen­
cia — al elemento m otor del mismo, al elemento que es causa y 
que es fin de ese problem a y de esa acción.

Pretende resolver los problem as de la colonización — aún en 
base a los más concienzudos estudios y a las más brillantes solu­
ciones — sin otorgarle la categoría que le corresponde a ese ele­
mento, es com prom eter su éxito. No es posible, dentro de una 
sociedad en la cual el hom bre ocupe su verdadero lugar, prescita 
d ir del estudio de los factores que inciden sobre él y que de ól 
derivan. De otra m anera se caería en la inocente suposición de 
que el hom bre pudiera ser m anejado, transform ado y amoldado 
a la  caprichosa voluntad de quien o quienes detenten el poder. T al 
suposición, po r irracional, ha  dado lugar a que este mismo elemento 
hombre, despreciado, haya sido quien diera por el suelo con los 
proyectos de quienes han  pretendido desconocer, precisamente, su 
esencia hum ana.

Si en el amplio campo de lo políticoisocial este hecho es de 
gravitación fundam ental, no deja de ser menos en el complejo de 
problemas que estamos estudiando.

La estructuración de proyectos y la aplicación de planes de 
colonización que han  olvidado la im portancia del elemento hom bre, 
han fracasado aún desde su principio.

10
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“Los que pretenden encontrar soluciones dividiendo la tierra, sin 
“considerar su función social en relación del hombre y sin con- 
“templar también a éste en su carácter de ente integrante de la so- 
“ciedad, en relación a aquélla, edifican sobre bases falsas o tran- 
“sitorias. — No recogen la experiencia de siglos de humanidad” 
(15).

Y la historia, inteligentem ente in terpretada — como ya he­
mos tenido oportunidad de señalarlo — es una m aestra a la que 
hay que escuchar.

Desde otro punto de vista no debe olvidarse tampoco que en 
cualquier cla,se de ordenamiento económico la apreciación ajus­
tada de todos los factores intervenientes, nos mueve a considerar 
como el más im portante al hom bre mismo, no ya solamente como 
fin del proceso económico (satisfacción de sus necesidades) sino 
tam bién, y esencialmente, como precioso medio de producción, 
como el “factótum ” productivo.

Podemos decir, entonces, para nuestro caso, con GONZALEZ 
VIDART Y ALBO que

“Cada hombre apto y dispuesto para el trabajo agrario es en nues- 
“tros días una pieza preciosa en el mecanismo de la producción, 
“y el Estado, velando por los generales intereses de la nación, debe 
“hacerla entrar en juego con la regularidad precisa al progreso 
“rural” (74).

En nuestro estudio, este cap 'tulo tiende a referirse, precisa­
mente, al Hom bre como factor de producción en la acción coloni­
zadora.

2 — A quién dar la tierra

La m áquina más perfecta, en manos de un inexperto no cum­
ple su cometido a satisfacción, en ningún momento, y antes bien, 
corre el riesgo de que sea deteriorada por completo, originándose 
así resultados distintos a los previstos, y aún consecuencias to tal­
m ente negativas.

Débese, ante todo, saber en manos de quién ha de depositar­
se la utilización de la máquina, para que ésta cum pla a satisfac­
ción los fines a los cuales se le ha destinado. Se requiere, pues, 
entregar su conducción a un  experto, y, cuando no lo hubiera, ca­
pacitar en su funcionam iento a una persona con predisposición y 
responsabilidad para esa tarea.

En simple parangón, no otra cosa sucede en la colonización. 
Si hemos preparado la tierra  adecuadamente y la hemos provisto 
de todos los medios aptos para hacerla producir, debemos tam bién, 
entregarla a quien sea capaz de obtener de ella los frutos que es 
pasible de otorgar.
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E n  cualquier acción colonizadora bien llevada, entonces, debe 
procederse a la elección del colono, y cuando ello no fuera posible, 
por falta de capacidad de los posibles aspirantes, debe procurarse 
su preparación.

“E l programa colonizador debe contar también — dice PALA- 
“CIO, — con el elemento personal del campesino.
“La tierra parcelada, no puede ser atribuida a cualquiera, sino 
,(a aquéllos que por sus aptitudes reconocidas en las labores agri- 
“colas, presupongan una capacidad suficiente, para organizar en 
“las tierras que se adjudiquen una explotación provechosa y  fio- 
“reciente” (26).

Tenemos, pues, que en prim er instancia, hemos de entregar 
la tierra  al aspirante a colono que demuestre su capacidad. Se de* 
duce de ahí, por tanto, que la  prim aria y más im portante fuente 
proveedora de colonos está constituida por la  clase agraria, de cuyo 
seno pueden extraerse, sin duda, hombres aptos en las tareas del agro.

Asimismo cuando se intente in troducir nuevas prácticas agrí­
colas, de esa clase social — que está formada en el mismo medio 
donde ha  de actuar —, es de donde han de surgir los jóvenes que 
luego de determ inado período de preparación, m ejor formación 
presenten. No obstante, debe advertirse que cuando esa clase eptá 
formada en una ru tina que el progreso de la técnica lleva a ubi­
carla muchos años atrás, esa preparación se to rna más delicada, 
dado que debe transform ar por completo un tradicional sistema 
de trabajo incorporado ya como hábito. De cualquier manera, pa­
recería que esa capacitación, cuando se reaíiza integralm ente en 
jóvenes campesinos, presenta mayores posibilidades de éxito que 
cuando se efectúa en otros provenientes de grupos o clases sociales 
que viven otras actividades.

La capacidad — más aún cuando va unida a la juventud — 
asegura el éxito económico de la colonización, en cuanto al aspec­
to del Hom bre se refiere.

Tratándose del aspecto /social, se infiere que ha de seleccio­
narse — para form ar parte de una colonia y para  gozar de las 
facilidades que en  ella deben otorgarse indispensablem ente — a 
aquellos campesinos capaces que por sus solos medios no pueden 
desenvolver su actividad en beneficio de la colectividad, n i de sí 
mismos.

Entonces, la  segunda condición indispensable que debe reque­
rirse a los colonos, es la que inform a de los medios económicos 
que el aspirante posea. La acción colonizadora, en cuanto se rea­
liza por el Estado, debe propender a beneficiar en su acción social
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a quien siendo merecedor por su capacidad y laboriosidad, a un 
m ejor standard de producción y de vida, no lo, ha podido obtener 
por carencia de medios y posibilidades: económicas. . ,

La tercer condición indispensable a exigir a los colonos, es. 
la relacionada con la aceptación de las norm as técnicas (produc­
tivas y de transacción) que deben orientar la actividad coloniza­
dora, en concordancia con la política agraria que el conglomerado 
nacional, por sus órganos competentes, resuelva adoptar.

Estas son, a nuestro juicio, las tres condiciones básicas que 
debe reunir el aspirante a colono. La prim era (condiciones y capa­
cidad de trabajo) afirma el éxito económico-productivo de la acción 
colonizadora; la segunda (carencia de medios y posibilidades eco­
nómicas) justifica uno de los aspectos sociales de la colonización; 
la tercera (aceptación de la directriz técnica), consolida.la buena 
m archa de la organización colonizadora. De estas tres referencias . 
básicas han de derivar las otras, secundarias, que pueden variar 
de acuerdo al sistema de colonización que se desee aplicar. ’

3 — La clase agraria

Hemos dicho que de la clase agraria ha de surgir, en prim er 
térm ino ,el elemento hum ano que ha de poblar las colonias. Ahora 
bien, anotemos suscintamente cuál es el papel que desempeña esa 
clase social y qué condiciones especiales presenta en nuestro país.

Al entrar al análisis de la situación que en la organización 
económica ocupa el campesinado, no podemos menos que adherir 
al juicio de HORJNE, expuesto en su libro “Política A graria y Re­
gulación Económica”, quien afirm a que

“la clase agrario, está situada en la organización económica mo- 
“derna y es considerada como clase inferior, no obstante ser la 
“que crea riquezas y produce lo necesario para la alimentación de 
“los pueblos” (5).

Este hecho que admitimos como regla general, está confirmado 
por la excepción constituida por el reducido núm ero de produc­
tores agrarios que — con el suficiente auxilio de la técnica y de 
los capitales — han  podido escalar posiciones de jerarqu ía Cri el 
conglomerado social.

Confirma, además, nuestra posición, la  preocupación constan­
te de estadistas y economistas, tendientes a valorizar en todos sus 
aspectos el trabajo  agrario, en afán m eritorio de incorporar esa 
clase a la vez que como productores, cuál consumidores de-volumen, 
en el desárróEo de la actividad económica. .
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' Ello no obstante, esos propósitos recientemente enunciados no 
han sido capaces', — áún cuando se les ha aplicado parcialm ente —■ 
de propiciar la  evolución deseada.

Tal despreocupación, o indiferencia, ante ese vastó problem a 
económico-social, ha fomentado la formación de una auténtica con­
ciencia de clase, que tiende cada vez más a cum plir una voluntad 
y una necesidad de cláse.

Situaciones de esta naturaleza, conjuntam ente con las creadas 
en otras actividades productivas, han dado lugar a acciones conjun­
tas en defensa de intereses de clases, cuando se han  olvidado los 
fenómenos que le han dado nacimiento y se han desconocido los 
hechos que la historia repetidam ente nos enseña.

El autor antes citado expresa, ocupándose del tema, que

“La clase agraia, por otra parte, desposeída de las tierras mejo- 
' “res de laboreo, va formando conciencia mundial. — Y  no podrá 

“seguir siendo considerada como una clase inferior, y mucho me- 
“nos continuar viviendo en la miseria, mientras produce el pan 
"con que se alimentan todas las clases s o c ia le s (5).

. ' Los acontecimientos históricos, nos dicen a su vez, que en de­
terminadas oportunidades y circunstancias, esa conciencia de clase, 
en llegando a su punto de madurez, eclosiona en acciones revolucio- 

rnaria6, cuyos cercanos ejemplos los encontramos después de la gue­
rra  m undial 1.

Si el deseo de una acción colonizadora es, como debe ser 
para nuestro país, llevar a cabo una transform ación en sistemas 
sociales y en modalidades productivas im perantes, sin necesidad de 
aproximarse a los hechos sangrientos, debe procederse, sin duda, 
y como formando parte de un plan  de colonización, a la jera rqu i­
zación del trabajo  y de la vida de los productores agrarios.

Ello dará oportunidad, no (sólo a acompañar la tarea coloni­
zadora, sino tam bién a form ar una clase agraria cada vez más p ró ­
diga en elementos aptos para la directa colonización.
, En nuestro pa’s, la población campesina posee una muy es­
casa tradición agraria, y ella lleva, en su mayor parte, una carac­
terística ru tinaria  y rudim entaria im presa en tal grado, que la hace 
muy poco capaz de facilitar el elemento hom bre con todas las 
condiciones requeridas en una eficiente colonización.

De ahí pues, que debamos proceder a la jerarquización del 
trabajo y de la vida campesina, con el propósito de crear un  am ­
biente favorable a ese ferm entarlo — la clase agraria — que nos 
ha de proporcionar, sin duda, los más aptos colonos.

Sin embargo, la  jerarquización a que nos referimos, ser a una
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tarea tanto' o más ardua que la propia colonización y, en realidad, 
sería una consecuencia de inteligentes planes colonizadores, y no 
precisa y necesariamente, un  hecho previo a la colonización.

Las condiciones de precariedad y de insuficiencia — de todo 
orden — en que se desenvuelve nuestra clase campesina, nos mueve 
a considerar entonces, como más práctica y eficiente, la utilización 
de otros procedimientos directos sin perjuicio, desde luego, de que la 
acción a que nos hemos referido en este título sea realizada si- 
mul táneamente.

4 — Formación de colonos

Hemos pues, de convenir, que nuestra clase agraria no está 
en condiciones de proveernos suficientemente del elem ento hom bre 
que ha de requerir cualquier plan colonizador convenientemente 
estructurado.

Ha de recurrirse, por tanto, a la capacitación de los postu­
lantes a colonos.

Es indudable que los métodos de capacitación variarán según 
sea el elemento hum ano a trabajar, e l cual deberá ser dividido 
en dos grandes grupos, uno de ello/s constituido por jóvenes (hom­
bres en formación) y el otro por adultos ('hombres ya form ados). 
Se comprende que esta división perm ite adoptar un  régimen de 
capacitación especial para los prim eros y un sistema de reeduca­
ción agrícola para los segundos.

Ha de comprenderse, inclusive, en un  plan de formación de 
colonos, a elementos sin antecedentes agrícolas, no obstante la creen­
cia generalizada de que en ellos no es posible llegar a la creación 
do hábitos agrarios. Los hechos dem uestran categóricamente que esa 
creencia no está abonada por experiencias comprobadas. Quizás 
el más rotundo mentís a la misma esté constituido por la adapta­
ción experim entada por elementos muy alejados, por lo común, 
a las actividades agrarias de producción, como lo son les judíos.

El organismo m undial de colonización jud ía (la Jewish Colo­
nization Association) nos ofrece un elocuente ejem plo; en efecto, 
en reciente m emoria (75), al ocuparse del asunto, se refiere de la 
siguiente m anera:

“...en oportunidad, la Jewish Colonization Assodation se ha visto 
“obligada, respondiendo a sus principios filantrópicos, a instalar 
“elementos que no eran agricultores de origen.
“Ello ocurrió especialmente en los últimos años, tratándose de inmi- 
“grantes de Alemania, donde los agricultores judíos son una ex- 
“cepción.
“La experiencia ha demostrado tanto en la Argentina, como en las
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“Colonias Judías de Palestina, o de la U. R. S. S., compuestas en 
“gran parte de elementos no agricultores de origen, que la adap- 
“tación puede producirse plenamente.

HORNE (15), refiriéndose a  la capacitación de los jóvenes 
y adultos resumo en cuatro im portantes bases los procedimientos 
a utilizar.

tin o  de ellos estaría constitu do por la enseñanza extensiva, 
por medio de la prensa, publicaciones, radio, propaganda, y por 
medio de chacras de demostración (“enseñar por los ojos” ) ; la 
segunda estaría constituida por la creación do colonias-escuelas, 
con fines de formación para loiS jóvenes y de reeducación agrícola 
para los adultos; la  tercera base de instrucción estaría constituida 
por la dirección tronica de las explotaciones y por la enseñanza 
directa en la colonia; una últim a y cuarta base se ocuparía de las 
“colonias para inadaptados”, con tutela perm anente del Estado y 
con asalariados para com pletar el trabajo  no realizado o mal hecho. 
Ser "a ésta una forma de “colonización de asistencia social” .

El prim er procedimiento, con distintos grados de eficiencia, 
se utiliza corrientem ente, con una mayor debilidad en el segundo 
aspecto, esto es, en lo referente a chacras de demostración. Tal 
forma de enseñanza deberá ser intensificada y perfeccionada, pues 
ella es la  que contribuye quizás en  m ayor grado, a la  formación 
de una m entalidad agraria. Pero debe com prenderse que no es 
otra cosa que una avanzada en la preparación integral del colono, 
y que de ella no se puede esperar más de lo que es capaz de pro­
porcionar.

La creación de colonias'escuelas es un método ya definitiva­
mente incorporado en planes de colonización, y la eficacia de su 
acción está asegurada por estar im partida la educación agrícola 
en un medio idéntico al que se presentará en la realidad al fu turo  
colono. La Caja de Colonización Agrícola de Chile tiene insta­
ladas colonias-escuelas con el objeto de

“preparar, seleccionar y especializar futuros colonos o parceleros” 
(art. 56, 27).

E l proyecto de la Reforma Agraria del ex-Ministro Bado, se 
ocupa del particu lar en sus artículos 55 al 62, bajo la  denomina­
ción de “núcleos de capacitación agraria” .

E l tercer procedimiento básico a aplicar, segiín HORNE —- en­
señanza en la colonia y dirección técnica de las explotaciones — 
es, asimismo, indiscutiblemente ú til, y su aplicación ya es un hecho 
positivo. De este sistema nos ocuparemos, con mayor atención, en 
cap tulo próximo.



152 ANALES DE LA UNIVERSIDAD

La institución de la cuarta base de HORNE, que podemos 
'  denom inar “formación de colonias de rehabilitación y reeduca­
ción” , ha de ser, sin duda, una acción económica y socialmente 
plausible. Nos hemos ocupado en cierto modo de algunos aspectos 
que esa forma de colonización de asistencia social puede presentar 
en nuestro país, pero hemos de abonar esa tesis trayendo a prim er 
plano en este somero estudio que realizamos, un  fragmento de 
una publicación oficial del M inisterio de Agricultura de los Es­
tados Unidos (24) referente a la  adm inistración de la seguridad 
campesina (F. S. A .) .

“La F. S. A. no descuida la rehabilitación de aquellas gentes que 
“podrían calificarse como desvalidas o sin esperanzas. — Pero en 
“estos casos, la aplicación del plan de ayuda tiene características 
“especiales, pues es necesario despertar en ellos la esperanza y la 
“convicción de que serán capaces de rehabilitarse. — Porque para 
“conseguir este objeto, es más necesario que disponer de capaci- 
“dad y medios de acción, el tener la convicción de que se puede 
“lograr el éxito”.

Estos distintos y complementarios métodos de capacitación de­
ben ser sumados a la preparación adecuada del niño (en la escue­
la ru ra l adaptada al m edio y dirigida por maestros rurales espe­
cializados) y a la preparación técnica especializada (enseñanza 
agraria especializada).

Es que para la formación do colonos qs menester, tam bién, 
Ja aplicación de normas que perm itan la educación integral del 
agrario.

Este aspecto es de capital im portancia — sea cual fuere el 
método que se adopte — y constituye una base fundam ental en toda 
reestructuración agraria. MARTINEZ DE BUJANDA dice bien al 
expresar que

“La ley de Reforma Agraria se orienta decididamente por el ca- 
“mino de la enseñanza. — Considera que si es necesario facilitar 
“los medios económicos (crédito) y los instrumentos y artículos 
“necesarios (cooperación) en la explotación, es más preciso toda- 
“vía la instrucción y la enseñanza para el mejor empleo de unos 
“u otros” (65).

En punto a formación de colonos tenemos, pues, como medio 
directo y positivo, la creación de colonias-escuelas y la institución 
de la dirección técnica de las explotaciones, y como acción indirec­
ta y complementaria, la enseñanza y la instrucción integral agraria.

5 — Inmigración y  colonización

Conociendo, como se ha manifestado, cuáles son las condicio­
nes que debe reunir el hom bre que ha de ser colono, y adm itiendo
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que su formación, cuando aquellas condiciones no existan o sean 
insuficientes, no constituye obstáculo fundamental, parece que no 
debiera existir, para la colonización propiam ente dicha, diferen­
ciación entre postulantes nativos y extranjeros.

E l fenómeno colonizador, por otra parte, no conoce fronteras. 
Indica GONZALO DE REPARAZ que

“colonizar es dejar la tierra propia para establecerse en otra y 
“explotarla. — Así toda colonización supone un extravasamiento, 
“un derrame, por el cual grupos humanos abandonan la morada 
“primitiva para buscar otra. — Este extravasamiento o derrame 
“se llama emigración. — De modo que colonizo.ción supone emi- 
“gración”... (1)

y hay que pensar, por tanto, que ello no tiene por qué producirse 
exclusivamente con la población autóctona (emigración in te rn a ), 
sino tam bién con la alóctona (emigración in ternacional), sobre todo 
si el país, como todos los de América del Sur, posee una escasa 
densidad demográfica.

Si bien es cierto que en principio tal discriminación no tiene 
razón de ser, deben considerarse en relación a ella dos asuntos esen­
ciales que se vinculan al problema. Uno de ellos es previo al otro, 
y consiste en definir la política inm igratoria del país; el segundo 
se refiere a la técnica a utilizar respecto de la inmigración colo­
nizadora.

Abordar el tema de la inm igración es introducirse en el campo 
de la política económica y social, cuya com plejidad de fenómenos 
nos obliga ser pintéticos sobre el particular, sin que ello signifique, 
por supuesto, pretcnsión de eludir el tema, lo que en su defecto 
hubiera significado una muy im portante m utilación a nuestro es- 
ludio.

“El problema de la inmigración se vincula a estos países de Amé- 
“rica, al igual que el del nacimiento de todas las naciones, al de 
“la formación de la población” (5).

Es indudable que el desarrollo de nuestra población se en­
cuentra aún en los prim eros pases, y que las perspectivas de des­
envolvimiento económico y cultural de la nación, nos obliga acti­
var ese desarrollo. Parece que nadie duda ya que en las actuales 
condicionas del Uruguay, se hace necesario increm entar el creci­
miento demográfico con nuevos aportes inmigratorios. Lo contrario, 
esto es, una restricción en m ateria inm igratoria,

“es una posición cómoda de acción negativa y nunca una política 
“comprensiva de los verdaderos intereses nacionales, ni un concep- 
“to de dinámica política, en un país que dispone de tantos recur 
“sos y requiere tanta mano de obra” (cita de 5).
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afirma MIGUEL A. CARCANO refiriéndose a la Argentina, sen­
tencia que sin la menor duda hacemos extensiva para nuestro país.

La acción contraria está expresada en la fórm ula de Alberdi 
quien centraba la pol tica gubernativa en hechos que propendie­
ran y facilitaran el constante aumento de población, atrayendo 
masas m igratorias de otros países.

La idea de incorporar al pa's, el progreso económico y cul­
tural de otras naciones más avanzadas, ha llevado a que se desee 
que junto con lois hom bre inm igren tam bién capitales extranjeros 
que propulsen la actividad económica, y en un  paso más cercano, 
a propiciar la sola incorporación de capitales extranjeros, a estos 
pauses de evolución recién iniciada.

Si la introducción de capitales, sujeta a determ inadas condi­
ciones, es buena y aún necesaria, ha de ser m ejor, sin duda, la 
del capital-hombre, como opina HORNE en la categórica expresión 
que transcribimos.

“Yo digo que lo que necesitamos no son capitales que aten núes* 
“tra economía al yugo de los grandes imperialismos extranjeros, 
“sino que vengan hombres, que son capitales efectivos que quedan, 
“con sus hijos y sus nietos, incorporados definitivamente a la Na- 
“ción” (5).

Ahora bien; no porque la inmigración sea conveniente, debe 
quedar librada al azar de las circunstancias; por lo contrario debe 
ser orientada y asistida. E l autor citado anteriorm ente nos dice 
de las resultancias de la inmigración en la Argentina, que ha care­
cido, según expresa, de estas últimas condiciones anotadas.

“...El inmigrante, en una gran proporción, se ha quedado en las 
“ciudades más importantes, cumpliendo tareas secundarias o ha ter- 
“minado por abandonar el país. — De los 4.665.723 que entraron 
“en cien años, sólo ha quedado el 50 °/c. — Quiere decir que a 
“pesar de la libertad, de las perspectivas que ofrece el país y do 
“la posibilidad de vida, no han encontrado la acción orientadora 
“del Estado que los arraigue e incorpore definitivamente” (5)

Coincidentemente, dice JOAQUIN V. GONZALEZ:

“Por la fiebre de realizar la política de “gobernar es poblar”, no 
“hemos atinado con las medidas más eficaces, no hemos creado 
“el ambiente social, económico y político suficiente para establecer 
“una corriente inmigratoria apreciable en todas las regiones del 
“país” (citado por 5).

El Uruguay no se ha destacado, precisamente, por poseer una 
clara y definida política inm igratoria. En lo que se refiere a la 
inmigración colonizadora su acción ha sido prácticam ente nula
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descartados aquellos intentos a que aludimos en la prim er parte 
de este trabajo.

E í Dr. CARLOS QUIJANO, en concisos sí que medulares 
editoriales, ha analizado este problem a en términos tan  claros que 
nos induce a transcribirlo en párrafos enteros (13).

“El Uruguay no ha tenido, ni tiene una política de inmigración. 
“Ha carecido de plan, de acción continua y consciente, de organis- 
“mos técnicos, y aún, en una ¡palabra, de técnicos en la materia... 
“En materia de legislación nacional, a vuela pluma pueden seña- 
“larse tres etapas: la anterior a la ley del 90, en la que se reali- 
“zan algunos ensayos felices de inmigración colonizadora, bajo el 
“gobierno de Berro por ejem.; la que se extiende del 90 al 1932, 
“caracterizada por el propósito de ordenar, bajo el contralor del 
“Estado, liberalmente, la inmigración; y, por fin, la etapa típi- 
“camente regresiva, que convierte el problema inmigratorio en un 
“problema policial, y que va de la ley del 32 a nuestros días. — A 
“este periodo pertenecen, además de la aludida ley de 19 de julio 
“de 1932, la ley del 31 de agosto del mismo año, el decreto ley 
“de 6 de abril de 1933 que pone a la Dirección de Inmigración 
“bajo la superintendencia del Ministerio de Guerra ( /) , la ley de 
“13 de octubre de 1936 y los diversos decretos posteriores”.

Relacionando, como no puede ser menos, el problem a inm igra­
torio al de colonización, dice en otra parte de sus notas:

“La solución del problema inmigratorio está vinculada a la solu- 
“ción fundamental del problema o de los problemas económicos 
“del país.
“Inmigración y colonización, en nuestro medio, están estrechamen- 
“te unidas.
“Por ahora no puede pensarse más que en una política económica 
“dirigida a la tierra y en una consiguiente política de inmigración 
“que traiga al extranjero para hacer producir esa tierra. — Pe- 
“ro antes de traer gente hay que ofrecerles algo, antes de alen- 
“tar la pretensión de que venga gente, hay que brindarles colo- 
“nización.
“Es decir, hay que transformar la estructura económica del país.

Se expresa, luego, respecto a las características que debe poseer 
la introducción de inmigrates agrícolas, en la siguiente forma:

“El Uruguay de 1943 no es el Uruguay de 1850. — Los que vienen 
“no encuentran la tierra libre como hace un siglo, ni las mismas 
“posibilidades industriales o comerciales, y no puede ser un ideal 
“de gobernantes, dejar gente, sin destino, ni aptitudes o sin po- 
“sibilidades de adaptación a las necesidades técnicas o económi- 
“cas del país...
“Inmigración seleccionada, atendienélo a las necesidades del país 
“y no a la raza, ni a la nacionalidad ni a la religión, e inmigra- 
“ción dirigida, y aún controlada en los primeros tiempos, para que 
“esté en aptitud de producir, de enriquecer, enriqueciéndose, si 
“se quiere al país.
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“Inmigración para mejorar y no para empobrecemos; para po- 
“blar, y no para provocar el éxodo de los que ya están” (18),-

La colonización con inmigrantes pues, nos es necesaria pero 
será conveniente , ,

1®) cuando se les seleccione, requiriéndose las condiciones 
indispensables a todo colono, como aludimos en el 
título 2 de este capítulo (vale decir ,cuando haya se­
lección inm igratoria),

2®) cuando se modifique el am biente nacional, ofrecién­
dosele a los colonos perspectivas seguras de progreso,

3®) cuando se les oriente y se les asista, de acuerdo a nor­
mas básicas preestablecidas (inmigración d irig ida).

Se hace menester, pues, definir en prim er lugar nuestra p o l-  
tica inm igratoria, atrayendo al inm igrante hacia la producción de 
la tierra, concorde con los términos brevemente enunciados, y — 
en segundo lugar — organizar la técnica inm igratoria de acuerdo 
a esas normas.

6. — Organización técnica para la 
inmigración colonizadora

Cuando se tra ta  de introducir inmigrantes colonos se hace ne­
cesario tener preparado el medio donde el inm igrante debe actuar, 
de modo que éste, de inmediato, inicie la labor productiva. Asimis­
mo la organización colonizadora debe estar en condiciones de tras­
ladarlos al lugar de producción, y dirigirlos en todo lo relativo a 
técnica productiva y comercial. Por lo demás, debe proveerse al 
colono de los implementos correspondientes a las tareas agrarias, 
debe ofrecérsele habitación y demás comodidades para la vida fam i­
liar y, por último, debe otorgársele los créditos necesariq3 para 
su sustento y para los gastos de inversión, hasta tanto la explo­
tación comience a devolver en rendim iento los esfuerzos e inver­
siones realizados.

“Al torrente inmigratorio y al propio crecimiento vegetativo de 
“la población — dice PALACIO — deben precederles. planes co- 
“lonizadores que hagan factible su ubicación en tierras aptas para 
“ser trabajadas por los que se radiquen en las mismas, amparados 
“por el Estado, que construya caminos, que levante escuelas para 
“los hijos de los pobladores, que haga diques para proveerlas de 
“riego, que las dirija en su explotación técnica, que agrupe en 
“cooperativas a los que las trabajen y que les dispense el crédito 
“necesario en las horas de su dificultosa evolución económica” 
(26).
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Todo esto requiere una organización adecuada, y esa organi­
zación debe tener su técnica de acción que, dadats las caracterís^ 
ticas de sus cometidos, presenta aspectos de acentuada especiali- 
zapión.

La organización inm igratoria — por otro lado — no es gafan- 
tía suficiente de seguridad de progreso para el inmigrante. Ello 
está determ inado en últim a instancia por las perspectivas econó­
micas que ofrezca el medio donde ha de actuar. A su vez, el grado 
en que estap perspectivas económicas sean alentadoras y estén pro­
vistas de un  suficiente margen de seguridad, está dado por la o r­
ganización colonizadora. Es evidente, una vez más que la organi­
zación de inmigración y la organización colonizadora no pueden 
ni deben estar divorciadas, ni siquiera separadas, sino en una tal 
estrecha vinculación que coloque prácticam ente la prim era depen­
diente de la segunda, de quien, en últim o término, es el éxito o fra ­
casé de la inm igración colonizadora.

Sin esa garantía suficiente de éxito, ningún posible inm igrante 
alienta deseos de trasladarse, salvo razones de orden no económico 
(políticas, religiosas, e tc .) .

“Para que un agricultor se decida a abandonar su país para csíor 
“blecerse como colono en otro, es preciso que se vea atraído por 
“la posibilidad de crearse allí, con su trabajo, una situación me- 
“jor que aquélla a que puede aspirar en su país de origen, — Si 
“no existe esa posibilidad, no partirá, y ni el país de emigración 
“ni el de inmigración tendrán interés en incitarle a salir.
“Más aún: considerarán a menudo que su deber consiste en des- 
“viar de sus propósitos a las personas que se sientan inclinadas 
“a la colonización con esperanzas erróneas” (3).

De m anera que no solamente es preocupación del colono las 
posibilidades de progreso que pueda encontrar donde se traslade; 
es interés de los mismos países que intervienen en la migración 
(del que dá y del que recibe) asegurar la fu tura situación de los 
colonos. En cuanto a>l país que recibe la corriente m igratoria, es 
su interés prim ordial asegurarse tam bién, que ella no acuda a ac­
tividades donde la absorción del trabajo  está colmada, n i que 
provoque acentuados desequilibrios en ciertos rubros productivos. 
Quiere decir que tanto o más que el país de emigración, al de 
inmigración interesa establecer una organización tal que los colo­
nos se orienten a aquellas actividades agrarias que beneficiarán a 
todo el país. Esa determ inación exige un estudio y replanteo de 
la economía nacional y, en especial, de la economía agraria. Y una 
determ inada orientación económica, cualquiera sea su alcance e 
intensidad im pone una organización para la inmigración tan  inti-
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mámente ligada con la que tenga a ,su cargo la colonización, que 
no puede menos que ser parte integrante de la misma.

La Oficina Internacional del Trabajo, en inform e presentado 
a la Conferencia técnica que trató  la cooperación internacional en 
m ateria de migraciones colonizadoras, es bien explícita at respecto.

“...la preocupación por la suerte del colono — dice — no es la úni- 
“ca que inspira a los países interesados, su política en materia 
“de migraciones de colonización. — A este respecto, la actitud 
“del país de inmigración será determinada en gran medida por 
“la orientación de su política económica, y ésta, a su vez, depen- 
“derá de las posibilidades de colocación que este país pueda en- 
“contrar para la producción acrecentada que le procurará el de- 
“8arrollo de la colonización" (3).

Confirmando lo ya expuesto, dice en otra parte del inform e:

“Las migraciones colonizadoras se distinguen de las migraciones
“ordinarias no sólo por sus fines, sino también por la organización 
“que supone. Así como el trabajador migrante alcanza prática- 
“mente su objeto en cuanto encuentra un empleo que le permita 
“vivir, el emigrante colono no puede alcanzar el suyo hasta después 
“de varios años y únicamente dentro de una organización, particu­
la r  u oficial, que reúna todos los elementos necesarios para el éxi- 
“to de la colonización.
“Si falta una organización de esta clase, o si, existiendo, es insu- 
“ficiente, a pesar del mejoramiento rápido de la situación econó- 
“mica en los países de inmigración y a pesar de las posibilidades 
“que la mayoría de éstos parecen ofrecer aún para el estableci- 
“miento de colonos, los inmigrantes de esta categoría no llegarán" 
(3).

Las conclusiones a que se ha arribado respecto de este p ro ­
blema han creado una tendencia cada vez más marcada hacia la 
creación de servicios oficiales de inmigración colonizadora, quienes 
pueden, bajo la garantía del gobierno, y bajo la responsabilidad sub­
sidiaria de su gestión, proporcionar la m ayor seriedad en la mate­
ria. E l inform e técnico aludido no expresa otra cosa al decir que:

“Tanto los países de inmigración como los de emigracvókn com- 
“prenden la necesidad de asegurar unas condiciones de coloniza- 
“ción que permitan a los colonos llegar a buen término, y no so- 
“lamente por consideraciones de carácter social sino también por- 
“que, dentro del marco de una política de inmigración dirigida, 
“les parece esencial que el colono quede efectivamente instalado 
“como propietario en vez de fluir hacia otras profesiones rurales 
“o urbanas en las que hoy abundan brazos. — Esta convicción 
“creciente halla su expresión en los esfuerzos de los países de in- 
“migración para desarrollan sus servicios oficiales de colonización 
“y en su repugnancia cada vez más acentuada en fomentar me- 
“diante favores o ventajas diversas, empresas de colonización que 
“no ofrezcan garantías suficientes" (3).
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La información procedente de un organismo oficial del pa 's 
de inmigración que establezca a la vez la vinculación directa con 
los servicios oficiales del otro país interesado, propiciando así una 
efectiva cooperación en esta m ateria, será, sin duda, la garantía 
más solvente que puede aspirar un colono emigrante. A tal con­
vencimiento se ha llegado porque a los colonos inmigrantes

“íes falta la información completa y objetiva, de primera mano, 
“que sólo puede facilitar la administración del país de inmigra- 
“ción. — Si a este efecto se crearan servicios técnicos adecuados 
“por los países de inmigración, podría instituirse una cooperación 
“eficaz entre esos servicios y los órganos de información de los 
“países de emigración, directamente o a través de sus consejeros 
“en el extranjero. — Una cooperación de este género suprimiría 
“en gran parte la inseguridad que paraliza hoy la emigración de 
“personas que disponen de cierto capital y por consiguiente faci- 
“litaría la reanudación de un movimiento al que siempre han con- 
“cedido un interés particular los países de inmigración” (3).

La cooperación internacional técnica y aún financiera es el 
desiderátum  a que debe tenderse en bien de una adecuada organi­
zación en m ateria de migraciones colonizadoras, en mérito a la 
diversidad y com plejidad de fenómenos interferentes en el asun­
to. Una organización de esa naturaleza no se improvisa en un día, 
n i el dominio técnico de todos sus resortes es de fácil adquisición. 
La O. I. T. dice al respecto:

“Si a pesar de la buena voluntad de una y otra parte han sido 
“estériles tantos esfuerzos encaminados a establecer una colabo- 
“ración entre los países de emigración y los países de inmigración, 
“es ciertamente porque se ha olvidado con demasiado frecuencia 
“que una colaboración internacional para el establecimiento de co- 
“lonos no se improvisa ya en las actuales condiciones económicas 
“y sociales del mundo. — Sólo puede ser resultado de una prepa- 
“ración técnica paciente que señale por anticipado y en todos 
“sus detalles el desarrollo del plan” (3).

Para ello debe irse a los acuerdos bilaterales y a la formación 
de Comisiones mixtas internacionales (del país de emigración y 
del pa s de inmigración) para estudiar detalladam ente todos los 
aspectos del asunto. La O. I. T. expone el ejemplo de iniciativas 
concretas a este respecto:

“en 1937, la Argentina ha concertado tres acuerdos con los Paí- 
“ses Bajos, con Suiza y con Dinamarca cuyo objeto es precisa- 
“mente crear — principalmente por medio de una Comisión mix- 
“ta — las condiciones técnicas que permitirán acometer con éxito 
“una colaboración inte7macionaln (3).
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Esas iniciativas, lamentablem ente, no ,se han traducido en he­
chos concretos, pues las bases prim ordiales a que estamos aludiendo 
(eficaz organización técnica con intervención — o bajo dependen­
cia — directa de la entidad colonizadora) no fueron contempladas, 
según parece, en todos sus aspectos. — HORNE dice que esos tra ­
tados bilaterales

“No han dado lugar a la entrada de un solo inmigrante. — La 
“intención de estos convenios fué buena, pero no dieron resultado 
“práctico alguno” ,(5).

En este ordenamiento de migraciones colonizadoras no debe 
dejarse en ningún momento de lado la selección de los postulantes 
en el país de origen, de acuerdo a las bases ya enunciadas, efec­
tuada directam ente por un delegado suficientemente instruido del 
ente colonizador.

Cincuenta años de experiencia de la J. C. A. en la Argentina 
confirman prácticam ente la necesidad de no olvidar este detalle. 
Esta entidad citada ha expuesto los principio(s fundamentales en 
que deben basarse la introducción de colonos, en t  orminos que 
transcribimos a continuación.

“La experiencia adquirida por la Jewish Colonization Association 
“durante los 50 años de su actuación en la República Argentina 
“permite definir como sigue los principios sobre los cuales debe 
“basarse la instalación de elementos inmigrados de Europa’.

“a) Elegir tierras de buena calidad en zonas que dispongan de 
“vías de comunicación suficientes para hacer llegar en cony 
“diciones ventajosas los productos a los centros consumido- 
“res”,

“6) Seleccionar a los candidatos en el país de origen por inter-
“medio de un representante calificado del Organismo Co- 
“Ionizador (se debe elegir de preferencia familias jóvenes, 
“bien constituidas físicamente, conocedoras de los trabajos 
“rurales, con hijos no mayores de 18 años).

“c) Tratándose de elementos trabajadores pero sin ninguna pre~ 
“paración agrícola, organizar en los lugares de reclutamien- 
“to, centros de aprendizaje, poniendo allí a prueba la capaci- 
“dad de dichos elementos.

“d) Hacer venir1 previamente al país a uno de los miembros de 
“la familia a colonizar para que pueda familiarizarse de 
“antemano con el ambiente argentino, a fin de que al recibir 
“hiego a sus familiares, evite a éstos el período de dificul- 
“tades y de desorientación que es el más crítico en toda ac- 
“ción colonizadora.

“e) Preparar los lotes a colonizar con suficiente anticipación a 
“la llegada de los inmigrantes, con el propósito de que és- 
“tos puedan desde su llegada dedicarse al trabajo. — En 
“general los lotes con montes deben ser destroncados siquie- 
“ra en parte, alambrados y tener las construcciones nece-
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“savias y camino de acceso respectivos. En cuanto al inven- 
“tario la compra de éste debe aplazarse hasta la llegada del 
“inmigrante, quien debe participar en la misma a fin de evi- 
“tar cualquier reclamo ulterior.

“f ) Facilitar al colono la adquisición a largos plazos y a un in- 
“terés reducido, de la tierra que trabaje.

“g) Careciendo el inmigrante de capital de explotación, poner a 
“su disposición créditos a muy largos plazos y a un interés 
‘‘reducido.

“h) Para cada grupo de 100 familias, disponer de un asesor ad- 
“ministrativo, técnico y agronómico; una escuela; una coope- 
“rativa; un servicio sanitario; un templo y un centro cul- 
“tural, recreativo y deportivo” (75).

11





CAPITULO IV

EL COLONIZADOR

1. — E l Estado como colonizador.

Al introducim os al análisis de este punto ,surge como p r i­
m era cuestión la interrogante referente a la identidad y calidad 
del colonizador. P ara poder aseverar con certeza quién ha  de ser 
el colonizador más cercano a los principios que han de regir una 
colonización eficiente, nos conviene recordar esos principios, sus 
finalidades y sus consecuencias.

Como hemos visto en capítulos anteriores, la colonización es 
lina ohra de interés colectivo, si bien persigue como fin  inm ediato 
el éxito económico del colono; de tal manera, entonces, se le con­
sidera como una obra de acción social y no m eram ente especula­
tiva. Obra social hacen los filántropos y el poder adm inistrador; 
obra especulativa realizan personas o empresas comerciales que 
persiguen el lucro como resultado final.

Ahora bien; la experiencia dice que la colonización comer­
cial no cum ple siem pre y exactamente los fines de bienestar del 
colono; por lo contrario, lo que interesa es hacer producir los 
capitales invertidos y, en ese afán, se ha ido aún a dañar al co­
lono, sin que ello significara en todos los casos propósito delibe­
rado. Por lo  demás, está claro que no es alentador arriesgar capi­
tales para otorgarlos con grandes facilidades; no se considera en­
tonces, que esas condiciones (inversiones a largo plazo y bajo in ­
terés) sean suficientemente atrayentes como para interesar los ca­
pitales privados, máxime frente a otras inversiones con mayores 
posibilidades y con menores riesgos. ’

E l carácter social de& problem a de la colonización que com­
prende, asimismo, el muy im portante de la  subdivisión de tierras,

“hace que sea el Estado al que corresponde dirigir la acción colo- 
“nizadora, pues la empresa privada, por su calidad de tal, no pue-
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“de contemplar ese aspecto porque tiene siempre carácter es- 
“peculativo, y éste, en la mayoría de los casos, está en abierta opo- 
“sición con la gestión benéfica de orden económico-social que de- 
“be cumplirse, que no acusa utilidades, objeto principal de toda em- 
“presa particular, y demanda la aplicación de fuertes capitales 
“que deben proporcionarse al productor a largos plazos y bajo in- 
“terés, para que pueda desarrollar su trabajo, haciendo factible 
“la obtención de resultados sociales, que, repetimos, no son coti- 
“zables en forma de beneficios privadamente considerados” (2).

Sin embargo, existe cierta form a de colonización de inspira­
ción social realizada por particulares, que la O. I. T. agrupa según 
sus matices.

Uno, representada por los organismos

“creados con una finalidad exclusivamente social, es decir, dedi 
“cados a la colonización por la colonización misma y sin perseguir 
“ningún beneficio; cuando más, se esfuerza por cubrir sus gastos”.

De este tipo,

“sólo puede citarse, como organismo permanente, la Jewish Colo 
“nization Association, que ha colonizado con éxito en la Argen- 
“tina y fundado también varias colonias en el Brasil. — Dotada 
“de un fondo filantrópico, la J. C. A. tiene inspiración exclusiva- 
“mente social.
“Sus métodos de gestión y las condiciones que se hacen a los colo- 
“nos aspiran ante todo a facilitar el éxito de éstos. — Estas con- 
“diciones son tan generosas como lo permite la necesidad de con- 
“servar el capital circulante y cubrir los gastos generales del or- 
“ganismo” (3).

Otro, representado por aquellos organismos

“que por el hecho de haber recurrido a capitales particulares se 
“ven obligados a buscar una ganancia para retribuir esos capita- 
“les. —> Aquí el principio comercial de la ganancia está, sin era- 
“bargo, subordinado más o menos expresamente al fin social de 
“la colonización partiendo de la consideración de que la persecu- 
“sión del mayor beneficio no es siempre compatible con una obra 
“de colonización sana desde el punto de vista económico, demográ- 
“fico y social” (3).

Son de este tipo  la “Hanseatische Kolonisationsge&elJschaft,,, 
fundada en 1897 bajo los auspicios ddl gobierno alemán, y la “R ai­
ga Kogyo Kaihsa”, creada en 1917 por iniciativa del gobierno ja ­
ponés, las cuales desarrollaron una activa acción colonizadora en 
el B rasil; la Sociedad Italo-Argentina, fundada en 1924 bajo los 
auspicios del comisariado italiano de la emigración, que sólo creó 
una colonia en el valle del Río Negro (Rep. Argentina) ; la  Com­
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pañía internacional de colonización, creada en 1935 bajo los aus­
picios del gobierno polaco (3).

Admitiendo entonces que corresponde al Estado oficiar de co­
lonizador — como es, en realidad, su deber — conviene analizar 
por interm edio de qué órganos y con qué facultades puede cum­
plirse con mayor beneficio esa misión.

Sin¡ duda! que puede afirmarse, a esta altura del trabajo, que 
la colonización debe estar en manos de un organismo netamente 
especializado y suficientemente provisto, en todos los órdenes, para 
llevar a cabo sus cometidos. El punto más delicado a este respecto 
es el que se relaciona con la autonomía de ese organismo y con 
la latitud  de las facultades que se le otorguen.

La tendencia cada vez más acentuada está constituida por los 
que preconizan la institución de organismos autónomos, con am­
plias facultades en la  m ateria, determ inadas por un  conjunto de 
normas básicas que la legislación debe especificar, y relativamente 
condicionados a una armonización con otras oficinas del Estado 
de similares o complementarios cometidos.

En términos generales,

“En todos los países de inmigración existen servicios oficiales que 
“tiene a su cargo la administración de las tierras pertenecientes 
“al Estado, su venta, su alquiler y su arrendamiento...
“En algunos países, esta “colonización” se reduce a la simple ven­

. “ta a plazos de lotes de extensión limitada. — En otros, les servi-
“cios administrativos que dependen generalmente del Ministerio 
“de Agricultura, realizan una labor de colonización en el sentido 
“propio de la palabra: preparan las parcelas, contratan los colo- 
“nos, los instalan, les hacen los anticipos necesarios y les prestan 
“una asistencia técnica y social.. . En algunos otros países se en- 
“cuentra también una legislación que prescribe a los servicios ad- 
“ministrativos la tarea de establecer los colonos y prestarles el 
“axilio necesario; pero como los créditos señalados han sido oca- 
“sionales, su acción propiamente colonizadora se ha resentido y se 
“ha visto limitada a varios ensayos intermitentes” (3).

La tendencia a que aludimos se expresa señalando que

“desde hace algunos años se produce un movimiento a favor de 
“la creación de institutos autónomos de colonización munidos de 
“recursos propios para que puedan realizar, por consiguiente, una 
“labor regular de colonización por medio de un cuerpo de funcio­
narios estables y debidamente especializados” <(3).

2. — Colonización por particulares
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La posibilidad de colonización por particulares está dada por 
el margen de u tilidad que esa claso de empresa pueda redituar. 
La utilidad depende, en prim er grado, de la diferencia entre el 
costo de la tierra  y su precio de venta al colono; en segunda ins­
tancia — y ello no significa que posea m enor im portancia — del 
“costo de la colonización”, y de la presencia de colonos con cierto 
utilage de trabajo y en condiciones como para efectuar adquisi­
ciones a breve plazo.

E l prim er punto depende del valor de la tierra, que en estos 
casos debe ser reducido para perm itir una diferencia ventajosa 
con el precio de venta. A este respecto sabemos que el valor de 
la tierra  está directam ente relacionado con la densidad de la  po­
blación y el progreso económico de la zona, in flu 'do  a su vez por 
el monto y categoría de las obras sociales realizadas en la región. 
Quiere decir qdei hay un límite, en este aspecto, para la coloniza­
ción particular.

Respecto a los otros dos puntos es notorio que los postu­
lantes a colonos, cada vez en mayor proporción, son personas de 
escasos recursos económicos; cuando una persona con capitales su­
ficientes desea instalarse como productor agrario, no necesita, — 
las más dé las veces — organizaciones especiales, pues está en con­
diciones, por sí solo, de buscar el lugar más conveniente para ub i­
car su establecimiento. Por lo demás, y en m érito a lo ya expuesto 
aunque por causa de otros factores, (entre ellos las reglamentacio­
nes oficiales), el costo de la colonización es cada vez más elevado.

Por estas causales las posibilidades loconómicas para la  acti­
vidad de empresas particulares de Colonización, son crecientemen­
te menores.

Las sociedades particulares de colonización no conceden — 
ni han concedido — plazos mayores

“de cuatro o cinco años; y  a veces son solamente de dos o tres 
“años. — Un plazo de 6 años resulta ya  excepcional porque im - 
“plica que la sociedad, si ha empleado 4 años en parcelar entera- 
“mente el terreno de colonización, no habrá recuperado por com- 
“pleto sus capitales hasta 10 años después de empezada la operar 
“ción...
“Los capitales invertidos en una operación de colonización quedan, 
“pues, prácticamente inmovilizados, y  se comprende que los capi­
ta le s  particulares vacilen en estas condiciones en comprometerse 
“más allá de cierto plazo.
“Pero las zonas donde la colonización no exige grandes inversio- 
“nes y  donde por consiguiente los plazos necesarios para el reem­
b o lso  no son demaciado largos para colonización comercial, son 
“actualmente muy escasas” (3).

El informe de la O. I. T. fija la zona donde los factores eco*
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nómicos y agro climáticos adm iten la colonización comercial en Amé­
rica del Sur, — es decir, donde se concentra la actividad de las 
empresas comerciales de colonización; ella es,

“el nordeste de la Argentina, el Paraguay oriental y  la parte in- 
“teHor de los Estados meridionales del Brasil”,

E l Uruguay, pues, se encuentra fuera de las regiones am eri­
canas que presentan posibilidades para la  colonización por em­
presas particulares, — debido precisamente a que los factores p rin ­
cipales les son adversos. k

Afirmando una vez más la tesis de que las grandes obras de 
colonización, en países con cierta evolución económica, deben ger 
realizadas por el Estado, concreta la O. I. T. su posición, lógica­
mente fundada en la siguiente form a;

“Se empieza a comprender que la era de la colonización comercial 
“ha quedado cerrada a estas regiones (como el Uruguay) por el 
“hecho de haber desaparecido las condiciones que en otro tiempo 
“hacían lucrativa la colonización particular, y  que una colonización 
“más intensiva, deseable por razones demográficas y  sociales, só- 
“lo puede asegurarla el Estado. — Tanto más cuando que en es- 
“tas regiones no solamente la colonización ha dejado de rendir 
“beneficios comerciales sino que, cuando se tra ta  de instalar agri- 
“cultores sin gran capital puede ser necesaria una contribución 
“del Estado” (3).

No obstante, es dable ver en nuestro país pequeñas acciones 
colonizadoras llevadas a cabo por particulares.

Esto no nos debe inducir, según nuestro criterio, a elim inarlas 
por completo, estableciendo un verdadero monopolio colonizador 
por parte del1 Estado. Antes bien, convendría alentarlas si poseen 
inspiración social hasta cierto grado, siempre y cuando — claro 
e¿tá — se ajusten a normas establecidas por el organismo coloniza­
dor y se sometan a su continuo contralor, con objeto de garantizar 
un buen trato  al colono y evitar abusos de orden especulativo.

HORNE observa que es corriente cierta despreocupación en 
la  colonización particu lar; en efecto

“no dejan las calles necesarias, no arreglan los caminos, no reser- 
“van superficie para obra# de interés y perfeccionamiento común, 
“en fin, hacen únicamente lo que les dicta su deseo de ganancia 
“y  especulación. — Si al levantarse una ciudad se deben trazar  
“calles y  avenidas, dejar espacios libres para parques y  plazas, 
“etc., ¿por qué al formarse una colonia, no se deberá su jetar a la 
“misma, a normas de interés público?” (5).

La falta de intervención oficial puede ser evidentemente p er­
judicial. REYNOLDI opina que la  política colonizadora del Brasil 
ha perm itido comprobarlo.
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“E l régimen aplicado —expresa—, adolece del defecto resultante 
“de la fa lta  de intervención directa del estado en una cuestión fun- 
“damental para la economía nacional; en efecto, se ha dejado, en 
“general, en manos de empresas privadas el ejercicio de la acción 
“colonizadora con todas las desventajas que supone dicho sistema 
“para los intereses sociales” (2).

Los argentinos no han  dejado de lado tan im portante cuestión; 
por ejemplo, al tratarse la ley agraria nacional, los diputados P IN ­
TO y ARBELETCHE propusieron este inciso:

“hj Controlar la colonización privada, la que deberá acogerse a 
“las normas que determine el consejo nacional de coloniza- 

“ción, evitando toda especulación, abuso o ganancia ilícita y  
“monopolios” (76); .

y el diputado EYTO el siguiente artículo:

“A rt. 45) — Declárase obligatoria la inscripción y  aprobación de 
“todo plan de colonización y  contratos respectivos, 
“que se propongan realizar particulares, empresas 

, “o instituciones en los territorios nacionales. Todo
“acto realizado por aquéllas, sin llenar este requi­

, “sito, se lo considerará insanamente nulo y  sin nin-
“gún valor legal.
“Los Bancos de la Nación Argentina e Hipoteca- 
“rio Nacional no concederán los créditos que acuer- 

, “dan sus leyes orgánicas, a tales fines, cuando los
“particulares o instituciones interesadas no se ajus- 
“ten a tal disposición” (77).

En el proyecto uruguayo de reform a agraria se entendió cri- 
teriosamente que la colonización particu lar debería estar sometida 
al contralor del Estado. A tal efecto se dice en el título 13 del 
capítulo tercero:

“Art. 120). — Toda subdivisión de fundos con el propósito de 
“ser colonizados por los particulares deberá ajus- 
“tarse a las siguientes condiciones:

1 a). — adecuación de la tierra para el tipo de explota-
“ción elegido

b). — Proximidad de los mercados o puertos de embar­
, “que, o disponibilidad de fáciles vías de comunica-

“ción;
. c). — autorización de la Dirección de Economía Rural,

“con conocimiento del respectivo plan colonizador 
“y  sus características .

d). — la cesión — sin compensación — de los espacios 
“libres eventualmente necesarios para la construc- 

“ción de caminos, escuelas local para la coope- 
“rativa, graneros, servicios policiales y sanitarios, 
“etc...
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“Art. 122). — Las personas o empresas particulares que coloni- 
“cen por los sistemas de arrendamiento, aparce- 
“ría o promesa de compra-venta quedan obliga­

, “das a presentar anualmente a la Dirección de
“Economía Rural un informe detallado de sus o- 
“peraciones, con sujeción a las instrucciones que 
“ésta establezca. — La misma Dirección podrá dis- 
“poner las inspecciones que considere necesarias, 
“y solicitar toda ampliación de datos que estime 
“convenientes a la mejor aplicación de la presen- 
“te ley” (51).





CAPITULO V

LA FINANCIACION

1 — Los recursos

Un plan de colonización, por modesto que sea, debe ser fi­
nanciado en grado suficiente, de m anera que su puesta en m archa 
no sea detenida o dificultada en ningún momento.

E l volumen de los recursos necesarios ha de tener relación, 
desde luego, con la m agnitud del plan elaborado, pero ha de con­
venirse que en méjrito a las resultancias de orden social previsibles, 
no es deseable supeditar los planes a los recursos, aúnj cuando no 
deba olvidarse la capacidad financiera de las fuentes a que ha de 
acudir,se.

En principio nos atrevemos; a afirm ar que no existe dificul­
tad de este orden imposible de subsanar, y si bien entendemos 
que las soluciones son m ateria de los técnicos en finanzas, nos he­
mos de referir, siquiera sintéticamente, a algunos aspectos de esta 
cuestión.

En prim er lugar es dable observar que se acepta esta clase 
de inversiones por parte  del Estado, como una de las fórmulas más 
provechosas y redituables para la sociedad. Toda utilización do 
dineros públicos tendiente aü fomento del trabajo  nacional, a la 
creación de nuevas fuentes de producción y al acrecentamiento de 
la actividad económica es incuestionablemente bien recibida. Y en 
un país como el nuestro, cuya prosperidad depende — y depen­
derá por mucho tiem po — originalm ente de la producción agraria, 
> donde la sub-división de ia tierra, la densidad de la  población 
ru ra l y el índice de productividad agr cola no han  llegado aún 
a las cercanías de£ óptimo deseable, los recursos invertidos en un  
inteligente p lan  colonizador constituyen, sin lugar a dudas, el m ejor
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tónico para su prosperidad. No ha de procederse, en este sentido, 
con esp.H tu mezquino, ni aún timorato, si es que en realidad se 
desea realizar obra colonizadora.

Convenidas las fórmulas básicas que han de inform ar la acción 
colonizadora, este punto no ha de merecer m ayor discusión que la 
que derive del propósito de asegurar el buen m anejo de los capi­
tales necesarios.

Conviene tener presente que

“los fracasos de la política agraria no pesan tanto sobre la eco- 
“nomía por las ingentes sumas gastadas, como por la moral que 
“han ido creando en el espíritu del público y especialmente en el pro- 
“pio campesino” (19).

No im porta tanto, entonces, en iV-tima instancia, perder di­
neros, como m antener los principos morales de la obra reform adora. 
De ahí que fundam entalm ente ha de interesar, más que el monto 
invertido, la forma y m anera cómo se realizará esa inversión.

Distintos autores, y en distintos países, han  acordado que obras 
de esta naturaleza merecen la inversión de siimas millonarias.

La ley agraria argentina destina 100 millones de nacionales a 
colonización; la  Caja de Colonización Agrícola de Chile se creó 
tam bién con 100 millones de pesos. Rusia, para el prim er p lan  quin­
quenal (1928-33) destinó una inversión de 64.000 millones de rublos, 
de los cuales ss estableció que

"19.500 millones se invertirían en la industria, incluyendo la elec- 
“trificación, 10.000 millones en el transporte y 23.200 millones en 
“la agricultura’> (43).

otorgando así un m ayor aporte a la agricultura.

H a de puntualizarse un hecho que obliga a proporcionar un 
capital relativamente elevado a la colonización en el Uruguay y 
es el que vincula los recursos disponibles con el capital tierra. En 
efecto, es evidente que el m ayor porcentaje de los recursos han de 
invertirse en la adquisición de tierras, y que esa inversión presenta 
una proporción inversa a la cuantía de las tierras fiscales que 
puedan destinarse a la colonización.

E n  la Argentina — por ejemplo — al dictarse la  ley agraria 
nacional, existía una extensión superior a los 4 1 ¡2 millones de 
hectáreas en condiciones de ser colonizables, distribuidos en la si­
guiente form a: . ; | ¡ ¡ ,
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“Banco de la Nación A rgentina....................  794.952 hectáreas.
“Consejo Nacional de Educación ...............   117.231 ”
“Instituto Movilizador ....................................  446.694 ”
“Banco Hipotecario Nacional (Colonizables) 1.746.598 ” .
“Dirección General de Tierras (Coloni-
“zables) ............................................................  1.419.471 ”

Total ............. 4.524.946

en un  total de más de 70 millones de hectáreas fiscales, según 
HORNE (5).

Para el Uruguay el caso es distinto. Por de pronto, no se co­
noce con exactitud Üa extensión de tierras fiscales, pero se tiene 
la certeza de que ellas no suman una cantidad apreciable, sabién­
dose, además, que se hallan  dispersas, lo que dificultaría, de cual­
quier modo, la  colonización nuclear, que es la más conveniente 
y económica.

Quiere decir que en nuestro país los recursos deben ,ser de 
tal m agnitud que perm itan holgadam ente la adquisición de las 
tierra,s que se deseen colonizar, así como todas las erogaciones 
anteriores y posteriores a esa operación.

E n  una palabra, puede afirmarse que con pocos millones de 
pesos el Uruguay no estarla en condiciones más que para iniciar 
un esbozo de colonización que, a lo sumo, perm itiría realizar en­
sayos, a la vez que ir formando la estructura de una organización 
más eficiente. Sin embargo, una lim itada financiación puede ser 
contraproducente, pues podría originar eventuales entorpecim ien­
tos posteriores que dieran al revés con los mejores programas co­
lonizadores.*

Los recursos, pues, deben ser suficientes e integrales, abarcan­
do toda la aplicación de los planes que se proyectan.

(*) Cuando se piensa que hasta la fecha los recursos que el Estado ha dispuesto para la 
colonización oficial no sobrepasan en mucho los siete millones de pesos, se admite con 
facilidad que ella no podría estar mucho más desarrollada de lo que se encuentra en 
la actualdad.

El estado siguiente ilustra sobre la fecha y origen de los recursos otorgados para 
!a actualidad.

Empréstito de Colonización (22]1|913)   $ .500.000.00
Empréstito de Fomento Rural (10)9)923)   $ 3.000.000.00
Empréstito de Fomento Rural (10)51929>   $  2.000.000.00
Deuda cancelada por reava úo (14)8|935)   $ 1.664.061.70

TOTAL ? 7.664.061.70
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Finalizamos este t ’lulo con la cita de expresiones del parla* 
m entario Dr. FRUGONI, que integran la exposición de motivos 
de su proyecto de colonización y reform a agraria:

“no es por cierto con 30 o 60 millones de pesos para expropiado- 
“nes y con un leve esbozo de impuesto progresivo a la renta del 
“suelo, que vamos a terminar con el latifundio ni a modificar ra~ 
“dicalmente la vida social y económica en nuestra campaña”.

Más adelante afirma, refiriéndose a  su proyecto de ley que

“su eficada y extensión depende sobre todo de los medios pecunia- 
“rios con que se la sirva” (14).

2. — La financiación

Cuando el Estado realiza una obra social de cualquier orden, 
acude a diversas fórmulas para su financiación.

Ellas pueden clasificarse en dos grandes grupos: financiación 
por recursos ordinarios y financiación por recursos especiales.

Las fórmulas pertenecientes al prim er grupo se relacionan di­
rectam ente con el estado financiero del Estado, esto es, con su 
balance ordinario de ingresos y egresos. Cuando este balance arro­
ja  superávit puede destinarse todo o parte del mismo a solventar 
los gastos de la obra de que se trate. Cuando hay déficit o no 
resta ningún rem anente a favor del Estado, puede procederse a 
un  reajuste general de las finanzas públicas — increm entando los 
ingresos o reduciendo los egresos — que perm ita aum entar el saldo 
disponible del fondo común (Rentas G enerales). Por lo general, 
en estos casós, si deben crecer las entradas fiscales, las fuentes y 
procedimientos a que se acude, no tienen por qué guardar relación 
precisa con el carácter y finalidad de la  obra a ejecutarse.

Las fórmulas de financiación pertenecientes al segundo grupo 
destinan específicamente los recursos obtenidos a un  fin determ i­
nado y, por lo común, las fuentes originales de donde ha de ex­
traerse, se relacionan directa o indirectam ente con la obra a rea­
lizar. Dentro de este grupo puede adm itirse tam bién la presen­
cia de dos clases:; una integrada por las fórmulas que se sirve de 
los medios impositivos para destinar esas recaudaciones fiscales a 
financiar la obra social; otra formada por líos procedimientos que 
fie valen del crédito en sus distintas formas (privado, público, 
interno, ex terno), para lo cual se debe asimismo crear gravaciones 
impositivas — de menor volumen, desde luego — para atender sus 
servicios. En cualquiera de las fórmulas comprendidas en estas dos 
clases se utiliza, subsidiariam ente — a través de un  procedim iento
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que se reputa objetable — las Rentas Generales como respaldo a 
eventuales fallas en los cálculos de financiación. Por lo que es 
dable com prender a través de esta simple exposición, el grado de la 
financiación por impuestos, está dado por la am plitud y resisten­
cia que ofrezca la o las áreas imponibles, m ientras que la finan­
ciación por crédito se vincula a ta  situación del mercado de valores 
(nacional e in ternacional).

Puede afirmarse sin duda de ninguna especie que el sistema 
de financiación por recursos ordinarios nos está vedado en el U ru­
guay por un  tiem po prudencial, hasta tanto pueda invertirse los 
térm inos del balance fiscal que repetidam ente arroja déficits de 
abultadas cifras.

Se hace im prescindible, pues apelar a la  financiación por re­
cursos especiales.

3. — E l impuesto a la tierra

Veamos ahora, prim eram ente, las distintas áreas imponibles 
del país y las modalidades que podrían presentar en relación a 
la financiación de la  obra colonizadora — a la vez que repetimos, 
nuevamente, que no es nuestro propósito analizar detenidamente 
este aspecto del1 problem a colonizador que ha de ser, sin duda, 
m ejor tratado por los técnicos y expertos en la m ateria — sino 
efectuar algunas acotaciones m eram ente ilustrativas y a título de 
aporte de elementos para un estudio más profundo.

Consideramos, ante todo, que no han  de ser, por supuesto, 
los denominados impuestos al consumo quienes deben ser llamados 
a financiar la colonización, pues ellos se extraen en su mayor parte 
de una clase de población a la  que la colonización tiende precb 
sámente a m ejorar económicamente.

Opinamos, seguidamente, que los conocidos como impuestos 
a  la industria y al comercio, tampoco deben acudir a los fines a 
que nos referimos debido a que, a nuestro entender — y aparte 
de los hechos circunstanciales de la hora — a ellos corresponde 
otros destinos, más directam ente vinculados con esas actividades, 
si bien debe adm itirse que por efectos de una acertada coloniza­
ción serán esos negocios los más tonificados por lo que significa 
creación de nuevas fuentes de consumo y producción, y por tanto, 
origen de una m ayor circulación de riquezas.

Basados en las argumentaciones expuestas precedentem ente, de­
jam os de lado, tam bién, los impuestos de aduana, los que — por 
lo demás — están llamados a experim entar variaciones ordenativas,
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de acuerdo con los nuevos rum bee que adopte el intercam bio in­
ternacional y con las modificaciones — de orden interno — econó­
micas y financieras que ha de experim entar nuestro país.

Creemos, tam bién, que las posibles entradas fiscales que pu­
diera originar la creación de un impuesto a la  renta, han de ,ser 
destinadas a equilibrar el presupuesto del Estado, o que cuanto 
menos, ,serán absorbidas por otros tipos de obras nacionales.

Debemos agregar, a todo esto, que las áreas imponibles corres­
pondientes a estos tipos de gravámenes fiscales, presentan, en té r­
minos generales — y salvo el denominado impuesto a la  renta, 
no im plantado aún — poca elasticidad como para perm itir lá  exis­
tencia de elevados incrementos diferenciales.

Podría parecer, de esta manera, que la colonización, por medio 
de esta clase de fórmulas, no tendrja posibilidad de obtener re ­
cursos. No obstante, hemos dejado de lado, expresamente, la serie 
de impuestos que comprende al de la tierra, por entender que 
habría razones de orden teórico y de orden práctico que funda­
m entarían los propósitos de hace.r uso de ellos para integrar el 
fondo de colonización.

En efecto, tres razones de peso pueden esgrimirse: la prim era, 
consiste en que si se estableciera el gravámen impositivo en fun­
ción de la “extensividad” económica de da explotación, éste in­
cidiría sobre los más defectuosos e inconvenientes tipos de pro­
ducción agraria, que en definitiva ss desea — por conveniencias 
expuestas en capítulos anteriores — extirpar; es decir, existe una 
poderosa y lógica razón económica, concorde con los fines de la 
colonización. La segunda, es la que se relaciona con el mayor valor 
que adquiere la  tierra  por efecto de obras sociales y de hechos 
sociológicos, ajenos al esfuerzo de su propietario ; este es un  fun­
damento de justicia social. La tercera, se vincula con la capacidad 
de recepción de nuevos impuestos que acusa él valor tie rra ; en 
este sentido traemos a colación la opinión de ANTONIO RUBIO* — 
autorizada por el conocimiento y contacto con los problem as de 
la tierra  — que ha expresado que la tierra  es susceptible aún de 
absorber nuevas cargas fiscales sin perjudicar notoriam ente su ac­
tividad productiva. Aquí la  razón es de orden estrictamente fiscal.

El diputado argentino FASSI, al ocuparse en la Cámara que 
integraba, de un problem a en todo sim ilar al que tratam os (fondos 
para el Consejo Agrario N acional), se expresó así:

(*) En su conferencia dictada en el club Banco Hipotecario, publicada por esta entidad 
(Montevideo, 1944) se expresó asi: ‘‘Creo que la tierra puede ser gravada más, mucho 
más, sin afectar para nada los intereses legítimos del propietario. . .  Creo que todavía 
hay un gran margen para imposiciones del valor territorial’’ (págs. 40 y 41).
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“¿qué queremos? Subdividir la tierra argentina, otorgarla en pro- 
“piedad a los que la trabajan.
“¿De dónde debemos sacar los recursos? De los que concentran la 
“tierra e impiden el cumplimiento de un plan in tegra l de esta mag- 
“nitud, tan im portante para nuestras instituciones y para el fu- 
“turo de nuestro país. — No es posible modificar al respecto el 
“despacho, pero desde ahora debemos acostumbrarnos a la idea 
“de que un plan de colonización integral necesita recursos pro­
p io s ” (59).

diputado nacional CESAR I. ROSSI, en un proyecto crean­
do una institución denominada “Crédito Agrícola Uruguayo”, — de 
2 de junio de 1917, — constituía ,su capital

“con el monto de un empréstito obligatorio a suscribirse por los 
upropietarios de tierras rurales y  ubicadas en los departamentos 
“de campaña, cuya extensión pasara de cien hectáreas; por los 
“propietarios de tierras y  edificios urbanos y-suburbanos de los 
“mencionados departamentos, aforados en más de $ 100.000 y  por 
“todos los propietarios de tierras y edificios de Montevideo que 
“estuvieran aforados en más de $ 5.000” (2),

recurriendo tam bién a gravar la propiedad territorial.
La tendencia de castigar la tierra  con objeto de crear fondos 

que en una form a u  otra participen en la acción concentrada de 
transform ar el medio agrario, en todos los aspectos directos, se ha 
generalizado en forma taál, que nos exime de abundar en posicio­
nes y opiniones que fundam enten esta tesis.

E l hecho que nos ha de ocupar ahora consiste en referirnos 
a algunas fórmulas de impuestos a la tierra. Fundam entalm ente 
6e ha llegado a adm itir como más justas, la qüe establece el im ­
puesto al m ayor valor de la tierra  y la que crea, según distintas 
bases, el im puesto progresivo a la propiedad territorial.

Respecto aíl mayor valor de la tierra  ya nos hemos ocupado 
en forma relativam ente abundante en el prim er capítulo de esta 
parte del trabajo.

“Las adtas razones de justicia  social en que se basa el impuesto 
“al m ayor valor fueron muy bien expuestas en un mensaje 
*enviado a esta Cámara por el presidente Saenz Peña, el 
“año 1912, acompañando su proyecto sobre impuesto al mayor 
“valor de la tierra. — En él decía que esperaba, con ese impues­
t o ,  favorecer la división de la tierra, y  atem perar la  especulación 
“agiotista, palabras textuales de su mensaje. — En otro pasaje 
“de los fundamentos de su proyecto decía el presidente Saenz Pe- 
“ñ a : “Se tra ta  de gravar el aumento de valor adquirido sin la 
“intervención directa del propietario, valor que se ha producido 
“por factores extraños a la actividad del dueño y  que en derecho 
“estricto no ha sido ganado por él” 1(16). :

EMILIO FRUGONI, en su proyecto de ley creando el In s­
tituto de Colonización y Reforma Agraria, propone tam bién un 
impuesto al mayor valor, citado en el inciso B) del art. 49. Por

12
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considerarlo muy ilustrativo trasladamos aquí lo esencial de los
artículos de este proyecto que se relaciona con su financiación.
El Art. 5. destina $ 30.000.000 por emisión de una Deuda P ú ­

blica de Colonización y de Expropiaciones (el Art. 
siguiente señala que podrá aumentarse, cuando con­
venga, previa autorización legislativa).

Esta deuda se cubrirá:

l 9) con el Fondo de Expropiaciones.
2 9) con el producido por arrendamientos, ventas o 

amortización.

El Art. 7. autoriza al Instituto a em itir títulos hipotecarios de Co­
lonización y Reforma Agraria, en series hasta por un 
monto de $ 30.000.000.

El Art. 4. crea el Fondo de Expropiaciones y Caja de Colonización 
con

A) un  impuesto sobre el valor nudo territorial, a p re­
dios de más de $ 5.000, — progresivo, del 1 °¡o al 
5 % ; los terrenos bald os de las ciudades pagarán 
el 3 % — (se establecen excepciones, hasta el valor 
de $ 1 0 . 000, siendo único bien explotado directa­
mente, hallándose cultivado en más del 70 % de 
su superficie)

B) un impuesto al mayor valor (incremento social) so­
bre íla tierra  nuda objeto de venta, del 30 °¡o sobre 
la diferencia entre la últim a operación y la del 
momento, sin perjuicio del impuesto a las trasla­
ciones de dominio,

C) lo producido po r las amortizaciones, ventas y arren­
damientos de las tierras adquiridas menos lo des­
tinado a crédito agrícola y a servicios de la  deuda 
pública.

D) e¿ 5 % de las utilidades líquidas de los entes in ­
dustriales del Estado.

E) las tierras que se obtengan por pago del impuesto 
sucesorio, obligatorio para  los bienes territoriales 
de mayor valor de $ 1 0 0 . 000, según aforo, optativo 
para las de m enor valor.

REYNOLDI por su parte  dice que,

“Debe estudiarse también el establecimiento de un impuesto pro­
agresivo, aplicable a las propiedades rurales que tengan más de 
“determinada extensión, coma forma práctica de acelerar la divi- 
“sión de la tierra y  llegarse, si es necesario, hasta el impuesto al
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“mayor valor no ganado, como se ha hecho en otros países, par­
atiendo del avalúo fijado para el pago de la Contribución inmo­
b ilia ria "  (2).

La creación de un  impuesto progresivo a la tierra  debe con­
siderar dos Indices bases en la formulación de su escala: uno la 
magnitud de la extensión superficial; otro, la m agnitud de la “ex- 
tensividad” económica de la explotación, esto es, del grado de per­
feccionamiento del tipo de explotación. Ambos perfectam ente en­
trabados, y otorgándose prim acía al segundo índice sobre el prim ero, 
el cual no es, en resumen, más que un  valor que forma parte del 
segundo.

No sería difícil, por supuesto, fija r escalas de acuerdo con 
estos índices, estableciendo una relación progresiva más que propor­
cional a la mayor “extensividad” económica de la empresa agraria 
y a la mayor extensión superficial de la  propiedad territorial.

Obsérvese que el índice que se basa en la extensión superfi­
cial, se refiere a la propiedad de la tierra, m ientras que el que se 
fundam enta en la “extensividad” económica — o m agnitud de la 
empresa agraria — se relaciona con el tipo de explotación, inde­
pendiente, en cierto grado, del régimen de tenencia de tierra.

En punto a la creación de recursos especiales para la  coloni­
zación, financiados por medio de fórmulas que utilicen gravaciones 
impositivas, se estima que el impuesto a la tierra  es el más justo 
y conveniente, bajo las formas de impuesto al mayor valor de la 
tierra  (valor social) y de impuesto progresivo a la tierra  en fun­
ción de su extensión superficial, y de la m agnitud económica de 
la empresa que 6obre ella se asiente.

4. — Los empréstitos

La aplicación de fórmulas financieras que utilicen el crédito 
en sus distintas formas, depende, como hemos dicho, de la situa­
ción del mercado de capitales.

De cualquier manera los servicios para atender esos créditos 
deben cubrirse con entradas fiscales impositivas. En este sentido, 
todo parece indicar que existiendo posibilidad de apelar al crédi­
to, ello sería más práctico, pues da lugar a que se apllique, respecto 
de los tributos impositivos, uno de estos arbitrios: reducir la  in ­
cidencia de los gravámenes fiscales, ya que con ellos sólo será 
m enester cubrir los pagos periódicos de las amortizaciones e inte­
reses correspondientes al crédito, o llevar al máximo la exigencia 
im ponible con el propósito de poder increm entar el monto del 
crédito, — en la m edida que el plan colonizador lo requiera.

De todos modos es dable pensar que debe recurrirse al crédito,
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por cuanto es poco probable que las fuentes impositivas puedan 
proporcionar integralm ente el monto m illonario que ha de reque­
rir  la colonización.

Lo,s créditos pueden ser proporcionados al Estado por iüsti- 
tuciones privadas u  oficiales, — o pueden tom ar la característica 
de empréstitos internos o externos. — Cualquiera de estos medios 
es viable, en sus formas corrientes o en otras especiales.

En cuanto a los empréstitos internos, para sus formas corrien- 
les, es menester asignarle las garantías necesarias para que los in- 
Arersionistas privados se sientan seguros operando con esos títulos 
y no retraígan sus capitales, sino que, antes bien, sean atra dos por 
sus posibilidades lucrativas. Es indudable que en eé medio social 
im perante, debe reconocerse, con realismo, la naturaleza lucrativa 
del capital y sus características especulativas.

Debe tenerse presente, pues, estas prudentes palabras insertas 
en la exposición de motivos del proyecto de lo,s ex-legisladores 
GONZALEZ VIDART Y ALBOi, sobre la creación del Instituto 
Nacional de Colonización:

“Una regla general del capital es huir siempre que puede de las 
“especulaciones comerciales o industriales que no tengan una ba- 
“se absolutamente cierta de productividad. — No podemos sin em- 
“bargo censurar a los que impulsaran esa corriente adversa. .— 
“El capital es egoísta por su misma naturaleza y función, es frío 
“y calculista y razona con los números, obedeciendo al imperati- 
“vo de la utilidad. '
“Allí donde los cálculos denuncien que ésta no existe o que un 
"alto porcentaje de riesgo lo compromete, el dinero como el cara- 
“col se vuelve a su caja aunque tenga que permanecer inactivo” 
(74).

Se. puede acudir, tam bién, al arbitrio  de establecer t  tulos 
especiales que obligatoriam ente deban ser absorbidos por las perso­
nas de elevada renta, o aún por loá terratenientes poseedores de 
grandes extensiones de tierra,s incultas o poco productivas.

“La adopción de un título especial de colonización permitiría ade- 
“más resolver en forma armónica los intereses del Instituto con 
“el de muchas poblaciones que reclaman la acción colonizadora, 
“invitándolos a suscribir la emisión necesaria para lograr el ob- 
“jeto deseado y acordándoles preferencias en tal caso” (78). —

Otra fórm ula especial, “sui generis” , es la que propone IRI- 
BARREN para financiar su sistema de enfiteusis por emisión de 
una deuda que podría ser perpetuada (así el cánon sería igual al 
interés más los gastos de am ortización).

“y solamente se amortizaría por el equivalente del valor de ad- 
“quisición del fundo, en el caso y en el momento en que se efec- 
“tuara la venta del mismo” (56). —
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Tratándose de empréstitos exteriores, es fundam ental, — desde 
luego — asegurar que el mismo no alcance a comprometer intere­
ses morales o m ateriales de la nación.

Nos parece que este tipo de em préstito puede afectar formas 
especiales que financien específicamente la colonización con inm i­
grantes, con el propósito de que el país prestatario y — a  la vez — 
de emigración, posea intereses concordes y conducentes a una misma 
finalidad, cooperando simultáneam ente con la  acción colonizadora, 
en el grado y m edida que el mismo se beneficie por la instalación 
de sus ciudadanos.

Tal es, precisamente, la  recomendación que efectúa la Comi­
sión técnica de la O. I. T., repetidam ente citada: ,

“La creación reciente de institutos autónomos de colonización en 
“algunos países de inmigración, — se dice en ese informe — hace 
“pensar en métodos nuevos de financiación bilateral. — Allí donde 
“estos institutos son alimentados por la emisión de títulos se ha 
“observado con frecuencia que si los gobiernos de los países de 
“emigración se encargasen de colocar títulos en sus propios cen- 
“tros financieros o los adquiriesen directamente hasta cierta cifra, 
“los institutos de colonización dispondrían del medio de instalar 
“inmigrantes en proporción más o menos directa con los títulos 
“colocados en el país de emigración. — Esa es indudablemente la 
fórmula más sencilla para organizar el establecimiento de inmi- 

“grantes con el auxilio de servicios de colonización calificados que 
“ofrezcan <al colono la seguridad requerida y que le den la cer- 
“teza de que se hará todo lo posible por asegurarle el éxito. — 
“Estos títulos llevarían la garantía del Estado de inmigración, 
“serían fácilmete negociables y sus condiciones uniformes de in- 
“terés y de reembolso harían también uniforme el método, y por 
“lo tanto sencillo, para todos los países de inmigración. — A fin 
“de facilitar la colocación de los títulos, oabría esperar, por 
“otra parte, que el Estado de emigración añadiría su propia ga- 
“rantía a la del Estado de inmigración para prevenir, por ejem- 
“pío, las diferencias de cambio.

Cuando los recursos de los institutos autónomos de coloniza­
ción procedieran de créditos presupuestarios especiales puestos a su 
disposición,

“cabría esperar — se agrega — también que el país de emigra- 
“ción o sus institutos financieros les anticiparán un crédito global 
“proporcional al número de sus nacionales instalados por su me- 
“diacióni conviniéndose por anticipado las condiciones de reembol- 
“so del crédito dentro del marco de un plan de cooperación inter­
nacional”.

En otro lugar se expresa que:

“La experiencia de los movimientos migratorios demuestra que 
“los intercambios humanos entre dos países van generalmente acom-
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“vanados de intercambios comerciales y financieros, disfrutando 
“los países de emigración de entradas procedentes de los ahorros, y 
“de pedidos crecientes durante los años que siguen a la partida 
“de los emigrantes.
“Pero para poner en marcha un movimiento migratorio, el país 
“de emigración necesita una disponibilidad inmediatamente trans- 
“ferible al país de inmigración, es decir, un crédito exterior que 
“corresponda a los haberes de sus candidatos a emigrantes, eré- 
“dito que el desarrollo de sus intercambios con el país de inmigra- 
“ción le permitirá reembolsar durante los años siguientes” (3).

La utilización del crédito — por parte  del Estado — para 
financiar la colonización es admisible y conveniente, a la vez que 
necesaria, y podría adoptar algunas fórmulas especiales, sobre todo 
en lo que concierne a la cooperación de los países que envíen in­
migrantes colonos.

5. — Otras fórmulas

Existen, sin duda, m últiples otras fórmulas de financiación 
generalmente complementarias a las básicas enunciadas.

Es corriente, además, que en un mismo plan financiero se 
arbitren  muy distintas fórmulas, incluyendo aún aquéllas que pueden 
considerarse como circunstanciales.

Lo conveniente es, según sistema que se va generalizando y, 
cuando existe propósito firm e de no hacer naufragar proyectos por 
falta de recursos, aplicar las fórmulas básicas y dejar la puerta 
abierta para que se puedan utiJizar otras eventualmente más ven­
tajosas. Un ejemplo que podría tomarse como clásico a este res­
pecto, eé el que presentan los recursos votados para el Consejo Agra­
rio JVacional Argentino, que 'según articulo 60 de la ley de crea­
ción, provendrán en parte,

“de rentas generales, o del producido del fondo de beneficios de 
“cambio, o de una operación de crédito interno o externo, pudien- 
“do usarse de los tres medios a la vez” (30),

m ientras que el resto — 10  millones anuales — deberá ser 
entregado por el P. E ., al Consejo, hasta la cantidad de 70 millones.

01 medio más corriente que aplica Rusia para la financiación 
de sus obras públicas consiste en aprovechar de los aportes de sus 
entes industriales o bancarios, que debido a su economía socializa­
da, vierten así sus ganancias en beneficio de toda la sociedad. Sis­
tema sim ilar se ha  utilizado en el Uruguay, pero la diferencia 
fundam ental estriba en que el Estado ha hecho uso de ellos en 
forma poco racional y quizás como recurso que cubra sus saldos 
deficitarios.



E n resumen, puede afirmarse que para la financiación de un 
plan colonizador, es acertado u tilizar las fórmulas básicas favo­
rablem ente informadas en párrafos precedentes así como — a tí­
tulo complementario — aquellas otras circunstanciales que resul­
taren provechosas.





CAPITULO VI

EL APOYO ECONOMICO

1. — Elementos estimulatrices

El colono, y toda la acción colonizadora, no podría subsistir 
con los elementos ya tratados en cap tulos anteriores (tierras, 
hombres, el colonizador, y la financiación), sin el suficiente apo­
yo económico que perm ita un favorable desenvolvimiento de la 
actividad de aquél y una perfecta coordinación en esta otra.

Es evidente que conviene fom entar las mejores labores y pro­
ducciones del colono. Es menester, tam bién, poseer una eficiente 
y barata organización de los transportes y mercados, así como ayu­
dar con tí) crédito el movimiento productivo y comercial del p ro­
ductor. Además, debe favorecerse el trabajo y comercialización 
en común, a través de organizaciones cooperativas, a la vez que 
se hace necesario crear fórmulas de seguro que disminuyan el 
áJeas de la  producción agraria. Todo esto y algo más todavía, con­
forma una serie de pilares que constituyen el apoyo económico de 
la colonización.

Se convendrá en que, descartando el asesoramiento y direc­
ción técnicas, el sistema más simple de fom entar una buena pro­
ducción en cantidad y calidad, es el que tra ta  de estim ular la ca­
pacidad del colono a través d? competencias, por las que en sus 
diversas posibles formas, se prem ie al m ejor productor, al mejor 
producto, o a la explotación m ejor planteada.

Estas competencias pueden manifestarse como exposiciones y 
concursos, donde se otorguen premios a los mejores productos, o 
como exposiciones ferias donde se haga intervenir los principales 
compradores de esos productos, de modo que los que más adecua­
ción presenten a las exigencias del mercado, sean premiados con la 
cotización más alta. Pueden expresarse, tam bién, por un sistema
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de prim as a la m ejor producción, o por “concursos de explotacio- 
neá”, perfectam ente controlados, donde se prem ie a la explotación 
m ejor organizada, técnica y económicamente.

Este ú-timo sistema, muy aplicado en Nueva Zelandia, donde 
el concurso se realiza en ciclos de varios años, perm ite, a la vez, 
— por exigirlo la misma organización de la competencia — ir 
acostumbrando a los productor ís a llevar formas simples de con­
tabilidad rural, donde se registren los rendim ientos económicos 
de la empresa agrícola.

Otros modos de estímulos pueden ser dados por los diplomas 
o registros en libros de honor, —> “libros de oro” — que certifi­
quen la capacidad del productor en determ inado rubro, lo que 
perm ite valorizar, en cierto grado, las cotizaciones de venta de 
sus mercancías.

Estos elementos estim ulatrices a que nos estamos refiriendo 
significan en sí muy poco como apoyo económico a los colonos, 
pero son parte indispensable de una serie de disposiciones en este 
sentido.

2. —■ Organización del comercio

Quizás donde más se haga sentir la necesidad de que el co­
lono cuente con suficiente apoyo es en el momento de la comercia­
lización de sus productos.

La comercialización de productos agrícolas atraviesa, térm ino 
medio, varias etapas, que podemos resum ir en la siguiente form a:

1 .  ) acondicionamiento (clasificación y em bala je);
2 .  ) transporte ;
3 .  ) conservación y depósito ;
4 .  ) venta (m ercado).

Productos perecederos recorren todas las etapas; productos de 
fácil conservación pueden eludir algunas; productos tipificados por 
el hábito  de los consumidores o por la organización del mercado 
llegan al fin de ese ciclo con relativa facilidad; productos des­
uniforme,s, — no standardizados, — obligan a forzar, a recargar al­
gunas o todas las etapas.

Las exigencias de da prim er etapa (clasificación y em balaje) 
están dadas en líhim o term ino por el mercado, esto es, por el 
precio de venta, que ha de poder compensar tal tarea. Cuando no 
exista hábito de recibir el producto tipificado, clasificado, es con­
veniente crearlo, pues fomenta la m ejor calidad y estimula el alza 
de precios; entonce® la educación q formación de esa m odalidad
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lia de iniciarse en la prim er etapa. E l acondicionamiento de loa 
productos exige conocimientos e implementos, más complejos en 
el últim o caso expuesto que en el primero.

Se impone, pues, que el organismo colonizador asista a los 
colonos en esa etapa, otorgándoles los medios que faciliten esa 
tarea (centros de concentración, clasificadores, m aterial de emba­
laje, packings etc.).

Respecto de la im portancia del transporte en el proceso de 
comercialización, podemos decir, con DE REPARAZ, que

“La marcha de la civilización, o sea de la colon'zación de nuestro 
“Planeta, ha sido determinada por los medios de transporte: pri- 
“mero el hombres mismo, luego los animales domésticos, finalmen- 
“te el barco y la locomotora” (1).

í

Expresado en otros términos, ello quiere decir que existe 
colonización donde el transporte es fácil y económico. Si no se dá 
esa circunstancia en toda su latitud, hay que crearla. Puede nece­
sitarse la construcción o m ejora de caminos, puentes o canales; 
puedje requerirse gestiones para obtener rebaja en los fletes exis­
tentes; puede ser preciso medios especiales de transporte adaptados a 
las características del producto y a la distancia a recorrer, etc.

Para todo esto el colonizador debe ofrecer el máximo de apo­
yo económico, pues la defección en esta etapa, elimina o disminuye 
las posibilidades de éxito de la colonización.

Un momento decisivo en el proceso de comercialización es el 
que corresponde a la tercer etapa. En efecto, la incapacidad mate­
rial de conservar y almacenar los productos agrícolas, hace que en 
un corto lapso toda una cosecha sea vertida en el mercado origi­
nando así una disminución en los precios, acelerada a veces por 
la contracción especulativa de los compradores que no siempre 
tienen el apremio de comprar.

E n  un estudio realizado por fla Comisión Nacional designada 
por el Ministerio de Agricultura de la República Argentina, con 
el objeto de analizar los defectos del comercio de cereales y acon­
sejar las medidas de corrección que correspondan, se exponía ung 
situación muy semejante a la que se opera en nuestro país.

“Obsérvese bien la verdadera situación — se exuresa. — De un 
“lado está el número crecido de agricultores actuando en el ais- 
“lamiento y en la ignorancia del comercio de sus productos, y de 
“otro unas pocas casas compradoras, convenientemente organiza- 
“das para sus fines, que disponen de grandes capitales y perfec- 
“tamente instruidas de cuanto atañe al negocio de cereales en el 
“mundo entero. — La situación es de evidente desventaja para el 
“productor y el Estado debe ir en su ayuda para atenuar, en lo que 
“esté en su alcance las consecuencias de esas circunstancias de 
“hecho.
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“Escasos de recursos, la gran mayoría de nuestros colonos o.fre 
, “ce en venta sus productos, apenas cosechados, si no antes, y la 

“abundancia de ofertas y el escaso número de compradores influye 
“desfavorablemente sobre los precios.
“Pero la cosecha vendida no se necesitará sino paulatinamente en 
“los mercados de consumo. — Cuando éstos lo reclamen que sería 
“el momento de que jugara su verdadero papel la ley de la oferta 
“y la demanda, el agricultor no tiene ya nada que vender; el fruto 
“de su labor está en manos del comprador” (83).

La conservación y almacenamiento, pues, son las llaves que 
lian de perm itir regular los precios en eÜ mercado.

“Regular el mercado de los productos agrícolas para crear una 
“demanda permanente, reclama i almacenamiento para los produc- 
“tos de la agricultura eventual y refrigeración para los produc- 
“tos perecederos. — Las siete vacas gordas del sueño del Faraón 
“deben alimentar a las 7 rocas flacas” (52).

Si el productor está en condiciones de realizar por su cuenta 
esta etapa, puede otorgar la salida al mercado de las mercancías 
de acuerdo con Las necesidades de la demanda, dando lugar para 
que ésta tome la iniciativa en el mercado, de modo y manera* de 
restar con el margen diferencial, que de otro modo iría a engro­
sar las arcas del interm ediario.

Esta etapa puede cumplirse si aparte de utilizar el crédito, 
que hemos de comentar en próxim o titulo, se instalan cámaras 
frigoríficas, fábricas de conservas y dulces, usinas de lecher-a, gra­
neros, silos y galpones de depósito. — La instalación de colonias de 
suficiente extensión como para perm itir la existencia nuclearia de 
gran número de colonos y la creación de colonias especializadas en 
determ inada producción de gran desarrollo, sería un modo de fa­
cilitar económicamente estas construcciones.

Respecto a la cuarta etapa del proceso de comercialización he­
mos de decir que comprende el estudio del mercado. — En prim er 
lugar corresponde dem arcar dos conceptos del térm ino mercado; uno 
de ellos de amplio sentido involucra el concepto de consumo; el 
otro más restringido, traía  del punto de concentración de los p ro ­
ductos donde son objeto de operación de compra y venta.

En el prim er sentido, el mercado nos interesa en su capacidad 
absorbente de mercancías, la cual está dada, a su vez, por la capa­
cidad de compra de ios consumidores. — Así cuando se habla de 
la conveniencia de abrir nuevos mercados, se tra ta  de encontrar 
núcleos de población con capacidad adquisitiva y hábitos de con­
sumo para cíl producto de que se trata. — Respecto a esto último, 
una eficiente campaña de publicidad educativa es muy útil, pero 
no será suficiente si los ingresos de los consumidores no perm ite 
la realización de nuevas adquisiciones.
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Interesan por tanto, en un plan de colonización amplio, que ha 
de engendrar la correspondiente expansión económica, las condi­
ciones de consumo y el standard de vida de toda >a población, espe 
cialmente aquella que por estar concentrada en los pueblos y ciu­
dades y por abarcar un elevado número de consumidores, presen­
tan amplias posibilidades de colocación de mercancías. — Se in­
fiere de ello que esta constatación no hace sino confirmar la idea 
de'que el bienestar de unos requiere tam bién el bienestar de todos. — 
De ahí que el Estado, cuando actúa de colonizador, — como en 
toda su función — debe buscar tam bién el ordenam iento social y 
económico que éleve las condiciones de vida de la población, y — 
en mayor grado — de aquellas clases sociales de bajos ingresos.

La creación o ampliación de la capacidad de consumo en el 
mercado interno facilita, — por la organización, que im plica — la 
posibilidad de procurar mercados exteriores.

La falta de mercado — y  en prim er término del interno — pue­
de originar sorpresas cuando se tienda a increm entar determinados 
rubros — que hasta el momento posean poco vélumen, sin haber 
asegurado previam ente su absorción por el consumo. — Un caso 
de esta m agnitud es el que expone él Instituto de Colonización de 
la  provincia de Buenos Aires en una de sus memorias.

“Es indudable que una producción variable ha de favorecer el in- 
"cremento económico del pequeño propietario, pero el Instituto cree 
“que el proceso de transformación de las actuales explotaciones 
“unilaterales en explotaciones de régimen mixto o más complejo, 
“hasta llegar al tipo de granja, es obra lenta, que encuentra toda- 
“vía serios obstáculos especialmente por su vinculación con la ca- 
“pacidad de consumo y la organización de los mercados, aún muy 
“limitada en nuestra República. — La falta de mercados internos. 
“que aseguren una fácil colocación de los productos por calidad, 
“hace que las explotaciones intensivas sean todavía antieconómi- 
“cas en el país y estén condenadas a languidecer como ya se obser- 
“va en las regiones excesivamente parceladas, en las que la im­
“ posibilidad de absorber la capacidad de trabajo de las familias 
“agricultoras, no admite el empleo de máquinas e implementos 
“agrícolas, tan decisivos en el abaratamiento de la producción” 
“ ;$4).

Aspectos de la imprevisión en este sentido, expone el diputado 
argentino B. PALACIO, cuando se refiere a la regulación de cier­
tos productos agrarios, determ inada por una mal entendida super­
producción.

“Producimos de todo, dije alguna vez — explicaba en la Cámara 
“de Diputados de la Nación, — y no tenemos quién lo coimuma. 
“Regulamos la producción del azúcar, de los vinos, y de la yerba 
“mate, y no tardará mucho en que tengamos que hacer lo mismo 
“con el algodón y con el tabaco.
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“La técnica nos ha convertido en los grandes productores de cerca­
dles y de carne, nobles productos que para ser mantenidos en sus 
“precios, debemos a cada momento subvencionarlos.
“No consumimos ni la cuarta parte del trigo que producimos y
“las carnes bovinas exceden en el 30 % a nuestro consumo..........
“El país, como lo ha dicho un órgano de opinión, no puede conti- 
“nuar subvencionando a su riqueza, porque entonces ésta deja de 
“serlo.
“Lo que sucede tiene su origen no diré en absoluto en la falta de 
“población del país, pero sí que se debe en gran parte a este fe- 
“nómeno.
“Es ya hora que nos preocupemos de crear nuestro consumo in- 
“temo” (26) (*).

E l mercado como lugar de concentración de las mercancías y 
sitio de las correspondientes operaciones de com praventa exige 
dos requisitos fundam entales: buena organización y buena infor­
mación. — La organización comprende, además de los mecanismos 
referentes a la entrada, depósito, form a de venta, registro de ope­
raciones, etc., los muy im portantes de fiscalización de precios y con­
tralor técnico (de calidad, de sanidad, de acondicionam iento). — 
La organización así, actúa como educadora e inclusive orientadora, 
cuando establece diferenciación de tipos, forma de em balaje, lí­
m ite de calidad para su aceptación, etc. — La información ilus­
tra  a vendedor y com prador sobre la base en que se efectúan las 
transacciones, y evita así engaños por ignorancia. — La inform a­
ción debe poseer fundam entalm ente estas tres cualidades: ster exac­
ta, ser rápida y tener am plia difusión.

La institución colonizadora debe arb itra r los medios para que 
los mercados de los productos que se han de elaborar y producir

(*) Rusia, antes de la NEP. (1921) va había experimentado el fenómeno que en­
gendra la falta de capacidad de consumo, cuando tenía implantado para los agricul­
tores, el sistema de la contingentación (incautación de los productos sobrantes). — 
Este sistema impedía que el agricultor se abasteciera, fuera de su predio, de pro­
ductos que necesitaba adquirir — Se imp antó entonces el impuesto en especie, de 
menor cuantía, que permitía aumentar el poder adquisitivo del labrador con el so­

brante. —■ En esta forma, la producción que se estaba contrayendo, experimentó nue­
va expansión, a la vez que la industria, proveedora de productos para los agri­
cultores, incrementaba sus ventas, aun fuera de los márgenes de la organización eco­
nómica que se trataba de implantar. — Los comunistas exp ican el asunto de la 

siguiente manera:
“se trataba de la sustitución del régimen de .’os contingentes por el impuesto en 
“especie. — Este impuesto era menor que el de la contingentación. El tipo de im- 
“puesto debía hacerse púb ico antes de la siembra de primavera Los plazos de en- 
“trega del impuesto se señalaban con toda precisión. Todo lo que excediese del im­
p u esto  se dejaba a la libre y plena disposición de’, campesino, a quien se concedía 
“ ibertad de vender estos productos. Al principio, la libertad de venta se traducía 
“—■ decía Lenin en su informe — en una cierta reanimación del capitalismo den- 
“tro del país. Será necesario consentir el comercio privado y autorizar a los par- 
“ticulares dedicados a la industria la apertura de pequeñas empresas” (34).
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en sus colonias, posean las condiciones citadas, propiciándose por 
s: su ajuste — si fuera menester — o tratando de que sus colonos, 
por medio de sus organismos gremiales o cooperativas, así lo hagan.

3 — E l crédito.

En cualquier clase de actividad económica el actor puede por 
falta momentánea de num erario — a veces de escaso plazo — en­
contrarse en la  im posibilidad de realizar operaciones de orden p ro ­
ductivo o m ercantil que arrojen positivo beneficio. — Por lo co­
m ún tal dificultad se obvia por medio del crédito.

En la actividad m ercantil corriente — e inclusive en la in ­
dustrial — la obtención del préstamo no presenta mayores dificul­
tades, en m érito a la solvencia de la garantía, al plazo breve de de­
volución y a la tasa del interés.

La situación no es exactamente la misma en lo referente al 
crédito agrario, pues aquí se requiere — debido al ciclo productivo 
— mayores plazos, y los riesgos son más elevados, por cuanto se 
trabaja  con m ateria viva, de rápida transformación, traslación y 
deterioro. —■ Por otra parte cuando el crédito se concede a produc­
tores de poco respaldo económico — que son a quienes interesa 
beneficiar — el interés debe ser módico, y el monto del préstamo 
suficiente, de modo que pueda arribarse sin contratiempos al final 
de la evolución productiva.

El pivot del crédito agrícola no está constituido por la cali­
dad y solvencia m aterial de la garantía, sino por el destino de la 
inversión.

Esta es, quizás, su m odalidad más .característica y diferencial.
La ley de crédito agrario de la Argentina estatuye que las ope­

raciones se fijen:

“Según sea el destino del dinero o el objetivo del préstam ó” (5).

significando de este modo la  causal determ inante de la concesión 
del crédito.

Existen, además, variantes de orden práctico que encarecen en 
cierto grado su costo, como ser el hecho de que el crédito agr ícola 
abarca zonas geográficas extensas en un medio disperso de presta­
tarios. El desiderátum  en la m ateria es “llevar el crédito a la chacra” . 
Se suma a ello, el control que requiere la fiscalización del destino 
del préstamo, a objeto de que concuerde con la finalidad decla­
rada por el agricultor.

El doctor GERMAN HASENKAMP (Conferencia sobre Crédito 
Agrario, Colegio Libre de Estudios Superiores, Paraná, 1941, cita­
do por H O R N E ),
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“ha anotado las tres finalidades que se consideran esenciales, para 
“la organización del crédito agrario.
“1) Plazos elásticos.

“El plazo puede ser corto, intermedio y largo. — El prime- 
“ro abarca períodos en que debe tenerse en cuenta la reco- 
“lección o venta de los productos. El intermedio se extiende 
“a dos o tres y cinco años, según los casos. Y el último, o sea 
"largo, es el inmobiliario o hipotecario.

“2) Fondos im portantes y  permanentes.
“Dada la caractetústica de este crédito que se opera a plazos 
“que no son breves como el comercial y además a las contin- 
“gencias de le producción, se necesitan capitales mayores 
“para una acción amplia y decidida.

“3) Adecuada distribución.
“Para ello debe tenerse en cuenta la red de sucursales y a- 
“gencias en todos los centros rurales, para que el dinero lle- 
“gue con facilidad, directamente y en época oportuna al pro- 
“ductor (5 ).

E l crédito, en su carácter de activador de movimientos econó­
micos, puede cum plir una m eritoria función social si es convenien­
tem ente otorgado, de modo de fom entar determ inadas actividades, 
condicionándolas al cumplimiento de ciertas obligaciones que esta­
blezcan, directa o indirectam ente, algún grado de dirección e in ­
tensidad en esa expansión.

Esta m odalidad de orientador económico que posee el crédito, 
hace que se considere al Estado como su más adecuado adminis­
trador, sobre todo en los tipos de préstamos que como eÜ agrícola, 
im plican como condición intrínseca, el conocimiento absoluto y la 
fiscalización posterior do su destino.

E l Presidente Avila Camacho, en mensaje a la nación Mexica­
na jerarquiza la misión del crédito y establece im pl citam ente la 
obligatoriedad del gobierno de otorgarlo dónde y como sea necesario. 
Dice el citado jefe de gobierno en una parte  de su mensaje:

“Cifraremos nuestra seguridad de expansión económica principal- 
“mente en las energías vítales de la iniciativa privada. — Una 
“de las fuerzas propulsoras de esa expansión será el crédito; un 
“crédito accesible y barato, cuya organización y fomento merece- 
wrá nuestro más inmediato y decidido apoyo. — El pueblo de 
"México necesita la palanca del crédito y se la daremos” (85).

HORNE, e|s categórico al afirm ar la necesidad de que el Es­
tado sea quien intervenga en la ordenación! del crédito; dice así 
en una de sus obras más conocidas:

“Con el sentido que tiene en la actualidad, según el cuál el cré- 
“dito tiende a llenar una función social, como es la de hacer pro- 
“ducir o la de crear riqueza común, el estado, sea en forma direc-
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“ta o indirecta, se ve precitado a intervenir en tu regulación o 
“distribución, para que sea ú til a la colectividad y  no absorbido 
“por la t actividades particulares especulativas" (5).

Agrega, luego, en o tra  parte  de su libro:

“Lo tendencia que predomina en estos últimos años y  en el actual, 
msn m ateria de crédito agrario, y  con el sentido que te  le acuerda, 
“es que constituye una obligación y  función del Estadd. — Es 
“éste, por medio de Bancos del Estado, o de Bancos Mixtos con el 
*control, orientación y  apoyo de aquél, quien debe llenar esa ta- 
“rsa, que es esencial para la formación de una estructura agro- 
“ria bien orientada" (5).

La intervención o dirección del crédito por parte  del Estado 
está condicionado — en una buena organización adm inistrativa — 
a la política económica social del mismo, y ésta se influencia, sin 
duda, por la política de gobierno im perante. Ello nos revela que 
su utilización puede, en determ inadas circunstancias, obedecer a 
finalidades estrictamente políticas.

E n publicación oficial del Banco Nacional de Crédito Agrí­
cola de México, se revela esta posibilidad en forma suscinta y con­
creta, del modo siguiente:

“E l crédito agrícola se ha usado y  se usa con frecuencia para fo- 
“mentar la abundancia de la pequeña propiedad; para lograr, co- 
*‘mo alguna vez se acostumbró decir, la democratización de la tie- 
“rrm. — Pero esto sucede por dos causas:
“1) en algunos casos dicha pequeña propiedad es, o ha sido, más 

“económica que la grande, cuando ésta está corroída por r u -  
“gos latifundistas, o cuando las especiales características de 
“cierto cultivo lo hacen más adecuado para ser llevado a ca- 
“bo en pequeña escala, o

“2) porque en el crédito agrícola encontramos, desde el siglo pa- 
“sado, casi siempre dos tendencias, a saber: te propiamente 
“crediticia y  ciertas finalidades sociales. E l crédito agrícola, 
“en este último caso, deja de atender solamente a las reglas 
“del crédito sano, para convertirse frecuentemente a costa 
“de sus características intrínsecas, en un instrumento de de- 
“terminada política de gobierno" (86).

Sin embargo, esas finalidades políticas pueden ser atendibles, 
cuando — lejos dei contem plar intereses espúreos — se atiende) a 
altas razoneg de orden económico-social.

Se tiende, en m érito a las consideraciones precedentem ente 
expuestas, a colocar en manos de organismos autónomos oficiales, 
la dirección de la  política crediticia en m ateria agrícola. E n  estos 
casos, se prefiere que esta acción no interfiera con la obra coloni­
zadora, sino antes bien, se com plemente y armonice. Este deseo 
puede ser logrado cuando el ente bancario sólo reduce su acción

13
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al préstamo .eajJas,oper aciones intervenidas por ]<a entidad coloni­
zadora,-d-méjor-’-aún-cuando en las colonias o predios-Colonizados, 
toda la asistencia,’iiíclusiCe’él crédito <jueda en intuios deP coloni­
zador, sin perjuicio desde luego, de que estos préstamos puedan ser 
descontados en el organismo crediticio.' ' • • “

En la aludida publicación oficial del Canco Nacional de Cré­
dito A.gr,coia de . l̂éxíc.q,. sajns rían inlcrr sanies. pnscryagÍQjx.e.g res­
pecto »-de -las características del crédito agí ario,, c u. cuanta a qmrto 
del mismo, p’iaze," interés’ y garantía, que citamos segui dammi:. :

“La cantidad que un agrieuV or debe pedir ppesta4al glepitg,: la 
“seguridad de pagarla, depende de la capacidad de administración 
“de dicho agricultor, y de la productividad de la inversión que va-
“yd a hacerse.' ' - - - .............. ' ' • ' *
“El plazo' de drnorthación del préstamo debe ‘relacionarse'■ coh'dás 
“propósitos, del mismos de .acuerdo ¡con la, reditiw.bilidad de da- in- 
“versión, gue%ysuqlñixnie ,ste. relafiioyiq, a su . vqz coniai rapide^, de 
“circulación del capital... ’ i( _ . .
“El interés por'cóbràr se Vige por'él precio áe los capitales eri el 
“mercado y toma además en cuenta’ riesgós y  costtís de ’cádtí cdsó 
“particular. ' ■ - - - f i :
“La garantía, del préstamo s,e relaciona .con la ,inversión, .hasta, 
“el punto de que en crédito agrícola es regla general epue la garpn- 
“tía principal sea la propia inversión, o el producto que vaya a 
“obtenerse con esa inversión. ,
“La tasa dé ’interés ■— se inserta étt otra paite — qué 'uh banco 
“cobra-por~ sus préstamos está compuesta por tres partesr '
"1) ‘ el lláfná'dv el interés neto, o sed la t  enumerati ón’ del’ capital 
“2) una especial de prirha da Seguro corttra riesgos de pérdida 
' d~el'"din'eró' - - ... - « - .
Í‘¿5) 'é l costó' del Piane jó del' dinero”... -(86-)“ ' '

Este últim o punto nos introduce en el-tem a., de, si el crédito 
agr edía àì’ròja pérdidas,' coiiio es común que se oiga aseverar, a 
qiiienqs.se úéupan 'd irecta ó indirectam ente de sú adhiinistráción.

^a?’ccedlscr5, que. l a  , experiencia no confirma esa opinión. El 
mismo' fBnneo- m exicano a que nos referimos deduce de su conoci- 
mieiito' y ¡eNpér*rliíeiitación que ello no es así, y que — por lo con­
trario, — su extensión liberal és cón\ Cúrente tam bién désde'él punto 
de vista bancario. ,

En efecto, ocupándose cíe los tres factores que iútegráñ 'la  
tesa neta, se' expresa así: * ' ‘ V . ’ . . •  ** ¡ -

'“Üíi niej&rdmlhnto ldé- Ids facilidades' de crédito'' agrícola-’-aféctá' 
té n  rigor «, los -iresif actores. ñ—> A bcosto . del or èdito - p or que i<n$ti- 
“iueiopés grandes- y  bien-.prgani^qdqs, significfiv,. .máts .bpjqs t eos- 

“ t psde ,  odpiinistraqción pQr, peso prestado ; q los 'riesgos-, %o obs- 
utahté que 'pudiera considerarse lo .contrario" ya qup éstos ‘son'iride 
“pendientes det Éàhòo, debido' tí qúe'im a 'instituéióii bien '■'organl- 

P'zdlVa- pive dé éstiúdiarlos y  evitarlos 'más fácilmente, .y'*porque\ ima'.
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“institución con muchas operaciones tiene una mayor oportuni- 
“dad de - distribución de dichos riesgos entre el conjunto de los 
“préstamos hechos; y aún a la tasa de interés neto, aunque tam- 
“bién pudiera considerarse lo contrario, porque una cosa es el nú 
“vel abstracto de dicha tasa y otra es, la .remuneración que el pres~ - 
“tamista pretende por su dinero, que es la máxima posible. — Di- 
“cho de otro, modo, las mayores facilidades de crédito no afectan 
“a la tasa teórica de interés neto, pero sí suprimen los abusos que 
“usualmente cometen los prestamistas en las regiones en donde 
“no se han establecido” (86). . .

La experiencia argentina tam bién confirma la mexicana. Antes 
de organizarse el crédito agrario de la Nación, dice HORNE,

“existía la idea, errónea, de que invertir dinero en el campo era 
“una operación dé mucho riesgo. Lo cual no es exacto. Las estadís- 
“ticas del Banco de la Nación demuestran esta afirmación” (5).

En Estados Unidos, los crédios libérrim os de la F. S. A. se 
otorgan a los agricultores de más bajos ingresos, de peor organiza­
ción productiva y menor solvencia. Sin embargo COLOMBAIN, 
revela el elevado porcentaje de devoluciones efectuadas en éste 
el más riesgoso de los créditos agrícolas.

“Aunque según los conceptos bancarios ordinarios, carecen de se- 
“puridad los créditos que se otorgan a los prestatarios de la F. 
“S. A., sin embargo, se estima que cuando menos s'e pagará si 
“80 % de los préstamos” (39).

Se deduce, entonces, que es erróneo considerar el crédito agrí­
cola como una operación crediticia totalm ente riesgosa y de segura 
pqrdidá.

Existen, por lo demás, fórmulas que la doctrina y 3a práctica 
revelan como indispensables, en el sentido de elim inar las even­
tuales inseguridades propias de todo acto de préstamo, acondicio­
nando su mecanismo a las modalidades propias del medio donde 
ha de actuar el crédito y a las de quienes han de hacer su uso. P ara 
ello se requiere, en prim er térm ino, poseer amplio conocimiento 
personal de quién va a ser el usuario del préstamo, debido a la 
dispersión geográfica a, que aludimos más arriba; ello obliga a es­
ta tu ir que el crédito debe abarcar reducida área, de modo que 
perm ita al prestam ista conocer el prestatario, por simples rasiones 
de vecindad. Además, es conveniente interesar a los beneficiarios 
en la dirección local del crédito, en forma que, preservando un 
acervo' común, cuiden que la moral en el uso del crédito se man­
tenga elevada. Su expresión más eficaz está constituida por la crea­
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ción de organismos de crédito m utuo o cooperativo, en que todos 
compartan, la.s responsabilidades morales y m ateriales del caso.

GEORGE DESBONS, hace más de un cuarto de siglo, opinaba 
sobre el tópico de la siguiente m anera:

“El"" cultivador'que vive ignorado en el aislamiento de su pueblo 
“no puede obtener préstamos más que de las personas que le co- 
“nocen; el crédito debe, pues, ser local.
“Además, para evitar que sus conciudadanos engañen a la banca

~ “en cuanto a los informes que deben de suministrar, su respon- 
“sabilidad será la prenda de su sinceridad; él crédito debe, pues, 
“ser mutuo.
“Asociaciones locales y mutuass he aquí el principio decretado y 
*'puesto, en práctica•” (63). .

El más antiguo y quizás más práctico sistema está constituido 
por la creación de Cajas Rurales — tipo Raiffeisen — cuyas bases, 
aprobadas en el Congreso de Tarbea de 1897 eran:

“1) El fin es procurar a los socios provecho material y moral 
“por el crédito.

“2) La actividad de la Caja se extiende no más que a un mu- 
“nicipio, a una parroquia, en circunscripción pequeña equi- 
“valente.

“3) Los cargos de la administración se desempeñan gratuitamen- 
“te. Exceptúase el de cajero. .

“4) Los socios no perciben dividendo alguno.
‘*5) Los socios son responsables de las operaciones de la Caja, 

“solidaria e ilimitadamente.
“6) La Caja no presta sino a sus miembros, teniendo en cuen-

“ta su honradez y solvencia.
“7) Los beneficios forman una reserva que no puede distribuir- 

“se entre los socios, ni aún en el caso de disolución" (5).
En el Uruguay la experiencia realizada en Cajas Rurales no 

íué totalm ente satisfactoria, pero ha perm itido extraer enseñanzas 
propiciatorias de cierto reajuste, que las haría  aptas para su desem­
peño.

Las necesarias modificaciones substanciales fueron tenidas en 
cuenta en el capítulo V del proyecto de la Reforma Agraria, sobre 
Crédito Rural.

No es nuestro propósito agotar todas las referencias posibles 
en lo que concierne a ‘las formas que puede adoptar el crédito en 
la acción colonizadora, pero hemos de referim os, no obstante, a 
solamente dos puntos. Uno relativo a los créditos para mejoras 
complementarias o inversiones iniciales, que pueden adoptar las 
mismas modalidades que .el préstam o colonizador; esto es, pueden 
asimilarse , de modo que sea devuelto en las mismas condiciones que 
el préstam o de \Ja tierra, cuando ella tenga que ser adquirida. La 
ley Agraria Argentina incluye, en cierto modo, esta condición en su 
artículo 24 que d ice:
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“El consejo estudiará tipos económicos de viviendas y podrá, pre- 
“vio acuerdo con el comprador, construir la casa habitación u 
“otras mejoras cuyo importe, que se abonará en iguales condiciones 
“que el precio de la tierra, no excederá el 10 % del valor de la 
“misma. — Si el comprador optara por un modelo más como que 
“el establecido por el consejo, deberá pagar al contado la diferen- 
“cia de precio” (30).

El otro punto es el que dic? relación con la forma ele llevar 
la colonización, por lo cual entendemos que el crédito debe ser di­
rigido, controlado u ciiciilado en el mismo sentido. La condición 
de crédito dirigido es “sine qua non” en la colonización, y él puede 
ser facilitado por etapas, como preconizan GOMEZ HAEDO y 
SOARES NETTO, de acuerdo con las distintas fases por que ha 
de desarrollarse el ciclo productivo.

“El aporte de crédito puede ser gradual, también convergente, pero 
“siempre sujeto al 'ritmo de la aplicación del trabajo y de la evo­
lución anual de la industria” (83).

El crédito dirigido puede dar lugar a que se efectúen acciones 
e pecialos de colonización rehabiliíadora, perm itiendo traslados 
en masa de agricultores pobres ubicados en malas tierras o reali­
zando colonización de asistencia con productores que ya posean 
tierras o que las ocupen — aún en condiciones desfavorab'es —, 
buscando, en cistos casos, m ejorar las condiciones im perantes en el 
régimen de tenencia.

La Adm inistración de la Seguridad Campesina, (F. S, A.) 
de Estados Unidos opera en forma parecida. Un muy ilustrativo 
artículo de M. COLOMBAIN (39) publicado en la Revista In te r­
nacional del Trabajo nos mueve a transcribir sus más substanciales 
partes, aún a riesgo de abundar excesivamente en las citas.

El program a de la rehabilitación de la F. S. A.

“implica, por lo menos con respecto a aquellos campesinos que 
“abarca, una modificación fundamental en los métodos agrícolas: 
“la adopción de un sistema de diversificación de cultivos que tier>e 
“por objeto principalmente llenar las necesidades de consumo do 
“las familias campesinas, ya que el sistema de la monocultura 
“es demasiado aleatorio y además empobrece la tierra. — Sin em- 
“barga, la mayoría de los campesinos en cuestión no pueden efec- 
“tuar por sí mismos estos cambios revolucionarios sin recibir avu- 
“da exterior. — Carecen del entrenamiento adecuado y no pueden 
“comprar las herramientas necesarias, las semillas y el ganado. 
“La reeducación profesional y la asistencia técnica, por una par- 
“te, y la financiera por otra, forman por lo tanto las dos bases 
“fundamentales del sistema y están estrechamente relacionadas y 
“suplementarias por medidas adicionales tales como el ajuste de 
“las deudas y el mejoramiento de las condiciones de la propiedad 
“de la tierra”.
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Ei instrum ento base para la realización de este program a es 
el préstamo de rehabilitación, que tiene las características máximas 
clel crédito 'dirigido. .

“Toda$ las familias que se dirigen a la F. S. A. solicitando ayu- 
“da para rehabilitarse, deben elaborar, en colaboración con los 
“inspectores locales de la F. S. A., un plan para la administra- 
“ción de la granja y el inanejo dél hogar".

DI plan de adm inistración, adoptado en cada caso al tamaño 
y características de la granja, incluye siempre tres puntos básicos:

“el primero y más importante es el de la producción en la gran- 
“ja misma, de la mayor parte de lo que se requiere en el hogar 
“y de los forrajea para el ganado y demás animales; el segundo 
“se refiere a la producción y venta de dos o más artículos, no so- 
“lamehte uno, a fin de obtener dinero en efectivo y, finalmente, 
“la adopción de métodos que remueven la fertilidad de la tierra".

E l plan  de manejo del hogar, se elabora m ediante acuerdo entre 
e l especialista de la F. S. A. y la esposa del campesino;

“incluye la formación de un presupuesto de gastos y abarca to- 
“dos los aspectos de las labores de la casa:
“cocina, preparación de conservas, lavado, costuras, etc.
“Un aspecto interesante de la dirección y control dé estos planes 
4<consiste en que el campesino y su esposa tienen que llevar una 
“cuenta sencilla de lo que ganan y gastan, a fin de que puedan 
“analizar el eosto de producción; al terminar el año tienen que 
“preparar un balance. Esta costumbre permite que la Adminis ■ 
“traeión tenga un medio eficiente de control, pero tiene aún un va- 
“lor más grande, o sea el valor educativo".

El inspector local de la F. S. A. visita periódicam ente a la 
familia, controla la realización del plan, y colabora con aquélla, 
dándole los consejos e instrucciones necesarios para asegurar el 
mayor éxito al plan propuesto.

“Sin estos planes y sin la asistecia financiera que se otorga al mis- 
“mo tiempo, podría resultar vana cualquiera otra ayuda que preste 
“la F. S. A. El cultivo metódico de la tierra y el juicioso manejo 

casa protegen a las familias campesinas contra el retorno 
'& k- pobreza. También son la mejor garantía que puede tener 

" ■ ministracipn para el pago de los préstamos que eoneede. 
fiLok préstamos de rehabilitación se garantizan con los muebles, 
“las cosechas o con parte del producto de la venta de los produc­
ios agríeolas. Sin embargo se considera que la principal garan- 
“tía es el carácter del prestatario y la debida ejecución de los pla- 
“nes para la administración de la granja y manejo del hogar.
‘Durante el año fiscal de 1939-40 la F. S. A. otorgó un total de 

“$ 93.590.000 dólares a 299.999 familias, en concepto de présta- 
“mos de rehabilitación”.
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E n uná encuesta realizada p o r la  F . S. ’Á. a. fines de 1939, que 
abarcaba a 360.Ql,5 . fam ilias p resta tarias .típ^cna. ..(alrededor de 
i .800.000 p erso n as), se com probó que

, “en, el período comprendido entre. el año anterior a lo.i fecha m  
“que sé otorgó el préstamo y el año 1989, el promedié anual de  

~ ' “los ingrésos de cadti familia se ¿levó'de 375 a 538 fióla tes, o ser.
■■ •- Uun aumento de 43 . . .

-Además se comprobó que A -

“el valor de los productos alimenticios que estas familias obtuvie- 
“ron en sus granjas para su propio consumo aumentó de 54 mi- 
“Roñes a 99 miUov.cs de dolores), o sea de 150 a 247 dólares por 
“familia. E l total de la leche que se produjo vara el propio consu- 
“mo aumentó de 09 a 448 galones, la caniidad de carne de 85 a 
“447 libras y la de frutas y legumbres en conserva de 51 a 242 
“cuartos dé' galón".

'Estas 'ú!libias Cifras ' ■ ; .

' (ipone de relieve los aspectos característicos■ de ia>-política qve ce 
. A- “inauguró añedíante los planes para la,administración dé.la3 aran­
, t“ jas, o .sea, la dirección de la producción del prestatario .hacia el 

’ “consumo de Ja familia en vez de enviarla al mercado. Esta es 
“una manera segura de aumentar el bienestlir de Id familia sin

• “intensificar la competencia de los productos^agrícolás en el mcr-
- “cado" - .• • • • •

• Esta tendencia hacia el tipo .granja de subsistencia, p erm ite  
m ejorar -el standard del campesino evitando el problem a “super- 
..producción” y la competencia que introduce la baja de-ios-prccios.

En el Uruguay es adoptable para, ciertos “tipos sociales” de 
colonos- En realidad nuestros escasos problemas de “super-procl ac­
ción” pueden eludirse por otros medios, ,

Respecto a este program a dijo HENRY A -WÁLLACIa en  mayo 
de 1940, (citado por (39.) : . . . . . . .

, , “Desde luego, al Gobierno le es mucho menos oneroso, ayudar a
“estas familias a restablecerse en la agricultura que proporcionar­

emos asistencia en las ciudades o en los caminos. Desde el puntt
* ‘ ' “dé viéta social.i no puede establecerse Id comparación entre los
■ ’ “dos métodos. - .

,• “Las labores de asistencia, en. las, ciudades cuestan , alrededor de 
“800 dólares por fo.mil i a cada año. También obras de asistencia

■ “rural cuestan desde 350 dólares para arriba. La rehabilitación
" ' “—  incluyendo a ella las pérdidas por falta  de pago de los présta-

■ ■ ' “ovos,-el costo de la viailancia y todas, h s  demás partidas —  sólo
. , - “cuesta alrededor de 72 dólares por familia cada. ojio.
. . ‘{Lds Jamilias que reciben asistencia no por ello se encuentran

“en mejor posición vara ccsioncrce después de haberla recibido
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“que lo que se encontraban antes. De acuerdo con el programa, 
“de rehabilitación la mayor parte de las fam ilias pueden llegar a 
“bastarse a sí mismas después de algunos alíos”.

Estas palabras del estadista norteam ericano certifican la con­
veniencia de u tilizar el crédito — com prendido el préstamo colo­
nizador — como uno de los mejores instrum entos de mejoramiento 
social del campesino, que arroja resultados más económicos, más 
positivos y más estables. Posee, además, la v irtud  de elevar la moral 
del asistido, que ve m ejorar su standard por su propio esfuerzo, 
aunque dirigido y sostenido en aquello que no conoce o no posee.

4. —• La acción cooperativa

Un refrán muy popular expresa que la unión hace la fuerza. 
Lo que no pueden hacer aisladas unidades débiles, es factible de 
realizar por el conjunto armónico de esas mismas unidades.

En 1« actividad económica esa unión se m anifiesta por medio 
de sociedades comerciales, industriales o financieras, que reúnen 
distintas unidades de trabajo  o de capitales. La fórm ula más corrien­
te y que máa desarrollo ha adquirido, está constituí da  por la so­
ciedad anónima, formada por la unión de capitales.

La cooperativa es, — por lo contrario — fundam entalm ente una 
unión de hombres dedicados a igual o com plementaria actividad. 
Ni la sociedad anónima prescinde, por supuesto del hom bre, ni 
la cooperativa del capital. Pero m ientras en 2a prim era el hom bre 
interesa por loo capitales que representa, en la segunda el hom bre 
es el factor básico, y su valor como unidad - parte del todo es in ­
dependiente del monto de su capital.

En la cooperativa la mayor im portancia de la unidad-parte 
está dada por el volumen de lo que produce, de lo que consume o 
de lo que circula.

E n el medio comercial, industrial o financiero las organiza­
ciones más poderosas son las que se hallan  más concentradas. En 
estos casos puede decirse que la concentración de los capitales 
señala el índice de su desarropo.

E n el medio agrario-productivo, el fenómeno es idéntico, pero 
su formación es más difícil. Conspiran contra ello la dispersión 
geográfica de los medios de acción, la  elevada inversión de capitales 
que se requiere — im portancia del capital fundiario —, el di­
latado ciclo productivo — m enor agilidad de los capitales — y 
la falta de predisposición en realizar inversiones en una actividad 
cuyos resultados están influenciados por factores naturales, aje­
nos — y difícilm ente controlables — a la voluntad de los inversio*
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nístas. No obstante se ha dado la formación de grandes em pr.ses 
capitalistas en el medio agrario, especialmente donde han éneo. - 
trado facilidades o poca resistencia para su instalación.

Nos hemos manifestado, anteriorm ente, partidarios de la gran 
empresa agrícola, allí donde los medios económicos y sociales la ca­
racterizan como conveniente. Sin embargo, lo que predomina es 
la pequeña y mediana em presa,entendida así por su tamaño eco­
nómico y no por la dimensión de su área. E l’o es debido, sin duda, 
a una causa fundam ental y a otra secundaria, pero no menos im ­
portante que aquéda. La prim era es la propiedad de la tierra. A 
causa de ello y como consecuencia tam bién de m antener este ré­
gimen de tenencia, se lia entendido que la  forma de “dem ocrati­
zar la  tierra” está determ inada por su fraccionamiento constante. 
La pequeña extensión superficial, y subsidiariam ente otras causas 
(falta de capitales, desconocimiento de la técnica, m al plantea­
miento de la empresa, deficiente ubicación en el área económica) 
han fomentado la pequeña empresa agrícola. Secundariamente, el 
hombre dlejado de los centros de población donde efervesce la cul­
tura, se torna individualista, a costa de repetir solo, — por gen" 
raciones —, e u  lucha frente al medio natural.

En estas circunstancias, las pequeñas empresas no se unen 
fácilmente, debido a esta últim a causal, positivamente opuesta al 
m ejor deseo de unión.

La m ejor fórmula, para estos casos, estaría dada por aquélla 
que perm itiera la independencia y libertad  individual en la unión, 
sin requerir el aporte de capitales que no se poseen, y dignificando, 
por o tra parte, la labor individual de cada uno, que es lo que más 
llega a apreciar el labriego. T al fórm ula está dada por la coopera­
tiva.

La cooperativa, pues, tanto en la producción como en la co­
mercialización, suple en elevado grado las ventajas de la gran 
empresa. Da lugar ella a la concentración de la producción y de! 
consumo, de los capitales y del trabajo. La concentración de p ro­
ductos, ya sean ellos destinados al 'consumo o a la venta, perm ite 
además su conservación, transform ación e industrialización.

En ias acciones de comercialización es indudable los beneficios 
de la cooperativa: se suprim e — por innecesarios — los interm edia­
rios y se facilita — por la unión en la dem anda o en la oferta — 
operaciones ventajosas en precios y en calidad de productos —. 
En la acción propiam ente productiva — donde el cooperativismo 
se introduce con más dificultad, pues requiere m ayor sacrificio de 
posición individual frente al interés común — la cooperación m a­
nifiesta más notablem ente sus ventajas en la  utilización común 
de m aquinarias costosas, para la pequeña empresa y en la m ejor 
organización dtíjl trabajo, y por ende de la producción.
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En la pequeña explotación el empleo de útiles mecánicos 
significa «n mayor costo de producción, debido al elevado porcen­
taje de capital muerto que gravita en el acto productivo. Esto 
desaparece en los actos cooperativos, poseyendo aq ú ' la mecaniza­
ción todas las ventajas que se ponen de manifiesto en Iris granel s 
empresas, a saber, menor costo, mayor rendim iento, m ejor u tili­
zación de mano de obra. ’

E n  la pequeña empresa, además, se presentan etapas en el 
ciclo productivo, por lo generdl al final del mismo, en el momento 
de la cosecha, en que la mano de obra propia es insuficiente, debi n- 
do rccurrirse al trabajo extraño. La cooperación en este aspecto 
elim ina tal problema, por medio de la asistencia m utua de mano 
de obra. 1

En las cooperativas de trabajo agrícola, además, se utiliza m ejor 
la8 eventuales capacidades personales y se logra la  m ejor arm oni­
zación de las carcctcr sticas del suelo con la producción a que se 
le destine.

El cooperativismo mantiene una estrecha relación con la edu­
cación. • .

Esta relación se evidencia en una poderosa y rec proca: influen
cia.

Por un lado la creación de cooperativas exige un cierto nivel 
previo de cultura de los cooperadores, formada en la comprensión 
de sus finalidades; por otro lado, las cooperativas

“contribuyen (además) a formar una educación, basada en la so- 
“lidaridad, de amplia repercusión no sólo económica, ' sino tam- 
“bién política y llevan al campo un nuevo espíritu y  una nueva 
“esperanza de bienestar colectivo” (15).

Del prim er caso es típico ejemplo Dinamarca, país donde el 
cooperativismo agrario ha encontrado su máxima expresión. Si bien 
es cierto que cuando cele país inició intensam ente la formación de 
cooperativas agrícolas, se vió impulsado a ello por efeeto de Ja 
formidable competencia que significó, en la segunda m itad-del siglo 
XIX, la presencia de la producción cerealera estadotmidense en 
el mercado m undial, no es menos cierto que la transform ación de 
la cconom'a agraria dinamarquesa por el cooperativismo, fué po­
sible debido a la elevada cultura de su pueblo.

DESBONS explica que cuando el hecho recientem ente m en­
cionado sucedió:

“los daneses comprendieron <al momento que una nueva orienta- 
“ción de la producción agrícola se imponía; e l. menor retraso en- 
“trañaba fatalmente la ruina de la clase campesina y, por conse- 
“cuencia, de la nación misma.

A N A L E S  D E  L A  U N I V E R S I D A D
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“Rápidamente se tomó una decisión: al cultivo de cereales sue*- 
“dió el de las plantas destinadas a la alimentación del ganado

Pero la leche, la manteca y la crema que de ese ganado *e 
pensaba obtener, debía — para com petir en el mercado interna 
cional — tener bajo costo y excelente calidad. ...

Entonces:

“para evitar el sucumbir en las primeras fases de la lucha, l >s 
“productores daneses venían obligados a someterse a la ley de 
“concentración de los negoeios, a proporcionarse material, máqui- 
“ñas y herramientas adaptadas a los progresos de la técnica f  se~ 
“gún la expresión consagrada a operar al por mayor".

Nacieron entonces las prim eras cooperativas, las de lech ría  
y las de crédito.

“Comprobación importante. — dice Desbons: — a una necesidad 
“angustiosa y urgente se debió el nacimiento de la cooperación 
“danesa de producción, tipo de la cooperación rural, sin que sus 
“propagandistas soñasen, ni mucho menos, en modificar, como sus 
“colegas de Francia, la estructura económica del mundo. Mientras 
“que loe militantes franceses e ingleses aspiraban a convertir la 
“cooperación en dueña del comercio, después de la industria, y fi- 
“nalmente de la agricultura, los daneses tomaron un camino inver- 
“so: comenzaron por la agricultura” (63).

A principios de este siglo el desarrollo cooperativo en D inam ar­
ca era extraordinario. Los estados subsiguientes dan una idea al 
respecto.

En 1909:

Las lecherías afiliadas a las cooperativas, com prendían
154.602 propietarios y 1.059.559 animales

Jos m a tad e ro s .............
las sociedades de ex-

86.510 99 ” 926.886 99

plotación de animales 
las sociedades de ex-

8.303 99 ” 193.923 91

plotación de huevos 
las sociedades de cría

48.172 99 ” 3.008.059 91

de c a b a llo s .................
las sociedades de cr'a

23.191 99 *’ 148.090 99

de ganados...................
las sociedades de er a

29.777 99 ” 532.955 99

de cerdos....................... 6.824 99 ” 94.412 »>

(tomado de Desbons)
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En 1914:

1.168 lechereas cooperativas agrupaban a 
42 mataderos ” ” ”

9 coop. export. de Inte os ” ' *
b arias coop. de venta de animales ” ”

(tomado de Desbons)

Prácticam ente en 1914 la expansión cooperativista había Ib- 
gado cerca de sus 1 mites, como se deduce de la información de 
EDUARDO D. DE ARTEAGA correspondiente a 1941: *

“Hay 1 .4 0 2  lecherías cooperativas con 189 .0 0 0  miembros y con 
“un giro anual de 232 millones de pesos. E l número de propieda- 

• “des que comprende estas cooperativas alcanza al 90 % sobre el 
“total de propiedades del país” (4 7 ) .  •

DESBONS, alegaba, en el segundo decenio de este siglo:

. “¡La instrucción!: he aquí el gran artífice de la victoria de las 
“cooperativas. Por mucho que se repita, no se habrá dicho lo 
“suficiente acerca de su importancia como elemento primordial, 
“esencial y capital de la práctica cooperativa” (6 3 ) .  .

Por su p a r tí  ARTEAGA, refiriéndose a la influencia de los 
métodos de divulgación teórico-prácticos de la técnica m oderna 
en el mejoramiento rentable de la producción, dice que

“debe admitirse que la instrucción del paisano no bastaría por 
“sí sola, si éste no viese multiplicarse sus propias posibilidades 
“económicas y técnicas, gracias a la generalización de la colabo- 
“ración cooperativista”

Ocupándose de las Sociedades Cooperativas dice:

“Todas esas organizaciones se han desarrollado libremente, sbi 
“intervención de ninguna especie de parte de las autoridades pú­
b licas y, en lo que concierne a las cGojocrativas propiamente di- 
“chas, sin ninguna subvención oficial.
“Ellas han sido entera y plenamente obra de la misma población 
“agrícola, pero nuncoj se habría logrado tal resudado si ésta no 
“se encontrase preparada intelectualmente, gracias a un sistema 
“especial de enseñanza primaria, a la existencia d.e un gran nú- 
“mero de Escuelas Agrícolas, y, especialmente, a la institución 
“típicamente danesa de las Escuelas Superiores Populares” (47 ) .

Se preconiza, por tanto, para fom entar la acción cooperativa 
libre, la instrucción de sus bondades desde los bancos de la escuela

170.000 adheridos
88.000  ”

52.000 ”
9.000 ”



ANALES DE LA UNIVERSIDAD 205

prim aria. La inclusión de un curso de cooperativismo en la ense 
ñanza secundaria y en la superior agronómica se considera ya como 
impostergable.

Más im portante aún — quizás — que su enseñanza teórica, la 
experimentación de ella a través de sencillos actos cooperativos, 
es el factor educativo fundam ental en la iniciación cooperativista.

Este modo de acción económica — de relevantes derivaciones 
sociales — va ganando ambiente en todas partes. En 1936 existía 
en el mundo entero medio m illón de cooperativas agrícolas con unos 
45 millones de socios, según dato de la  Oficina Internacional del 
Trabajo (citado por HORNE en (5).

En la actualidad se le asigna tanta im portancia al cooperati­
vismo agrario como factor de progreso, que su desarrollo se encuen­
tra  indisolublem ente ligado a toda clase de reform a agraria.

“En los países donde se han llevado a cabo reformas básicas, para 
“mejorar su estructura rural y fortalecer la economía, se ha pro­
aducido, paralelamente, un movimiento acentuado del cooperati- 
“vismo, en sus diversas formas” (5).

Entre las causas opuestas al incremento del cooperativismo 
agrario, se observa en prim er lugar la ignorancia de sus caracterís­
ticas, lo que tiene relación con el punto recién considerado. La 
pauta a este respecto está dada por una investigación realizada en 
la Argentina, y citada por HORNE (5) para conocer las causas 
de por qué el cooperativismo agrícola no toma más impulso en el 
país y por qué las cooperativas agrícolas, salvo excepciones, no han 
alcanzado un desarrollo y potenciabilidad como era de esperarse, 
dada la bondad del sistema y las indiscutibles ventajas de la unión; 
6e llegó a estas conclusiones:

a) Ignorancia del cooperativismo
b) Falta de colaboración oficial
c) Actual situación económica (crisis, desocupación etc.)
d) Latifundios y ausencia de títulos de propiedad de los

. agricultores. .

Una cuestión tam bién de influencia es la que se vincula con 
la existencia de dirigentes capaces para estar al frente de coopera­
tivas.

“La administración (de la cooperativa) requiere cualidades parti- 
“culares y una educación especial.
“En las cooperativas de producción (de Dinamarca) los directo- 
“res técnicos son siempre reclutados entre titulares diplomados 
“como garantía de sus aptitudes, secundados por consejeros del 
“Estado y reciben sueldos como los buenos empleados', las coope- 
“rativas pagan bien, pero reclaman estar bien servidas" (63).
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HORNE dice que

“falta personal competente en las cooperativas" 

y com parte la opinión de ISAAC KAPLAN respecto a qué

las principales causas del fracaso de algunas cooperativas se 
“debe a que se habían desviado de los principios cooperativistas y 
“pretendieron adoptar la pauta del comercio privado” (5).

Se ha inferido de ellos que, a la m anera de las- Sociedades 
Anónimas, las cooperativas deben estar fiscalizadas por el Estado, 
y aún intervenidas directam ente, a t tulo de asistencia inicial, pro­
porcionándoseles personal competente para su dirección. , -

Tal problem a ha sido objeto de continuas controversias, defen­
diendo la libertad de las cooperativa^ los doctrinarios y los realis­
tas, propiciando un cambio en ese punto. '

Actualmente los hechos han dado la razón a los últimos, ga­
nando en la práctica, tal posición, cada vez más adeptos.

Sin duda que el principio teórico, fundam ental, de la coope­
ración es que debe ser libre. Sin embargo, se llega a aceptar la 
acción directa del Estado, en el fomento del cooperativismo.

En el II I  Congreso Argentino de Cooperación, DIAZ ARANA, 
citado por HORNE, expresa que - -

“no podemos desconocer la necesaria y oportuna acción directa, 
“rectificadora o estimulante del Estado" (5). . , . .

El antecedente expuesto revela que ya en los mismos reductos 
doctrinarios la tesis teórica va siendo desplazada. t

Donde la realidad — política y económica — haya impuesto 
en mayor grado la necesidad de la intervención del Estado, sea, 
quizás, en Rusia.

En este país, después del ano 30, cuando se inicia la 44nueva 
política económica” (N. E. P.) y se renuncia a proletarizar la po­
blación campesina, en base a la constitución de únicam ente em pre­
sas agrarias del Estado (sovjoses), se modifica el koljos ( empresa 
agraria colectiva) convirtiéndola, se expresa DOMANEVSKAIA,

“en una cooperativa de producción de índole peculiar, que actúa 
“bajo la enérgica influencia del Estado” (31).

Se llegaba, inclusive a hacer compulsivo el ingreso al koljos.

"Esta coacción en el origen de los koljoses y la intromisión del 
“Estado en la actividad koljósica comunican a estas empresas co­
lectivas rasgos característicos que las diferencian de las coope-
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“raiiyas corrientes. Pero no obstante trabajar los koljoses de mo- 
“do distinto que los propietarios individuales o los bienes del Es- 
“todofuncionan sobre la base de la organización comunal del 
“Inabajo de los distintos productos exactamente igual que las coo- 
“perativas de producción” (31).

Em perp lo expuesto, en otros países de estructura diferente 
al soviético, sei llega tam bién a im poner obligatoriedad en la form a­
ción de cooperativas, y una fuerte intervención del Estado. Esto 
sucede, por lo  general, cuando el cooperativismo integra la formación 
de una obra colonizadora.

La form ación de cooperativas, entonces, puede ser facultativa 
u obligatoria.

“Las reformas (agrarias) modernas la implantan en una forma 
“u o t r a (15).

Un ejem plo cercano y concreto nos lo ofrece Chile, en el ar­
tículo 65 de la ley de creación de la  Caja de Colonización Agrícola, 
cpie dice:

“Por el hecho de formarse una colonia de parcelas, se entenderá 
“constituida por los interesados una cooperativa agrícola” (art. 
“64),

que será adm inistrada por un  gerente designado por la Caja, m ien­
tras ellá sea acreedora de la cooperativa (art. 65).

En nuestro país IRIBARREN ha manifestado que

“La cooperación debe ser impuesta coercitivamente” (56),

y políticas de las tendencias más extremas com parten, en cierto 
grado tal opinión; por un lado el líder socialista FRUGONI apun­
ta im perativam ente én el Art. 25 de su proyecto de reform a agraria 
que en las explotaciones colectivas

i - O V ’ í j u . - ;  '

“Se ■fói*Maiián‘ cooperativas de agricultores o sindicatos d& traba- 
“j ador es agrícolas” (14), .

mientras q̂ue* el legislador VIGLIOLA (6 8 ), del opuesto polo po­
lítico, aplica el mismo tem peram ento en un  proyecto isobre organiza­
ción agropecuaria incluyendo en el art. 4. inc. B el siguiente texto:

“Las colonias trabajarán bajo el régimen cooperativo en la pro- 
“ducción y, comercialización de la misma”. ,

El proyecto de Reforma Agraria impone la fiscalización de las
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cooperativas agrarias, las que deben aceptar las críticas de los orga­
nismos pertinentes, pudiendo ser asistidas con un empleado idóneo 
en contabilidad y cooperativismo, que será designado por una ofi­
cina del Estado (art. 227).

Ultimamente, un  anteproyecto del 'Directorio del Banco H ipo­
tecario del Uruguay, transform ando la  Sección Fomento R ural y 
Colonización en Departam ento de Colonización, expresa en su art. 16.

“El Departamento de Colonización tendrá derecho a intervenir 
“en la dirección y administración de estas cooperativas (las for­
j a d a s  en las Colonias) en la forma que se establecerá en la re- 
“glamentación respectiva mientras no estén canceladas totalmen- 
“te las sumas que adeudan al Departamento por cualquier con- 
“cepto”.

Se acepta, por tanto, como conveniente la  intervención del 
Pistado en la formación y funcionamiento de las cooperativas agrarias, 
} udiendo llegar — en la colonización — hasta asumir su dirección 
técnica y aún administrativa, con cierta latitud.

5. — E l seguro agrícola

E l seguro es una fórm ula que perm ite atenuar los riesgos de 
capitales factibles de ser destruidos por eventuales peligros, y los 
que conspiran contra la firmeza de ingresos regulares. El seguro, 
por consiguiente, tiende a dar solución de continuidad a la fuente 
de ingresos del productor.

E l seguro, pue¿, actúa no sólo como fórm ula que perm ite la re ­
posición de daños físicos, sino tam bién como garantía de quebran­
tos económicos respaldando una base perm anente de ingresos. Este 
( s otro de los problemas más serios del seguro agr edía que propende 

la  estabilidad de las ganancias del productor, frente a los riesgos 
de la comercialización de sus productos. El seguro, aquí desempeña 
funciones de regulador de precios.

El seguro es tanto más caro y dificultoso, como factores in­
controlables por el hom bre intervengan en la posibilidad del daño. 
En la empresa agrícola este margen de riesgo incontrolable es muy 
grande por cuanto la intervención de elementos naturales en el 
('xito de su función productiva, es totalm ente imprescindible.

Así los riesgos por daños f 1sicos pueden derivar de una incle­
mencia climática, o por la invasión de (los cultivos por plagas de 
muy difícil control. Los riesgos por daño económico son conseT 
cuencias de esos mismos factores que provocan desniveles en la 
p roducción; de ahí que el daño económico se manifieste tanto por 
merma como por exceso de cosecha; en ambos casos puede darse 
la probabilidad de que la consecuente alteración del1 precio se tra ­
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duzca en un ingreso por debajo de lo norm al, amén que esas osci­
laciones extremas en las cotizaciones y en los volúmenes, cons­
piran  contra la organización estable de la producción.

E n la producción agraria el margen de riesgos disminuye a 
m edida que la técnica y la organización del hom bre se perfeccio­
nan.

Así, un  buen planteam iento de la empresa agrícola, una orde­
nada diversificación productiva, una capacitada dirección técnica, 
una suficiente disponibilidad de crédito, una adecuada acción del 
Estado y mil otras acciones, contrarrestan en mucho el áleas p ro ­
ductivo. Em pero, aún cuando esa técnica y esa organización que se 
manifiesta en tantas distintas formas, pudiera llegar al máximo 
de perfección, siem pre re s ta rú  un  considerable porcentaje de ries­
go com putable a los elementos naturales, que se refleja fuerte­
mente en la economía ddl productor así como en la de la nación.

E n cuanto a la prim era es incuestionable que el seguro inte­
resa como estabilizador de ingresos; en cuanto a la segunda, inte­
resa como norm alizador de mercados, a efecto de eludir las con­
tingencias que la repercusión de una producción irregular m ani­
fiesta en el consumo, — y que tam bién se hace notar, en los pro­
cesos interm edios de comercialización, transporte e industrialización.

Las características de las m aterias objeto de seguro en la agri­
cultura (bio-fisiológicas) y las propias de la dispersa área de se­
guro, que presenta una muy vinculada relación con las modalidades 
climáticas de cada zona y su peculiar influencia en cada forma pro­
ductiva, hacen que el seguro agrícola requiera una técnica especial, 
que se aparta de ¿as m odalidades clásicas.

GOMEZ HAEDO y SOARES NETTO explican las prim eras 
de la siguiente m anera:

“Entre el instante en que un riesgo cualquiera realiza su obra 
“de destrucción sobre el vegetal y el término en que éste comple~ 
“ta su obra de producción de riqueza, media un periodo en que la 
“fisiología vegetal lucha por reparar la obra de destrucción, triun- 
*'fando muchas veces o atenuando considerablemente las pérdidas. 
“El daño terrible del mismo granizo que da, si se examina a las po~ 
“cas horas de ocurrido, una impresión de desastre cuando toma la 
“planta en estado verde, se atenúa para el rendimiento final. — 
“Una porción de todo seguro agrícola cuando el siniestro ■ ocur 
“rre en períodos anteriores a la maduración, corre en gran par­
óte a cargo de la naturaleza. — Es natural que una persistencia 
“de daños concurrentes puede juntar efectos, pero también no dc- 
“be olvidarse que no todos son concurrentes ni afectan las mis- 
“mas funciones fisiológicas del vegetal. — Fenómenos meteoroló- 
“gicos posteriores pueden obrar agravando en ciertos casos, pero 
“en general atenuando perjuicios y ello se basa en la acción favo­
urable, en la estación favorable, en que la reposición se realiza y 
“en que la planta realiza su ciclo final productivo. — El proble-

14
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“ma adquiere así sutilidades de todo orden que pueden escalpar pa- 
“ra la Técnica del Seguro a las Tablas Clásicas de Estadísticas, 
“normales en la apreciación de riesgos comunes” (83).

E n  cuanto a lo relacionado con el “área de scguio”, expresan 
los misinos autores; -— ocupándose tam bién de nuestro Banco de 
Seguros del Estado — que

' “El principio básico del seguro, que es la multiplicidad de asegu- 
“rados, ño se cumple para nuestro Banco de Seguros. Por más 

> “que haya realizado su propaganda, no", puede asegurar en todo'
“el país, sino donde existen chacras‘. y es un ahecho. evidente que. 
“nuestra agricultura abarca la zona Sur y mitad de la zona ,cen- 
“trál, y solo en forma muy discontinua el litoral hasta Paysandu,r 

■ “(83). . . •- ;

Los citados autores, que preconizan la creación del seguró 
agrícola integral, se declaran partidarios de la obligatoriedad total 
del seguro, y a ese efecto traen a colación unas palábras del Di*. 
EMILIO LAHITE, expresando que ' '

“Si el seguro contra toda clase de riesgos fuera posible, Id única' 
“forma de realizarlo sería la del seguro obligatorio”

E l seguro agrícola, aparte de sus modalidades intrínsecas, re­
quiere m ultiplicidad de asegurados en zonas de distinta reacción- 
frente a una misma m anifestación climática. Esto últim o se lograd 
únicamente, estableciendo el seguro obligatorio: -■

En Estados Unidos se ha llegado a la aplicación de una inte­
resante fórm ula d© seguro agrícola no obligatorio,- sobre cultivos 
de granos, especialmente sobre cultivos de trigo. - -

La finalidad del mismo es lograr la estabilización de ingresos 
del agricultor y la estabilización en la oferta de la producción 
triguera.

Sus bases se asientan en los hechos derivados de años de gran 
producción con precios bajos y de años de poca producción con 
precios elevados. Para el agricultor esos ciclos de gran producción 
y pequeña producción se traducían por lo general en mayor ingreso 
y m enor ingreso; para el mercado nacional, en exceso de trigo y 
en escasez de trigo.

El problem a de la economía individual del agricultor se con­
templó fijando un lím ite que dem arcara la pérdida de la ganancia, 
cuyo lím ite se estableció a través de métodos asentados en esta­
dísticas de zonas y en estadísticas individuales. Cuando la p roduc­
ción del agricultor está por debajo del lím ite se le abona el seguro; 
cuando está por encima, debe pagar su cuota anual de seguro, que 
podrá ser efectiva en su equivalencia de trigo.
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En cuanto al problem a del mercado nacional, en los años de 
buena producción y bajos precios, — cuando no había necesidad 
de abonar el seguro — el Estado almacenaba trigo que los agricul­
tores le rem it un por concepto de pago de cuota, o invertían en 
com prar trigo el dinero percibido por tal concepto. En años con­
trarios, el Estado vuelca al mercado en trigo el equivalente a se­
guros abonados. Sucede así que en años de gran producción el Es­
tado substrae del mercado un volumen determ inado de trigo, que 
almacena y que en años de escasez devuelve a las necesidades del 
consumo.

Esta im portantísim a función que cumple el seguro agrícola 
en Norte América so ha visto entorpecida en cierto grado por de­
fectos de aplicación y quizás, por la falta de obligatoriedad, que 
reduce los beneficios del sistema, desde que el número de asegu­
rados y el número de hectáreas de trigo aseguradas es muy variable. 
Actualmente se estudian fórmulas de perfeccionamiento.

En la colonización el seguro agrícola puede presentarse como 
tal, o puede adoptar otras formas.

Una de ellas está constituida por el llamado “fondo de reser­
vas”, “fondo de ahorro” o “fondo de previsión” . Este fondo se 
integra por cuotas anuales obligatorias y variables, dependientes 
del resultado del año económico, cuyo monto es fijado por el ente 
colonizador para cada caso. La suma así reunida se destina, por lo 
general, a amortizaciones extraordinarias o al pago de los servicios 
en años de producción deficitaria por factores adversos ajenos al co­
lono. Es un  modo de seguro que atiende especialmente el pago de 
la renta de la tierra, la cuota hipotecaria en el caso de adquisición 
del fundo, y tam bién, en  algunos casos, otras obligaciones contraí­
das con el instituto colonizador.

El Centro Argentino de Ingenieros Agrónomos, en Memorial 
presentado a la Cámara de Diputados de la nación, en ocasión de 
discutirse el proyecto de creación del Consejo Agrario Nacional, 
propuso que el 10  % del precio de venta exigido al contado se 
aplique

“al pago de una prima única de seguro sobre los saldos hipoteca- 
“rios. Familias de compradores de edades medias tendrán cubier- 
“to el máximo riesgo de pérdida del jefe de la explotación; en todo 
“caso les servirá para reducir considerablemente la deuda que que- 
“de a cargo de los sucesores. Para el Consejo tendría lo.\ ventaja 
“de permitirle la rápida recuperación de su capital

Más adelante — en el mismo documento — insiste y vuelve 
a proponer

“aue el pago de la cuota inicial sea empleado en cubrir la prima 
“única de un seguro de vida sobre saldos hiqotecarios.



212 ANALES DE LA UNIVERSIDAD

“...Un régimen de seguro sobre los saldos hipotecarios que en caso 
“de fallecimiento del titular del derecho libera a sus descendien- 
“tes de toda deuda o que por lo menos deje ésta reducida a lími- 
“tes tales que no entrañe un riesgo ni para los sucesores ni para 
“el Consejo. —  Para este seguro, que es aplicado por el Monte- 
“pío Civil de la Provincia de Buenos Aires en sus préstamos para 
“construcciones, se aconseja emplear preferentemente el tipo a 
“prima única, lo que se exigiría al adjudicarse el lote aplicando 
“a ese objeto total o parcialmente el importe de la cuota inicial. 
“Ello entrañaría un leve aumento en el monto de Ps servicios en 
“proporción al aumento de la deuda que implicaría el cambio de 
“destino de la cuota inicial, pero este pequeño sacrificio estaría 
“ampliamente compensado con los beneficios que su instalación 
“conforta" (78).

Sin duda que los modos de seguro agr'eola expresados en 
“fondo de previsión” y en “prim a única de un seguro de vida 
sobre los saldos hipotecarios” son interesantes de ser contemplados 
por el organismo colonizador, pero ello no debe obviar para que 
c] Estado — o en su defecto el citado organismo — instituya fó r­
mulas de seguros agr,“colas integrales y obligatorios, que en uu 
plan colonizador de amplias proyecciones poseería tam bién las ven- 
lajas de “m ultiplicidad de asegurados” y de “compensación de ries­
go” por la existencia de predios asegurados en distintas zonas con 
distinta intensidad y frecuencia de daños.



CAPITULO V il

EL MEDIO SOCIAL

1. — E l bienestar

Podemos considerar que el medio social que rodea al colono 
está formado tanto por sus condiciones económicas y culturales, 
como por su vida de relaciones. Esto último, propio del hombre, 
que es un anim al social, adquiere su mayor plenitud a la m edida 
en que puede apoyarse en una sólida capacidad de ganancias y en 
una buena preparación cultural.

Desde luego que los conglomerados humanos crean con mayo­
res posibi idades un  m ejor medio social, pues son propicios a una 
intensa vida de relación y a un aprovechamiento más integral — 
y por ello económico — de las comodidades que en el hom bre ci­
vilizado tienen sello de verdaderas necesidades. De ahí que en los 
pueblos y ciudades la vida social sea más rica que en e>I campo, 
donde la gente vivo más alejada fysicamente. E l1o no nos debe 
perm itir que aceptemos como axiomática una m arcada diferen­
ciación entre la vida citadina y ja rural, sino que nos debe ayudar 
a com prender que si bien el hom bre — cualquiera sea su ubicación 
y trabajo  — merece una vida aceptable, sus carácter slicas pueden 
presentar variantes adaptadas al am biente en que se mueve.

Por lo común, en países poco, .desarrollados, ee manifesta un 
irritante desnivel! entre los dos ambientes de que nos ocupamos. 
Tal es, en realidad, lo que acontece en nuestro pa's, y que ha 
sido fuente de vigorosas censuras, evidenciando la fuga a la ciudad 
que por tal motivo se provoca.

En mérito a las finalidades que persigue la colonización —- 
bienestar econónimo y social de la población — debe pensarse 
quo cualquier program ación colonizadora debe incluir la  adop­
ción de medidas tendientes a ofrecer atractivas condiciones de vida 
al colono y su familia.
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En lo fundam ental, ello está dado por buenos medios de co­
municaciones (ferrocarriles, carreteras, canales, correos, teléfonos, te­
légrafos, prensa radio, etc.) que anulan el aislamiento del hombre 
de campo, y también, por la concentración de oficinas de servicios 
públicos y privados (administrativas, judiciales, policiales, educa­
cionales, higiénicas, comerciales, banearias, e tc .), que pueden nacer, 
sin duda donde los núcleos coloideos sean bien organizados.

Donde tsea factible la aplicación de la electricidad en el medio 
rural, el confort posee una m ejor oportunidad de introducirse en 
la vida fam iliar del colono.

Debe buscarse a toda costa hacer agradable la vida en el campo, 
pues el hom bre necesita cierto número de satisfacciones de bienestar.

“Se hace necesario propender a que los productores del interior 
“se asienten permanentemente en los medios que habitan; y esto 
“se consigue rodeándolos de condiciones de vida aceptables, que 
“acorten la enorme diferencia que existe entre el nivel de vida del 
“trabajador urbano y el de la campaña y estableciendo los estímu- 
“los necesarios que permitan a los productores del interior, abri- 
“gar cuando menos la esperanza de modificar su situación” (2 ) .

No debe olvidarse, por tanto, la instalación de bibliotecas, 
la realización de actos culturales y artísticos (conferencias, teatro, 
música, cine, exposiciones) y, además, la program ación de las di­
versiones de sociabilidad (bailes, fiestas, reuniones) y la opor­
tunidad de efectuar deporte (gimnasios, canchas, pistas, etc.).

Todo esto es de capital im portancia en la colonización, donde 
el valor humano debe ser constantemente jerarquizado. Debe afir­
marse, por ende, q ueda  creación y m antenim iento de un adecuado 
medio social en la colonización es factor que no puede estar ausente 
en ningún plan ele medianas pretensiones.

2 . — La vivienda

En la explotación agraria el ambiente fam iliar es el clima 
perfecto ,de la vida social y la fuente de las más sagradas satis­
facciones para  di colono-

Merece aquél, sin duda, un  marco .adecuado, y éste no es otro 
que la vivienda, y el confort que ella pueda ;proporcionar.

La vivienda entonces es algo más que techo y abrigo-. Eb lugar 
de descanso para el trabajador y el asiento de la vida familiar.

La habitación del colono, pues, debe reunir todas las condi­
ciones indispensables para una vida higiénica, sana, alegre, cómo­
da y  segura. Pero debe ser también, a la vez, sencilla y económica, 
cualidades que no están reñidas, por supuesto, con aquellas otras 
recién citadas.
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* Las organizaciones colonizadoras más perfectas n o ’olvidan en
* ningún momento este im portante detalle, y su ejécución se rea­
liza directamente, o por cuenta del colono —: a efectos de adaptar 
la'-vivienda a las necesidades o deseos de su fam ilia —, asistido 
parcial o integralm ente por créditos otorgados a ese efecto. De 
cualquier manera la vivienda debe utilizar los materiales más 
cercanos y económicos, y realizarse bajo la tutela técnica dél ente 
Colonizador.

Es común y conveniente poseer toda una variada muestra de 
casas stándard, a ' objeto de reducir en lo posible — por la u tili­
zación generalizada de iguales tipos de m ateriales o accesorios — 
los costos de construcción, y de m anera de evitar proyectos capri­
chosos e irracionales.
v  . Pesde luego que las pretensiones de m ejor vivienda tienen que 
relacionarse con la capacidad productiva del predio, de modo que 
ella no pueda considerarse una donación al colono, sino el fruto 
logrado por medio de inversiones derivadas de sus ganancias.
, El proyecto de FRUGONI encomienda al Instituto de Reforma 

Agraria el estudio de

utipos standard de viviendas, que impondrá como mínimun exi- 
“gible a los ocupantes de las tierras, según las necesidades y posi- 
“bilidades económicas de las explotaciones” (14).

• En los lotes colonizados por otro régimen de tenencia distinto 
al de propiedad, tampoco debe faltar la habitación con los requi­

s ito s expresados más arriba.

3. — Instrucción y  Educación

Es indudable que la apreciación y utilización dé diversas me­
didas de bienestar social guardan cierta proporcionalidad en el 
nivel cultural de los hombres.

Sabemos que la ignorancia es el principal enemigo de la h i­
giene y la salud, y sabemos que sin éstas la dignificación del hom ­
bre se ve dificultada.

La instrucción de los rudim entos de la enseñanza prim aria debe 
completarse, para conseguir nuestro propósito, con la educación 
del niño en la salud personal y colectiva y para el bienestar social.

En la colonización tal aspecto es más im portante aún, pues 
el medio campesino es el más pobre a ese respecto, y porque ella 
ofrece los medios para obtenerlo.

Esta obra, como se comprenderá, debe iniciarse en  la escuela 
prim aria. Todo núcleo colónico, por tanto, debe contar, en su 
momento, con una escuela.
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Em pero, la escuela ru ral ta l como se vé hoy día sería incapaz, 
por deficiencia, de actuar en el sentido expresado. Esta situación 
tiende a modificarse, pero es conveniente decir dos palabras res­
pecto a la orientación más acertada a los fines de la colonización.

Se preconiza, por algunos, la transform ación de la escuela p ri­
m aria ru ral en un  centro de enseñanza agraria con el propósito, 
se alega, de crear hábitos de trabajo, de introducir al niño en la 
aplicación de la técnica agrícola y de adaptar la enseñanza al medio 
donde actúa.

Entendemos, no obstante, con el Maestro NIEMANN,

"que hacer una escuela útil que engrane en el desenvolvimiento 
“social, sirviendo de instrumento de evolución del medio en que 
"funciona, no significa que en un medio agrícola la escuela debe 
"ser una escuela de agricultores o para formar agricultores, que 
*‘en un medio ganadero debe formar peones de estancia o gana­
deros, y en una zona minera deben formarse picapedrero* o es­
pecialistas en ese tipo de tareas y sus anexos” (79).

Debe entenderse que en un régimen de libertades individuales, 
en  una sociedad libre, no podemos pretender ser dueños del destino 
de los niños, lo  que nos llevaría a subvertir los principios más 
esenciales de la civilización humana.

"El niño, en su edad escolar, debe ser niño. — Nada más. Y  del 
"niño no tenemos nada que formar. — Al niño tenemos que hacer­
l e  un ambiente adecuado para que él mismo se forme su perso­
nalidad coneiente.
"Lo que debemos preparar al niño, es un ambiente de trabajo, de 
"observación, de moral, de superación intelectual, para que se de- 
"sarrollen todas las aptitudes posibles, según su capacidad físi~ 
"ca y mental” (79).

Debemos ir, por tanto, hacia una escuela

d istin ta  a la actual que luchará con otras armas y bregará por 
"otros fines. — Y eso sucederá el día en que se comprenda que 
"más importante aún que la función intelectual de la analfabetí■ 
"zación del campo, es la superación social de éste; nuevos hábitos 
"de vida, desde la alimentación hasta la vivienda, hasta la higie- 
"ne personal; hábitos de trabajo, inquietudes culturales” (13).

Ocupándose de la dignificación del niño — que es el más 
vital valor de futuro — y de la organización de la escuela actual 
dice JULIO CASTRO:

"Ha habido siempre una mística intelectualista que a veces resul- 
" ta hasta un tanto irritante. — Esa mística — porque de algún 
"modo hay qque llamarla — es lo que lleva a encontrar en el anal- 
"fabetismo el mal más grave, el más terrible, el que primero hay
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“que combatir. — Y contra eso hay que reaccionar'. Hay muchas 
“cosas más importantes que enseñar a leer y escribir y que la 
“escuela bien orientada, debe hacer...
“Hay que darles a los seres que allí miserablemente habitan (en 
“los rancheríos), la conciencia de que son seres humanos, capaces, 
“como nosotros, de gozar una vida más digna y más decente”  ̂ 12).

Concretando luego expresa que

“La realidad que ofrece el panorama de la escuela en su estado 
“actual — especialmente en el medio rural — es el siguiente: una 
“escuela inadecuada a la vida que la rodea; un maestro sodalmen­
óte inadaptado al medio; una enseñanza y una orientación des- 
“vinculada con las necesidades sociales que la circundan” (13).

El concepto de la adaptación ddl medio, “leif motiv” de los 
que preconizan una escuela especializada, debe entenderse como 
la escuela actuando “dentro” de ese medio, con él y a través suyo, 
desprendida de la m entalidad urbana, consubstanciada en dolores 
y esperanzas con el am biente que le rodea, para tra ta r de calmar 
y suprim ir los primeros y buscar de lograr la realización de las 
segundas.

‘Hay el concepto preciso y acabado de que la escuela debe superar 
“el medio, ideal que no se discute. — Pero se olvida que para que 
“Id escuela realice obra eficaz, lo primero que tiene que hacer es, 
“precisamente, buscar contacto con el medio; empaparse de él, y 
“luego sí, buscar el camino del proceso de superación” (13).

La labor educacional no debe concluir con el ciclo escolar, 
sino prolongarse en cursos post-escolares, de orientación vocaciona!, 
cultural o técnica, perm itiendo así perfeccionar la enseñanza y edu­
cación p rim aria ; de lo contrario

“El proceso de analfabetización, la vuelta al analfabetismo, se 
“ve favorecida; primero por la falta absoluta de una acción cul- 
“tural post-escolar y, segundo, por la falta de adecuación que hay 
“generalmente entre lo que la escuela ha enseñado y lo que lok vi- 
“da exige” (13).

La enseñanza media, por otro lado, — de humanización y no 
de preparación para el ingreso a las carreras liberales — debe tam ­
bién acercarse al campo en su ubicación f'sica y en su contenido 
espiritual. Debe evitarse el intelectualismo de su cultura, por otra 
parte, como opina el ya citado pedagogo. Esta tendencia, en los 
alumnos liceales del in terior los lleva

“a desarraigarse de su medio y a sentir una mayor decepción fren- 
“te a la realidad que les toca vivir.
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. “En vez de armarlos para la vida, los desarma. — Les da ana pre- 
“paraeión que puede contribuir grandemente a la formación per- 
“sonal, pero que choca violentamente en el medio exterior” (13).

Además, una colonización de relativa envergadura, que crea 
concentraciones humanas, debe facilitar la instalación de escuelas 
de técnica agraria, como un medio de perfeccionar los métodos 
productivos y p reparar los eventuales futuros colonos para la m ejor 
asimilación de las directrices técnicas que se im partan. Es que no 
basta coa proveer de medios materiales, solamente, al colono; sen 
también factores im portantes la instrucción general y la enseñanza 
especializada. En México, la experiencia demostró que la redis­
tribución de la tierra, por sí sólo no era suficiente;

“había tierras para los trabajadores del campo, pero éstos se en- 
“contraban imposibilitados para hacerlas prodxicir con los anti- 
“guos elementos a su alcance. — Esta situación hizo ver la n.ece- 
“sidad de refaccionar a los ejidos, estableciéndose después, el eré- 
“dito ejidal stl mismo tiempo que se impulsaba la educación gene- 
“ral y la enseñanza agrícola, auxiliares valiosísimos para cimcn- 
“tar en bases firmes y perdurables las conquistas que tos eampe- 
“sinos habían alcanzado” (42). . .

El alto grado de perfeccionamiento de la producción agrícola 
en Dinam arca es obra de sus afamadas Escuelas Superiores Po­
pulares, que cu 1938 alcanzaban el núm ero de 60, eon una asis­
tencia de 6.400 alumnos, de ellos 8.500 varones y 2.900 mujeres.

“Estas escuelas han llenado un rol extremadamente importante 
. “en el desarrollo intelectual de la juventud de las campañas, con-

“tribuyendo al mejoramiento de su situación económica, difun- 
“diendo métodos perfeccionados en materia agrícola y ganadera 
“y sobre todo, factor importantísimo, fomentando el movimiento 
“cooperativo” (47). - ~ ■

4. — Obras y  servicios públicos

El medio social se vé perfeccionado por las obras que el Es 
tado ejecuta. La instalación de servicios públicos allí donde la colo­
nización forme núcleos de población im portantes, es coadyuvante 
tam bién a ese fin. ■ ,

Todas las obras que el Estado realice en la campaña, cual­
quiera sea su índole — caminos, puentes, hospitales, plantas h idro­
eléctricas, escuelas, bibliotecas, oficinas de seguro social, agencias 
fiscales, sucursales hancarias, etc. — deben sincronizarse con la 
colonización. No tendría objeto, por ejemplo, trazar un camino 
en una zona de poca actividad agraria, como sería contraproduc- 
cente proyectar la creación de una colonia donde no hay medios
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de transporte, ni existe programación al respecto. Por otro lado, 
si el Estado se propone, pongamos por caso, realizar obras de riego, 
parecería lógico que no dejara al margen de esos beneficios a lo* 
núcleos colónicos ya constituidos y que fueran  aptos para su apro­
vechamiento.

E l régimen fascita de Italia relacionó 8U6 obra* públicas eon 
el problem a de la colonización en taíl forma, que su más im por­
tante gestión, la “Bonifica Intégrale”, consistió

“ en el saneamiento y mejoramiento territorial especialmente de las 
“tierras estériles, malsanas, pantanosas o secas en demasía con el 
“objeto de convertirlas en aptas para la producción” (2 ) .

BARANELLI (G. C. Baranelli, “La Bonifica Intégrale” cita­
do por RE1N0LDI (2 ) , dice a este respecto que

“la colonización está pues ligada tan estrechamente con el mejo- 
“ramicnto integral, que la primera categoría de mejoras, —  aqué- 
“Ha en la cual el Estado contribuye en forma más amplia, —  «s- 
“tá precisamente constituida por las tierras en las cuales el fin  
“predominante del mejoramiento es la eolonisasión”.

La asistencia en la sanidad e higiene públicas tampoco puede 
ser indiferente a la colonización.

En una palabra, ninguna obra o servicio público deben ser 
ajenos a la obra colonizadora, ni estar ausente de ella — en el 
grado de su requerim iento — ni deben ser ejecutados o instaladas 
sin la previa consulta a sus necesidades presentes y futuras.





CAPITULO Vili

LA DIRECCION TECNICA

1. — Orientación o dirección

Existe la idea generalizada de que la colonización no debe 
quedar librada al azar, sino estar sujeta al cum plimiento de ciertas 
norm as básicas, entre las que nunca falta, por considerársele jus­
tam ente como im prescindible, el respeto a determ inadas de ellas, 
técnicas, cuya ausencia en el medio agrario son precisamente las 
que originan ordenamientos económicos rurales, como lo es la co­
lonización.

La unanim idad de pareceres al respecto se ve resentida úni­
camente en lo relativo a la latitud  de las obligaciones que impongan 
esas normas. M ientras hay quienes opinan la conveniencia de otor­
gar la mayor libertad  aü colono, el que sólo debe escuchar los con­
sejos y las orientaciones técnicas que se im partan, y decidir por 
sí el grado de su aplicación, existen quienes se m anifiestan deci­
didos partidarios de una sujeción enérgica de las actividades del 
colono a las directrices emanadas del ente colonizador. Los prim eros 
entienden que debe estimularse la iniciativa individual, que se 
sentiría coaccionada bajo un  régimen de dirección; los segundos 
estiman que la colonización tiene un im portante fin de bienestar 
coilectivo que no debe arriesgarse en m érito a una libertad  ind i­
vidual que puede ser lesiva a ese interés general, cuanto más en 
quienes no poseen el conocimiento de los métodos más adecuados 
de organización económica individual, ni pueden concebir — por 
falta del concepto del todo — ciertas conveniencias en la armo­
nización global de la actividad nacional.

El Ing9 LLOYET, que posee suficiente experiencia en la direc­
ción de la colonización del país, opina que

“no es posible por la vía del simple consejo, que el colono escucha 
“o no, que sigue cuando se le da gusto y gana, que podrá lograrse 
“esa intensificación técnicamente encarada de nuestra producción. 
“Es menester que mientras subsista el préstamo de alto porcen- 
“taje, y el colono reciba del Estado un tratamiento generoso, que- 
“de obligado a seguir las directivas generales que los técnicos de 
“la Institución Colonizadora les indiquen...
“En nuestro concepto “la explotación de los predios de acuerdo con 
“las directivas que para cada caso formularía el Banco Hipoteca- 
“rio”, es un principio fundamental, si se quiere encauzar la pro- 
“ducción siguiendo normas técnicas, de acuerdo con las necesida- 
“des reales del país, tanto en lo que respecta al consumo interno, 
“como a la exportación de nuestra producción" (35).
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Debe adm itirse que desde que la superficie de cada predio 
responde a un tipo de explotación que ha sido estudiado previa­
mente por el organismo colonizador, es menester que éste tenga 
la facultad de im ponerlas normas que correspondan a ese tipo, por­
que de 1* contrario, toda la obra preparatoria podría anularse al 
darse mn destino distinto, cuando no contrario, al dispuesto con 
antelación.

A m edida que los planes colonizadores son más amplios y com­
pletos, asumiendo características de una verdadera y general orde­
nación agraria nacional, más ise acentúa la necesidad de dirigir 
su desenvolvimiento.

E l Catedrático de Economía y Finanzas Dr. QUIJANO, refi­
riéndose a una colonización con carácter de reform a agraria expresa:

“No aonctbimot la Reforma Agraria sino como una tentativa de 
“economía auténticamente dirigida. — El país, por sus condicio- 
“nes — extensión territorial reducida, escesa población, facilidad 
“relativa de comunicaciones — se presta además para ello” (18).

Acciones de volumen de esta naturaleza exigen un comando 
con facultades suficientes.

“Dirección única para la política agraria, y política agraria diri- 
“gida, tal es la primera e imprescindible etapa a cumplir” (18).

E n el título siguiente ofrecemos una idea de la extensión que 
ha adquirido el reconocimiento de la necesidad de la dirección 
técnica de la colonización.

2. — Necesidad de la dirección 
técnica

Cuando hemos hablado de la lim itación del derecho de p ro­
piedad de la tierra, nos referimos a la necesidad del contralor del 
Estado en su uso, para evitar su deterioro (erosión, em pobreci­
m iento) o para determ inar su m ejor uso.

PALACIOS, al discutirse la ley argentina de colonización decía 
que quien acepta la tierra en tan liberales condiciones

“puede aceptar limitaciones contractuales al derecho de propiedad, 
“como la prohibición de dedicar toda la superficie a un sólo culti- 
“vo o de dedicarla al que resultare adecuado a la conveniencia de 
“la región o del país, etc.” (14).

AZPEITIA, al ocuparse del problem a agrario español, tam bién 
confirma esa necesidad:
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, “N,o es suficiente con regular el derecho de propiedad sobre l% tie­
. • “rra, porque tal derecho es un medio para lograr un fin.
. “Lo esencial es que éste se realice y progrese engrandecido, por­
, , “que .a su-vez afecta a intereses más amplios, que trascienden a la 

“órbita del derecho de propiedad, a la producción, cuya natura- 
“leza peculiar repercute en todas las manifestaciones de la vida 
“económica.
“Por eso al lado de las normas jurídicas y sociales que regulen 
“el derecho de propiedad privada sobre la tierra, hace falta una 
“eficaz ordenación de la técnica agraria” (57).

Se exige, pues, la aplicación de la dirección técnica en el uso 
de la tierra. Hemos visto tam bién, que el crédito dirigido im pone 
una dirección técnica en su destino. Recordemos solamente, que 
la supeditación del otorgamiento de crédito a la aplicación de m é­
todos racionales de trabajo agrícola, se viene aplicando en Estados 
Unidos desde 1935 por la Administración de restablecimiento (“Re- 
setllement A dm inistration” ) y posteriorm ente por la Adm inistra­
ción de la Seguridad Campesina (“Farm  Security A dm inistraron” ) 
que aplica al crédito dirigido en form a integral (24).

Se impone la dirección técnica, dado que, como dice el P ro ­
fesor Argentino EMILIO A. CONI,

“La colonización es una función técnica que exige conocimientos 
“y experiencia y donde la improvisación puede causar perjuicios 
“considerables al Estado y al país” (36).

MARTINEZ DE BUJANDA, comentando la Reforma Agraria 
de la España Republicana, revela la im portancia que se le hab 'a  
asignado a la faz técnica:

“La ley dicta normas pat'a que la Reforma no se circunscriba a 
“un mero reparto de tierras, a unos millares de hacendados, para 
“su cultivo individual o colectivo, sino que busca otras finalidades 
‘más importantes que tienden, sin dejar de beneficiar al sujeto 
“activo poseedor de la tierra, a mejorar y transformar el cultivo 
“acrecentando la riqueza agrícola nacional.

, , “En efecto, las tierras expropiadas, con sujeción a la Base 12 
“se aplican a la parcelación y distribución entre los campesinos
“y Sociedades de obreros agrícolas, a la creación de nuevos nú-
“cíeos urbanos y de lo que la ley llama “hogar del campesino”, 

. “con casa y huerto contiguo, pero, se preocupa que las fincas que 
“se afectan sean destinadas al fin debido, impidiendo roturacio- 
“nes de terrenos impropios para un cultivo determinado e impo- 
“niendo la obligación de cultivar aquellos productos que el clima 
“y la calidad de la tierra aconsejan” (65)..

. El artículo 67 de la Ley de creación de la Caja de Coloniza­
ción Agrícola de Chile, contiene severas disposiciones relacionadas 
con la dirección técnica.
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“...las parcelas quedarán bajo la dirección de la Caja, kasta que 
“los colonos hayan pagado el valor total de sus deudas, y podrá 
“la Caja, además, establecer en los contratos de venta, la pbliga- 
“ción de los colonos de destinar parte de las superficies de las par- 
“celas a los cultivos que indique y bajo las instrucciones que im- 
“parta” (27). . I 1 i Í1

El reglamento respectivo es más explícito. Dice su artículo 81:

“La explotación de cada colonia se hará de acuerdo con el plan 
“que haya servado para organizaría.
“Este plan se desarrollará por medios de programas de explota- 
“ción que contemplarán las modificaciones que las circunstancias 
“recomienden introducir al plan primitivo, y que serán aproba- 
“das anualmente por el Consejo...
“...Las parcelas quedarán bajo la dirección de la Caja hasta que 
“los colonos hayan pagado el valor total de sus deudas.
“Corresponderá especialmente a la Caja determinar las obliga- 
“dones de los colonos, instruirlos en la técnica agrícola, propor- 
“cionarles el crédito, fiscalizar la explotación de sus parcelas y 
“aplicarles las sanciones que correspondan” <(27).

La ley de Transform ación Agraria de la Provincia de Entre 
Ríos señala que en los contratos de venta de los lotes,

“deberán incluirse con carácter de resolutorias todas aquellas con­
triciones que se consideren basadas en el interés de la colecti- 
“vidad”;

E ntre esas condiciones se incluyen:

“...c) realizar una explotación tipo granja 
“d) atender las instrucciones del Consejo Agrario sobre limi- 

“tación de determinados cultivos ” (Art. 7 (61).

El artículo 24 del plan de colonización adoptado por el Banco 
Hipotecario Nacional de la Argentina, concreta disposiciones si­
m ilares: ,

“El Banco orientará la dirección técnica de la explotación de cada 
“colonia y el deudor se comprometerá a aceptar el plan que se 
“fije para obtener una renta mínima razonable” (28).

Un proyecto de colonización presentado por el Diputado So­
cialista CONSTANZA, a la legislatura provincial de Buenos Aires, 
dice:

“Art. 4 — Las personas o Asociaciones que acepten y se acojan 
“a los beneficios de la presente ley, quedan obligados de hecho a 
“admitir la fiscalización de la Dirección de Agricultura Ganade- 
“ría e Industrias, respecto al trabajo que efectúe, cada vez que ésta 
“lo estime pertinente y a aceptar las indicaciones y sugestiones
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que relativo a labores de la tierra, calidad de semillas, herramien- 
‘ tas etc. le formulen los técnicos de la misma Dirección” (29).,

El artículo 26 de la ley 4418 — refereilte a las condiciones a 
que se encuentra sujeta la promesa de venta — de creación del 
Instituto Autárquico de la Colonización de Ha Provincia de Buenos 
Aires, dice en su inciso d) :

“Acatamiento a las normas generales de explotación que. para ca- 
“da colonia establezca el Instituto” (29).

En el Mensaje del Ejecutivo provincial que acompañaba al 
Proyecto de la ley recién citada, se anota:

“La inestabilidad de nuestros agricultores radica mucho sobre su 
“incomprensión sobre sus verdaderas conveniencias.
“Esto impone de parte del Instituto una cierta tutela hasta que 
“en la práctica, demuestre el agricultor su aptitud para usar la 
“propiedad sin peligro de perderla con facilidad, — Su falta de 
“preparación lo hace muchas veces jugar su porvenir al azar de 
“una cosecha. — Han podido hacerse propietarios en momentos 
“de prosperidad, pero alentados por ganancias fáciles han prefe- 
“rido extender la superficie de arrendamiento sucumbiendo con 
“la depreciación de los productos. — Otros han pagado con las fa - 
“cilidades de créditos precios exagerados por tierras que no pro- 
“dujeron en relación, perdiendo sus cuotas iniciales y concluyen- 
“do por ser desalojados.
“Un estudio, con estadísticas, de la cuestión agraria, nos enseña- 
“ría también, que los agricultores han sido víctimas del abuso del 
‘ crédito en la adquisición de artículos innecesarios, que luego han 
“tenido que pagar en parte con la venta de elementos de trabajo 
“que le son indispensables.
“Estos antecedentes señalan la conveniencia de orientarlos en los 
“primeros años, defendiéndolos de los inconvenientes, que los ace- 
“chan” (29).

Un proyecto de GONZALEZ VIDART y ALBO sobre creación 
de un Instituto Nacional de Colonización inserta lo siguiente en 
su exposición de motivos, argumentando respecto del asunto a que 
nos referimos:

Para evitar sus propios errores, que luego repercuten en el pres- 
“tigio de la colonización y en la economía de la Nación; para evi­
t a r  los derrotados, no por falta de energías, sino por falta de con- 
“cepción y cálculo, y que luego se convierta en mala semilla que 
“siembre de escepticismo al ambiente, el organismo debe  ̂estar en 
“condiciones de impedir que la tarea del agricultor se inicie con 
‘el fracaso ya decretado” (74).

La explotación granjera ejidal proyectada por TERRA ARO* 
CENA, se realizarla

“bajo dirección técnica municipal” (.Atí. 3 del proyecto (64). s

15
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Durante la aplicación del prim er Plan Quinquenal en Rusia, 
se apreció a fondo la decisiva im portancia de la técnica y su direc­
ción. E n ese entonces, la técnica había adquirido una im portancia 
fundam ental, no obstante la cual, estaba ausente en los métodos 
aplicados por los campesinos. Hubo necesidad de suplir esa defi­
ciencia. Entonces — en enero de 1933 — se prestó a los koljoses

“una ayuda rápida y seria por medio de hombres, de consejos y 
“de direccióni” (43).

cuya ayuda fortaleció los koljosCs en el terreno económico y de 
organización bajo una eficiente dirección técnica.

El Código Agrario Mexicano de 1934 estatuye que la organi­
zación y el centro1.! ejidales quedan a cargo del Departam ento Agra­
rio, salvo en las zonas donde opere el Banco Nacional de Crédito 
Agrícola, en cuyo caso la organización social y económica de loe 
ejidatarios quedará a su cargo. En el prim er caso el Departamento

“estudiará y formulará el plan de explotación y fomento del eji- 
“do el cual se referirá'.
“a) A definir los cultivos o procedimientos prohibidos por ser 

“agotantes de las tierras o anti-económicos;
“b) Al establecimiento de cultivos o técnicas mejores para obte- 

“ner la máxima ventaja de los recursos naturales o humanos; 
“c) A la forma de la organización de las actividades de los eji- 

“datarios, ya sea para la producción o para el comercio;
“d) Al más conveniente aprovechamiento de los recursos comu- 

“nales forestales, pecuarios, de mangueyeras o de cualquier 
“otra clase de que disponga el poblado;

“e) A cualquier otro concepto social o económico importante pa- 
“ra la comunidad.

“El plan mencionado será sometido a la aprobación de la Asam- 
“blea y, aprobado por ella se hará 'obligatorio y se ejecutará ba- 
"jo la vigilancia y dirección del personal a que se hace referencia 
“en este artículo” (funcionarios del Departamento o del Banco, 

- en su caso).

El Art. siguiente, 149, del mismo Código inform a:

“El Departamento Agrario y en su caso el Banco Nacional de 
“Crédito Agrícola, dictará los reglamentos que consideren perti- 
“nentea para el mejor aprovechamiento, explotación, conservación 
“o reproducción de los recursos y productos de los terrenos de 
“que trata el artículo anterior.

. “La asamblea de ejidatarios podrá también dictar esos reglamen- 
“tos que en todo caso se sujetarán a la revisión y aprobación del 
“Departamento Agrario” (15).

Ocupándose de la conveniencia de dirigir la colonización con 
inm igrantes el inform e técnico de la  Oficina Internacional de T ra­
bajo citado en otra parte  m anifiesta que
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“No habrá necesidad de decir que una organización demasiado 
“rudimentaria de la colonización preocupada solamente por la ven- 
“ta de las tierras, no podría ser tomada en consideración para el 
“establecimiento de inmigrantes.
“Estás necesitan no solamente una tutela técnica muy acentuada, 

» “sino también cierta tutela económica” (3).

En el Proyecto (Je Reforma Agraria del Ejecutivo (año 1942) 
se incluye el artículo 35 con el siguiente texto:

“Los agrarios, mientras no hayan pagado todo el precio, estarán 
“obligados a seguir las normas de cultivo y explotación que les 
“sean indicadas por el Consejo o sus representantes especialmen- 
“te autorizados” (51).

La abundancia de referencias a que hemos acudido no tiene 
otro objeto que ilustrar sobre la aceptación de la adopción de la 
dirección técnica en la colonización, por parte de distintos autores, 
instituciones y países.

Conviene agregar que debe entenderse por “dirección técnica 
en la colonización” aquélla que abarca el conocimiento y aplica­
ción de todos los resortes a ella pertenecientes. Incluye, desde luego, 
la técnica agrícola (de producción y comercialización, de conser­
vación del suc/lo y de política agraria en general) así como la 
técnica económica y la  técnica social y comprende, en un todo, la 
aplicación de una específica “técnica colonizadora” .

3. — Los métodos

El ejercicio de la dirección técnica puede presentar, desde 
luego, varios matices, que podemos agrupar en dos clases: facul­
tativos e impositivos.

Los prim eros, como se ha apreciado por las páginas que an­
teceden, no han arrojado resultado satisfactorio y la tendencia cada 
día mayor es la de aplicar métodos impositivos.

El Ing° Agr° argentino EMILIO A. CONI al hablar de las 
medidas que se requieren para que la colonización oficial no pierda 
su carácter de obra pública directam ente reproductiva señala entre 
otros, la sever.sima seilección de tierras, la  severísima selección de 
hombres y normas de cultivo y explotación obligatorias.

“Estas medidas — agrega — parecerán severas seguramente pe- 
■ “ro un estudió teórico y una experiencia práctica de. más de 10
" ,v “años ál frente de colonias, agrícolas, asi como la investigación 

“que comencé en el Banco Hipotecario Nacional, me han llevado 
“al convencimiento de que esas reglas son indispensables para 
“que la colonización oficial no se transforme en una obra de asis- 
“tencia social que el país no podría resistir, dada su escasa capaci- 
“dad financiera” (33).
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GONZALEZ VIDART por su parte, opina que ciertas condi­
ciones deben imponérsele al colono con carácter obligatorio, y 
no solamente en di aspecto técnico:

“Más económico que el actual régimen de colonización — dice eji 
“parte de una conferencia pronunciada en la Federación Rural — 
“sería el de crear ese bien de la familia labradora, con un retazo 
“de tierra de “pan llevar”, sus mejoras y capitales de explota- 
“don, todo indivisible, inembargable, intrasferible, etc., mientras 
“su valor no sea restituido. — Su entrega debe ser hecha bajo 
“obligaciones culturales, económicas y sociales bien determinadas, 
“y como inherentes o inseparables de la propiedad del bien mismo” 
“(19).

El español VAZQUEZ HUMAZQUE observa que

“La Reforma Agraria es una imposición del país, tanto en el or- 
“den social como en el económico. — Por ello se obliga al campe- 
“sino a recibir la tierra en determinadas condiciones; de forma 
“de que no puedan destruirse los efectos de esa reforma en el trans- 
“curso del tiempo. — Pero esto mismo también obliga a que la 
“entrega de la tierra sea ventajosa en precio, calidad y situación. 
“Después obliga a la tutela técnica del Estado porque éste indica 
“cuándo debe subsistir la finca grande, considerando que la pro- 
“piedad parcelada en general es un atraso”... ^67).

En un  proyecto de ley sometido a discusión de nuestra Cámara 
de Representantes el 15 de julio  de 1931, se expresa (Art. 5^) :

“El Banco Hipotecario establecerá normas y regímenes de cultivo 
“para estas colonias, a las cuales estarán obligados a sujetarse 
“los concesionarios bajo pena de anulación de sus concesiones” .

A. S. VIGLIOLA (68) propicia en su proyecto:

“la implantación obligatoria de riego de praderas naturales o ar~ 
“tificiales” (Art. 3<? inciso b) del objetivo primero)

asi como la instalación de praderas

“que obligatoriamente deberán tener en las proporciones al área 
“de los predios, todos los establecimientos ganaderos del país” 
( 68) .

Fundam entando su iniciativa se expresa así en cierta parte,

“No hay orientación — hemos dicho — ni orden especulativo, en 
“las labores del campo. — Falta dirección. — Más que con leyes 
“rígidas e impositivas quizá se pueden conseguir mejoramiento« 
“en la explotación por la vía de los razonamientos. — Pero no obs- 
“tante la imposición debe establecerse” (68).
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En un proyecto de ley del P. E. se facultaba a la Sección 
f omento R ural y Colonización del Banco Hipotecario para im poner:

“los renglones y porcentajes obligatorios de explotación mixta o 
“de régimen agropecuario” (Art. 39),

argumentándose en el Mensaje rem itido a la Asamblea General, que

“ello obedece a que de acuerdo con la experiencia recogida por 
“la Sección Fomento Rural y Colonización, la libertad absoluta 
“de los colonos en la elección de sistema de explotación ha condu- 
“eido a refutados económicos deficientes, surgiendo la necesidad 
“de establecer el régimen de explotación dirigida tendiente a di­
versificar la producción agraria, pasando de la monocultura a 
“la poli-industria que ofrece mayores beneficios al trabajador del 
“campo, al par que mejores perspectivas para la economía nació- 
“nal” (Diario Oficial, N<? 9096, 1936).

Refiriéndose a los deberes de los ciudadanos frente a las ne­
cesidades de la colectividad, y por tanto a las obligaciones que el 
Ectado cree en ege sentido, opina ARTEAGA:

“Bl Estado moderno, guardián de la salud pública y de la prospe- 
“ridad nacional, considera que tiene el derecho y el deber de im- 
“poner la obligatoriedad; hasta los liberales más convencidos ad- 
“miten que en una soeiedad bien organizada, el individuo no es 
“libre de abandonarse a una imprevisión que lo transforma luego 
“en una sarga para la colectividad” (47).

Si bien el citado autor se refiere a los seguros sociales, no es 
meaos cierto que el mismo argumento es en un  todo ap licab a  
al uso de la tierra, pues la falta de cum plimiento de las obliga­
ciones que para el caso se establezcan, repercutirá indudablem ente 
en desmedro de un acervo que interesa conservar, m antener y va­
lorar a toda la sociedad.

Desde luego que la obligatoriedad no tiene por qu?'i ser abso­
lu ta; un  cierto porcentaje de normas técnicas deberán ser intro­
ducidas a través de otros procedimientos, de carácter demostrativo, 
estimulativo o persuasivo.

De todas maneras, aún cuando deba apelarse a la obligatoriedad, 
debe recordarse la idiosincrasia y psicología de las personas a las 
que haya que imponérseles determ inadas obligaciones. Tal hecho 
exige que las obligaciones a que deban sujetarse los colonos sean 
compulsadas en sti realización con un tacto especial, que ha de 
depender, en últim a instancia, de los técnicos que el ente coloni­
zador destaque para ejercer su dirección En lo posible deben hacer­
se cum plir las obligaciones, a través de un medio indirecto que 
no llegue a dism inuir la personalidad del colono. La firmeza en
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la  imposición de normas con la corrección en el trato  llevan a 
asim ilar los cargos do dirección técnica de los, colonos a verda­
deras funciones pedagógicas.

Los métodos a aplicar, pues, si bien deben ser impositivos 
no nos deben hacer olvidar que los colonos son hombres libres 
y dignos del mayor respeto.



CAPITULO IX

COLONIZACION PLANIFICADA

1. — Conceptos previos

Planificar una acción significa organizaría desde sus comien­
zos hasta su fin, teniendo en cuenta todos dos factores intervinien- 
tes y derivaciones posibles.

Sabido es que la organización de una tarea cualquiera es más 
dificultosa a m edida que aumenta su complejidad. Se deduce, en­
tonces, que planificar una obra de proyecciones nacionales exige 
la realización previa de serios estudios, el análisis detallado de todos 
sus aspectos y pormenores, la compulsa de todas sus posibilidades.

Requiere además, y fundamentalmente, la consecución de una 
finalidad precisa, concreta, definida. Y, tam bién, una aplicación 
cuidadosa y firme, siempre consecuente con aquella finalidad.

Existe quienes piensan con tem or frente a cualquier intento 
de planificación. Es éste sin embargo un tem or ingenuo. Cualquier 
organización im plica la existencia de un plan, y por ello no ha 
de desecharse aquélla.

Aún hechos y acciones que no presentan m anifiestam ente una 
cierta ordenación poseen im plícitam ente un  p'lan que sigue obe­
deciendo a determinismos de distinta naturaleza.

En realidad el tem or a la planificación surge — generalm en­
te — de la aprensión que sienten quienes sabiéndose seguros y 
beneficiados en el libre juego de los intereses individuales, com­
prenden que pueden ser afectados en una ordenación que persiga 
beneficios colectivos. Es, sin duda, una manifestación del egoísmo 
individualista, que no acepta el sacrificio parcial de ciertas venta­
jas que derivan d il  uso de sus derechos — y tam bién del abuso 
de los mismos — no obstante ese sacrificio circunstancial pudiera 
aparejarles beneficios de otra índole.

PADILLA siendo M inistro de Agricultura de la Nación Ar­
gentina, dijo en ocasión de pronunciar un discurso en Belle Ville, 
que

“Ningún interés Individual debe anteponerse al interés colectivo 
“y cualquier medida que se adopte o disposición que se tome o 
“que pudiera resultar individualmente inconveniente para un gm- 
“po determinado, sólo lo será en cuanto contemple una necesidad 
“social y no interfiera la armonía que el desarrollo económico en 
“común presupone” (80).
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Por otro lado quienes pretenden com batir la planificación por 
errores o defectos manifestados en a7gún caso, recorren sin duda 
un  camino equivocado, pues los vicios de la planificación a que 
ellos; se refieren, no derivan del sistema de planes, sino — comun­
mente — de 'la ejecución de planes mal estudiados o trazados y 
de la aplicación incorrecta de los mismos.

Lo que ha de interesar en tratándose de planes, eso s", son 
los fines que persigan y los métodos que utilicen.

Cuando los fines sean lesivos al interés general permanente 
de la población o cuando los métodos incluyan procedimientos 
incompatibles con la dignidad humana, entonces sí, pueden repro­
barse determinados planes, pero tampoco ello basta para rechazar 
sistemáticamente todo otro intento de planificación.

En ciertos casos y circunstancias, la planificación de ciertas 
obras reclamadas por la necesidad nacional, por parte del Estado
— esto es, del poder adm inistrador del bien colectivo — significa 
suplantar lia erupción de un colapso económico, y de una convul­
sión social que pudiera estar incubándose, — (lo cpie nos revela 
inequívocamente que la previsión es tam bién una condición inhe­
rente a la planificación) —, por la ordenación de los factores ori­
ginales de ese fenómeno.
. Debe recordarse que deficiencias en la organización econó­
mica y social, cuando no son contempladas y solucionadas a tiempo, 
derivan — donde existe conciencia del prob1ema y cohesión en los 
grupos afectados — en actos revolucionarios. Y casi todos los hechos 
revolucionarios contienen, en su origen, el deseo de m odificar el 
status de la tierra  y resolver su intim am ente ligada “cuestión agra­
n a  .

HORNE expresa que
“Escudriñando la historia, entre textos escritos y en citas frag- 
“mentarias de autores diversos, nos encontramos con que todos 
“los grandes hechos y revoluciones habidas en el mundo, tienen 
“alguna raíz en la cuestión agraria, partiendo de los dos facto- 
“res fundamentales que la caracterizan: la tierra y la clase agra- 
“ria” (5).

Cuando los hechos revelan la impostergable necesidad de entrar 
a la solución de problemas relacionados con la tierra, se puede dar 
la acción revolucionaria, si la clase agraria está en condiciones
— por su fuerza y capacidad — de em prender la acción.

Podría creerse — hay quienes así piensan — que es preferible 
la revolución de las masas, porque ella es capaz de dar solución 
integral a los problemas que da originan. Pero ese expediente — por 
objetable que pudiera parecer — no es tampoco apto de utilizarse 
dónde la clase campesina no está preparada para ello. Tal es sin 
duda el caso de la mayor parte  de los países sudamericanos.
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Entonces — siguiendo este razonamiento — en descontándose, 
por com prenderla, la  conveniencia de la aplicación do transform acio­
nes radicales, revolucionarias, ellas pueden tener su origen arriba, 
en las clases dirigentes.

La planificación, pues — aún poseyendo un contenido revo­
lucionario —, evita los inconvenientes propios de toda revolución, 
sin perjuicio de que pueda estar acimentada por sustanciales dis­
posiciones que trastroquen situaciones de hecho o de derecho exis­
tentes.

DICKMANN, al aprobarse en la Cámara a que pertenece, la 
Ley Agraria Nacionr/, se expresaba sobre el mismo tópico con 
este tenor:

“Aquí no hay población rural de siglos; no es densa, es casi ad~ 
“venediza, trabaja en la tierra desde hace una generación, o bien 
“lo hacen c\:rectamente los inmigrantes.
“En realidad no tienen el derecho consuetudinario ni tienen el de- 
“recho histórico, ni tienen la cohesión nacional y racial necesa- 
“ria, ni tienen el vigor ni el conocimiento para consumar he^ '̂its 
“y después venga la ley a consagrarlos. — Y entonces la revoln- 
“ción — si revolución hay en este terreno — viene desde arriba 
“en vez de venir desde abajo. — Yo atribuyo ese sentido a la ley” 
(58).

La planificación en el campo nacional puede sar el m ejor y 
más barato remedio aplicado a una enferm edad epie tiende a m a­
nifestarse en forma febril.

La planificación entonces, puede poseer estas dos ventajas, 
aparentem ente contradictorias: ser revolucionaria y evitar una re ­
volución.

2. — Planes colonizadores.

Al analizar los distintos problem as de la colonización, hemos 
podido apreciar su vastedad y com plejidad, a la vez que ellos ipjsmos 
nos decían de la necesidad de su sincronización. '

Organizar la colonización en un país, sobre todo cuando se le 
desea otorgar la suficiente am plitud impone la  estructuración de 
planes.

Cuando la co’onización abarca el área nacional, cuando los 
recursos iniciales no son abundantes, y cuando — especialmente — 
se desea proceder sin precipitación, pero con firm eza y continui­
dad, la planificación colonizadora debe com prender un ciclo pluri- 
anual.

La ejecución por etapas perm ite ir acumulando una más fértil 
experiencia en los prim eros pasos, a la vez que ofrece la oportuni­
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dad de evitar errores globales, en la aplicación de ciertos proce­
dim ientos factibles de adaptación, sin que lleguen a m odificar sus- 
tanciahnente la estructura del plan.

Ufa ejemplo interesante sobre la im portancia de la planifica­
ción agraria lo dá México. — E n  1915 se inicia la aplicación de la 
Reforma Agraria,, efectuándose expropiaciones y realizándose el re* 
parto  de la tierra  en propiedad entre los trabajadores.

A pesar de^ las medidas que a ese efecto se adoptaron

“se carecía — dice REINOLDI — de un plan científico general, 
“adlaptable a las circunstancias; el trabajador agrario no poseía 
“los conocimientos necesarios y faltaban elementos técnicos paro. 
“encauzar la explotación en forma racional. — Además no se ha- 
“bia considerado el problema del crédito a otorgarse a los produc- 
“tores para que pudieran desarrollar su gestión fuera de apre- 
“mio, importante aspecto éste que conspiraba contra la realiza- 
“ción de la reforma programada.
“Esa falta de organización produee descontento entre los traba- 
“fadores,, circunstancia aprovechada por los enemigos de la Re- 
“forma: los latifundistas y especuladores; la Reforma Agraria 
“está a punto de fracasar.
“Pero se advierte el peligro y se reacciona a tiempo, se adoptan 
“medidas que dieron eficacia a los preceptos revolucionarios.
“Id) Se organiza el crédito agrícola directo....
“29) Se crea gran número de escuelas de especialización agrí- 

“cola y rurales, se fundan bibliotecas populares y se dedi- 
t *‘ca a la enseñanza general fuertes sumas en el Presu- 

“puesto de Gastos.
“39) Se fomenta la formación, en gran escala, de toda clase de 

“cooperativas.
“49) Se intensifican los cultivos y se realizan importantes obras 

“de irrigación.
“59) Se fundan colonias agrícolas especiales para dar ocupación 

“a los soldados desmovilizados,
“69) Se propicia la entrada de colonos extranjeros y 
“79) Se aplica enérgicamente la ley sobre tierras ociosas, con- 

“trotando y aprovechando el Estado las tierras que no se 
“cultivaban o eran malamente explotadas” (2).

Esta valiosa experiencia confirma las expresiones arriba form u­
ladas y nos recuerda una vez más, que la colonización no es sólo 
un  problem a de tierras o un problem a de crédito o un problem a 
de producción. Una colonización seria significa todo eso y mucho 
más aún, significa la adopción simultánea de una serie de medidas 
adjuntas que constituyan un plan orgánico y científico.
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3. — Elementos bases

Puede decirse que son cinco los elementos fundamentales que 
debe contar la planificación, a saber: 1) bases exactas para el es­
tudio previo; 2) postulados claros y directivas concretas; 3) apli­
cación firm e pero elástica; 4) ejecución por etapas, y 5); personal 
capaz y conciente.

Las bases exactas! para el estudio previo constituyen el funda­
mento que ha de proporcionar seriedad al plan y que, en esencia, 
determ inan la existencia del mismo. — Los elementos prim arios 
para la estructuración, deben llegar, e n ’lo posible, a la  precisión; 
el estudio de los mismos, en particular y en conjunto, debe ser m inu­
cioso y detallado, a través de un claro concepto del problem a de 
que se trate y de las finalidades que ha de perseguirse..

Las bases exactas para el estudio de un  plan colonizador, deben 
contar con estad «ticas y datos abundantes respecto de cada uno 
de suS puntos, y con el concepto definido para cada mío de sus 
problemas. — Especialmente se requiere conocimiento total del 
medio donde puede ser posible la colonización; esto se traduce 
en la posesión de un completo m apa agro-económico del país.

Es natural que

“Un país que busca soluciones, debe, ante todo, conocerse a sí 
“mismo” (13).

GONZALEZ VIDART y ALBO señalaban en su'proyecto de crea­
ción de un Instituto Nacional de Colonización la  perentoriedad de 
levantar la Carta Agronómica de!l país, pues en base a ella

“la colonización oficial y particular tendrán que seguir las líneas 
“de máxima posibilidad económica para el éxito de la misma” 
“(Art. 31) (74). . -

Expresan los ex-legisladores citados que

“...no estamos en condiciones de fijar por ley las normas científí- 
“cas que puedan ordenarla (la colonización). '— Es necesario sq- 
“ber cuáles son las tierras mejores desde el punto de vista agro* 
“lógico y cuáles las más estratégicamente colocadas en su rela- 
“dón con los mercados o vías de transporte; cuáles los precios a 
“aue se cotizan unas y otras y así otros factores que influyen po- 
“derosamente en el valor con que llega el producto al mercado de 
“consumo. — De la combinación de estos factores se obtendrán 
“las líneas que indiquen la productividad presumible de cada zo- 
“na agrológicamente apta” (74).

El requerim iento de este trabajo  responde a un  clamor general.

“Los especialistas en la materia vienen sosteniendo, desde hace 
“largo tiempo, la necesidad de levantar un mapa agrológico del



236 ANALES DE LA UNIVERSIDAD

“territorio nacional, para poder adaptar científicamente las explo- 
“tacionés que más convengan, considerando las condiciones agro- 
“légicas de las distintas zonas. — Desde luego que dicha obra de- 
“mandard una árdua y continua labor. — Pero estimamos que de 
“una buena vea debe realizarse, ya que de ella se derivarán rea- 
“les, beneficios para la acción colonizadora” (2).

Es evidente que existen bases para ese estudio, y oficinas oon 
una relativa cantidad de m aterial para su confección. En tanto 
qué no se resuelva definitivam ente el relevamiento señalado — exi­
gido, además, en múltiples Congresos Rurales — sería inteligente 
faau lta r:*  la oficina pertinente, que lo es sin duda, la  que ae 
ocupa dé economía rural y estadística agraria, para  que realice las 
compilaciones y efectúe el acopio del m aterial necesario.

No obstante el conocimiento que se posee de las posibilida- 
dea colonizadoras del país, por parte de técnicos y estadistas, se 
hace de todo punto de vista imprescindible proceder a la confec­
ción del m apa agro-económico como paso previo a la estructuración 
de un pían colonizador.

Los postulados claros y las directivas concretas de este plan 
han de ser la  base de su aplicación, derivadas del estudio fun­
damentado en datos exactos.

Ninguna acción ha de poder desarrollarse eficientemente si 
su dirección y sentido son confusos o factibles de interpretaciones 
caprichosas.

Debe tenerse presente que una obra de esta naturaleza exige 
continuidad en la acción y que esta continuidad no debe ser alterada 
por los cambios de los hombres encargados de su ejecución. Ello se 
obtiene cuando se contemplan los requisitos enunciados.

Por otro lado tanto la actividad del colono, como el desarrollo 
de aquellas otras vinculadas a la colonización, se ver án resen­
tidas si mediara la posibilidad de presentarse incertidum bre res­
pecto de sus objetivos. Sin duda que la inestabilidad en estas ac­
tividades, y en la propia acción colonizadora, no habría de bene­
ficiar en ningún momento la obtención del éxito que se desea.

La aplicación de las directivas concretas del plan debe 6er 
firm e pero elástica. Se expresa con ello la necesidad de que la 
ejecución del plan se ajuste a los propósitos del mismo, y a las 
normas alaras que en cil se incluyan, pero a través de procedim ien­
tos eon ausencia de rigidez, adaptables a la realidad del momento 
y aún de cada caso.

Ejemplos de la plasticidad en la aplicación de planes, y del 
éxito de ello derivado, se dá en todas partes del mundo. Lo con­
trario  significa ignorancia o tosudez. P retender ser estricto en la
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aplicación de un  plan aún allí donde no se presenten las caudales 
que han determ inado la adopción de cierta disposición, reyela in ­
competencia que arrastra los mejores propósitos al fracaso.

Traeremos aquí, por ser oportunas en su demostración, las 
palabras del Presidente de la República Mexicana Don Manuel 
Avila Camacho insertas en la exposición de motivos del proyecto 
de Nuevo Código Agrario del año 1943:

“Se ha desechado por estéril la idea de organizar obligatoriamen- 
“te la explotación con apego a modelos que reclaman inversiones 
“de capital superiores a lo posible, educación económica y  disci- 
“plina de trabajo más adelantada que las usuales entre nuestro 
“campesino y técnica demasiado evolucionada para nuestra inci 
“píente mecanización agrícola.
“Eso no significa que se hayan cerrado las puertas a las formas 
“adelantadas de la organización del trabajo; por lo contrario, se 
“las reconoce, estimula y protege, para que puedan implantarse 
“cuando existan los supuestos que las determinan, y  siempre a 
“condición de precaver fracasoé.
“El Ejecutivo cree que la transformación de los sistemas de explo- 
“tación y de trabajo en nuestra agricultura podrá lograrse más 
“bien por el estimulante ejemplo de los buenos resultados que una 
“buena organización produzca, y no por el imperio de la autoridad, 
“•máxime cuando el Estado no está en condiciones de proporcionar 
“al ejido todos los elementos que reclama” (50).

Es incuestionable la prudencia m anifiesta en esta exposición, 
y el elevado sentido de responsabilidad que emana de ella. A través 
de su lectura se adquiere la clara noción de que quien así se ex­
presa pisa tierra  firme, se apoya en realidades indiscutible«. Ni 
hay vanas disquisiciones teóricas, ni figuras literarias, ni — tam ­
poco — la pretensión de im poner determ inada solución por el 
uso arb itrario  de la autoridad y el poder.

Este hecho nos ilustra respecto a 'la necesidad de que lo« 
planes colonizadores posean cierto margen de latitud  en «u apli­
cación y ofrezcan salidas suficientes para u tilizar recursos aún  no 
previstos en el plan, pero que obedezcan a su esencia.

Así como un  plan  no puede improvisarse en un  momento, su 
ejecución tampoco puede ser cum plida en muy breve tiempo. Debe 
comprenderse que los planes entrañan* por lo general, ordenamiento« 
que están ausentes en el instante de su aplicación o que se m a­
nifiestan en form a irregular. Las modificaciones que los planes 
im plican no convienen sean forzadas, n i pueden tampoco apresu­
rarse indebidam ente. Las alteraciones de modos existentes deben 
ser realizadas de m anera que no provoquen fuertes reaciones, pues 
los hábitos y costumbres im perantes deben ser llevados a cam biar­
se en términos que no resulten contraproducentes. Además, la  com­
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plejidad de los mismos planes obliga a proceder con parsimonia, 
para evitar omisiones o errores que pudieran ser altam ente p erju ­
diciales. ' ;

La F. S. A. en su obra de rehabilitación, procede paso a paso, 
y todavía a los tres años de su creación, (1937), continuaba en 
lo que podría denominarse su estudio experim ental;

' “con toda intención funciona gradualmente a fin de ajustar su 
' “trabajo'a tas posibilidades, no a las necesidades, y con el objeto

“de iihpedir un desequilibrio que podría resultar de una interfe- 
“renda demasiado grande y repentina en las condiciones estable- 
“cidas. — También son graduales sus actividades porque se en- 

■ “cuentran en estado experimental. — En ciertas partes el pro- 
‘ “grama se manifiesta explícitamente y se subrraya este carácter 

“experimental, tal como sucede en el caso de las comunidades ru­
- “rales y de la cooperativa para el arrendamiento de tierras; de 

“hecho este es el aspecto de todo el programa” (39).

La ejecución por etapas, pues, da lugar a las adaptaciones 
y experiencias necesarias, y este hecho no ha de ser seguramente 
censurado, antes bien, se le considera como la fórm ula de realización 
más prudente, que no debe olvidarse por más que los deseos de 
llegar a grandes transformaciones sean intensos y justos.

El elemento “personal capaz y conciente” es en últim a ins­
tancia el depositario del éxito en la ejecución del plan. Un buen 
personal directriz y auxiliar se hace imprescindible, para, no caer 
en los extremos de la rigidez del plan, olvidando su espíritu, ni 
presentar deficiencia de entusiasmo en su aplicación.

Cuando el funcionario que actúa debe cum plir una labor éer- 
cana al colono, debe estar fortalecido por una dosis de conoci­
mientos pedagógicos y psicológicos. En este caso el funcionario — 
que para tales cargos son generalmente técnicos — debe actuar 
como verdadero docente enseñando con am or y buen tacto a los 
colonos carentes de capacitación y — en determinados ambientes — 
tam bién de cultura. ,

Entendemos que en una colonización de elevadas proyecciones, 
el funcionario no debe únicam ente cum plir su deber, sino ir más 
allá aún, consubstanciado con la idea que él debe aplicar. E l en­
tusiasmo en la  idea y en la acción, junto con la  capacidad y hon­
radez, eficiencia y puntualidad son condiciones indispensables para 
el personal que ha de llevar a la práctica el p lan  colonizador, en 
especial m anera para el personal .técnico y directriz.

Aseguraría la  presencia de estas condiciones u n  régimen de 
selección rigurosa del personal en m érito a su capacidad y desem­
peño en la acción, independiente a las normas que comprende a la 
generalidad del funcionariado público. La aplicación de un  sis-
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tema de nombram iento provisional por term ino de dos años, o 
del régimen de puntajes por labor desarrollada y confirmación pe­
riódica quinquenal, por ejemplo, podría ser ventajdsá:

Recordemos unas palabras pronunciadas por el Jefe del De* 
parlam ento Agrario de México — en conferencia del 2 de febrero 
de 1941 — relativas a este mismo problema.

“...para gobernar no basta la verdad y los principios y  la'jüsti- 
“da en las Instituciones, es también indispensable, la. lealtad en 
“los hombres encargados de aplicar las leyes y poner .en ynarcha 
“las Instituciones. ' .
“Inútil resulta la más bella estructura jurídica cuando, '-por ig- 
“norancia o mala fé los funcionarios públicos interpretará' t'orci- 
“damente los principios y hacen una aplicación equívoca y funes- 
“ta de las leyes” . í

Tal eventualidad debe ser obviada, a través de medios más ade­
cuados, en el personal encargado de aplicar los planes colonizadores.

4. — Tendencias político socudes 
de la colonización planifica­
da

Hemos visto anteriorm ente que los programas colonizadores no 
pueden ser independientes de la política agraria del pa 's  en que 
se apliquen. En realidad, la colonización sigue las líneas estipuladas 
por la política agraria im perante, y constituye el asunto principal 
que le dá característica determ inada. Cuando el problem a coloni­
zador es el pivot de una política agraria que tiende a estructurar 
su ordenam iento, colonización y política agraria se confunden en 
un  mismo program a que adopta la fisonomía de una Réfofma Agra­
ria.

Existe además una inter-relación entre ¡la colonización y la 
economía nacional que deriva de las actividades que se vinculan con 
la prim era.

“El desarrollo de la Reforma Agraria debe ir ajustando sus pa- 
“sos a las necesidades del elemento campesino y a las exigencias 
“de la economía general, que reclama de la producción agrícola, 
“realizada ahora en parte considerable por ejidatqrios, el abas- 
“tecimiento de los mercados interiores, la materia prima para nu- 
“merosas industrias y un remanente de productos destinados a 
“exportarse, cuya venta en el exterior ayuda a equilibrar núés- 
“tra balanza de comercio” (22). -• :

Explicando el caso para Rusia, un  país típicam ente de econo­
mía planificada, dice la Revista Internacional de Agricultura:



240 ANALES DE LA UNIVERSIDAD

“Se determina el plan de la economía rural no aisladamente, sino 
“como formando parte de toda la economía del país y ante todo 
“en relación con la industria. Por lo que atañe a esta última, la 
“agricultura no solamente es una fuente de primeras materias, sino 
“también un mercado de consumo de productos manufacturados” 
“(81).

La intervención del Estado en la producción agraria, entonces, 
■— manifestada por lo general en disposiciones aisladas — cuando 
se expresa en la redacción y aplicación de un  plan  colonizador, 
debe vincularse a la economía general del pa s, que en su funda­
m ente ha de verse acrecentada en un elevado grado por la d irec­
ción del Estado. La colonización planificada — o la Reforma A gra­
ria  planificada — im plica una economía nacional dirigida o una 
economía nacional planificada.

Entendemos que no debe extrañar que el Estado haga uso del 
derecho inherente a la responsabilidad que le cabe en la direc­
ción de la economía del país. E n  realidad esta participación activa 
del Estado en la actividad económica es adm itida comunmente; 
lo que en definitiva m arca la diferenciación en sus modos de uso, 
está dado por el grado y tendencia de esa intervención.

FERRERO, al estudiar la política agraria contemporánea, fija  
las determ inantes de su acción.

“La intervención del Estado en las actividades económicas es hoy 
“día un hecho general reconocido y aceptado en todas partes, aún 
“cuando con notables diferencias en cuanto a la amplitud e in- 
“tensidad que debe tener. — En ningún campo se ha dejado sentir 
“más esa intervención que en el de la agricultura, como es fácil 
“comprobar examinando el cuadro actual del intervencionismo «s- 
“tatal en el mundo entero. — Por esta razón, y porque la agri- 
“cultura ocupa la mayor porción de la población trabajadora mun- 
“dial (alrededor de los dos tercios, según estadísticas de la Ofi- 
“ciña Internacional del Trabajo), es interesante revisar las carac- 
“terísticas y directivas de la política agraria contemporánea, y 
“estudiar sus orígenes y los factores que la han determinado. — 
“Toda política agraria es resultante de la acción de ciertos fac- 
“tores algunos de carácter general o mundial, y otros específicos 
“de los países respectivos. Esencialmente son los siguientes: 

“1) — Las condiciones económicas y políticas que imperan 
en el mundo en la época de que se trate. —

“2) — Las características propias de cada país. —

“3 ) — La ideología económica, social y política del régimen 
de gobierno” (82). —

Ya nos hemos ocupado, en los prim eros capítulos de este tra ­
bajo, de la influencia que ejerce en la pol tica agraria la política 
del gobierno. Es indudable que la orientación de la prim era no 
es independiente de la segunda. Por tanto, cuanto más ordenada 
sea esta últim a, cuanto más definido sea su program a y más clara 
su acción, cuanto más decidido deseo de progreso manifieste y
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m ayor b ien estar social-ce Gnóm ico persiga, m ejo r  y m ás efectivo  ha 
de ser el resu ltad o  que p u ed a  d eriva r dol p la n  co lo n iza d o r que 
elabore o qu i de:)a e jecu tar.

“La ideología del régimen imperante en cada país en materia eco- 
“nómica, social y política afecta de modo que hoy es paiticvlar- 
“mente notable, la orientación y carada ís ices de la política agra- 
“ria. — Debido a■ esta causa, se adviei ten grandes diferencias en 
“cuanto a les finms perseguidos por el Estado mediante esa, polí- 
“tica así como ic.nbicn, y esto es muy impotante, en cuanto a 
“la naturaleza de las medidas empleadas y de los camines seguidos 
“para lograr esos fines ”  (8 2 ). —

La ten d en cia  d; la  colcniz ación p la n ific a d a  h a  de ser, pues, 
aquélla  que p red om in e la pol' tica de gobierno.

Es de  desear que ésta en n in gú n  m om ento, sea o p ir s ta  a los 
fines económicos y  sociales d e la co lon ización . La consecución  del 
b ienestar del hom bre y  de (a co lectiv id a d  a través de proced im ien­
tos que no afecten 7a d ign id ad  de a q u él n i lesion en  ios derechos 
soberanos de ésta, h a  de ser, sin  duda el p u n to  fundam en ta l de 
todo program a de gobiern o b ien  in spirad o.

B regar p o r una sana y  así orien tad a  po lítica  de gobierno 
es b regar p o r la rea liza ció n  de efic ien tes p lanes colonizadores.

La tendencia  p o l tico-social de los p lanes colonizadores debe 
estar d irig ida  h a cia  el b ien estar de toda la p o b 'a c ió n , y  e.lo  
se puede dar cuan do se e jerc iten  h on rad am en te form as de gobierno 
que hagan  efectiva la  cierno ram a p o é tic a , social y  econ óm ica, p ara  
el P ueb lo  y  p o r el Pu*. Lio.

16
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